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editorial -

universidad 
y libertad

OSCAR JULIO MAGGIOLO
Rector de la Universidad

El tema de las relaciones entre la Universidad como institución y la libertad 
como valor fundamental de la clase humana es de apasionante actualidad. Su 
análisis debe realizarse en el marco impersonal de la Universidad, como ins­
titución corporativa que surge en el siglo XIII y perdura en los siglos siguien­
tes y en el más moderno y actual del papel que las Universidades han desem­
peñado en la lucha de los pueblos por su liberación respecto de la opresión 
que han ejercido las clases dominantes que han existido en todas las épocas, 
así como en la lucha por el progreso de las naciones subdesarrolladas. Dentro 
de este último aspecto cabe analizar sucintamente el papel que, en esta 
lucha, le ha cabido a nuestra Universidad de la República, desde su apertura 
efectiva a la vida de la docencia el 18 de Julio de 1849, hasta nuestros días.

La libertad como estado del ser que no sufre coacción para realizar las 
acciones de su voluntad, es una condición inseparable de todo instituto de 
enseñanza superior e investigación científica, es decir de aquello que a 
partir del siglo XIII se ha llamado LTniversidad. En cuanto la Universidad es 
el centro donde el hombre aprende a desconfiar de lo que indican Sus sen 
tidos y a rebelarse contra las imperfecciones del orden imperante, es condi 
ción esencial de acción del universitario en el sentido de docente y estudiante, 
disponer de la absoluta garantía de su libertad académica, en tanto ésta so 
entienda como la necesaria para emplear el método que cada uno considero 
el más apropiado para llegar ala verdad, y a proclamarla sin restricciones do 
ninguna especie.

La historia de la Universidad es, en este sentido, la historia de un enfronta 
miento continuo y muchas veces violento entre los universitarios y los poderos 
constituidos que responden, a través de las épocas, a los intereses del momento.

Si bien se ubica el nacimiento de las primeras Universidades, las de París 
y Bolonia, en los comienzos del siglo XIII, en realidad puede afirmarse (pu­
esta fecha se relaciona más con la de aparición del conocimiento de los pri 
meros estatutos que dan carácter corporativo a los trabajadores del intelecto.

__________ _



que para el ejercicio de su profesión, conquistan sus privilegios, los que deben 
entenderse como equivalentes a sus libertades: investigar (pensar), enseñar, 
escribir. . .
Pero no hay duda que las Universidades no aparecen súbitamente en la 
historia como un hecho sorpresivo, sino que ellas constituyen junto con el 
proceso de la urbanización, la consolidación de una clase rebelde cuyos rastros, 
aunque muy esfumados, se pueden encontrar a lo largo de todo el siglo XII; 
los goliardos. Ellos fueron los primeros hombres que manifiestamente y en 
forma que representó un sacrificio personal inmenso, se opusieron al régi­
men feudal, es decir a la sociedad establecida, al orden imperante.
Por ello se les trata de desprestigiar ante la sociedad de los señores feudales, 
no se les remunera en su trabajo y actuando como seres eiTantes, se les 
tilda de rufianes y de delincuentes.
Son, no obstante, estos precursores de los universitarios organizados corpo­
rativamente. los primeros hombres que en la forma peculiar de la época, 
a través de cantos que hoy se conservan en su mayoría anónimos, se propo­
nen luchar contra las instituciones feudales, comprendiendo y predicando 
la necesidad de un cambio de las estructuras sociales de la época.
Los goliardos son en consecuencia hombres libres, que al no aceptar el inmo- 
vilismo que el Alto Medioevo pretendió imponer a todo hombre que efec­
tuara alguna tarea, anduvieron como vagabundos por campos y ciudades, 
en forma de estudiantes libres que seguían a su maestro elegido, predicando 
su inconformismo y su rebeldía contra la injusticia del régimen feudal;

“Como el esquife que navega sin piloto 
“Como el pájaro erante en los caminos del aire 
“no estoy atado por anclas n i por cuerdas.”

Los goliardos en sus cantos, “sin anclas ni cuerdas”, la emprenden contra 
toda la sociedad, contra el papado-y la corte romana, contra la nobleza, los 
militares, el clero y los mercaderes.
El más conocido de los goliardos. Abelardo, representa la verdadera transición 
entre el intelectual vagabundo del siglo XII y el universitario organizado del 
siglo XIII y  siguientes.
Puede decirse sin temor a ser contradicho, que en él puede verse el verdadero 
precursor del hombre del Renacimiento.
Abelardo es el símbolo más puro que nos ha legado la literatura y la leyenda 
del joven universitario de hoy. desconforme y valeroso para luchar contra 
la injusticia y el dogmatismo, contra la autoridad que emana de los galones, 
de las jerarquías sacerdotales o de la ancianidad. Embiste primeramente con­
tra Guillermo de Champeaux, cuando su prestigio era más sólido en París, 
origen de su instalación en la histórica colina de Saint Geneviéve de la Rive 
Gauche. Luego la emprende contra Anselmo. . . “aquel anciano que debía 
su reputación más que a su talento o a su cultura, a lo avanzado de su edad”.
Finalmente, después de desventuras innúmeras, San Bernardo, defensor del 
feudalismo campesino, dueño del Papa, consigue que se le declare hereje y se 
quemen sus libros en San Pedro, debiéndose recluir en Saint Marcel hasta su 
muerte. ¿No es ésta la misma historia que se repetirá dos siglos después con 
la inquisición y ocho después con la proclama de Columbia (USA) y Mon­
tevideo (Uruguay) de que los universitarios inconformistas, pretenden re­
fugiarse en santuarios de la subversión?
Este espíritu de rebeldía contra la verdad no demostrada y contra la injus­
ticia social, fue heredado y conservado como el más preciado valor de la ins­
titución universitaria que es fundada en el siglo XIII por los herederos del 
mártir intelectual fallecido en reclusión en Chalons sur Saone, en 1142,



Y este espíritu irrenunciable del universitario, es el que está en el origen 
del concepto de autonomía universitaria y libertad de cátedra que se consigue 
por primera vez. después de sangrientas luchas entre policías y estudiantes 
en la Universidad de París, en 1229 y en la do Oxford en 1240.
Este apego al concepto de autonomía y fidelidad a la libertad de docentes 
y estudiantes, que acompaña la fundación de las Universidades espontáneas 
(París 1200. Bolonia 1219 y Oxford 1209) es esencial para posibilitar la 
grandeza de las Universidades que inician su vida en los principios del 1200. 
Pero ya los grandes principes europeos comienzan a apreciar la importan­
cia de la Universidad, tanto por el prestigio que proporciona, como por el 
núcleo de funcionarios altamente capacitados que puede proporcionar para 
su administración. Ello lleva a que el Emperador Federico II, como Rey de las 
Dos Sicilias, cree la primer Universidad Oficial en 1224, sometida al espíritu 
despótico del emperador. Ñapóles como Universidad, nada representa en 
estos años en que se asientan las bases de la grandeza efectiva del instituto 
universitario, viviendo sin pena ni gloria a pesar de poseer algunos maestros 
de efectiva reputación.
Valencia, Ñapóles, Toulouse. son sin embargo moldes de un nuevo tipo de 
Universidad, la Universidad Estatal, que aparece directamente asociada en 
el siglo XIV con los grandes cambios que llevan a la formación de los Estados 
Nacionales, concomitante con la desaparición del feudalismo, combatido ini­
cialmente por los goliardos del siglo XII.
En los siglos siguientes se asisle a la fundación de Universidades en toda 
Europa, como en Praga. Cracovia. Heidelberg, etc.
Pero los estados modernos modifican profundamente la vida de las Univer­
sidades, entablándose luchas permanentes entre los poderes constituidos y 
los universitarios rebelándose unas veces, cayendo otras bajo la influencia de 
los poderes constituidos. Típicos casos pueden citarse con el martirio en la 
hoguera del Rector Huss de Praga, adepto a las doctrinas del inglés Wiclif y 
el intento de los jesuítas de apoderarse de las distintas Universidades euro­
peas para imponer la rigidez de sus dogmas. Esas luchas, esos intentos, pro­
vocan alternativamente, el esplendor y la ruina de múltiples institutos uni­
versitarios, siempre con motivo de luchas alrededor de la autonomía y de 
la libertad de cátedra, de la libertad de enseñar y de aprender, de la libertad 
de trasladarse de una Universidad a otra, etc.
A partir de mediados del siglo XVIII. se producen grandes movimientos po­
pulares destinados a modificar sustancialmente el régimen instituido, movi­
mientos tendientes a liberar a las masas trabajadoras de la explotación a la 
que las sometía la burguesía que sustituyó en el poder a los señores feu­
dales.
A lo largo del siglo que va desde esa época hasta nuestros días, el papel que 
desempeñaron las Universidades en la liberación de los pueblos oprimidos 
debe ser cuidadosamente analizado, pues según el enfoque que se haga, las 
conclusiones pueden ser muy distintas. Comencemos por decir que el cumien-



7,0 de esos movimientos de toma de conciencia de masas, que incuestionable­
mente van transformando el mundo, son simultáneos con la asimilación de­
finitiva de las ideas del humanismo, en las grandes Universidades europeas.
Es incuestionable que los estudiantes universitarios han jugado un papel de 
gran importancia como precursores de los movimientos progresistas que reno­
varon en el siglo XIX a naciones como Francia y Alemania, movimientos 
que han sido fundamentales para consolidar la civilización que hoy vivimos. 
La Univérsidad no ha hecho en ningún país la revolución, sea la revolución 
social, sea la revolución por la independencia nacional en países colonizados 
como en la América Latina a principios del siglo XIX. Pero es incuestionable 
que ella ha colaborado fundamentamente en la formación de las fuerzas ap­
tas para el cambio. Esencialmente, de las Universidades han salido los 
ideólogos de los grandes cambios de la sociedad actual y como tal la Univer­
sidad ha sido un factor decisivo en la liberación de los pueblos en el último 
siglo. ! i i \
Debe hacerse aquí una diferencia fundamental entre Universidad y univer­
sitarios.
Desde el momento que la Universidad, como ha sido dicho a partir del 
siglo XIV y muy especialmente en el XIX y en lo que va del XX. es una 
institución estatal o fuertemente subvencionada por el Estado, destinada a 
proporcionar los cuadros superiores de funcionarios que necesita la admi 
nistración y la investigación científica que van a usufructuar las clases diri­
gentes de los respectivos estados, es perfectamente lógico constatar que la 
mayoría de los gobiernos despóticos o simplemente antipopulares y los gran­
des consorcios destinados a la explotación de los desheredados, se encuentran 
repletas de egresados univei’sitarios que actúan sumisamente unas veces o 
como líderes indiscutidos en otras.
Esto no es otra cosa que una consecuencia del régimen en que se vive, en 
la misma forma que los grandes artistas, dramaturgos y hombres de letras, 
viven de las clases dominantes y se sirven de ellas, ya que son las que pueden 
pagar sus cuadros, sus monumentos funerarios, las entradas a los conciertos 
y espectáculos teatrales o sus libros de poesía.
Es en la misma forma que durante años los maestros han enseñado en las 
escuelas primarias y en los liceos, una historia que ha ocultado las verdade­
ras fuerzas que han movilizado a hombres y naciones. Y éstos en general no 
son egresados universitarios.
En cambio, la Universidad como tal, se ha rebelado en forma sistemática 
contra la “verdad” impuesta por las fuerzas gubernamentales, lo que ha oca­
sionado la decadencia de algunas, al perder el favor económico de los pode­
res públicos o la creación de nuevas Universidades, sumisas a sus mandatos. 
Cómo la de Ñapóles, éstas poco han aportado al progreso de la cultura uni­
versal.
Y cuando decimos que la Universidad se ha rebelado nos referimos a sus 
fuerzas vivas, es decir a sus docentes y  estudiantes.
Esto es bien claro desde el punto de vista de los estudiantes. Pueden citarse 
múltiples casos en que los estudiantes, como ya fuera hecho notar anterior­
mente. han sido detonantes de cambios sociales y políticos importantes en los 
países subdesarrollados, incluso de caldas de gobiernos.
En la Rusia Zarista, Corea del Sur. Japón, USA. América Latina a partir 
de 1918 y en más de 30 países en lo que va del presente año 1968. tanto 
en las naciones capitalistas como socialistas (Checoeslovaquia, Polonia. Yu- 
goeslavia) los estudiantes han protagonizado movimientos que han provocado 
cambios políticos importantes (Rusia Zarista, Corea del Sur, Checoeslovaquia, 
por ejemplo). Todos estos movimientos han reclamado una mayor libertad 
tanto en ía vida académica como en la, vida nacional.



Puede en consecuencia afirmarse que en los movimientos estudiantiles, con 
mayor o menor intensidad, según el estado de bienestar social que se vive 
en cada nación, el estudiante universitario no se ha apartado de la tradición 
inconformista y progresista heredada de los intelectuales vagabundos del 
siglo XII; han sido siempre firmas defensores de las libertades públicas y 
de los factores de cambio tendien.es a imponer una mayor justicia social 
en el mundo.
I.n lo que se refiere a los profesores, la situación es mucho más variable, 
existiendo una clara relación entre sus posiciones y la mayor o menor 
conexión que a través de su actividad extra-universitaria, tengan con la situa­
ción imperante en el país. Es cierto que la mayoría de los grandes pensado­
res que han establecido las líneas renovadoras del pensamiento universal, se 
han formado en institutos universitarios; algunos han ejercido como profe­
sores; otros, alejados de la Universidad, han contribuido con su obra iniciada 
en el período en que han estado vinculados a la Universidad como estudian- 
les. Locke (siglo XVIII). estudiante de Oxford, se adelanta en sus concep­
ciones políticas a ideas fundamentales que se consagrarían mucho después 
como lo son el derecho a la insurrección y la revolución, la soberanía popu­
lar. etc..; Marx en el siglo XIX se forma en las Universidades de Bonn y 
Berlín; Lenin en las Universidades de Kazan y San Petersburgo. Son estos 
ejemplos típicos de hombres que de la Universidad pasaron directamente a 
la teoría y a la acción en pro de ideales de liberación de tremenda trascen­
dencia para la humanidad.
Y es interesante observar, que aún cuando las Universidades y Colegios de 
la América Hispana o de la propia España peninsular, no se caracterizaron 
en el período colonial, por su importancia como centros de enseñanza su­
perior. en ellos se formaron intelectualmente, la mayoría de los grandes 
hombres de nuestra independencia.

Mariano Moreno se gradúa en la Universidad de San Francisco Javier de 
Sucre; Larrañaga en el Colegio Carolino de Buenos Aires; Martí en la Uni­
versidad de Zaragoza. Representan éstos, sólo algunos ejemplos de hombres 
de formación universitaria, doctorados en leyes, teología o filosofía, que ad­
quirieron en los claustros universitarios la formación mental que les per­
mitió asimilar ideas de progreso que volcaron posteriormente en forma de­
cisiva en la lucha por la liberación de nuestra América.

tendien.es


Llegamos así a la parte final de este rápido análisis sobre las relaciones 
entre la libertad y la Universidad, que expresamente hemos reservado para 
nuestra Universidad de la República.
Desde su iniciación, aún cuando nuestra Universidad no es más que una 
Sección de Estudios Secundarios y una Facultad de Derecho, la Universidad 
de la República está íntimamente ligada a la introducción y defensa en 
nuestro país, de las ideas más avanzadas de la Europa de los siglos XVIII 
y XIX.
Hasta el Rectorado de Vázquez Ac.eveclo, a través de sus profesores, la Uni­
versidad se encuentra ideológicamente consustanciada en todos los movi­
mientos que proclaman en el pais ideales de libertad.
Cuando bajo la dictadura del tirano Santos, éste destituye al Rector J. P. 
Ramírez y a todo el Consejo Universitario, el nuevo Rector que se elige. 
Afredo Vásquez Acevedo, representa una orientación filosófica radical­
mente opuesta a la de aquel. Es no obstante, un hombre de gran independen­
cia personal; había militado como Ramírez, en los movimientos políticos que 
se habían opuesto a las sucesivas tiranías que asolaron a la República en el 
período del militarismo y devuelve un cuadro con el retrato del tirano, cuando 
producido su nombramiento, le fue enviado para poner en el Salón del 
Rectorado de nuestra Universidad.
Unos en el nacionalismo, otros en el Club Radical, otros desde el Princi- 
pismo Colorado, todos sin excepción. íueron devotos defensores de principios 
de libertad que han quedado profundamente arraigados a la doctrina de 
nuestra Universidad.
Y si la crítica de J. P. Varela fue justa, en cuanto a que poco hicieron los 
universitarios de su época para encauzar la vida de la nación por carriles 
de auténtico progreso, no fue precisamente porque fallara la Universidad 
en su prédica, sino porque los hombres que en ella actuaban tuvieron una 
formación intelectual importada de Europa, que aunque identificada con 
los ideales de libertad, no se adaptó a las necesidades del país. Particular­
mente, su apego a las ideas de libertad los llevó a profesar en lo económico, 
una filosofía liberal que fue funesta para la joven República que en aquel 
momento debía competir con las poderosas naciones europeas; esa filosofía 
los llevó inclusive, a malquistarse con las fuerzas más conservadoras como 
los terratenientes, los comerciantes e industriales incipientes, que por repre­
sentar una clase social definida, afectada muchas veces por las fuerzas agre­
sivas del imperialismo europeo, resultaron a la postre, más ligadas a las ne­
cesidades de la realidad nacional del momento.
Los universitarios de la época de Varela. como muy bien lo muestra J. P. 
Barran, tampoco tuvieron fe en las masas populares, consecuencia también 
de su ideología liberal, por lo cual en definitiva no representaban a nadie 
más que a sus principios en cuya defensa pusieron todo su énfasis. Es así 
que los universitarios brillantes de las décadas del 70 y del 80. no fracasaron 
por no tener una convicción definida por los ideales de libertad en todos los 
campos, sino por su falta de adaptación al medio.
La crítica Vareliana a los universitarios debe ser recogida como una ense- 
nanza que. a un siglo de distancia y con la adecuada perspectiva histórica, 
permite sacar consecuencias desprovistas de lo circunstancial y lo momen­
táneo. Nuestra Universidad a partir de esa época y hasta nuestros días, es 
un baluarte de la defensa de las libertades en nuestro país. Así lo fue. acom­
pañando a Batlle en el período más constructivo de nuestra historia, entre 
1904 y 1930; lo fue. oponiéndose irreductiblemente a la dictadura de Tena 
en 1933. alineándose con la República Española en 1936 y en la lucha contra 
el nazismo en la 2da. guerra mundial.
A partir de 1950, cuando la crisis nacional comienza a hacerse sentir en



forma crítica, hasta llegar a la tremenda situación actual, nuestra IJnivorsi 
dad, conservando su tradición liberal en el sentido político y social, cómico 
za a tomar conciencia definitiva de la necesidad de vincularse estrechamente 
el medio, estudiar sus problemas y preparar hombres para el Uruguay de hoy. 
Surge así por esos años un movimiento renovador que brega por una nueva 
Ley Orgánica para la Universidad, y que culmina en 1958. En la nueva 
Ley la Universidad se define totalmente a través de su Art. 2do. proyectado 
por el Claustro Universitario y aprobado por los legisladores de la época, 
que consideramos útil reproducir:

‘‘Art. 2“. FINES DE LA UNIVERSIDAD. — La Universidad tendrá a 
“ su cargo la enseñanza pública superior en todos los planos de la cul- 
‘‘ tura, la enseñanza artística, la habilitación para el ejercicio de las 
“ profesiones científicas y el ejercicio de las demás funciones que la ley 
“ le encomiende.
“ Le incumbe asimismo, a través de todos sus órganos, en sus respectivas 
“ competencias, acrecentar, difundir y defender la cultura; impulsar y 
“ proteger la investigación científica y las actividades artísticas y con- 
“ tribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a 
“ su comprensión pública; defender los valores morales y los principios 
1 de justicia, libertad, bienestar social, los derechos de la persona hu- 

“ mana y la forma democrático-republicana de gobierno.”
En esta forma la Universidad se obliga por sus propios estatutos, a intere­
sarse en los problemas nacionales de interés general, de lo cual resultará 
un mayor contacto entre Universidad y País. De esta manera, dentro del 
mantenimiento de la tradición de apoyo a los principios de libertad y a través 
de una militancia con los problemas diarios del país, se corrige el gran de­
fecto que, de acuerdo con el concepto de Barrán. ya mencionado y que com­
partimos integramente, fue la verdadera causa del fracaso de los universita­
rios principistas del último cuarto del siglo pasado.
Estamos así en el camino de una Universidad verdaderamente popular, de­
mocrática, sensible a los problemas que afectan a la República preocupada 
por los problemas científicos y artísticos, pero también preocupada por el 
problema de las libertades públicas, de los derechos sindicales, de la sobe­
ranía nacional, en fin, de los intereses de los uruguayos como pueblo.
Es pues esta nuestra Universidad crítica de hoy, digna de la herencia de 
los goliardos denostados por las clases feudales del medioevo que hoy es ca­
talogada por los representantes de las fuerzas regresivas del país, como 
santuario de subversión y que el pueblo sano del país ha denominado san­
tuario de la libertad y de la democracia nacional.

Agosto de 1968.



SELMAR BALBI

la cuestión definitiva
". Que si aquellos polvos trajeron 

estos lodos, no se puede condenar el 

presente y absolver el pasado Que 

si tornásemos a aquellos polvos volve­

ríamos a estos lodos". —  ANTONIO 

MACHADO.

“La cuestión es en tre  la libertad  y  el des­
potism o”. Y lo es en tre  n u es tra  resp o n sa­
bilidad como educadores y como pueblo y 
n u es tra s  lim itaciones m últip les; en p rim er 
térm ino, n u e s tra  alienación, nues tro  en a je ­
nam iento, n u e s tra  dom éstica locura.

Y lo es asim ism o cada vez m ás, en tre  
nosotros m uchos y  el enem igo poco; en tre  
la conciencia crecida y extendida en el m ar 
de los pueblos, y el enem igo bestializado 
al g rado m ayor.

Las p resen tes Medidas P ro n ta s  de S egu­
ridad, las leyendas repe tidas en los m uros 
por un “a lgu ien” h a rto  sospechoso exaltando  
al P residen te  que se pone los pan talones, 
la  U niversidad pisoteada, destrozada y sa ­
queada por la soldadesca al m ando de un 
M inistro  patricio , e l joven m aestro  llevado 
preso  desde den tro  de la escuela donde 
trab a ja , el e s tu d ian te  a se s in a d o .. .  no sólo 
nos precip itan  a la realidad del país y del 
tiem po, sino que nos en fren tan  a n u es tra  
p ropia im agen, nos em pujan  a n u es tra  ta ­
rea  ineludible.

El U ruguay  de an tes, E ldorado, ha m u e r­
to y no hay reg reso  a ese paraíso  perdido. 
H ay que volver a l tiem po de los héroes y 
hay  que recom enzar a co nstru ir en su m is­
m a perspectiva hum ana, pero  para  este  
m undo y esta  hora.

Yo m iro  a m i alrededor a  m i pueblo y es 
como los hijos crecidos, d iferen te y h e r­
moso. Yo m iro a m i alrededor a los m aes­
tro s y los p ro feso res com batiendo, y qué 
d iferen tes en tan  poco tiem po de aquella

m asa silenciosa y digna, seg regada de los 
hum ildes y de los poderosos, ocultando, co­
mo los hidalgos españoles sus ham bres y 
sus ru inas tra s  el g rav e  continente.

Sin duda que la m édula del pueblo con­
servó tradiciones m uy valiosas. A través 
de las m asas de u ruguayos siem pre en lucha, 
una lucha po r sus derechos y los de todos 
a m enudo no advertida y com prendida; a 
trav és de generaciones de educadores que el 
pueblo creó a su  im agen y sem ejanza según 
la escuela de los héroes y el m ejo r ejem plo 
de lo m ás avanzado de la  hum anidad, el U ru ­
g uay  ha creado un estilo dem ocrático de vida 
m ás fu e rte  que las leyes escritas y las ins­
tituciones, un modo de vida dem ocrático de 
ra ra  au ten ticidad , a tribu ido  m uy com ún­
m ente  —como en el espejism o del desier­
to— , en fo rm a ingenua y  equivocada, a 
fundam entos ajenos a la realidad: a un 
ilu s tre  p recurso r, a la organización cap ita ­
lista , a una peculiar e in n a ta  condición crio ­
lla, no a una c ie rta  y p a rtic u la r  experiencia 
y form ación histórica.

P ero  este m odo de v ida que la  dem o­
cracia liberal ayuda a n acer se v iene a 
tra n sfo rm a r  a  c ie rta  a l tu ra  en el obstáculo 
principal que la bu rguesía  encuen tra  para  
el cum plim iento de sus fines. E ste  m o­
m ento  que vivim os nos indica que hem os 
llegado a ello. P a ra  im poner a un pueblo 
de orgullosa condición como el u ruguayo  
sus om inosas exigencias, la  reacción debe 
d es tru irle  las conquistas de un siglo, h um i­
llarlo , ponerlo de rodillas, colocarlo en el



i i'fir» ile un modo de vida decadente y ex- ! 
11 mu |ri o, Tul el p ro g ram a del “o rden” : Po-
.......... \ obediencia servil, el m enos orien tal
■ ii lie, program as. Un p ro g ram a imposible.
11 o p rogram a que encuen tra  un a  respues- 
i i l.lher Arce, héroe del pueblo.

IA INT1 LIGENCIA DE LOS HECHOS

lo iluda alguna, las lim itaciones que el 
• 111 leu social ha im puesto  a la  educación de 
l i Jóvenes generaciones, han fijado  en po- 
i ie, v na tu ra lm en te  tam bién  lim itadas co- 

ii los bienes de la libertad : O pinar sin 
unción; vo tar; d isponer de un m argen  de 
■ 'puridad y b ienestar individual.

Y si bien hem os com prendido que los re ­
inen is de las libertades tienen  su vincu­
lación esencial con la  desigualdad social en 
que vivimos, bueno. . .  “ esto no se puede 
cam biar, o por lo m enos yo no lo puedo 
cambiar, y  entonces personalm ente me m a­
nejo lo m ejor posible, sin m eterm e en hon­
duras”.

Se nos ha educado en la idea de que las 
leyes que rigen  la n a tu ra leza  no existen 
para las sociedades hum anas; que la san ta 
voluntad soberana del individuo está con- 
Irapuesta  a la decisión social. O al revés, 
y locándose por los extrem os, qu e  debemos 
som eternos a los hechos im puestos por la 
voluntad divina. Así nos habíam os hab itua­
do a som eternos al orden establecido por 
Injusto que fuera, a la  om ním oda decisión 
del Gobierno y de las clases dom inantes, 
o a esperarlo  todo de las g randes persona­
lidades, del Hombre, del Caudillo.

E sta creencia vu lgar conlleva a la peor con­
secuencia, la que siem pre deja las m anos 
libres a quien  de ten ta  la  riqueza y el po­
der: la inacción, la pasividad, la expecta- 
liva. P artid a rio s  de la  acción basada en la 
ciencia y en el hum anism o, la pasividad es 
para  nosotros, peor enem igo que el acto 
irreflexivo, que la  acción ex trav iada.

El tiem po, que tra n sc u rre  inexorablem en­
te; la experiencia h u m an a en un p laneta 
cada vez m ás com ún, tie rra s  y pueblos ca­
da vez m ás próxim os, nos han  enseñado 
que, efectivam ente, tam bién  hay  leyes que 
rigen la sociedad hum ana, su econom ía, sus 
relaciones, su transfo rm ación . Y lo que es 
m ás im portan te, hem os aprendido que del 
m ism o m odo que hem os conocido la  nece­
sidad de la m ateria , y  la hem os aprove- - 
chado en nuestro  fav o r dom esticando sus

efectos, su energ ía, su nacim iento, su c u r­
so; que si de esclavos de la necesidad n a­
tu ra l hem os pasado a  enseñorearnos de la 
natu ra leza , de esclavos de la necesidad so ­
cial, de la  ley que rige  el desarro llo  de la 
sociedad, pasam os ya a  ser sus dueños, 
gobernando las relaciones sociales descu­
b iertas p a ra  bien de los hom bres. P or eso 
E ngels tran sfo rm ó  la  cháchara  sobre una 
libertad  “que te rm in a  donde com ienza la 
libertad  del o tro ”, (na tu ra lm en te  sin que 
se d iga que ta les porciones en el cap ita lis­
m o son enorm em ente desiguales), en una 
concisa, concreta y rea l definición de la 
libertad : “ La libertad és el conocim iento 
de la  necesidad” .

D efinir científicam ente la realidad  en que 
vivimos, elabo rar la  verdad, la  solución, la 
idea ju s ta  y a c tu a r  colectiva e individual­
m ente en consecuencia, ta l es la orientación 
esencial que no podrá ya cam biar ni la 
propaganda, ni el am edren tam iento , ni la  
represión , ni la  m uerte .

LA RESISTENCIA URUGUAYA

En es ta  p rogresiva  tom a de conciencia 
por experiencia d irec ta  y vivida, nos en ­
cu en tran  las ac tua les M edidas P ro n ta s  de 
Seguridad. Si bien es cierto que ya las 
M edidas (1952, 1959, 1963. 1965, 19671 an u n ­
cian siem pre desgracia para  el pueblo: cá r­
cel, in ternación, m uertes, te rro r ; desvalo­
rización de la m oneda, carestía , retroceso  
en todos los órdenes, n inguna de ellas tuvo 
como las p resen tes la v irtud  de hund ir a 
todo el pueblo en una realidad  descom ­
puesta, v erdaderam en te  nauseabunda, don­
de han quedado sucios para  siem pre ilu s­
tres  apellidos, h on ras hasta  hoy inm acula­
das, banderas h as ta  el p resen te respetadas, 
tradiciones gloriosas. N ada de esto  era im ­
previsto . L arg as advertencias, profecías to r ­
m entosas se hab ían  tran sfo rm ad o  casi en 
lu g a r com ún. P ero  tam bién es cierto que 
los hechos convencen y es tas  M PS tienen 
el valor de un hecho-m ojón, de un hecho- 
testigo, de un p rim er paso hacia el objetivo 
del gran sacrificio para todos, que en re a ­
lidad ab re  un abism o en tre  el esplendor de 
los h ijos de la riqueza y la  an g u stia  de 
sus entenados. Es verdad  que la  crisis ge­
nera l que nos consum e existe. No es v er­
dad que para  sa lvarnos debam os segu ir 
cuidando el lujo y la  corrupción de un pu ­
ñado de dueños de la  tie rra , la banca, la g ran



industria , ei g ra n  com erció y los in te reses 
de los m onopolios im peria listas, a expensas 
de la  comida, el vestido, el techo, la salud, 
la educáción de toda la nación u ruguaya .
Y que encima, p a ra  hacerlo  posible, deba­
m os adm itir en silencio y sin  un gesto la 
tran sg resió n  de la ley, las caballadas sa l­
vajes por las calles, la violación del h ogar 
y las instituciones, el asesina to  de n u es tro s  
hijos. No es ése un  cam ino fa ta l ni es el 
único cam ino posible.

EL CAMBIO QUE EL PUEBLO

Y LOS TRABAJADORES RECLAMAN

La situación es insostenible y exige cam ­
bio. No m anten im ien to  de lo que existe: 
cambio. E m pezar por cum plir algunas de 
las hum ild ísim as recom endaciones de la 
CIDE, si se qu iere ; pero  lleg ar en breve 
plazo a  hondos cam bios reales, com enzando 
por la  explotación racional y jy s ta  de la 
tie rra . R ealizar el p ro g ram a que han  levan­
tado los trab a jad o re s  de la  CNT, los m aes­
tros, los p rofesores, los un iversitarios, el 
pueblo cada vez que se reúne, fren te  a 
cualqu ier problem a.

Y p a ra  ello, no rep resión  sino libertades; 
no constreñ im ien to : iniciativa creadora del 
pueblo en tero ; b ienestar y educación.

¿QUIEN ES EL VERDADERO SUBVERSIVO?

Am bos cam inos ab iertos a la  opción de 
la R epública no son recientes. Desde hace 
largos años se viene anunciando cada tan to  
tiem po u n  golpe de E stado  p a ra  ap licar al 
U ruguay  el camino argen tino  o el camino 
brasileño, es decir, p a ra  im poner el ham bre 
y el “o rden”. R eunido en la ciudad de 
T re in ta  y T res, en 1965, el Consejo Federal 
del M agisterio  acordó “ cerrar lajs escuelas 
y  salir a la c a l l e . . . ”  si se daba el golpe. 
A sam bleas de m iles de m aestros, reuniones 
de profesores, de traba jado res, coincidieron 
en esta  decisión civilista.

Hoy h an  aparecido voces opuestas a la 
acción de los educadores que condenan a l 
Gobierno, porque, se sostiene, h ay  que res­
p e ta r  la ley.

Un diario  de Montevideo, por su parte, 
ironiza sobre  una p re su n ta  sublevación del 
Gobierno, trayendo  a la  m em oria el dicho 
del siglo p&sado: “El Gobierno se ha suble_ 
v a o . . . ” N osotros no lo tom aríam os tan  a 
brom a, p o rque  el diario  m encionado sabe

q u e  está  jugando  con la verdad. M uy seria* 
m ente, los viejos caudillos feudales acu­
saban  del delito de “sublevación” a los go­
biernos que adop taban  una m edida de p ro ­
greso, aunque lo hicieran aplicando el tex to  
o rien tador de un a  ley. Los señores de la 
ac tualidad  y  sus “dotores” no acusan, cla­
ro, al Gobierno, de “sublevación”. P orque 
el Gobierno de hoy se ha “ sublevao” con tra  
la  ley  y no co n tra  el orden social y econó­
m ico dom inante. P ero  el pueblo tiene de­
recho  de en ju ic ia r a] Gobierno, por incons- 
titucionalidad, p o r ilegalidad, como lo hace 
en es ta  m ism a edición la m ás a lta  cá ted ra  
de la República; de com batir con tra él p a ra  
defenderse de la agresión  de la soldadesca 
y del sacrificio que le qu ie re  im poner en 
beneficio de u n a  m inoría privilegiada.

EL DERECHO A ALTERAR O DE ABOLIR

De la C onstitución de los EE. UU. A rtigas 
recogió un g ran  principio dem ocrático que 
expresó así:

“ Siem pre que cualquier forma ele 
gobierno no llegue a destruir ciertas 
aspiraciones liuna de as cuales es 
procurar el bienestar), el pueblo 
llene el derecho a a lterar o de abo­
lir, instituyendo un nuevo gobier­
no, cim entando su base sobre los 
principios, y  organizando su poder 
en la form a que le parezca m ás 
conducente a  asegurar su propia 
felicidad” .

E ste principio es el principio de la sobe­
ran ía , el m ism o de “m i autoridad emana
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Iroai la realidad por siem pre; encadenar el 
viento; oprim ir indefin idam ente con un a  
liorma la vida, todo p a ra  a m p a ra r  el g ran  
despojo en beneficio de algu ien . Decía E s ­
table;

"(.¿ulero aquí hacer reflex iones sobre un 
bocho, relacionado con el derecho de p ro ­
piedad: En todas partes del mundo el de- 
lllo m ás frecuente es el robo.

"¿E l derecho de propiedad está  siem pre 
en c r is i s ? . . .

"El ladrón  es, según  lo defin iera R afael 
Ifarret, un financ ista  im paciente. P ero  exis- 
lon dos fo rm as de robo: el directo  y el in ­
directo. E l p rim ero  es castigado  por las 
leyes de todos los países; el segundo no, 
salvo que se tra te  de una p robada  estafa , 
m odalidad in term ed ia en tre  el robo d irec­
to y el indirecto.

“D erecho de propiedad y propiedad sin  
d e re c h o .. .  cuán ta  g rav ísim a confusión! N e­
cesario  es hacer siem pre la  distinción fu n d a­
m ental, aunque no siem pre es fácil, en tre  de­
recho de propiedad y  propiedad  sin derecho.

"E n todas las naciones, el robo dix’ecto 
,<• Juzga un delito por a taq u e  al derecho 

do propiedad; es legalm ente punible en to- 
■ In'i partos; m ien tras que no sucede lo m is­
il in oí ni ol robo indirecto, salvo en el caso 
do probada estafa . El robo indirecto  en sus 
miili Iplc form áis m im éticas de d erech o  de 
propiedad, no sólo no es sancionado sino 
i p i o  ' , i i o l o  , o i  protegido por las leyes acaso 
lUI'Idloiimoiili* sabias, pero m oralm en te  con­
denables".

Y Indo oslo os carga do dinam ita. P o r­
que on el altiwi de| pueblo, en el hom bre, 
elem ento perm anente , ol elem ento esencial, 
ol derecho a rtlg u ls tu  no ha perecido: es­
pora. Sobre lodo, cada voz que* los gobiernos, 
como ol de Fernando  V il, abdiquen de he­
cho y hasta  de derecho an te  la in tervención  
e x tra n je ra  y los in tereses de las m inorías.

B ajo el signo señalado nació la C onstitu ­
ción N aran ja . E l pueblo la  votó porque cre­
yó en la prédica de sus defensores que p ro ­
m etían  un gobierno capaz de “ asegu rar su 
propia felicidad” . Con este fin. otorgó po­
deres excepcionales a un  eventual P re s i­
den te providencial. Hoy, las clases dom i­
n an tes  no es tán  tam poco sa tisfechas. Y vul­
nerando  su p rop ia  C onstitución “salvadoi’a ”, 
im ponen indebidam ente las Medidas P ro n ­
tas de Seguridad, arrasan d o  con las con­
q u istas  elem entales de un régim en demo- 
crático-burgués, ni por asom o socialista. 
B usque aqu í el Sr. Je fe  de Policía a los 
au to re s  de la subversión. Y no espere  el 
inocente legalista  que le digan: “ E sto es 
una dictadura; esto es un asalto".



¿QUE HACER EN TALES CIRCUNSTANCIAS?

¿Q ué hacer entonces el educador que es tá  
enseñando en clase una C onstitución, unos 
principios y derechos que el Gobierno vio­
la? ¿Q ué hacer el m aestro , el p rofesor, an te  
una ju v en tu d  tan  em pinada y consciente?

Como dos g randes m anos que lo em pujan, 
ios acontecim ientos ponen al educador en 
medio de la  escena. La m irad a  de todo el 
pueblo, de sus alum nos que com baten y 
m ueren  en las calles, le proh ibe la n e u tra ­
lidad, la  indefinición, la  indiferencia.

P a ra  quien  no ha p rev isto  esto, p a ra  
quien rechaza la realidad de que estam os 
en m edio del cambio, p a ra  qu ien  “no se 
qu iere  m e te r”, e s ta  com pulsión le colma 
de confusión y m ales ta r. A veces sigue a 
la g ra n  fa lange que com bate, h as ta  con 
a leg ría ; a  veces tra ic iona buscando apoyo 
en los enem igos del progreso , en esa m o­
rra lla  que m an ifiesta  toda la gam a de m i­
serias del ser hum ano, todas sus carencias 
m orales, toda la  suciedad y todo lo m ez­
quino.

Bien es cierto que a  esto se llega en nom ­
bre  de la  libertad  individual, fa lsam en te  
con trapuesta  a la acción en com ún. Un libre 
albedrío que te rm ina  siem pre p o r tra n s fo r­
m ar a l individuo en ju g u e te  de influencias 
co n tra rias  a sus in tereses. P o rque  si nadie 
es lib re  sino en la m edida en que es capaz 
de ap rovechar en su favo r la necesaria  y 
forzosa consecuenca de los fenóm enos n a­
tu ra les o sociales, es claro q u e  nadie puede 
rea liza rse  en sí a isladam ente, sino en socie­
dad, en g rupo  inspirado en mc#ivos supe­
riores. Como decía el au to r  francés, la lo­
cu ra  del Q uijo te es ta l po rque qu iere  en ­
fre n ta r  el m undo en soledad.

SOMOS LOS MAS FUERTES

E sa m asa confusa y  tem orosa es el es­
collo principal de la g ran  fu erza  de los 
educadores. P orque el enem igo dentro  de 
filas, él vendido, el p reparado  en el In s ti­
tu to  N orteam ericano  de Educación Sindical 
(I.U.E.S.) a  tan to s dólares por clase, ése 
es despreciado hasta  po r sus m andan tes y 
carece de peso en la clase de los que edu­
can en la  dignidad. Tam bién hay  qu e  educar 
al educador. D em ostrarle  en los hechos que 
en el proceso del país, pese a  d e rro ta s  even­
tuales, la  h is to ria  está, como en toda Am é­
rica L atina , en el m undo, definida. La b ru ­

ta lidad  de las M PS nos ayudan  a m o stra rle  
las cosas que han  periclitado, las que están  
en cam ino de desaparecer, las que es tán  
naciendo.

La m ilitancia responsable, alegre, a rd o ­
rosa  de los jóvenes educadores y estud ian ­
tes, la experiencia y firm eza de los viejos 
cuadros, es sosten ida por el avance h istó ­
rico, y constituyen  la  fuerza  clarividente, la 
conciencia desp ierta , el elem ento decisivo. 
Su ta re a  es la de un irse  e n tre  sí y u n ir  al 
pueblo, in teg ra rse  a los dem ás trab a jad o res , 
edificar una fu erza  en to rno al com ún ideal 
de las libertades y el progreso , una fu erza  
que se vea.

L a ta re a  es difícil y req u ie re  paciencia 
y com prensión. P ero  será cum plida. Ni una 
década nos sep ara  de los días en que los 
m aestro s y los p ro feso res no se a trev ían  a 
desfilar con un ca rte l en las m anos. A yer no 
más, cientos de m aestro s han  sido golpeados 
y gaseados por la  policía en pleno centro  de 
la ciudad.

La consigna e ra  la  m ism a, la  qu e  nos 
toca a  todos desde ja rd in e ra  a U niversidad: 
“ E scuela Pública, Escuela P ública”.

En el centenario  de la Sociedad de A m i­
gos de la Educación P opu lar; en el año de 
los D erechos del H om bre, la cuestión esen­
cial, la a lte rna tiva  a r tig u is ta  sigue p lan ­
teada, y hay que responder porque es el 
tiem po del desenlace. N osotros respondem os 
por sí, por la vida, por lo que nace y crece, 
a esta cuestión definitiva.



profesión habitual del gobierno:

la violación de la Constitución
AUÜU-O AGUIRRE GONZALEZ

Uno de los m ás prestig iosos ju ris ta s
[franceses, actuales,

Im dicho,
y ha dicho bien—,

que hoy día la  D em ocracia es una filosofía,
una religión,
una m anera  de v iv ir;
y sólo accesoriam ente,
una fo rm a de gobierno.

Que no hacen u n a  D em ocracia 
los artícu los de una C onstitución 
y m enos aún las costum bres políticas 
re la tivas a la form ación o a la  caída de

[un G abinete;
porque la técnica jurídica, 

en últim a instanc ia— 
no es m ás que una su p e re s tru c tu ra  
que no tiene sentido ni solidez, 
sino en función de la adhesión de la

[colectividad.

En estos tiem pos aciagos 
que estam os viviendo, 

que el país en tero  está  viviendo— 
éstas consideraciones del ju r is ta  francés 
adqu ieren  una relevancia inusitada.

P o rque  a nadie puede p asa r  inadvertido,
porque a nadie puede escapar,
que en tre  las m últip les face tas  de la

[crisis nacional,

un a  de ellas
—y no, por cierto , de escasa significación— 
es la  de la pérdida de la filosofía

[dem ocrática

y el desconocim iento sistem ático  
de las prescripciones consagradas 
en el o rdenam iento  ju ríd ico  de la

[República,

por p a rte  de las au to ridades públicas.

P o rq u e  la  verdad  es, 
po rque lo cierto  es,
que desde el m ism o in s tan te  que asum ió

[el Poder,

este Gobierno, 
el elenco gubernam ental, 
hizo de la violación y el desconocim iento 

[de la C onstitución

su profesión hab itual, 
su  filosofía, 
su estilo de vida 
y h a s ta  su  relig ión. ,
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La Violó y  desconoció,
cuando recabó el asesoram iento
de la  O ficina de P laneam ien to  y

[P resupuesto
para la redacción del P resupuesto

[Nacional,
sin co n stitu ir  previam ente,
ccmo lo m anda la C arta  F undam ental,
las Com isiones Sectoriales
con rep resen tan tes  de los trab a jad o res
y de las em presas públicas y privadas.

La violó y desconoció,
cuando al designar a los D irectores de los

[E. A. y S. D. (1) 
se despreocupó to ta lm en te  de que reun ie ran  
las condiciones personales, funcionales y

[técnicas
que exige la  C arta  F undam en tal.

La violó y desconoció,
cuando prohibió reuniones o m odificó sus

[itinerario s
sin que ex istie ran  las razones de salud,
seguridad y orden público
que prevé la  C arta  F undam en tal.

La violó y desconoció,
cuando en todas las ocasiones que integró

[el Gabinete,
adjudicó los M inisterios 
sin p reocuparse  de que sus titu la re s  
con taran  con el apoyo p arlam en tario  
que d eterm ina la C onstitución.

La violó y desconoció,
cuando sancionó a funcionarios públicos

[y privados,
poniéndolos a disposición de la Ju stic ia  
por e je rce r el derecho de huelga

[consagrado  en la C arta  F undam ental

La violó y  desconoció,
cuando rem itió  al P arlam ento ,
bajo la calificación de Ley de U rgencia,

(1) E ntes A utónom om s y Servicios 

D escentralizados

m edia docena de leyes re fe ren te s  a los 
[tem as m ás variados, 

desconociendo la le tra  y el e sp íritu  de este
[institu to .

La violó y desconoció, 
cuando in teg ró  con sus candidatos 
el D irectorio  del Banco de P rev isión  Social, 
om itiendo convocar a  elecciones de

[rep resen tan te s
de los afiliados activos y pasivos de las

[C ajas
y de las em presas contribuyentes, 
como lo m anda la  C arta  F undam ental.

La violó y desconoció,
cuando disolvió g ru p o s políticos y  clausuró

[periódicos
con abso lu ta  prescindencia
de los supuestos establecidos por la C arta

[F undam en tal
p a ra  que la  decisión pueda adoptarse.



I 'i > inlii y desconoció,
II mullí HiiMcrlhló acuerdos y cartas,
. < iiiu iniii i', por potencias y entidades

[ex tran je ras ,
.........Hiriendo y despreciando la norm a

[constitucional
......... que la  Soberanía

, •< 11.11 i inllcalm cnte en la Nación.
, 11 o a é.sl.'i com pete el derecho exclusivo 

i • iiihliver (-1 orden ju ríd ico  de la
[República.

I liiiilincnte,
I ni i o no abu rrirlo s 

poique la lista es m uy  la rg a — 
lu í  violado y desconocido la Constitución 
m i ,  ese insólito, inaudito  decreto 
• leí I de junio
l o ir el cual se m oviliza a los funcionarios 
del Maneo C entral y del Banco de la

[República,
i metiéndolos al rég im en  de la  ley 

de Instrucción M ilitar 
de julio de 1940.
I in ocasiones an terio res, 
liemos tenido oportun idad  
de exam inar y analizar, 

desde la C átedra, la  tr ib u n a  y la p rénsa­
los m últip les y variados casos 
en que el Gobierno que asum ió  el Poder 
el lv de m arzo de 1967 
violó y desconoció la  C onstitución 
que él m ism o reclam ó y  obtuvo de la

[ciudadanía

en la jo rn ad a  p leb isc itaria  de noviem bre
[de 1966.

No es éste  el m om ento  de volver sobre 
. [este  tem a.

Pero sí es el m om ento de hacerlo
sobre el decreto del 24 de junio,

por cuan to  no sólo constituye,

como hem os dicho,
un acto insólito e inaudito,
sino que, adem ás,
configura una situación
que e s tá  g rav itando  d ram áticam en te
sobre la vida actual
de toda la  población de la República.

LA MOVILIZACION DE LOS BANCARIOS

¿Q ué decir de la movilización de los em ­
pleados del Banco C entral y del Banco 
R epública?

Veam os las cosas sin  pasión y con método.

1) La m ovilización de los funcionarios 
de los Bancos C entral y República, 
según  el decreto  del 24 de junio, e s tá  
fu n d ad a  en los A rts. 8 y 27 de la
ley N 9 9943;

2) La ley N" 9943, de 20 de ju lio  de 1940, 
es la ley denom inada ‘‘L ey  de 
Instrucción  M ilita r”.

3) Del análisis de los a rtícu los 
m encionados, su rge  concretam ente 
lo sigu ien te :

a) que los funcionarios de la  R eserva 
T errito ria l —que son aquellos que 
es tán  en tre  los 46 y 60 años— 
pueden se r movilizados p a ra  los 
sigu ien tes fines:
—p ara  a se g u ra r  el funcionam iento  
de los servicios indispensables a 
la vida del país y de los E jé rc ito s; 
—para  constitu ir tro p as  de 
operaciones;

b) que dichos funcionarios quedan 
su je tos a la  jurisd icción discipli­
naria  y penal m ilita r  en los casos 
sigu ien tes:

d u ran te  las horas en que reciban 
instrucción  m ilita r;
—cuando sean m ovilizados para 
desfiles o m aniobras;
—en caso de M edidas P ro n tas  de 
Seguridad.

Y bien; si coordinam os el contenido de 
estos artícu los con el de o tro s del m ism o 
texto legal;

y  si, adem ás, tenem os en cuen ta  el 
m om ento  h istórico que se estaba viviendo 
en ju lio  de 1940, es dable in fe rir  las 
condiciones sigu ien tes:

1) Q ue la ley N 9 9943, elaborada en 
pleno apogeo del conflicto bélico 
m undial, y  al in flu jo  de un a  psicosis 
colectiva de tem o r an te  una invasión 
nazi-fascista, fu e  dictada p u ra  y 
exclusivam ente, ta l como su rge de su



A rt. 1', p a ra  crear a todo u ruguayo  
“la obligación de defender

, “m ilita rm en te  a la R epública y de 
“cum plir con el rég im en legal de 
“instrucción m ilita r que lo habilite 
“p ara  ta l f in ” (es decir: el de defender 
m ilita rm en te  la R e p ú b lic a );

2) Que, por consiguiente, la movilización 
de la R eserva T errito ria l a que re fie re  
el A rt. 8" de la ley, sólo puede se r 
encarada y d ispuesta en función de
la defensa m ilita r  de la  R epública; o 
sea, m ás concretam ente, y  de acuei’do 
con las p rop ias expresiones de la ley, 
p a ra  “constitu ir tro p as de guarnición 
“fu e ra  de la  zona de operaciones”, o 
“a se g u ra r  el funcionam iento  de los 
“servicios ind ispensab les a la  vida 
“del país y de los E jé rc ito s”, en tan to , 
y  siem pre y cuando, lo ex ija  “la 
“defensa m ilita r  de la  R epública” ;

3) Que, de igual m anera, la  sujeción de 
los ciudadanos que m enciona la ley 
“a  la  jurisd icción d isc ip linaria  y penal 
“m ilita r”, en los casos de M edidas 
P ro n ta s  de Seguridad, sólo puede 
re fe rirse  a “los casos de ataque 
"ex terio r, g raves e im prev isto s”, por 
cuan to  son estos casos, los que suponen 
la  necesidad de “defender m ilita rm en te  
“la  R epública” .

Pero, adem ás, de ilegal, el decreto  del
34 de jun io  es inconstitucional:

1) P o rq u e  su je ta  a los funcionarios 
m ovilizados “a la jurisdicción 
“discip linaria y penal m ilita r”, cuando, 
según  el A rt. 253 de la C onstitución 
“la  ju risd icción m ilita r  queda lim itada 
a  los “delitos m ilita res  y a l caso de 
“estado  de g u e r ra ”.

Y h a s ta  el m enos sagaz e inadvertido 
de los ciudadanos del país, sabe 
p erfec tam en te  bien que en las 
circunstancias actuales no hay  estado 
de g u e rra  y, po r ende, m al puede 
h ab la rse  de delitos m ilita re s  por p arte  
de p articu la re s;

2) P o rq u e  el propio tex to  de la  ley 9943, 
establece, en función de su contexto 
norm ativo, ta l como hem os visto, que 
la m ovilización puede disponerse, 
ún icam ente en caso de M edidas P ron tas 
de S eguridad  derivadas de un  a taque

exterior, g rave  e im previsto  y p a ra  
la  defensa m ilita r de la  República.
Y h as ta  el m enos sagaz e inadvertido  
de los ciudadanos de la  República, 
sabe perfec tam en te  bien que las 
M edidas P ro n ta s  de Seguridad 
ac tua lm en te  v igentes han  sido 
d ispuestas invocando el supuesto  de 
una conm oción in terio r, y no un a taq u e  
ex terio r que req u ie ra  la necesidad 
de defender m ilita rm en te  la  República.

P o d ria  decirse m ucho m ás respecto  a 
este  tem a.

P ero  creo que estas consideraciones 
alcanzan para in fe rir  las conclusiones 
sigu ien tes:

1) Que el decreto  de 24 de jun io  es tá  en 
con tra  de lo que establece el A rt. 253 
de la Constitución, p o r cuanto  som ete
a los funcionarios de los Bancos C en tra l 
y República a  la jurisd icción 
d iscip linaria y  penal m ilita r, sin que 
ex ista  “estado  de g u e r ra ”, ni pueda 
incurrirse, por tanto, en “delitos 
m ilita re s”, po r p a rte  de dichos 
funcionarios;

2) Que el decreto de 24 de jun io  es ilegal, 
po r cuanto  dispone la movilización de 
los funcionarios de los Bancos C entral 
y República, en base a lo dispuesto
en los A rts. 89 y 27° de la ley N" 9943, 
sin que se de en los hechos n inguna 
de las h ipótesis p rev istas en ellas, 
ya que:

a) no se da la situación de aseg u ra r  
el funcionam iento  de los servicios 
indispensables a la vida del país y 
de los E jérc itos (no debe olvidarse 
que los servicios com erciales del 
Estado son actividades reconocidas 
unán im em ente  como secundarias 
del E stado , y no como com etidos 
esenciales del E s ta d o ) ;

b) no se da, tam poco, la  situación de 
constitu ir tro p as  de guarnición 
fu e ra  de la zona de operaciones; 
(desde que, como es obvio, no 
existen es tas  zonas);

c) no se da, adem ás, la  situación de 
movilización p a ra  desfile o /y  
recibo de instrucción m ilita r  ni de 
m aniobras;

V . . ' -w ... , J '



EL DECRETO QUE IMPLANTO 

MEDIDAS DE SEGURIDAD

il i no se d î, finalm ente , el caso de 
a taque ex terio r, g rave  e im previsto, 
que im ponga la necesidad de 
defender m ilita rm en te  la  República.

Acotación final: No es tá  dem ás tener 
picsente, por lo que coadyuva a ilu s tra r  
libre el sentido y finalidad de la ley, como 
urge de su Art. I o, que en el R egistro  de 

l eyes y  D ecretos de 1940, luego del titu lo  
Instrucción M ilitar”, con que se distingue 

\ denom ina a la ley N ’ 9943, se establece 
expresam ente:

"Se da a los ciudadanos la obligación de 
"defender la R epública determ inándose 
"cómo deben p re p a ra rse ”.

lo que e s tá  g ritando  que en el sen tir 
colectivo del legislador, sólo cupo la idea 
de e s tru c tu ra r  un rég im en de derecho 
destinado exclusivam ente a la  defensa 
m ilita r de la República, sin te n e r  en cuenta 
para nada su utilización en o tro s m enesteres 
que no fu e ran  esos.

Hem os hablado del decreto del 24 de jun io  
que d ispuso la movilización de los

[funcionarios
de los Bancos C en tra l y República.

P ero  es el caso, ahora, de p lan tea rse  la 
m ism a cuestión respecto  al decreto 
del 13 de junio, que im plantó  las M edidas

[de Seguridad,
por cuanto,
no debe olvidarse,
que el de 24 de jun io  se basó  en él
p a ra  fu n d am en ta r sus disposiciones.

E xam inem os y analicem os, 
como en el caso an terio r, 
desapasionadam ente y con método, 
los problem as de Derecho 
involucrados en el decreto de 13 de junio.

Según la Constitución,
corresponde al P oder E jecutivo  tom ar

[M edidas P ro n ta s  de S eguridad  
en los casos g rav es e im prev istos 
de a taq u e  ex terio r o conm oción in terio r, 
dando cuenta a  la  A sam blea General, 
den tro  de las 24 horas, 
de lo ejecutado y sus motivos, 
estándose a lo que ésta  resuelva.

El sis tem a establecido por la norm a
[constitucional

consagra una excepción
al rég im en consagrado por la  C arta

[F undam en ta l
en m a te ria  de Derechos, D eberes y

[G aran tías.

La solución de principio, en efecto, 
es que tan to  los derechos enum erados en

[la  C onstitución
como los que son inheren tes a la

[personalidad hum ana 
o se derivan de la fo rm a repub licana de

[gobierno,
constituyen  e¡ patrim onio  com ún 
de todos y cada uno de los hab itan tes de

[la República,
y que nadie pupde ser privado de ellos', 
ni del derecho a ser protegido en su goce

[p o r el Estado,
sino cuando un a  ley nacional así lo

[estab leciere
por razones de in te rés general.



Siendo, pues, las M edidas de Seguridad, un 
[rég im en de excepción, 

tan to  la in te rp re tac ión  re la tiv a  
a la ex istencia y valoración de los supuestos

[de hecho
invocados para su adopción,
como lo re feren te  a la  proyección y

[alcance de las m ism as, 
deben su je ta rse  a la aplicación 
de un criterio  restric tivo .

P or consiguiente, 
la facu ltad  que la norm a 
su s tra e  al Poder Legislativo 
y a trib u y e  exeepcionalm ente a l Poder

[Ejecutivo,
—es decir: la facu ltad  de p riv a r, suspender 
o lim ita r  los derechos individuales,

[económ icos y  sociales 
sólo podría  se r utilizada por el Poder

[Ejecutivo,
de una m anera  constitucionalm ente

[inobjetable,
cuando los hec'hos invocados p a ra  decretar 
las M edidas P ro n ta s  de S eguridad, 
se a ju s te n  rig u ro sam en te  a los requisitos 
enum erados en el tex to  constitucional.

Y bien:
¿cuáles son los requisitos enum erados en 
el tex to  constitucional?

Un an ális is  del tex to  constitucional 
evidencia que la norm a, 
en principio,
re fie re  la posibilidad ju ríd ican te  ate válida 
de que el Poder E jecutivo  tom e M edidas

[P ro n tas  de Seguridad, 
a dos situaciones p erfec tam en te

[diferenciadas:
ataque ex terio r o conm oción in terio r.

No es m en ester que am bas se den
[conjuntam ente.

Aún cuando la conmoción in te rio r 
no derive de un a taq u e  ex terio r: 
o producido el a taq u e  exterior, 
no se o rig ine  una conm oción in terio r, 
el requ isito  que posibilita la adopción

[de la s  M edidas
debe en tenderse  como co rrec tam en te

[configurado.

Sin em bargo,
si nos su je tam os a lo que estric tam en te

[dispone la Constitución, 
e s ta  sola realidad  de hecho 

a taq u e  ex te rio r o conm oción in te rio r 
no basta.

P a ra  que el P o d er E jecutivo
pueda tom ar M edidas P ro n ta s  de S eguridad
se hace im prescindible que
el a taq u e  ex te rio r o la conm oción in terio r,
constituyan  casos que reú n an

[sim u ltáneam en te
la calidad de: g raves e im previstos.

Si el a taq u e  ex te rio r o la  conm oción in te rio r 
configuran  casos g raves pero  previsibles: 
o si, p o r ei con trario , 
fu e ra n  im posibles de p rever pero  carecen

Pde gravedad,
no hay  constitucionalm ente n inguna

[posibilidad
de que el P oder E jecutivo  
pueda adop tar M edidas P ro n ta s  de

[Seguridad.

La privación, suspensión o lim itación 
de los derechos individuales, económicos

[o sociales
sólo podría o pera rse  por la  vía del Poder 

[Legislativo, m ediante 
la sanción de las leyes que estim are

[convenientes
por razones de in te rés  general.

A hora bien:
las M edidas P ro n ta s  de Seguridad 
establecidas por el decreto de 13 de junio, 
¿responden  a las exigencias constitucionales 
que acabam os de m encionar?

D escartada,
por razones obvias,
la h ipó tesis del a taq u e  exterior,
no cabe o tra  a lte rn a tiv a
que considerarlas en función de la  existencia
de un caso grave e im previsto  de conmoción

[in terior.

Y bien:
p o r sus antecedentes históricos, 
por su in te rp re tac ión  doctrinaria, 
y h as ta  p o r la p ropia acepción g ram atical

[de las palabras,
resu lta  a todas luces inadm isible



>
pre tender que las situaciones invocadas

[por el decreto 
constituyen  un caso de conm oción in terio r.

SI por conmoción in te rio r debe en tenderse 
por su n a tu ra leza  y definición conceptual 

mi I um ulto o alteración
dci ivada de una subversión que hace pe lig ra r 
lii e s tru c tu ra  del Estado, 
o I i estabilidad de los ó rganos de Gobierno,
0 la vigencia del orden ju ríd ico  de la

[República,

no cabe,
no puede caber la m enor duda
de que en las circunstancias presentes,
no puede hab larse  de conm oción in terior.

1 .as actividades desarro lladas
por ciertos sectores de la A dm inistración

[C entral,
de los E ntes A utónom os,
de los Servicios D escentralizados
y de los Gobiernos D epartam en tales,
no han  consistido,
en ú ltim a instancia,
m ás que en el- ejercicio  de un  derecho

[grem ial
el derecho de huelga 

que expresam ente  les reconoce la
[C onstitución.

Y a nadie puede ocu rrírse le  
sen sa ta  y hon radam en te— 

por m enos que sepa de D erecho, 
que el ejercicio de un derecho entrañe, 

en n ingún caso—
un hecho susceptib le de se r  calibrado 
como capaz de c re a r  una conmoción.

A su vez,
la lucha de los es tud ian tes 
con tra  la suba del boleto, 

fu e ra  de aquellos actos delictivos 
fácilm ente rep rim ib les por la  policía del

[orden y la
seguridad  por m edio de los m ecanism os

[norm ales—
tam poco puede ,

-sen sa ta  y  hon radam en te— 
calificarse de activ idad subversiva 
capaz de g en e ra r  una conm oción in te rio r 
de ta l na tu ra leza
como p a ra  hacer p e lig ra r las instituciones, 
el o rden ju ríd ico  del Estado, 
o la estab ilidad  de los G obernantes en sus

[cargos—.

. . •

La m ism a conclusión corresponde in ferir
con relación ni requisito  de la

( im provisibilidad.

P arece claro
que así como no puede hab larse  de

[conm oción in terio r,
tam poco cabe a rg u m e n ta r  su  ca rác ter de

[im prev ista .

P orque, p recisam ente,
si había algo que no podía escapar
a la  previsión del Poder E jecutivo,
e ra  la declaración de huelga de g randes
sectores de funcionarios públicos;
sobre todo,
y especialm ente,
A niendo en cuen ta  que desde hacia

[m uchos n ic les
esa  posibilidad e ra  tem a de 
discusiones públicas en el seno de los 
ó rganos directivos de los Sindicatos 
y toda la p rensa  se ocupaba del tem a 
adjudicándole am plia y perm anen te  difusión.

F inalm ente ,
en lo que tiene relación con la  gravedad

[de la  situación, 
caben las m ism as consideraciones negativas.

Es cierto  que el concepto de grave 
im plica una m a te ria  p redom inan tem ente

[subjetiva,
y, por consiguiente, discutible u oponible. 

P ero  es el caso
que el propio P oder E jecu tivo  es el que, 
de una m anera  te rm in an te  e

[ i neón tro  vertible, 
se encarga de hacernos saber 
que ta i g ravedad  no existe, 
a l p e rm itir  la continuación de todas las

[ ju s ta s  deportivas
—football, basket-ball, ciclismo, ca rre ra s

[de caballos,
conm em oraciones nacionales, etc.— 
hechos, todos ellos, respecto a  los cuales 
re su lta  evidente,
no se ria  adm isib le au to riza r su realización 
si la  situación del país fu e ra  v erdaderam en te

[g rave.



DERECHO DE HUELGA

D igam os algunas p alab ras 
sobre el derecho de huelga.

Como todos saben,
en n u es tro  Derecho C onstitucional
la huélga e s tá  consagrada como un derecho

[grem ial.

La disposición constitucional que ta i cosa
[establece

data de la  C arla  de 1934, 
y  su tex to  pasó sin v arian tes  h a s ta  la

[actual
por las C onstituciones de 1942 y 1952.

Desde sus orígenes h as ta  el año 1953 
se discutió  si el derecho grem ial de huelga 
am paraba  a los funcionarios públicos; 
o, dicho de o tra  m anera: 
si era  lic ita  o legítim a la huelga 
de Jos funcionarios del Estado.

P ro feso res dé prestig io  
como C arbaja l, S ayagués y Jim énez de

[A réchaga—
sostuvieron desde sus cátedras 
la tesis de la ilicitud
de la h uelga  de los funcionarios públicos. 

Sin em bargo,
luego de 1952, .
y  tam bién como consecuencia de la 
renovación que fue operándose en el 
elenco docente de la F acu ltad  de Derecho, 
se produ.io un cambio de o rien tación ; 
y lo cierto  es, que hoy día, 
con a lgunas v arian tes  de enfoqué, 
puede a f irm a rse  que todos los profesores 
de D erecho Público 
sostienen la  licitud de la huelga 
de los funcionarios públicos.

El Dr. Aníbal B arbagelata ,
—como p ro feso r ti tu la r  de Derecho

[ C onstitucional—

El Dr. A lberto  Ram ón Real 
—como p ro feso r titu la r  de D erecho

[A dm inistra tivo—

E l Dr. F rancisco  De F e rra ri  
—como p ro fe so r ti tu la r  de Derecho

[del T rab a jo —

El Dr. M ario Cassinellí
—como profesor t i tu la r  de D erecho

r Público—

El Dr. B ayardo B engoa
—como titu la r  de D erecho P enal—
todos, unánim em ente ,
insisto, con v arian tes  de enfoque,
están  de acuerdo en que
el derecho de huelga am p ara  a  los

[funcionarios públicos.

P arado ja lm en te ,
fre n te  a esta  situación,
los G obiernos blancos y colorados,
han m antenido la tesis  con traria .

No voy a a b u rrir  a Uds.
rep itiendo  argum en tos que ya conocen.

Me perm ito , solam ente, 
en ap re tad a  sintesis, 
ex p resa r lo siguiente:

1) La huelga es un  derecho reconocido
exp resam en te  a los grem ios;

x  •
2) Los grem ios se  o rganizan  en sindicatos, 

los cuales constituyen  una asociación 
lib re  de personas de la m ism a condición 
y de la m ism a profesión o de 
profesiones y oficios sim ilares o conexos, 
constitu ida p a ra  el estudio, 
m ejo ram ien to  y defensa de sus in tereses 
com unes;

3) D en tro  del género  sindicato, la especie 
concreta denom inada sindicato grem ial, 
es la que está fo rm ada  por trab a jad o res  
de la  m ism a profesión  u oficio o 
profesiones sim ilares;

4) Los funcionarios públicos están  
organizados en m últip les sindicatos 
grem iales, por cuanto  constituyen  
técnica y conceptualm ente traba jadores, 
y sus organizaciones sindicales 
g rem iales son personas ju ríd icas 
reconocidas por el Estado.

5) A su respecto  la C onstitución no 
establece sino un a  sola restricción :
no p o d rán  constitu irse  esas agrupaciones 
con fines p ro se litis tas utilizando las 
denom inaciones de las reparticiones 
públicas; es decir, sólo podrán  ac tu a r 
con esas denom inaciones cuando se tra te  
de actividades exclusivam ente grem iales.



Nu so precisa ser un  zahori 
Im en perc ib ir que si ia  huelga es un

[derecho grem ial, 
v los funcionarios públicos es tán

[organizados com o grem ios, 
I i huelga es un  derecho que es tán

[p erfectam en te
facultados para  e je rce r cuando lo estim en

[conveniente.

Poro hay m ás, todavía:

La C onstitución de 1952, ag regó  un nuevo
[inciso

al Art. 65.
que pasó sin m odificaciones a la actual

[C onstitución
por el cual se reconoce expresam ente :

1) que en tre  las au to ridades de las 
en tidades u organism os es ta ta le s  y sus 
em pleados y obreros pueden ex istir 
desin teligencias;

2) que para  estos casos, la ley puede
[disponer

la form ación de órganos com petenles 
p a ra  en tender en esas desin teligencias;

3) que la  ley puede, tam bién, establecer 
los m edios y procedim ien tos que podrá 
em p lear la au to ridad  pública para 
m a n ten e r la continuidad de los servicios.

hío se precisa in d ag ar m uy a fondo
p ara  com prender que este tex to

[constitucional

está  reconociendo
—sin am bages ni circunloquios—
que la  continuidad de los servicios públicos
puede verse  resen tida  por las desin teligencias

[su rg idas

en tre  las au to ridades esta ta les y sus
[em pleados y obreros;

pero la  in te rrupción  de los servicios
[públicos

únicam ente puede p roducirse como
[consecuencia

de paros y huelgas;
en consecuencia, pues, no pueden caber 
dudas que toda la situación p rev ista  
por es ta  norm a constitucional, 
parte , inev itablem ente, incuestionablem ente, 
del supuesto  de que los funcionarios públicos
pueden hacer —porque tienen derecho

[a ello—

paros y huelgas,
como consecuencia de desinteligencias con

[las au to ridades;
y por eso, precisam ente,
facu lta  al leg islador para  que establezca
lo que estim e conveniente p a ra  hacer f re n te
a los problem as que su rjan
d u ran te  los paros y  las huelgas.
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Todo esto sería m ás que suficiente 
p a ra  d a r el punto  por defin itivam ente

[liquidado.

Sin em bargo, hay  algo m ás; 
y este  algo m ás, no es nada desdeñable

'  [por cierto.

En el año 1953,
por la  ley N'T2.C30, de 27 de noviem bre, 
el U ruguay  aprobó una se rie  de Convenios 
adoptados por la  C onferencia In ternac ional

[del T rabajo .

Y bien:
en tre  esos Convenios es tá  el N ? 87, 
que en  su A rt. 9 ' establece qu e  el legislador 
nacional d e term in ará  h as ta  qué punto  se 
ap lica rán  a las fuerzas a rm a d as  las

[g aran tías
que el Convenio establece en resguardo  de

[libertad  sindical.
den tro  de la cual,
como es elem ental,
lá huelga no es m ás que un aspecto.

P a ra  decirlo con palab ras del P ro feso r
[De F e rra ri

—a quien  nadie podrá sospechar de
[izquierdista

dicho Convenio considera incuestionable 
que la libertad  sindical y el derecho de

[huelga,
alcanzan a los funcionarios públicos de

[ca rác te r civil,
y deja en libertad a los E stados com ponentes

[de la O.I.T.
para que extiendan o no esos beneficios, a 
las fuerzas  arm adas.

La ra tificac ión  p arlam en taria  u ru g u ay a  
im porta, pues, una declaración legislativa 
favorab le a  la huelga de los funcionarios

[públicos,
razón p o r la cual no parece adm isible 
que se pueda ten er dudas sobre la

[existencia
de este derecho en nues tro  ordenam iento

[positivo.

DECRETO DE CONGELACION DE 
PRECIOS Y SALARIOS

Q ueda el decreto  de 28 de junio  
de congelación de precios y  salarios.

¿Q ué establece en concreto este decreto?

D ejando de lado los aspectos relacionados
[con los precios

y ciertos ingresos,
—no porque no sean im portan tes,
que lo son y en alto g rado— ,
el decreto establece, lisa y  llanam ente,
q u e  se in stitu y e  un régim en,
ex trao rd in ario  y  transito rio ,
p o r el cual se estabilizan  los sa larios
a la cifra  o m onto  v igente al 26 de jun io

[de este año.

Y bien:
en e s ta  m ateria , la  C onstitución actual,
consagra  a lg u n as disposiciones,
por cierto, que m u y  claras y  te rm in an te s:

1> El traba jo  es tá  bajo la protección 
especial de la  ley;

2) A la ley corresponde reconocer, a quien 
se halla re  en  un a  relación de traba jo
o servicio, como obrero  o em pleado, 
en tre  o tras cosas, la ju s ta  
rem uneración ;

3) R eq u erirá  la  iniciativa del Poder 
E jecu tivo  todo proyecto de ley que fije  
sa larios m ínim os, los cuales no podrán 
se r  aum entados, pero sí dism inuidos, 
p o r el Poder Legislativo.
La sim ple lec tu ra  de las norm as 
constitucionales, perm ite  In fe rir  estas 
conclusiones:
a) Todo lo relacionado con el tem a 

de los sa larios com pete al Poder 
Legislativo, ac tuando  en el ejercicio 
de la función leg islativa;

b i E l Poder E jecutivo  sólo está
facultado p a ra  to m ar la iniciativa 
en m ateria  de proyectos de ley —es 
decir: de proyectos que deben ser 
sancionados por la A sam blea 
G eneral— relacionados con ¡a 
fijación  de sa larios m ínim os;



c) Ni por iniciativa del Poder 
E jecutivo, ni por in iciativa de 
cualqu iera de las C ám aras, pueden 
ap robarse  leyes que in te rfie ran , 
pertu rb en  o im pidan fijaciones de 
salarios que estén  p o r encim a de 
los sa larios m ínim os, porque los 
textos constitucionales son claros 
respecto
—a que el trab a jo  está  bajo 

protección de ley y  ésta  debe 
a se g u ra r  la ju s ta  rem uneración  
de los trab a jad o res ;

—y porque la com petencia
adjudicada por el constituyen te  al 
legislador re fie re  exclusivam ente 
a la fijación  de sa larios 
m ínim os, dejando, como es 
lógico, abso lu ta  lib e rtad  p a ra  la 
fijación de cua lqu ie r tipo de 
salarios por encim a de los 
m ínim os establecidos.

Este sistem a,
como es m uy fácil de com prender, 
es el que ha perm itido  h a s ta  ahora, 
y seg u irá  perm itiendo  en el fu tu ro , 
la aplicación de m ecanism os o

[procedim ientos
como el del Consejo de S alarios y los

[Convenios Colectivos,
los cuales,
como todos Uds. saben,
son m ecanism os o procedim ientos
establecidos por la  ley,
en base, precisam ente,
a es tas  disposiciones constitucionales
que, en lo sustancial,
ya ex istían  en las C onstituciones an terio res. 

A hora bien:

¿cóm o se  concilia todo esto
cor, el decreto del 2S de jun io
que establece la congelación de sa larios?

No es m enester se r perito  en  Derecho, 
sino, sim plem ente, sab er leer,

p a ra  com prender,
que el decreto de 28 de jun io
—en tan to  estabiliza los sa larios
es to ta lm en te  inconciliable
con el sistem a o régim en constitucional
que se acaba de ver.

El orden ju ríd ico  del E stado 
tiene  una e s tru c tu ra  je rá rq u ica  
a v irtu d  de la cual
las norm as de derecho de in ferio r je ra rq u ía  
no pueden derogar, desconocer o soslayar 
norm as de D erecho de je ra rq u ía  superio r.

En este orden de cosas,
las norm as constitucionales son las

[superiores,
luego vienen las norm as legales
y, po r últim o, las norm as adm in istra tivas.

P o r consiguiente,
así como una ley no puede m odificar o

[desconocer
lo que establece una norm a constitucional, 
de igual m anera , y por los m ism os

[fundam entos,
una norm a o decisión adm in istra tiva ,
no puede v io lar o contradecir
una norm a legal, ni, por supuesto , una

[norm a constitucional.

E l decreto del 28 de junio  

constituye, desde el punto  de vista
[téenico-j urídieo,

un acto típ icam ente  adm in istra tivo : 
vale decir, un acto juríd ico  que, 
por esencia y definición,

•sólo puede re p u ta rse  y ad m itirse  como
[válido,

en la m edida que se acom ode y respe te  
el orden ju ríd ico  superio r; 

o sea: el orden ju ríd ico  establecido por 
la C onstitución y por la ley.

_________



Como hem os visto,
el decreto del P oder E jecu tivo  del 28

[de junio,
—en tan to  congela sa la rio s—
no respe ta  ni se acom oda
a lo que en esta  m ateria
establecen la C onstitución y  las leyes.

M ejor, todavía:
e s ta tu y e  un rég im en  o consagra  un sistem a 
to ta lm en te  opuesto y violatorio  
a  lo que en pun to  a sa larios 
d isponen la C onstitución y  las leyes.

P o r  consiguiente:
si los principios m ás elem entales de

[in terp retación  ju ríd ica
siguen  valiendo,
si el razonam iento  m ás e lem ental tiene

[vigencia,
no cabe m ás que una sola conclusión:
el decreto  del 28 de junio,
en ta n to  dispone o im pone la congelación

[de sa larios
es f lag ran tem e n te  inconstitucional e ilegal.

Es cierto  que el P oder E jecutivo ,
en uno de los considerandos del Decreto,
p a ra  ju s tif ic a r  su actitud,
invoca la  existencia de facu ltad es im plícitas
que es tim a posee
como consecuencia de las M edidas P ron tas

[de S eguridad ;
pero es te  a rgum ento  carece de toda validez, 
por cuanto , tal como ya se h a  visto,

1) L as M edidas P ro n ta s  de Seguridad 
ac tu a les  son inconstitucionales, porque 
fueron  tom adas sin que se d ieran  las 
circunstancias de hecho que la C arta  
F undam en ta l exige se configuren  para  
que puedan se r tom adas leg ítim am ente;

2) porque, aún adm itiendo en hipótesis, y 
sólo en hipótesis, que se hub ieran  
dado, las razones invocadas en el texto 
del decreto  de 13 de junio , eran  
abso lu tam en te  con tra rias  a las invocadas 
ah o ra  p a ra  ju s tif ic a r  el congelam iento 
de sa larios;
ya que,
adm itiendo  hipotéticam ente,
que h u b ie ra  una conm oción interior,

, g rave  e im prev ista , 
és ta  es tab a  tipificada 
por la  insuficiencia de los sa larios 
y sueldos, y no p o r su exageración.

M al puede, pues, el P oder E jecutivo , 
so stener entonces que dieta este decreto  
p a ra  resolver y liqu idar una conm oción

lin te rn a  grave,
provocada por la insuficiencia de los

[salario s y sueldos,
cuando por su texto
lo único que hace es to rn a r  aún  m ás

[insuficien te
la rem uneración  de los traba jado res.

E n  conclusión: los decretos del Poder
[E jecu tivo  de

13 de jun io  
24 de jun io  y 
-28 de jun io

son to ta lm en te  inconstitucionales, 
y culm inan un proceso sistem ático  de 
desconocim iento y violación de la

[C onstitución
in stau rad o  por el Gobierno actual,
casi desde el p rim er día que asum ió el Poder.
A no engañarnos:
la situación rea l del país,
es la de un  E stado  su je to  a un  régim en

[de hecho:

T arde o tem prano ,
algu ien  tend rá  que escrib ir la h isto ria
de este  negro  y dram ático  período de la

[R epública:

pero, sea cual fu e re  su opinión al respecto, 
ten d rá  que reconocer que d u ran te  este

[negro y
dram ático  periodo,
el signo predom inan te  ha sido
una fo rm a fie actuación  p o r p a r te  del

[Gobierno
que ha hecho escarnio, ludibrio  y befa

[del derecho.
con la finalidad de ap u n ta la r  los in tereses

[del im perialism o
y sus socios vernáculos, sacrificando p ara

[ello
al país y  sus traba jado res .



¿desarrollo en el uruguay?
M IDI DO CADINO

1 \\

I ¿Qué es el famoso “ desarro llo ” ?

I . mi M aestro h a  oído m ucho  e s ta  p a la b ra  y
..... no ve q u e  p a s e  n a d a  a  su  a lre d ed o r q u e
i" i i llam arse  de  éSa m a n e ra , e s tá  un  poco

| mi piejo.
p u so  a  e s tu d ia r  y  en co n tró  u n a  defini- 

- Ii’hi quo  la  m a y o ría  d e  los técn ico s a c e p ta n : 
1 " 'a rro llo  es e l ap ro v ec h am ien to  m áxim o d e  
!■ '.ion los recu rso s q u e  o frece  u n  p a ís . T ales 

iirsos son físicos y  h u m an o s. De a llí u n a  
I lo v ía  del d esa rro llo : el económ ico  y  e l so- 

■ <>il, con toda  u n a  g a m a  d e  conexiones- e  in - 
'• i la lac io n es  d e  e so s  dos a sp ec to s .

N ingún p a ís  de l o rb e  en  e l m om ento  a c tu a l  
lia em p le ad o  a l m áxim o su s  recu rsos, o s e a  
pin n in g u n o  h a  a lc a n z a d o  a ú n  el d e sa rro llo  

i ’lnno; pero , d e  c u a lq u ie r  m a n e ra , podem os h a ­
l l a r  d e  p a ís e s  d e sa rro lla d o s  p o rq u e  m ed ia  u n a  
n a n  d is tan c ia  e n tre  la s  re a liz a c io n es  d e  e llo s 
y las del resto  d e l m undo.

H ay a sp ec to s  económ icos, dem ográficos, fí- 
.irnos y  so c ia les  q u e  d ife re n c ia n  n e ta m en te  a  
un g ru p o  d e  n a c io n e s  a v a n z a d a s  d e  u n a  g ra n  
m ay o ría  d e  n a c io n e s  p o b re s  o em p o b rec id as.

l:.l in g reso  n a c io n a l y su  d is trib u c ió n  e n  la  
poblac ión , la  e s tru c tu ra  o c u p ac io n a l de  é s ta  

térm inos del in te rcam b io  com ercia l con el 
ex tran je ro  d a n  la  p a u ta  de l a v a n c e  o re tro - 

oso del p a ís  e n  e l a sp e c to  económ ico.
Los coefic ien tes d e  n a ta l id a d  y  m orta lid ad , 

la  d e n s id a d  d e  l a  p o b lac ió n , su  d istrib u c ió n  
por e d a d , son  a lg u n o s  d e  los a sp e c to s  d em o ­
gráficos q u e  e s ta b le c e n  d ife re n c ia s  e n tre  los 
g ru p o s d e  p a íses . ,

En q u e  m ed id a  e s  e m p le ad o  o d e sp e rd ic ia ­
do el p o ten c ia l d e  los re cu rso s  físicos o g e o ­
gráficos del territo rio  no s m u e s tra  la  s e p a ra ­
- ión e n tre  la s  p o s ib ilid a d e s  d e  u tilización  y  el 
em pleo  re a l de  eso s  recursos.

Por últim o, la  su p e re s tru c tu ra  soc ial re fle ja  
en el e s ta d o  cu ltu ra l, sa n ita rio , h ab ita c io n a l, 
etc., el g ra d o  de  evo luc ión  d e  e s a  so c ied ad . '

2. Situemos al Uruguay.

E m p lean d o  esto s m ed id o res d eb em o s s itu a r 
el U ru g u ay .

V em os en to n ces q u e  n u estro  p a ís  tien e  c a ­
ra c te r ís tic a s  so c ia les  co rre sp o n d ie n te s  a  u n  p a ís  
d e sa rro lla d o  (b a ja  d e n s id a d  d e  p o b lac ió n , b a ­
jos p o rc e n ta je s  d e  n a ta l id a d  y  m o rta lid ad , a lta  
e d a d  prom ed io  de  la  p o b lac ió n , e s c a s a  p o b la ­

.  í  , , . ...

ción en  el cam po, p redom in io  de  o cu p ad o s  en  
el sec to r d e  serv icios).

Pero a  p e s a r  d e  q u e  p re se n ta  los c a rd c te re s  
a p a re n te s  d e  u n  p a ís  en  evolución, la  b a s e  
eco n ó m ica  no  co rresp o n d e  a  e sa  s itu ac ió n , 
p u e s to  q u e  l a  p ro ducción  se  h a  e s ta n c a d o  d e s ­
d e  h a c e  d é c a d a s  y el com ercio  in te rn ac io n a l 
a rro ja  défic its c rec ien tes .

Esto no e s  u n  d escu b rim ien to  rec ien te . H ay  
g e n te  en  el U ru g u a y  q u e  lo v ien e  d ic ien d o  
d e sd e  h a c e  40 años. P ero  no  se  le oyó. Se 
prefirió  se g u ir  c a n ta n d o  "C om o el U ru g u a y  no 
h a y "  con un  optim ism o frívolo y  d e sp ec tiv o  por 
todo  lo q u e  fu e ra  un  b a la n c e  h onesto  d e  la  
re a lid a d .

El ra zo n am ien to  q u e  h a c ía n  p o d ría  se r  m ás 
o m en o s este : "Si los e sp a ñ o le s  c rea ro n  los 
la tifu n d io s e n  1600 y  d e sd e  en to n ces no s h e ­
m os a g u a n ta d o  a s í, p a ra  q u é  p e n sa r  e n  cam ­
b iar..."

E stad is ta s  c a p a c e s  q u e  a cc ed ie ro n  a l g o b ie r ­
no, c rea ro n , com o su  o b ra  m ás  p re c ia d a , e s a  
a rm azó n  so c ia l q u e  m encionam os, con u n a  p o ­
lítica  lib e ra l q u e  le  perm itió  v ivir a l U ru g u ay  
m edio  siglo d e  e s ta b ilid a d  seg u id o . E se  a n d a ­
m ia je  thoy se  d e sh a c e  e s ta lla n d o  —in c re íb le ­
m ente , p a ra  m uchos—• en  conflictos c rec ien tes  
en  c a n tid a d  e  in ten sid ad .

A p a rec e  e n to n c es  l a  p ro te s ta  de  la s  m a sa s  
d e  tra b a ja d o re s  q u e  ven d e te rio ra d o  d ía  a  d ía , 
su  n ivel d e  v id a . R ecién  a h o ra  todos v en  la  
crisis, Y a lg u n o s  a c u s a n  d e  la  crisis a  los t r a ­
b a ja d o re s  q u e  e n tra n  e n  conflictos p a ra  d e fe n ­
d e rse  d e  ella .

Pero la s  v e rd a d e ra s  c a u s a s  d e  ta l e s tad o  h a n  
q u e d a d o  p a te n tiz a d a s  en  los co n cien zu d o s e s ­
tu d ios y  e x h a u s tiv a s  e s ta d ís tic a s  de  d is tin tos 
o rg an ism o s. D e sp u é s  q u e  se  h a n  d ad o  c ifras 
irrev o c ab le s  q u e  p ru e b a n  q u e  el su e lo  h a  d e ­
ja d o  d e  se r u n  pa trim o n io  n a c io n a l y  q u e  su  
fa lta  d e  u tilizac ió n  es la  e n fe rm ed a d  p rin c i­
p a l q u e  co rroe e l p a ís , to n to  . es o cu lta r la  
en fe rm ed a d  y  e c h a r  la  c u lp a  d e  l a  m ism a  a  
la s  m an ife s tac io n e s  ex terio res d e l m al.

3. Juguemos a las palabras cruzadas.

¿La g e n te  se n c illa  d e b e  h a b la r  d e  eslos te 
m as?  ¿O  se  d e b e n  d e ja r  p a r a  q u e  los " té c ­
n icos" d e m u e s tren  e n  ellos su  c a p a c id a d  re ­
tó rica?

P o rq u e  h a y  u n  a r te  del eufem ism o, del d es-

...........



g a s te  d e  la s  p a la b ra s ,  del in v e n ta r  g iros q u e  
no  su e n e n  tan  v io le n tam en te  com o a tra so , m i­
se r ia , su b d esa rro llo .

V an  a lg u n o s  e jem plos: P a ra  no  decir " p a ís e s  
su b d e sa rro lla d o s"  se  d ice  “p a ís e s  de la  p e r i­
fe ria" . P a ra  no  h e rir  a l  la tifu n d is ta  q u e  " tra ­
b a ja "  la  d éc im a, p a r te  d e  su s  tie rras , le  d i- ' 
c en  q u e  se  d e b e  es tim u la r la  m ax im ación  
d e  los recu rsos n a tu ra le s" . C om o no po d em o s 
e s ta r  e n  el c u a d ro , d e  los p a ís e s  d e sa rro llad o s , 
s e  in v e n ta  u n  n iv e l in te rm ed io  "e n  v ía  d e  d e s ­
arro llo"; a u n q u e  p a r a  se r  m ás  ex ac to s p o d rían  
co lo car a l U ru g u ay  en  u n a  n u e v a  c a te g o ría  
“e n  v ía s  de  su b d esa rro llo " . B a rran c a  a b a jo , d i­
r ía  d irec ta m en te  Florencio.

M ejor nos p a re c e  h a b la r  c la ro  p a r a  q u e  to ­
d a  l a  g e n te  e n tie n d a , s e ñ a la r  la s  c a u s a s  p ro ­
fu n d a s  d e  n u estro  a tra so  y  p re p a ra rn o s  a  com ­
b a tir la s  en  serio.

4. ¿Sirve el traba jo  de la C.I.D.E.?

Prom ovida  por la  R evolución C u b a n a  y  la  
su b s e c u e n te  A lian za  p a r a  el P rogreso , a p a r e ­
ció e n  n u estro  p a ís  la  C . I . D . E . re a liz a n d o  un  
tra b a jo  d e  reco p ilac ió n  d e  d a to s  q u e  con fig u ­
ró u n  a b o rte  técn ico  m uy  valio so .

Pero a l in te rp re ta r  su s p ro p io s d a to s , no  d e s ­
tacó , co n  su fic ien te  d isc rim in ac ió n  lo fu n d a ­
m en ta l d e  lo acceso rio , c e r rá n d o se  así, a  la  
e x p e c ta tiv a  n a c io n a l q u e  vió fru s trad o  un  tra ­
b a jo  prom isorio. L a poste rio r p re su p u e s ta c ió n  
d e  l a  C .I .D .E .  y  la  in te g rac ió n  d e  su s re s ­
p u e s ta s  e n  el m arco  del m ás  m an id o  o fic ia ­
lism o te rm in aro n  en  e n te rra r  e s te  experim ento .

P a ra  e jem plificar con u n  so lo  a sp e c to , tom e­
m os e l p av o ro so  p ro b lem a  de  la  p ro p ie d a d  de  
la  tie rra .

C ifras d e  C .I .D .E .:  2.500 la tifu n d io s p o se e n  
el 44 % d e  la s  tie rra s  del p a ís . 52.000 m ini­
fundios re ú n e n  e n tre  todos el 12%  del to ta l 
de  tie rra s  d isp o n ib les .

¡M ás d e  la  m itad  del sue lo  n a c io n a l a fe c ta ­
do po r p ro b lem as d e  ten en cia !

Y a c á  v ie n e n  la s  so lu c io n es de C . I .D .E . : 
In v estig ac ió n  a g ríco la , se rv ic io s de  e x ten sió n  
q u e  p ro m u ev an  n u e v a s  fó rm ulas d e  trab a jo , 
c réd ito s  p a r a  fac ilita r in v ers io n es  en  el m edio  
ru ra l, m ejo rar v ías  de  com unicac ión  y  co n d i­
c io n es de  com erc ia lizac ió n  y . . . m odificar la s  
e s tru c tu ra s  a g ra r ia s ,  para que los procesos ci­
tados no encuentren obstáculos.

C u a lq u ie r  se r  ra z o n a b le  d iría : E m p ezar d a n ­
do  t ie rra  a  lo s t ra b a ja d o re s  y  por a ñ a d id u ra  
lo d em ás. P a ra  la  C . I . D . E .  lo fu n d am en ta l es... 
lo d em ás.

5. El subdesarrollo ¿perjudica a todos?

En lo in m ed iato , es e v id e n te  q u e  no. Q u e  
l a  crisis (y la  m ise r ia  re c a e n  so b re  c iertos se c ­
to res  d e  la  p o b lac ió n  m ie n tra s  q u e  a lg u n a s  
p e rso n a s  a u m e n ta n  d esm ed id am en te , su  p o d e r 
económ ico.

Es ev id en te , a d e m á s , q u e  la s  c la se s  p e r ju ­
d ica d o s  o b se rv a n  q u e  c a d a  vez tien en  m enos, 
p o r la s  m ism as c irc u n s tan c ia s  q u e  d e te rm in a n  
q u e  otros te n g a n  c a d a  vez m ás, y p a s a n  de  
e s a  o b se rv ac ió n , a  la  co n c ien c ia  d e  q u e  no  
so n  la  c a p a c id a d  y el tra b a jo  p e rso n a le s , lo 
q u e  lle v a n  a  eso.

A lgunos de  e sto s  p e rju d ica d o s , a  p e s a r  de  
te n e r  a c la ra d o  su  p e n sam ien to , q u e d a n  in d i­
fe ren tes; otros to m an  u n a  a c ti tu d  d e  c rítica  a b ­
so lu ta  s in  com prom eterse  con n a d a  n i con n a ­
die; otros, en  fin, se  u n e n  a  los g ru p o s q u e  
a c tú a n  -—d e  u n a  u  o tra  m a n e ra — co n tra  e s ta  
s itu ac ió n , p id ie n d o  un  lu g a r  p a r a  se r p a r tíc i­
p e s  d e  la  b ú s q u e d a  y la  construcc ión ' d e  u n a  
so c ie d a d  m ejor.

Pero  los p riv ile g ia d o s  de  hoy , tam poco  se  
q u e d a n  qu ietos. In v e n ta n  fórm ulas p a r a  a p a ­
rece r, ellos tam b ién , como d esco n ten to s y  d e ­
seo so s de  cam bios. A u n q u e  los cam bios q u e  
ellos p reco n izan  s e a n  de  tal n a tu ra le z a  q u e  no  
a ta q u e n  su s in to c a b le s  p ro p ie d a d e s  p riv ad a s .

Su fórm ula es: “M ejorar la s  a p a r ie n c ia s ” .
“ | Q u e  c a d a  ra n ch o  de  A m érica  L atin a  ten ­

g a  su  serv icio  h ig ién ico !". A sí r id ic u liz ab a  el 
"C h e"  e s ta  posic ión . D escu ido  d e  la s  in d u s­
tria s b á s ic a s  y  su  su s titu ció n  p o r in d u s tr ia s  
del confort; co n tra ta c ió n  de  g ra n d e s  e m p ré s ti­
tos o  em isiones g ig a n te s  d e  b ille te s  sin  re s ­
p a ld o  p a r a  d a r  se n sa c ió n  de  poderío ; in v ers io ­
n es e n  e m p re sa s  no  re d itu a b le s  y  so b re  todo, 
d iscu rso s, m uchos d iscursos.

U n a  p a la b ra  re su m e  e s ta  m an io b ra : “d e sa -  
rro llism o . Y tan  h á b ile s  re su lta n  los p ro p u l­
sores de l d e sa rrc llism o  y d isp o n e n  d e  tan to s  
m edios d e  in form ación  m as iv a , q u e  l a  g e n te  
em p ie za  a  c ree r q u e  tam b ién  el d esa rro llo  es 
m en tira .

Por eso , lá  p r im e ra  conclusión  q u e  sa c a  Ju an  
M aestro  es: “El subdesarrollo atenta contra nos­
otros; debemos entonces bregar por el desarro­
llo".

Y p o r eso, tam b ién , es im portan tísim o  co­
n o cer c u a le s  son la s  m ed id as  d e  au tén tico  d e s ­
arrollo: re p a rto  d e  tie rra s  y  su s  m ed id as  a n e ­
x as  p a r a  q u e  el m erc ad o  in te rn o  se  increm en-
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ti vertica lm ente; control e s ta ta l  del com ercio  
exterior y d e  los recu rso s  del ah o rro  q u e  a h o ­
ra  d a n  lu c ra tiv a s  g a n a n c ia s  a  n egocios e x ­
tranjeros, p a ra  v o lca r e s a  m a s a  d e  d inero  e n
• 1 m o n ta je  d e  in d u s tr ia s  rep ro d u c tiv a s; en  fin,
• x p an d ir y  d em o cra tiza r la  e d u cac ió n .

ó ¿Planeamiento en la enseñanza?

La in co rp o ració n  d e  la s  m o d e rn a s  té c n ica s  
le p lan e am ien to  a l  sec to r e d u ca tiv o  pe rm ite  

tu rea lizac ió n  de  u n  trab a jo  a  g ra n  e sc a la , 
d igam os, e l r e p e n sa r  to d a  la  o rg an izac ió n  ed u - 

a tiv a  d e l p a ís  d e  m odo d e  e s tru c tu ra r  u n  
p lan  o rg án ico  p a r a  cum plir u n a  m e ta  in so s la ­
y ab le  hoy: q u e  se  o to rg u e  a  c a d a  c iu d a d a n o  
<■■1 m áxim o d e  e d u ca c ió n  q u e  e s  c ap a z  d e  r e ­
cibir.

Un m aestro  u ru g u a y o , q u e  h a  sido  llam ad o  
por la  UNESCO p a r a  d a r  su  s a b e r  e n  otros p a l ­

or,, c la m a  en  el d esierto , d e sd e  h a ce  m ucho 
liompo, a c e rc a  d e  la  n e c e s id a d  d e  e s ta b le c e r  un  
d ó d ig o  d e  E ducación , con u n a  v e rte b rac ió n  to ­
tal, q u e  e s ta b le z c a  u n  s is te m a  coh eren te , coor­
d inado; u n  C ód igo  d e  E du cació n  q u e  p a r a  e n se ­

ñ a n z a  p rim a ria  posib ilite  h a c e r  de  la  e sc u e la  
un  ó rg a n o  dem ocrático , a ju s ta d o  a  la  re a lid a d  
de l p a ís , de  a d m in is trac ió n  m o d ern a  y por 
m ea b le  a  u n a  tecn iíicac ió n  c rec ien te  e n  todos 
los ó rd en es.

T an  lejos e s tam o s de  un  p lan te o  a s í d e  real 
d esa rro llo , q u e  la  oficina  m o n ta d a  p a r a  p la ­
neam ien to , a  g ra n  costo, e s tá  c a lcu la n d o  cóm o 
a u m e n ta r  la s  h o ra s  de  p e rm a n e n c ia  de l p e r ­
so n a l en  el loca l e sco la r o cóm o h a c e r  m ás 
com plicado  el re su m en  e s tad ís tico  a n u a l  de 
c a d a  escu ela .

S in em b arg o , a lg u n a s  d e  la s  p u n tu a liz a d o  
n es  d e  la  C.I.D.E. p rovocaron  m ed id as  p a rc ia -  
des, pero  p o sitiv as, ta le s  com o la  G reación de  
c a rg o s  p a ra  d e sd o b la r  los p rim eros g ra d o s  e s ­
co lares .

Pero el g ru e so  de  los p ro b lem as  q u e  Juan  
M aestro  p a lp a  d ía  a  d ía  y  q u e  la s  c ifras de  
C.I.D.E. d e n u n c ian , no  p ro m u ev en  la s  re s p u e s ­
ta s  q u e  su  g ra v e d a d  d e te rm in a .

C on re sp ec to  a  la  in te rv en c ió n  del factor e d u ­
ca tiv o  en  e l p la n  g e n e ra l d e  d esa rro llo  del 
p a ís , se  h a  c riticad o  con razón , q u e  la s  so lu ­
c io n es técn ica s  se  h a n  a is la d o  del con to rno  
h u m an o  q u e  e s  su  re a liz a d o r y  —en  ú ltim a  
in s ta n c ia — su  b enefic ia rio .

¿Cóm o se  p ro m u ev e  la  a d h e s ió n  p o p u la r  a  
u n  p la n  tecn ic is ta , q u e  no  m u es tra  ben efic io s  
rá p id o s  y q u e  el e q u ip o  d e  g o b e rn a n te s  q u e  
lo  p ropone , no  a s e g u ra  q u e  los r in d a  a lg u n a  
vez?

El I.C.E.R., l a  co n o cid a  in stituc ión  de  m a e s­
tros ru ra le s , d ice  en  su b o le tín  N9 99 

"Tenemos razón los educadores para sentir­
nos alarmados por la escasa formulación que 
alcanzan, en los planes de desarrollo, los pla­
nes educativos en general, y en particular, la 
educación rural.

"Vamos a posibilitar el surgimiento de un 
campesinado capaz de convertirse en el motor 
de anhelado cambio. ¿Cómo?

‘‘El campo carece de servicios, el sector ma- 
yoritario de su población no disfruta de la 
"igualdad de oportunidades" que se mencio­
na tan frecuentemente como carácter esencial 
de las democracias.

"El maestro rural s*gue solo en medio de 
nuestros campos. Poco podrán él y su escue- 
lita, enfrentando apenas un aspecto del com­
plejo problema educativo, mientras la carencia 
de servicios esenciales afecta la base misma 
de su labor".

C o n  u n  p lan e a m ie n to  oficial a  tan  b a ja  e s ­
c a la  s e g u ra m e n te  seg u irem o s e n  el s u b d e s a ­
rrollo  p o r m ucho  tiem po.

7. ¿Qué hacer por el desarro llo  del país 
desde la escuela?

H ace  90 a ñ o s  V a re la  s o ñ a b a  con c a m b ia r  
el p a ís  d ifu n d ien d o  m as iv a m en te  la  e d u cac ió n . 
E ste  e ra , en  su  concepción , u n  e lem en to  d e  
ren o v ac ió n  social.

H ace  30 añ o s  se  e n te n d ía  q u e  la  e d u ca c ió n  
trasm itía  los v a lo re s  adm itidos por la  so c ie ­
d a d  e n  v ig en c ia . Por lo tan to , el concep to  p re ­
d o m in a n te  e n c o n tra b a  e n  la  e d u ca c ió n  un  e le ­
m ento  co n se rv a d o r d e  los v a lo re s  c rea d o s  o 
a c e p ta d o s  por u n a  "é lite"  in te lec tu a l y  soc ia l.



M ás fn o d ern am en te , la  función  • de  la  e d u ­
cac ió n  en  el p ro ceso  d e  d e sa rro llo  económ ico 
se  p e n só  com o la  p re p a ra c ió n  p a ra  los ro les 
o c u p a c io n a le s  q u e  e se  desen v o lv im ien to  g e n e ­
ra b a .

Pero  el desco n o cim ien to  q u e  tenem os los 
u ru g u a y o s  d e  n u e stro  p ro p io  d estin o  econó­
m ico es tal, q u é  no  sa b e m o s c u á le s  son  la s  p o ­
s ib ilid a d e s  d e  d esa rro llo  y  el eq u ip o  d e  d iri­
g e n te s  d e  la  n a c ió n  no  op tó  n u n c a  po r un  
d e te rm in a d o  sec to r de  p ro d u cc ió n  en  el q u e  
el p a ís  d e b ie ra  p o n e r  el a cen to . Por lo  m is­
mo, la s   ̂ a u to r id a d e s  e d u c a tiv a s  no  su p ie ro n  
q u é  tip o  d e  técn ico s d e b ía n  form ar, ni e n  q u é  
ram o  n i en  q u é  g ra d o  d e  c ap a c itac ió n .

El ap o y o  d e  los cu ad ro s  d o c en te s  a l p o sib le  
d e sa rro llo  q u e d ó  s itu ad o  e n to n ces , en  el p la n o  
a b strac to : P roporc ionar m ay o re s  n iv e le s  d e  in ­
form ación , e je rce r in flu en cia  e n  los p ro b lem as 
d e  la  com unidad , fom en tar l a  c o n c ien c ia  n a ­
cional, p ro p a g a r  u n a  im a g e n  re a l  d e  l a  so ­
c ie d a d  y  u n a  v isión  op tim ista  d e l futuro, e d u c a r  
en  la  a c e p ta c ió n  y  en  la  b ú s q u e d a  del cam bio .

P a ra  Ju an  M aestro  e sa s  fó rm ulas son  v a c ías . 
E n tie n d e  m ejor lo q u e  le  c o rre sp o n d é  h a c e r  
c u a n d o  lee , po r e jem plo , el D ocum ento  F inal 
del E ncu en tro  d e  O b isp o s d e  A m érica  L atin a  
(B uga-C olom bia, feb re ro  de  1967)': "Las g ra n ­
d es  y  u rg e n te s  ta r e a s  q u e  co m p e ten  a  la  e d u ­
cac ió n  e n  e s ta  e ta p a  co n v erg en  en  la  l ib e ra ­
ción d e  la s  e n e rg ía s  c re a d o ra s  d e  to d a  la  
p e rso n a  h u m an a , d e  u n  p u e b lo  q ue , en  su

m ay o ría , e s tá  a ú n  en  s tiu ac ió n  d e  d e p e n d e n c ia  
económ ica , p o lítica  y  cu ltu ra l, som etido  a  la  
a rb itra r ie d a d  d e  g ru p o s o in te reses . L a edu 
cac ió n  tien e  hoy  como g ra n  ta re a  y  d esafío  
el' cultivo de  e s ta  cu ltu ra  p o p u la r, com o con 
d ición  del d e sa rro llo  d e n tro  de  la  lib e rtad " .

P orque b ie n  d e c ía  el m ae stro  Julio C astro ; 
H em os e n v e jec id o  en  la  e n se ñ a n z a  y  l le g a ­

m os a  e s ta  s im p le  conclusión: ¡a  re iv in d icació n  
d e  la s  c la se s  p o p u la re s  e n  m a te ria  e d u ca tiv a , 
n o  existe".

8. ¿Cuál es el camino?

L a f in a lid ad  d e  la  lu c h a  es, en tonces, m uy 
c la ra . Pero, ¿cóm o l le g a r  a  eso? El p ro b lem a  
e s  d e  m edios.

Ju an  M aestro  e s tá  p e n sa n d o  m ucho.
E! m undo le  o frece to d a  c la se  d e  e jem p lo s 

p a r a  m ed itar. En A m érica  L atina, p u e d e  p e n ­
s a r  q u é  p a s a  e n  A rg e n tin a , en  Brasil, e n  C hile , 
en  H aití, en  C u b a . . .  F u e ra  d e  H ispano-A m é- 
r ic a  e s tán  los cam inos e leg id o s  por S u ec ia , 
p o r la  URSS, p o r  E sp añ a , po r los p a ís e s  h is tó ­
r ica m e n te  c o lo n ia lis ta s . . .

N uestro  m ae stro  p ien sa : ¿Por q u é  no  p u e d e  
U ru g u ay  lle g a r  a  se r u n  p a ís  ex p lo tad o r d e  
to d as  su s r iq u ez as , in d u str ia liz ad o  y  ex p o r­
ta d o r  d e  su  p ro d u cció n  a  g ra n  e sc a la?  v- 

Pero  p a ra  l le g a r  a  eso, ¿ d e b e rá  o p o d rá  re ­
p ro d u c ir  el cam in o  q u e  s ig u ie ro n  los a c tu a le s  
p a ís e s  d e sa rro lla d o s  del m undo  o cc id en ta l, o 
se a , e n  o tras  p a la b ra s ,  d e b e rá  te n e r  u n a  ev o ­
lución  c ap ita lis ta ?  ■

¿O h a y  o tras  v ía s  p o sib les  d e  d esa rro llo  p a ­
ra  e l U ru guay , p a r a  Améric a  L atina?

¿A caso  el d e sa rro llo  d e  a lg u n o s  p a ís e s  po ­
d e ro so s  se  d e b ió  y  se  d e b e  a l m an ten im ien ­
to d e  o tras  n a c io n e s  en  el a tra so  p a ra  p o d e r 
co m p ra rle s  b a ra to  y  v e n d e rle s  caro?

C on m ás de  la  m itad  de  la  p o b lac ió n  la tin o ­
a m e r ic a n a  a n a lfa b e ta , ¿se p u e d e  h a c e r  u n a  
revo luc ión  tec n o ló g ic a  en  n u e s tro  con tin en te?

¿Q u ién  tien e  in te ré s  en  m a n te n e r  e sa  m a s a  
d e  a n a lfa b e to s , d e  m an o  d e  o b ra  d e  jo rn a l 
m ise rab le , d e  e sc la v o s  m e n ta le s  q u e  v e g e ta n  
en  n u estro s  "c an te g rile s" , en  la s  “v illa sm ise- 
ria"  d e  Buenos A ires, en  la s  "c a llam p a s"  de  
S a n tia g o , en  los "m orros" d e  Río o que- d e ja n  
su  v id a  como p e o n e s  d e  e s ta n c ia , d e  y e rb a ­
les, d e  b a n a n e ra s ?

Sí. L a p re g u n ta  a h o ra  no e s  el fin. Ya todos 
lo conocen: U na so c ied a d  h u m a n a  d o n d e  el 
tra b a jo  o to rgue  a  c a d a  h o m b re  los m ed ios 
a d e c u a d a  p a r a  u n a  v id a  d ig n a , d o n d e  la  
c u ltu ra  lle g u e  a  todos e n  el m áxim o po sib le , 
d o n d e  el am o r su s ti tu y a  a  la  h ip o c re s ía , 
d o n d e  la  so lid a r id a d  q u e  com prom ete  tom e el 
lu g a r  de  la  c a r id a d , d o n d e  la  l ib e r ta d  física, 
económ ica , m en ta l s e a  e l p a trim o n io  in a l ie ­
n a b le  d e  c a d a  h o m b re, d o n d e  la  p a z  se a  u n a  
c o n se cu e n c ia  y  u n a  n e ce sid ad .

Si. L a  p re g u n ta  a h o ra  es q u é  cam ino. Y 
Ju an  M aestro  no  q u ie re  ser u n a  h o jita  q u e  los 
v ien tos a rra s tre n . Q u ie re  se r  p ro ta g o n is ta  de  
los h ech o s  q u e  p a se n .

Ju an  M aestro  e s tá  p e n sa n d o  m u c h o . ..  Y se  
d isp o n e  a  a c tu a r.
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II an o  1968 m a rc a  u n  ja ló n  im p o rtan te  en  
, hm loria de  la  so c ie d a d  u ru g u a y a . El p a ís  

l or la  peo r c risis eco n ó m ica  del siglo; 
im m lones so c ia le s  se  h a n  v is to  a g ra v a d a s ; 
ii.'ilocjo q u e  cara c te riz ó  p e río d o s  a n te rio re s  
I. iparecido; los p a r tid o s  po líticos tradicio-

il< . m ayoritario s h a n  d e ja d o  d e  cum plir su s 
, .....es e specíficas; la  C on stitu c ió n  y  la s  le-
• lian sido  v io la d a s  d e  con tinuo .

'em p ren d er los su c e so s  a c a e c id o s  a  m ed ia - 
11.i <lo 1968, sig n ifica  co m p ren d er, en tre  o tras  
. iti'is, el desm o ro n am ien to  d e  l a  eco n o m ía  uru- 

, m ay a  y  po r lo ta n to  la  d e sa p a r ic ió n  d e  u n  
nulo "a cu e rd o  so c ia l"  tác ito  e n  su  e ta p a  d e
'• im ien to .
A p a rtir  de l trien io  1955-57 la  eco n o m ía  u ru - 

lu ay a  se  c a ra c te riz a  por;
n) un  d e sc en so  en  su  p ro d u cc ió n  q u e  se  

■ ilo ja  en  u n a  c a íd a  d e l in g reso  re a l po r h a - 
I'lian te. Es decir, q u e  en  prom ed io , se  p ro d u -

• ■ m enor c a n tid a d  d e  b ie n e s  y  serv icios y  
|ioi lo ta n to  la  p o b la c ió n  re c ib e  m en o res in ­
gresos.

b) L a d is trib u c ió n  de l in g re so  g lo b a l de l 
país se  v u e lv e  c a d a  vez m ás  re g re s iv a . La 
■ u tru c tu ra  de l re p a r to  s e  m odifica: los a s o la ­
n ad o s re c ib e n  c a d a  vez  m enos: y a  s e a  p o rq u e  
.iiis sa la r io s  e s tá n  p o r d e b a jo  d e  la s  su b a s  de l 
costo d e  v id a , y a  s e a  p o rq u e  c a d a  vez tie n e n  
m ayores d ificu ltad es d e  c o n se g u ir  ocupación ; 
los p a s iv o s  rec ib en  c a d a  vez m enos, es dé-

ir su  p o d e r  ad q u is itiv o  h a  su frido  d escen so s 
co n sid erab le s . Por otro  lado , o tros g ru p o s so ­

lóles h a n  a u m e n ta d o  su  p a r tic ip a c ió n  e n  
dicho rep arto : la  c la se  a l ta  ru ra l , los e x p o rta ­
dores, lo s e sp e c u la d o re s  v in cu la d o s  a l m e rc a ­
do fin an c ie ro  y  los b a n q u e ro s  h a n  visto m ejo­
ra d a  su  s itu ac ió n  (a  co s ta  d e  lo s sec to re s  a s a ­
la riad o s  y  p asiv o s) g ra c ia s  a  su  u b icac ió n  e s ­
tra té g ic a  e n  la  eco n o m ía  q u e  le s  p ro p o rc io n a  
po d er económ ico  y  p o d e r  político . Este p o d e r 
político, a  su  vez, g e n e ra  m e d id a s  económ icas 
a d e c u a d a s  a  su s in te reses .

c) El e s ta n c a m ie n to  y  re tro ceso  en  la  p ro ­
d ucción  tie n e  n u e v a s  c o n se cu e n c ia s :

1) Un au m en to  c o n s id e ra b le  e n  la  d e so c u ­
pación , p rin c ip a lm en te  d e  la  m a n o  d e  o b ra ,

a lc a n z a n d o  c ifras e x tre m a d a m e n te  e le v a d a s  
q u e  a  m ed iad o s  d e  1968 su p e ra n  fác ilm en te  
la s  150.000 p e rso n as .

2) U n a  in flación  a c e le ra d a , q u e  e n  los ú l ­
tim os a ñ o s  se  ve  a g u d iz a d a  p o r la s  p ro p ia s  
m e d id a s  eco n ó m icas to m ad as  p o r los ú ltim os 
g o b iern o s , p e ro  d ic ta d a s  d e sd e  el exterior.

3) U n a  in ten sificac ió n  d e  la  d e p e n d e n c ia  con 
el ex te rio r —q u e  si b ie n  es u n a  co n stan te  e n  
la  h is to ria  del p a ís—  se  ve  a g u d iz a d a  en  ios 
ú ltim os 10 añ o s  p o r  el a u m en to  d e  la  d e u d a  
e x te rn a  (p rin c ip a lm en te  con  l a  b a n c a  n o r te a ­
m erica n a ) y  p o r la  in te rv en c ió n  del FMI en  
to d as  la s  m ed id a s  económ icas t ra s c e n d e n ta le s  
q u e  el p a ís  p re te n d e  tom ar.

E sta  situac ió n , a  su  vez, no  e s  n a d a  m ás  
q u e  el reflejo  d e  u n a  e s tru c tu ra  eco n ó m ica  q u e  
o b s ta cu liza  to d a  p o s ib ilid a d  d e  s a l id a  p a r a  el 
pa ís . Sus ra sg o s  p rin c ip a le s  e s tá n  d a d o s  p o r 
la  p re se n c ia  d e  la tifu n d io s y  m in ifundios ta n  
vá lid o s en  el se c to r a g ro p ec u a rio  com o e n  
la  in d u s tr ia  y  e n  la  e s tru c tu ra  d e  la  b a n c a  
p r iv a d a . D etrás d e  los la tifu n d io s en  el ag ro , 
fu n d a m e n ta lm e n te  e n  la  g a n a d e r ía ,  se  e n c u e n ­
tra  u n a  c la se  a l ta  ru ra l q u e  h a c e  m ás d e  50 
a ñ o s  p ro d u ce  c a d a  a ñ o  la  m ism a  c a n tid a d  d e  
c a rn e  y  la n a  (ru b ro s so b re  los q u e  se  a s ie n ­
ta  to d a  la  eco n o m ía  n a c io n a l p o r re p re se n ta r  
m ás  d e l 80 ,% d e  la s  ex p o rtac io n es). P ese  a  
e s te  e s tan c am ien to  d e  la  p ro d ucción , su  p o s i­
c ión  e s tra té g ic a  le s  h a  p e rm itido  m a n te n e r  o 
a u m e n ta r  su s e x ce d en te s  o g a n a n c ia s  re a le s , 
o b ten ie n d o  del p o d e r  político p rec io s a d e c u a ­
dos p a r a  su s in te re se s . De e s ta  form a re p re ­
se n ta n  u n  o b s tá cu lo  in sa lv a b le  p a r a  p e n e tra r  
la  tecn o lo g ía  m o d e rn a  q u e  p e rm ita  a u m e n ta r  
la  p ro d u cció n  g a n a d e ra .

D e trás  de  los " la tifu n d io s"  b a n c a r io s  se  e n ­
c u e n tra n  e m p re sa s  n a c io n a le s  y  e x tra n je ra s  
q u e  h a n  o rien tad o  su s co lo cac io n es o p r é s ta ­
m os d e  a cu e rd o  a  su s  n e c e s id a d e s  d e  g a n a n ­
c ia  q u e  no  s ie m p re  co inc iden  con  la s  n e c e s i­
d a d e s  d e  c réd ito  d e  los d istin to s sec to re s  y 
ra m a s  p ro d u c tiv as . v

D ebe  a g re g a rs e  q u e  en  los ú ltim os 10 a ñ o s  
la  b a n c a  h a  defo rm ad o  el s is te m a  fin an c ie ro  
d e l p a ís . E sta  defo rm ación  g e n e ra  tres con­



se c u en c ia s : 1) la s  a lta s  ta s a s  d e  in te rés  q u e  
en  l a  a c tu a lid a d  a lc a n z a n  a l 60%  a n u a l; 2) 
la  n e c e s id a d  de  m a n te n e r  su s g a n a n c ia s  a  t r a ­
vés d e  la  e sp e c u la c ió n  en  m o n e d a  ex tra n je ra , 
sien d o  factores b á s ic o s  d e  la s  co n tin u as  d e ­
v a lu a c io n e s  q u e  h a  sufrido el p a ís  en  los ú l­
tim os tiem pos; 3) son  el p rin c ip a l in strum en to  
de  la s  fu g as d e  c a p ita le s , es d ec ir ahorros q u e  
se  g e n e ra n  en  e l p a ís , q u e  son  p ro d u c id o s p o r 
los facto res p ro d u c tiv o s in s ta la d o s  e n  el p a ís , 
pero  q u e  no se  in v ie rten  en  el p a ís  sino  q u e  
a  tra v é s  del s is te m a  financiero , se  e n v ía n  a  
b a n c o s  suizos, n o rtea m e rica n o s , etc. (su  m onto  
a c tu a l a lc a n z a r ía  p a r a  p a g a r  la  D e u d a  E xter­

n a  q u e  el U ru g u a y  so p o rta  en  l a  a c tu a lid a d ) .
E sta  e s tru c tu ra  f in an c ie ra , d o n d e  p red o m i­

n a n  los g ra n d e s  b a n c o s  n a c io n a le s  y  e x tra n je ­
ros re p re se n ta  otro o b stácu lo  in sa lv a b le  p a r a  
co m en zar u n  n u ev o  p ro ceso  d e  desarro llo .

La in d u s tr ia  m an u fa c tu re ra  ta m b ié n  se  c a ­
ra c te r iz a  po r la  p re s e n c ia  d e  g ra n d e s  em p re ­
sas , v e rd ad e ro s  m onopolios e n  su s  ra m a s  e s ­
pec íficas  y p e q u e ñ a s  e m p re sa s  con  b a jo s  n i­
ve les de  p ro d u c tiv id ad . En e s ta  e s tru c tu ra  ta m ­
b ié n  p re d o m in an  la s  g ra n d e s  e m p re sa s , q u e  
son  n a c io n a le s  y e x tra n je ra s , p e ro  to ta lm en te  
d e p e n d ie n te s  del ex te rio r  po r la  te c n o lo g ía  in ­
tro d u c id a  y po r la  fa lta  de  ho rizon tes en el 
p lan o  e s tr ic tam en te  n ac io n a l. El tam a ñ o  del 
m ercad o  loca l —d os m illones y m ed io  de  h a ­

b ita n te s— im p id e  p ro d u c ir e n  el p a ís  la s  m a ­
te r ia s  p rim as y  eq u ip o s  q u e  a c tu a lm e n te  se  
im portan . Los m ercad o s  in te rn a c io n a le s  e s tá n  
d o m in ad o s por m onopolios ex tran je ro s  q u e  im ­
p o n e n  su  tecn o lo g ía , su s p rec io s y con los 
c u a le s  no  ex is ten  p o s ib ilid a d e s  d e  com petir. Im­
p o s ib ilitad o s  d e  su s titu ir im p o rtac io n es p a r a  el 
m erc ad o  in terno , d e  ex p o rta r  p ro d u c to s no  tra ­
d ic io n a le s  —m áx im e  q u e  l a  in te g rac ió n  la tin o  
a m e r ic a n a  e s  u n  p ro b lem a  po lítico  a n te s  q u e  
económ ico— la s  p o s ib ilid a d es  ele la  in d u str a  
d e l U ru g u a y  se  lim itan  a l a u m e n to  de  su  d e ­
m a n d a  in te rn a  y  é s ta  a  su  vez, a l d inam ism o  
de  o tros sec to re s  p ro d u c tiv o s (por e jem plo  el 
a g ro p ec u a rio )  y  a  l a  evo luc ión  d e  los sa la rio s . 
En la  m ed id a  q u e  ésto s no  m ejo ran , la  in ­
d u s tr ia  re tro ced e .

D e trás  de  e s ta  e s tru c tu ra  económ ica , a p a r e ­
ce la  dom inación  d e  c iertos g ru p o s  so c ia les  
q u e  so n  facto res d e  p o d e r po lítico  y  c re a d o re s  
de  u n a  e s tru c tu ra  p o lítica  q u e  a g u d iz a  , el r e ­
troceso  d e  la  p ro d ucción , a c e le ra  la  inflación , 
in c re m e n ta  la  d e so cu p ac ió n , d e sm e jo ra  la  d is ­
trib u c ió n  de l in g re so  e  in te n sif ica  la  d e p e n ­
d e n c ia  con  el ex terio r, p a r a  se rv ir  los in te re se s  
d e  lo s g ru p o s  so c ia le s  n a c io n a le s  y  e x tra n je ­
ros p re d o m in an te s .

Este e s  el m arco  d e  los aco n tec im ien to s d e  
1968 q u e  nos in te re s a  estu d ia r.

Una política clasista que culmina en la congelación d e  salarios.

l El se is d e  n o v iem b re  d e  1967 s e  re in s ta la  
e n  el p a ís  la  p o lítica  eco n ó m ica  d ic ta d a , por 
él FMI, cu y o s in ic ios se  p ro d u c en  e n  1959. Jun­
to a  u n a  in u su a l p ro p a g a n d a  q u e  p re te n d e  
m o stra r q u e  la  "N u ev a  P o lítica  E conóm ica" re ­
so lv e rá  todos lo s  p ro b lem as  q u e  a flig en  a l p a ís  
se  re a liz a  u n a  g ra n  d e v a lu a c ió n  q u e  lle v a  el 
tipo  d e  cam b io  oficial d e  $ 100.00 a  $ 200.00.

El ob jetivo  e se n c ia l  d e  e s ta  p o lítica  e s  com ­
b a ti r  los facto res in flac io n a rio s , p a r a  q u e  u n a  
vez a lc a n z a d a  la  e s tab iliz ac ió n  d e  p rec io s in­
te rn o s , el p a ís  com ience  e sp o n tá n e a m e n te  u n a  
n u e v a  e ta p a  d e  d e sa rro llo  con la  a y u d a  m a­
s iv a  del c a p ita l ex tran jero .

Los p r in c ip a le s  in stru m en to s d e  acc ió n  se  re ­
fle jan  e n  la s  s ig u ien te s  m ed id a s:

a )  Total l ib e r ta d  c a m b ia r ía , es d ec ir total

lib e rtad  d e  e n tra d a  y  s a l id a  de  c a p ita le s  d e s ­
d e  y  h a c ia  el ex terio r y  to ta l l ib e r ta d  d e  o p e ­
rac io n es  e n  m o n ed a  e x tra n je ra  e n  el interior. 
Ello un ido  a  u n a  a l t a  d e v a lu a c ió n  q u e  estim u le  
los p rec io s in te rn o s d e  los p ro d u c to s d e  ex­
p o rtac ió n  y  d e se s tim u le  la s  im p o rtac io n es p a ­
r a  co n se g u ir  e l eq u ilib rio  e n  el com ercio  ex­
terior.

b ) R e tracc ió n  d e  l a  d e m a n d a  in te rn a  p a r a  
q u e  no  p re s io n e n  so b re  los p rec io s in te rn o s y 
po r lo ta n to  co n sig an  d e sc e n d e r  , el ritm o in fla ­
c ionario  a  tra v é s  de:

1) e lim in ac ió n  d e l défic it del gob iern o .
2) lim itac io n es en  la  e x p an s ió n  d e l créd ito  

in terno .
3) d e sc en so s  en  el s a la r io  re a l d e  ob reros 

y  e m p le ad o s  (q u e  re p re se n ta  a lre d e d o r  
del 80%  d e  la  p o b lac ió n  o c u p a d a ) .



¿Cuáles fueron los resultados de estas medidas?

I I.ii illa d ev a lu ac ió n , a l ig u a l q u e  e n  el 
. • i-l" no u oneró  m ay o r producción; sólo a s e ­
........  I'lo.'ion e le v ad o s  p a ra  los p ro d u c to s d e
i ii'iiilm  lóri; os d ec ir au m en tó  los p recios de

i........... lo la  c a rn e , del trigo. E sos a u m en to s
i..........Ion al resto  d e  los p ro d u c to s ag ro ­

.............. Y g e n e ra n  su b a s  de  p rec io s in te rnos
Ion p ioductos a lim en tic io s y  d e  la s  m ate - 
I ni mus p ro v e n ie n te s  del sec to r a g ro p e c u a -

I • i.ii| o ro  d esestim u ló  la s  im p ortaciones, por- 
■ i11 o oslan son r íg id a s , d e b e n  tra e rs e  d e  c u a l­

........ m an e ra , po r m ás  c a ra s  q u e  se a n . Las
mi pin laa lo n es del p a ís , son  fu n d a m e n ta lm e n te  

' liuiitibles, m a te ria s  p rim as y  b ie n e s  de  c a ­
ri luí q u e  el p a ís  n o  e s tá  en  co n d ic io n es d e  
l'i 1 111 -i r y q u e  d e b e n  im p o rta rse  p a r a  q u e  el 
limo d e  producción  n o  se  d e te n g a , p a r a  q u e  
"> láb rica s  no  se  p a ra lic e n , p a r a  q u e  los 

. I loros no q u e d e n  to ta lm en te  d e so c u p ad o s . Lo 
ino iil a se g u ró  la  d ev a lu ac ió n , fu e ro n  p recios 
>.i a lto s d e  esto s co m bustib les , m a te ria s  pri-

...... Y m á q u in a s  y  eq u ip o s  im p o rtad o s, influ-
/ondo  tam b ién  en  l a  s u b a  d e  p rec io s Ínter- 
non .

2) La alta devaluación permitió que los es- 
l » uladores se desprendieran de sus reservas 
mi moneda extranjera, satisfaciendo sus ex- 
I '"dativas de ganancia, pero generando nue- 
1 i . expectativas para el futuro, teniendo en 
umita los resultados que habían obtenido en 
un ventas de moneda extranjera a $ 200.00. 

T'"lo esto al amparo del régimen de libertad 
amblaría.

.1) La d e v a lu a c ió n  h a b ía  b e n e fic ia d o  a  la  
lase a l ta  ru ra l, (g ra n d e s  p ro d u c to res  d e  ca rn e  

y lan a ), a  los e x p o rta d o re s  (en  su  m a y o r ía  em- 
I irosas e x tra n je ra s ) , a  los b a n q u e ro s  por la  
duplicación  d e  los v a lo re s  d e  su s re se rv a s  en  
m oneda e x tra n je ra  y  a  los e sp e c u la d o re s  de  
m oneda  e x tra n je ra  (b a n q u e ro s , g a n a d e ro s , co­
m erc ian tes e x p o rta d o re s  e  im p o rtadores, in d u s­
triales, etc .) Por otro lad o , la  d e v a lu a c ió n  p ro ­
porcionó fác ile s  in g re so s  a l g o b ie rn o  — a u m e n ­
tos de  d e tracc io n es , m ay o fe s  in g re so s  p o r re ­
cargos o p o r im p u esto  a  la s  v e n ta s  d e riv ad o s  
d e  los m ay o re s  p rec io s q u e  o cas io n ó  la  d e v a ­
luación—• p a r a  p a g a r  su  p re su p u es to .

4) Pero tam b ién  la  d e v a lu ac ió n , fue ¡a  b a se  
su s tan c ia l, esencial,, d e l p ro ceso  in flac io n ario  
d e sm esu rad o  q u é  so p o rtó  el p a í s , d e sp u é s  del 
m es d e  nov iem bre.

M ás del 50 % d e  los p roductos q u e  com po­
nen  la  canasta b á s ic a  fam ilia r tie n e  u n a  ev o ­
lución d e  p rec io s  d e p e n d ie n te  d e l tip o  d e  cam ­
bio: la  c a rn e , el tr ig o  y  su s d e riv ad o s , el 
arroz, el a zú c a r, e l té, la  y e rb a , el café , la  v e s­
tim enta , la  e n e rg ía , el tran sp o rte , los m ed ic a ­
m entos, los c igarrillo s, etc.

En m arzo  d e  1968, m ie n tra s  el g o b ie rn o  con­
t in u a b a  su  p ro p a g a n d a  a c e rc a  d e l re fin a n c ia -  
m ien to  d e  l a  d e u d a  e x te rn a  y los n u ev o s  cré ­
d ito s o to rg ad o s  p o r la s  in stitu c io n es in te rn ac io ­
n a le s  v in c u la d a s  y  d e p e n d ie n te s  a  los EE. UU.,

el costo  d e  v id a  h a b ía  a u m e n ta d o  por e n c i­
m a  d e l 50 % con re sp ec to  a l prim ero  de  n o ­
v iem b re  de  1967. Se g e s ta b a  u n  n uevo  p ro c e ­
so e sp e cu la tiv o  y  p o r lo tan to  u n a  n u e v a  d e ­
v a lu ac ió n .

5) La d e v a lu ac ió n  d e l 29 d e  a b ril de  1968, 
tien e  fu n d a m e n ta lm e n te  un  o rig en  d e  c a rá c te r  
e sp ecu la tiv o . Sus p r in c ip a le s  c a u s a s  p u e d e n  
s in te tiza rse  e n  la s  s ig u ien te s:

a) Las c a ra c te rís tic a s  del ré g im en  c am b ia ­
rlo d e  irres tric ta  lib e rtad , por el c u a l to d a  p e r ­
so n a  p u e d e  co m p rar lé g a lm e n ie  > m o n ed a  ex ­
tra n je ra  p o r c u a lq u ie r  concep to , inclu ido  p a ra  
e sp e cu la r . Es u n  ré g im en  q u e  no se  a v ie n e  a  
la s  c a ra c te rís tic a s  d e l p a ís , m áx im e  cu an d o  la s  
d iv isa s  e x tra n je ra s  so n  e se n c ia le s  p a r a  el p ro ­
ceso d e  d esa rro llo  y co n stitu y en  e l recu rso  m ás 
e sc aso  e n  el p a ís . Perm itir q u e  u n  p e q u eñ o  
g ru p o  e sp e c u le  con e lla , e s  el p e o r  destin o  q u e  
se  le s  p u e d e  da r. D etrás  d e  e s te  ré g im en  de 
l ib e r ta d  cam b ia rla , e s tá  el FMI, q u e  de  e s ta  
form a a m p a ra  los in te re se s  de  e m p re sa s  e  in ­
v e rso res  ex tran je ro s q u e  p u e d e n  e n v ia r la s  a l 
e x tran je ro  e n  el m om ento  y el m on to  q u e  d e ­
seen .

b) L a  s u b a  de  los p rec io s in te rn o s, d e  a c u e r­
do a  la  D irección d e  E s tad ís tic a  y  C ensos, a l ­
c a n z a b a  e n  el m es d e  m arzo  d e  1958 a  u n  
59% con  re sp ec to  a l m es de  o c tu b re , es d e ­
cir en  5 m eses d e  v ig e n c ia  d e l tip o  d e  cam ­
b io  a  $ 200.00. Si p e n sa m o s  q u e  e n  el m o­
m ento  d e  a q u e lla  d e v a lu ac ió n , e l tip o  d e  c am ­
bio  en  e l m ercad o  p a r a  ello, q u e  e s  el q u e  
tie n e n  e n  c u e n ta  ¡os in d u s tr ia le s  y  co m erc ian ­
tes p a r a  fijar su s  p rec io s, a lc a n z a b a  a  $ 150.00 
la  d e v a lu a c ió n  fue d e  u n  3 3 % . Es decir, la  
s u b a  d e  p rec io s in te rn o s  ñ q b ía  su p e ra d o  la  
d e v a lu a c ió n  a  los 5 m eses  d e  la  m ism a. Esto 
g e n e ró  e x p ec ta tiv a s  d e  n u e v a s  d e v a lu ac io n es . 
A d em ás u n a  p a r te  im p o rtan te  d e  la^  p e rso n a s  
y  e m p re sa s  q u e  h a b ía n  o b ten id o  g a n a n c ia s  
v e n d ie n d o  su s  d ó la re s  a  $ 200.00 e n  nov iem ­
b re  d e  1967, h a b ía n  co lo cad o  la  m o n ed a  n a ­
c ional a  p lazo  fijo h a s ta  m arzo, e sp e ra n d o  q u e  
la  te rm in ac ió n  del tu rism o  y  d e  la s  e x p o rta ­
c iones d e  la n a  g e n e ra r ía n  co n d ic io n es p a ra  e s ­
p e c u la r  so b re  el m erc ad o  c am b ia rlo  co m p ran ­
do n u e v a m e n te  d ó la re s  , a  la  e s p e ra  de  u n a  
n u e v a  d e v a lu ac ió n .

c) Los b a n c o s  p riv ad o s  no e ra n  a je n o s  a  e s ­
ta s  m a n io b ra s  e sp e cu la tiv a s . H a b ía n  o to rg ad o  
u n a  s u b a  d e  sa la r io s  d e  6 0 % ' e n  el m es d e  
en ero  d e  1968 y  p a r a  a lc a n z a r  su  t a s a  d e  g a ­
n a n c ia  d e s e a d a  —lim ita d a  la  e x p an s ió n  c red i­
tic ia  p o r los to p es f jad o s con e l FMI—- espe- . 
r a b a n  co n seg u irlo  a  tra v é s  d e  l a  e sp e cu lac ió n  
en  m o n e d a  ex tran je ra .

En la s  p rim eras  s e m a n a s  d e  m arzo  de  1968 
com enzó la  co rrien te  co m p ra d o ra  d e  dó lares , p a ­
ra liz a d a  p o ste rio rm en te  p o r los p ro b lem as  del 
d ó la r  e n  el m ercad o  m und ia l. S u p e ra d o  e s te  
p ro b lem a , e n  el m es d e  a b ril d e  1968 com en­
zó n u e v a m e n te  la  co rrien te  co m p ra d o ra  g e n e ­
rá n d o se  la rg a s  co las e n  la s  v e n ta n illa s  del 
B anco R ep ú b lica .



T res a lte rn a tiv a s  te n ía  e l g o b ie rn o  p a r a  re ­
so lv e r e s te  p ro b lem a:

1) M odificar el rég im en  c am b ia rio  no  p e r­
m itien d o  la  l ib e r ta d  c a m b ia r ía  y  m o n o p o lizan ­
do  el m ercad o  d e  d iv isas . E ra  u n a  so lu c ió n  
d e  n in g u n a  m a n e ra  p e rm itid a  p o r el FMI po r­
q u e  a fe c ta  los in te re s e s  de  la s  e m p re sa s  y  los 
in v erso res  ex tran je ro s.

2) S eg u ir v e n d ie n d o  la s  re se rv a s  d e  d iv isa s  
a c u m u la d a s  p o r l a  d e v a lu ac ió n  d e  n o v iem b re  
d e  1967, lo q u e  s ig n ifica  m a lg a s ta r  su s  re c u r­
sos m ás  escasos.

3) La o tra  p o s ib ilid a d  e ra  la  d e  d e v a lu a r  p a ­
ra  d e te n e r  la  c o rrien te  co m p ra d o ra  e s p e c u la ­
tiva . Se hizo la  d e v a lu a c ió n  e n  u n  25 ■%, e s  
d ec ir se  p a só  el tipo  de  cam b io  a  $ 250.00. 
S in em b arg o , los e sp e c u la d o re s  se  h a b ía n  a c o s ­
tu m b ra d o  a  te n e r  g a n a n c ia s  su p e rio res , e s  d e ­
cir, s e  e s p e ra b a  u n a  d e v a lu a c ió n  de  u n  p o r­
c e n ta je  m ay o r com o h a b ía  ocu rrido  con a n te ­
rio rid ad . Esto sign ificó  q u e  d u ra n te  el m es d e  
m ay o  d e  1968, d e sp u é s  de  la  d e v a lu ac ió n , co n ­
tin u ó  la  co rrien te  c o m p ra d o ra  e s p e c u la tiv a  co­
mo n u n c a  h a b ía  ocu rrid o  d e sp u é s  d e  u n a  m o­
d ificac ió n  cam b ia ría . El B anco C en tra l p erd ió , 
im p o rtan te s  re se rv a s . L a co n fian za  e n  la s  m e ­
d id a s  de ' p o lítica  eco n ó m ica  se  h a b ía  d e s v a ­
necid o  to ta lm en te . L a e sc a n d a lo s a  p ro p a g a n d a  
d e  los m eses  a n te r io re s  ten ta n d o  m o strar u n a  
n u e v g  s a l id a  eco n ó m ica  p a r a  e l p a ís  h a b ía  
q u e d a d o  en  el vacío . E ra  la  d em o strac ió n  del 
m ás ro tu n d o  fracaso  d e  la  a p lic ac ió n  d e  la s  
m ed id as  d ic ta d a s  p o r el FMI.

6) En los m eses d e  m ayo  y  ju n io  d e  1968, 
la s  ex p ec ta tiv a s , la  d esco n fian za , la  e sp e c u la ­
ción, d e te rm in ó  u n a  s u b a  en  el costo  d e  v id a  
d e  un  22 %, c as i s im ila r  a l p o rc en ta je  d e  la  
n u e v a  d e v a lu ac ió n . E n ocho m eses, n o v iem b re  
d e  1967-junio d e  1968, e l costo d e  v ida, d e  
a c u e rd o  a  los d a to s  o ficiales p ro p o rc io n ad o s 
por l a  D irección de  E stad ís tica  y  C ensos, se  
h a b ía  in c re m e n ta d o . e n  u n  100% . El objetivo  
d e  la s  m e d id a s  d e  p o lítica  in ic ia d a s  en  rio­

, v íem b re  d e  1967 e ra  d e s a c e le ra r  la  inflación . 
E sas m e d id a s  h a b ía n  co n seg u id o  e x a c ta m e n ­
te  lo  co n trario .

Los m en o re s  g a s to s  d e l sec to r púb lico , d e ­
riv ad o s de l e sc a so  a u m e n to  d e  sa la r io s  q u e  
o b tu v ie ro n  los fu n c io n ario s púb licos, p e rm itie ­
ron  f in a n c ia r  p e rfe c ta m en te  el p re su p u e s to  del 
g o b ie rn o  s in  te n e r  n e c e s id a d  d e  re cu rrir  a l c ré ­
d ito  d e l B anco C en tra l. No h u b o  défic it fiscal 
y  sin  e m b a rg o  la  in flac ió n  a lcan zó  a  100%. 
L a p r o p a g a n d a  de la  c la se  a lta  ru ra l, a  t r a ­
v és  d e  su s  a g rem ia c io n e s , p re te n d ie n d o  m as-

tra r  q u e  el défic it fiscal e r a  la  c a u s a  e s e n ­
c ia l d e l p ro ceso  in flacionario , q u e d a b a  to ta l­
m en te  d e sm en tid a . C laro  q u e  e s ta  versión  in ­
te rp re ta tiv a  d e  la  in flación  e ra  su m am en te  in ­
te re sa d a , p u e s  so lam en te  b u s c a b a  q u e  el g o ­
b ie rn o  no a u m e n ta ra  los im p u esto s a  c a rg o  de 
e sto s  sec to res, q u e  en  e s te  sen tido , son  ex­
tra o rd in a r ia m e n te  p riv ileg iad o s.

El créd ito  se  lim itó en  la  m ed id a  q u e  lo 
p e rm itie ro n  la s  p re s io n es  d e  la  b a n c a  p r iv a d a  
p a r a  m a n te n e r  su s  g a n a n c ia s  y  la  p ro p ia  ev o ­
lución  d e  los p rec io s  in te rnos.

El rég im en  c am b ia rio  se  h a b ía  m an ten id o , 
en  su  e sen c ia , d e  a cu e rd o  a  los d ic tad o s del 
FMI. Los to p es d e  re se rv a s  in te rn ac io n a le s , fi­
jad o s  e n  la  " C a r ta  d e  In ten c ió n "  tam b ién  se  
h a b ía n  a lc an z a d o , a u n q u e  a  c o s ta  d e  u n a  re s ­
tricción  en  la s  im p o rtac io n es y  d e  la s  co n ti­
n u a s  d e v a lu ac io n es .

Si la  p o lítica  cam b ia ría , l a  c red itic ia  y la  
del g a s to  p ú b lico  se  h a b ía  cum plido  d e  a c u e r­
do a  la s  p rev is io n es, si se  h a b ía  re fin a n c ia d o  
la  d e u d a  e x te rn a  y  se  h a b ía n  co n seg u id o  n u e ­
vos c réd ito s  in te rn a c io n a le s  y  el ob jetivo  c e n ­
tra l d e  co m b atir l a  in flación  n o  se  h a b ía  con­
seg u id o , h a b ía  q u e  e n co n tra r  u n a  n u e v a  c a u ­
sa . Los facto res d e  p o d e r q u e  d e te rm in an  u n a  
c ie rta  e s tru c tu ra  p o lítica  h a b ía n  tom ado e s ta s  
m ed id as , e x ig id a s  p o r el FMI, p e ro  a c e p ta d a  
por ¡os g ru p o s so c ia le s  p re d o m in an te s  p o rq u e  
fa v o rec ía  su s in te re se s . Por lo tan to , el pro- 
b 'e m a  no  e s ta b a  e n  m od ificar e l e sq u e m a  de 
m ed id as  q u e  h a b ía n  p ro v o cad o  u n  100% d e  
in flación  e n  ocho m eses , sino  se g u ir la  h a s ta  
sus ú ltim as c o n se cu e n c ia s . La d e sc o n fia n za  g e ­
n e ra d a  p o r la  ú ltim a  d e v a lu ac ió n , in fid en cia  
m ed ian te , h a b ía  lle v a d o  a  la  fo rm ación  de  un  
n u ev o  g a b in e te  d o n d e  los g ru p o s  so c ia les  p re ­
d o m in an tes  e s tu v ie ran  d irec ta m en te  re p re se n ­
tados: Frick D avie  re p re s e n ta b a  la  c la se  a lta  
ru ral: P e iran o  Fació  la  b a n c a  p r iv a d a  y se c ­
tores co m erc ia les  e  in d u stria les ; Jim énez d e  
A ré c h a g a  la s  e m p re sa s  e x tra n je ra s . D esde el 
pun to  d e  v is ta  económ ico, la  s u b a  de  los s a ­
lario s e ra  la  g ra n  c a u s a  del p ro ceso  in fla ­
c ionario . El m odelo  a rg en tin o , tam b ién  d ic tad o  
por el FMI, e r a  el e jem p lo  a  te n e r  en  c u e n ta  
h a s ta  e n  su s  m ás m ínim os d e ta lle s .

En e s te  m arco  se  in sc rib en  la s  m ed id a s  p ro n ­
tas  de  se g u rid a d , la  co n g elac ió n  d e  sa la rio s , la  
re p re s ió n  s in d ica l y  los a ta q u e s  a  la  U niver­
s id a d  d e  la  R epúb lica .
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¿QUE ES LA HISTORIA?
Prcf. J. BENTANCOURT DIAZ

La palabra “historia” tiene muv diversos significados, Kn este 
momento nos interesa señalar tíos de ellos, ya que su indistinción 
engendra frecuentes confusiones. La palabra designa el acaecer \ 
la ciencia que estudia ese acaecer, una disciplina y su objeto. Se 
ha convenido en reconocer ortográficamente esta diferencia escri­
biendo historia, con minúscula, cuando hace referencia al proceso 
real, e Historia, con mayúscula, cuando alude a Ja ciencia que se 
ocupa de él. Esta situación no se presenta en las otras ciencias. 
Sabemos que la Biología estudia los fenómenos de la vida o las 
Matemáticas todas las magnitudes imaginables; pero la Historia 
estudia... la historia. Como en el primer caso es un ente de 
razón y en el segundo un ente de realidad, parecería sencillo 
resolver el problema designando a la primera con el nombre de 
historiología, como propuso Ortega \ Gasset. Esta solución, empero, 
engendra nuevos problemas aún más graves, \ se la ha descartado. 
En nuestra caso, preguntarnos “ ¿«pié es la historia?” significaría 
elaborar una lilosolía de la historia, hacer consideraciones geuc- 
rales sobre el decurso histórico, o simplemente relatarlo. I’ero si 
nos preguntamos “ ¿qué es la Historia?” entramos en «d campo de 
la epistemología para tratar de explicarnos qué ciencia es ésta, 
cuáles son sus métodos, cuál es td valor de sus adquisiciones, có­
mo, por que y para «pie se enseña. Queda entendido «pie nos pro­
ponemos ocuparnos aquí de este segundo aspecto. Pero adelanta­
mos desde ya que ambas facetas se entrelazan y articulan de ma­
nera ineludible.
Vún dentro de nuestro lema, nuestro propósito es más bien mo­

desto. La enseñanza de la Historia, sobre todo en los primeros ci­
clos de Primaria y Secundaria, presenta deficiencias notorias. Exige 
por un lado, un tedioso y abrumador esfuerzo de memorización. 
\ ,  por otro, se confunde su finalidad: esa larga retahila de nom­
bres y fechas parece destinado a cultivar la veneración «le los 
proceres o a despertar el sentimiento patriótico. Se considera «pu­
no requiere ni del educando ni fiel educador ninguna capacidad 
particular de análisis, interpretación o raciocinio: sólo «le reten­
ción o registro. Y es todo lo contrario. Para enseñar lo «pie es la 
figura de un triángulo, basta estudiarlo y explicarlo. Podrá haber



mayor o menor intensidad en el planteó, pero el conocimiento 
en este caso podría denominarse “objetivo”. Todos los educadores 
conc'idirán en esa enseñanza, y aún cada uno de ellos repetirá lo 
mismo en todo el transcurso de su magisterio. Cosa muy distinta 
ocurre cuando ge trata de un acontecimiento o un proceso histó­
rico, En este caso no basta el dato o la información: demanda e 
impone un criterio de interpretación. Aquí no vale la repetición: 
de un año para olro, y en virtud de las exigencias \ los requeri­
mientos de la situación que él mismo vive, el educador descubrirá 
nuevas significaciones en el acontecimiento o el proceso que debe 
explicar.
Este brevísimo introito nos enfrenta con una extensa problemá­
tica de la cual escogeremos, en esta oportunidad, sólo tres pun­
tos: carácter científico del conocimiento histórico: objetividad y 
subjetividad: pasado, presente y futuro.

CARACTER C IEN T IF IC O  DEL CONOCIM IENTO HISTORICO

La Historia arrastra todavía los vicios de su reciente formación 
como disciplina científica. Clío era una musa y la Historia fue, 
durante siglos, un género literario. Ello ya no es posible. Se 
trata ahora de una labor de investigación que exige un prolon­
gado estudio v una capacitación específica. Su ejercicio demanda 
el aprendizaje fie métodos y técnicas apropiados. Cualquier texto 
de introducción a los estudios históricos, o cualquier plan de es­
tudios de esa espeeializaeión, indican la variedad de conocimien­
tos que exige y el rigor de sus procedimientos. Sólo el trabajo 
eurístico y crítico impone operaciones muy delicadas que reposan 
sobre una variada competencia. El conjunto \ la diversidad de las 
llamadas ciencias auxiliares de la Historia componen un núcleo 
de materias destinadas a proporcionar una formación técnica in­
dispensable. Pero aún así, sólo proporcionan el aparato con el 
que el historiador encarará el tenia particular de su investigación. 
Como la Historia es, además, comprensión e interpretación de lo 
estudiado, exige igualmente una formación filosófica. La simple 
recolección do hechos no basta. Si la Historia se limitara a recoger 
y coleccionar hechos, se convertiría en un simple entretenimiento, 
como Ja filatelia. Todos los hechos ocurren, desde luego; pero 
algunos tienen peso, significación. Averiguar, pues, por qué se pro­
ducen. en qué consiste su importancia, qué repercusiones poste­
riores tienen: todo ello parece tarea imprescindible del historiador. 
Quien no lo hace no pasa de anticuario o cronista, el que se limita 
a coleccionar cosas viejas o a registrar lo sucedido.
Quizá, en cierto sentido, todo hecho tenga significación. Inte­
ligente será el historiador que descubra y le asigne a cada he­
cho la significación que le corresponde. También procederá a 
una jerarquización: hay hechos de mayor significación que otros. 
Existe, naturalmente, en todo eso una cuota de subjetivismo. Du­
rante mucho tiempo, por ejemplo, se consideraron los hechos po­
líticos y militares como los más importantes y significativos, los 
que resumían todo el decurso histórico. Luego se descubrió que 
había todo un proceso cultural del que la vida política y diplo­
mática no era más que un reflejo. La Historia pasó a ser así la 
ciencia que estudia el desenvolvimiento social en toda su com­
plejidad y amplitud,



l{rrngor y ordenar los hechos se consideró, bajo el Positivismo, 
ionio prueba de objetividad. El autor se esfumaba o desa|iarecía 
detrás de su materia. La verdad es otra. Aún la Historia de acón 
lecimientos, que relata sucesos en orden cronológico iévénenru- 
I i rile , como dicen los franceses) no es nunca mera crónica, por­
que contiene siempre la interpretación del historiador. Quien se 
limita a relatar los sucesos "objetivamente”, “tal cual sucedieron , 
está dando implícitamente una visión del mundo histórico. Quie­
re escapar a la filosofía de la historia, pero es apresado por ella. 
Nos está diciendo que esos hechos sucedieron porque, sí, que son 
productos del azar, obra de lo fortuito. Endeble o pueril, ésa es 
también una filosofía de la historia.
Vquí se evidencia la articulación ineludible, a que nos referíamos 
antes, entre técnica e interpretación, entre teoría de la Historia 
\ filosofía do la historia.

O IIJE T II ID .il)  V S U Il.IE m  IDAD

y  En el conocimiento participan dos elementos: el objeto y el su­
jeto. El objeto a conocer v el sujeto que realiza el acto de cono­
cer. El primero encierra toda la verdad, pues el objeto es lo que 
es, en toda su integridad. El sujeto, en el acto de conocer, ve en 
el objeto lo que puede, lo que su situación histórica le permite 
ver. Eo ve desde la perspectiva en que está colocado.
El conocimiento es, pues, una fusión de objeto-sujeto. Los obje- 
tivistas pretenden instalarse en el objeto y decir de una vez por 
todas lo que ese objeto es. El conocimiento sería, en este raso, 
definitivo y acabado. Los subjetivistas, por su parte, consideran 
que el conocimiento es un acto puramente espiritual, por medio 
del cuál el sujeto crea el objeto. En este caso, el objeto no existe 
sino tal como lo concibe el sujeto (o bien, si existiera realmente, 
no podemos saberlo ni captarlo). En el primer caso objetivis­
mo - se prescinde del sujeto; en el segundo • - subjetivismo • se 
prescinde del objeto.
Esta situación se plantea en la labor historiográfica. El historia­
dor tiene mi objeto: la realidad histórica, lo sucedido. Pero esa 
realidad histórica, como toda realidad, es heterogénea \ comple­
ja; presenta lina multiplicidad de aspectos \ elementos. El histo­
riador no la puede dar en toda su infinita complejidad: selec­
ciona, jerarquiza, simplifica, ele. Esa labor de selección depen­
de de la posición que él mismo ocupa, en el proceso, o sea, su 
propia situación histórica. Hay siempre una estrecha vinculación 
entre la forma en que los hombres contemplan el pasado v la 
jornia en que viven su presente. La fusión de objeto v sujeto sig­
nifica, en Ja obra del historiador, fusión de pasado y presente. 
Prescindir de Jo primero significaría “inventar la historia”, colo­
rar el presente en el pasado; prescindir de lo segundo, significa­
ría ubicarse fuera del tiempo, eternizar un momento. La fusión 
de pasado y presente se aprecia en cualquiera de las buenas de­
finiciones de la Historia:
"H istoria es' la forma espiritual en que una cultura liare el luí- 
lance ele su pasado t.I. Huizinga); "es un proceso continuo dn 
interacción entre el historiador y sus hechos, un diálogo sin fin 
cutre el ¡eresenté y el pasado” (E. H. Carr).
La historia tiene un tiempo, irreversible, el de su acaecer; la His­
toria tiene dos tiempos, ambos históricos: aquél en que sucedió 
el tema de que trata, y el del historiador que lo relata. La Ilevo-



Ilición Francesa tiene un tiempo histórico, aquel en que sucedió. 
La Revolución Francesa de \lathiez tiene dos: el tiempo histó­
rico de la Revolución Francesa, o sea, fines del sijrlo XV 111, v el 
de Alathiez, o sea, principios del siglo XX.
Pero como obra de conocimiento, la Historia tiene aún un tercer 
tiempo, no va irreversible, como los dos anteriores, sino recurren­
te. El historiador nos comunica un hecho y su visión de ese he­
cho. Objetivismo v subjetivismo a la par, como ocurre con todo 
producto del conocimiento. El científico tampoco nos da la na­
turaleza in  totum, sino lo que de ella se sabe o se puede saber 
cu su momento. Toda obra fie comunicación agrega un tercer (de­
mento: el lector, el oyente, el espectador. La Revolución Fran­
cesa ya sucedió y no volverá a presentarse; pero la obra de Ala* 
thiez podemos leerla repetidas veces y en cada caso ambos pa­
sados, tema y autor, se hacen presentes, vuelven a presentar* . Po­
demos escuchar repetidas veces una sinfonía, contemplar un cua­
dro, leer un libro de Historia. Este nuevo tiempo, el presente en 
(fue lo hacemos, es, liemos dicho, recurrente, porque podemos re­
petirlo cuantas veces queramos. Pero no lo es del todo. Ese tiem­
po es también histórico y, en cierto sentido, irreversible. Si es­
cuchamos la Marcha Fúnebre de la 3'’ Sinfonía de Beethoven en 
un concierto, recogemos una impresión; pero si la escuchamos 
en el entierro de un amigo, la impresión es otra. La lectura de 
un libro de Historia nos deja a veces insensibles; en otras, se nos 
vuelve apasionante. En una época de plenitud, la obra de Alathiez 
nos deslumbrará, a lo más, por su erudición; en un trance revo­
lucionario, nos hará vibrar.

P ISADO , PRESENTE  V FUTURO

(ion las consideraciones anteriores parecería someramente con­
testada nuestra pregunta inicial: ¿Qué es la Historia? Pero que­
remos abordar aún un punto: ¿Para qué sirve ese conocimiento? 
¿Por qué se enseña? Y también en este caso, de una extensa pro­
blemática sólo trataremos un tema.
Si la historia que se realiza es mutación constante lenta o ace­
lerada , la Historia que se estudia es la escuela del cambio so­
cial, de una transformación en la que el hombre es partícipe 
principal.
EJ hombre posee una temporalidad tridimensional: es resumen 
de una rica tradición, vive plena e intensamente su actualidad, 
se transciende y proyecta hacia el porvenir. Es su rasgo peculiar 
v especificó. Hombre y animal son productos de la historia, o, co­
mo decimos habitualmente, de la evolución. Pero sólo el hombre 
tiene conciencia histórica. El animal soporta la historia; el hom­
bre hace la suya. En él se refunden v articulan el pasado, el 
presente y el futuro. “¡'anim al — decía Diderot n existe que 
daos le montenl, i l ne voit cien au déla; l'hommc v il dans le 
passé, le présent et Vavenir".

El hombre contiene en sí el pasado; pero cuando sólo se le ense­
ña, de niño, a vivir exclusivamente en el presente, se verá enca­
denado, de adulto, a vivir en el pasado. Eternizando su propio 
presente, será un espíritu eminentemente conservador. Incapaci­
tarse para comprender el pasado es ya grave: insensible ante una 
catedral gótica, ignorará las potencialidades de las que él mismo 
procede. Pero más grave aún es incapacitarse para comprender



i*I futuro, o sea, un nuevo presento distinto a aquél que se le 
inculcó. \lailo a la rutina, uncido al tendel, esclavizado al pre­
sente, se \erá sorprendido y desesperado al ver que las cusas no 
ruedan siempre en el mismo sitio. Carecerá de imaginación para 
concebir provectos y promover el canil' i o, ni •—menos aún - pa­
ra participar en la renovación y gozar con ella.
I .a Historia es escuela de cambio, pero no hay que entenderlo 
como mera fluencia o simple devenir, es decir, cambio o trans­
formación en cualquier sentido. Tampoco serviría de nada pro­
clamar: “De esto hay que salir; a lo que salga o resulte”. Tal 
actitud generalmente retarda el cambio efectivo y significativo. 
La Historia enseña que hay ilación y avance, en todo el proceso. 
La próxima situación está prefigurada en la presente. Están aquí 
y ahora los gérmenes creadores del mañana. La Historia es es­
cuela de optimismo,, de seguridad v confianza en el impulso crea­
dor del hombre.
Sólo los pueblos que no confían en el futuro pueden desinteresar­
se del pasado. I‘ero aún en este caso, otro ocupará su lugar. ¿Qué 
mejor educación puede recibir un niño que aquella que lo hace 
un constructor del porvenir?

IA EDUCACION EN RUMANIA
HUMEN YAÑEZ

11>UCACION PUBLICA Y 

IHUCACION POPULAR

111: • 1111 sistema de educación vale por si. sino 
m i  la medida en eme ese sistema s, estructura 
nie l rntemente en toda una actitud de la comu­

nidad tendiente a integrar a si misma, de ma- 
i i i ' i i i  creadora, n los nuevos ciudadanos. Y ruan- 
*111 ludilamos de integración no ñus referimos sólo 
a la asimilación más o menos abstracta o formal, 
que. de los principios normativos fraguados en 
la tradición de una comunidad, se haga por parte 
de la generación joven. Por integración enten­
demos. además de eso y fundamentalmente, la 
posibilidad real y concreta que esa joven gene­
ración tenga de crear bienes y de usufructuar 
los que en la comunidad se crean. De ahí que 
la educación no sea una misión aislada del Es­
tado, que puede ser buena evaluada desde el 
aula, pero no desembocar, por ello, en posibili­
dades reales de creación y usufructo en la socie­
dad real. La verdadera educación estatal no es 
un servicio público lateral, sino que debe estar 
integrada a una concepción dinamizante de la

planificación general, de. modo que la noción de 
desarrollo individual tenga significados cutiere- 
tos en términos sociales.

La expresión ‘‘educación pública" tiene raíz li- 
beralisla, y designa una función del Estado, en­
tre otras, como la ordenación económica, la sa­
lud pública o el transporte. Cuando el Estado 
liberal se convierte en educador, el hecho tiene 
ira gran significado lilosófico del punto de vista 
de los derechos Individuales; pero tiene escasa 
significación para la estructura social, porque 
la educación sigue siendo un fenómeno super­
puesto y aislado. El adjetivo “pública" hace re­
ferencia a un derecho que el Estado otorga al 
ciudadano individual para integrarse a la con­
dición humana, pero la educación romo cuerpo 
queda desintegrada de las realizaciones de la so­
ciedad e impotente ante fuerzas que forman par­
le del núcleo de la estructura social. De aló 
que el liberalismo califique de subversiva toda 
acción educativa que, trascendiendo el plano de 
la formación individual, se proyecte hacia el 
plano de la dinámica social. En consecuencia, 
esa “educación pública ’, acuñada por el libera-



iismo, por más aditamentos filosóficos que la 
ornamenten, cumple una misión fundamental^ 
mente conservadora de las estructuras sociales 
vigentes, por su divorcio real con la dinámica 
de las mismas.
Por eso es preferible utilizar la expresión “edu­
cación del pueblo” o “educación popular”, ele­
gidas por Varela, para pensar una educación 
que haga del pueblo, no el destinatario de una 
vaga cultura general que tranquilice la con­
ciencia de los liberales, sino que lo convierta 
en el protagonista del proceso social. Para ello 
no basta con integrar al ciudadano en las coor­
denadas axiolúgicas de su comunidad por una 
cultura general aprendida o un oficio al que no 
se le ve un claro destino, sino por la integra­
ción de la educación misma en el proceso de la 
comunidad. Por este camino la educación cumple 
su función estructuradora de la sociedad y crea 
en el i¡ dividuo concretas posibilidades de hacer 
y auténticas necesidades culturales. Una edu­
cación de esta naturaleza disuelve la absurda 
distancia que hay entre la igualdad de oportuni- 

' dados para aprender y la igualdad de oportuni­
dades para hacer; y la otra no menos absurda 
entre el contacto educativo con un arte, por 
ejemplo, y la ausencia de la necesidad de ((in­
sumir ese arte en sus manifestaciones en la so­
ciedad real. De este punto de vista la educación 
no será una función más del Estado, sino la 
columna vertebral de una política cultural que 
le sea coherente, y que esclarezca y dé sentido 
a toda una política nacional.

LA EDUCACION SISTEMATICA.

LA LEY DE ABRIL DE 19 Ó8

1. na función de la naturaleza de osla última, 
es la (pie cumple la educación en la República 
Socialista de Rumania, y que acaba de tener 
su expresión más alta en la nueva Ley de Edu­
cación votada en abril de este año. La experien­
cia de Rumania nos interesa, ya que se trata 
de un país de poco mayor extensión que el 
nuestro; con una población bastante mayor, lo 
cual no simplifica los problemas, pero también 
predominantemente de origen latino; y con un 
nivel de educación, hasta hace veinticinco años, 
bastante inferior al nuestro, ya que en ese enton­
ces contaba con un 25% de analfabetos.

La imagen cultural y técnica que ofrece hoy 
Rumania, nos hace difícil suponer esa cifra de 
hace veinticinco años. La intensa explotación 
del subsuelo, la tecnificación de la agricultura, 
el desarrollo de la industria pesada, la explotación 
maderera en las regiones que, como la carpá- 
tica, no es apta para la agricultura, la profusa

electrificación en su generosa red fluvial, ele., 
crean un panorama fisico que, en el .plano de 
la cultura, tiene sus equivalentes en las i ieu 
salas teatrales donde prácticamente es imposible 
encontrar una localidad vacía-; en sus cuarenta 
elencos teatrales subvencionados; en sus veinte 
orquestas sinfónicas; en sus treinta y tres mil 
conjuntos de aficionados que hacen teatro, (lan­
za y música; en sus casas de la cultura, que 
ocupan el edificio más importante del conjunto 
urbano, desde Bucarest hasta el pueblo más le­
jano de Transilvania, y  que están llenas do 
gentes de todas las edades; en sus museos regio­
nales de arte; en su Instituto de Arte Teatral 
y Cinematográfico, etc.
La explicación de un fenómeno de estas di­
mensiones escapa a los limites de este artículo, 
pero sin duda en esa explicación el plan educa­
tivo y la política cultural ocupan un lugar de 
significación. El primer factor que se impone 
romo un impacto visible, y más allá de toda 
formulación teórica, en ese ritmo de desarrollo, 

'es la profunda tensión dialéctica entre el apren­
der y el hacer, entre la educación y la construc­
ción. Todo hombre está aprendiendo algo, poi­
que es imprescindible aprenderlo. - La construc­
ción arraslra a la educación y  se orienta desde 
ella. En consecuencia, la actividad educativa no 
es sólo una construcción jurídica para salva­
guardar un derecho individual, sino además una 
exigencia colectiva gritada por el propio pro­
ceso.

La Ley de Educación, de abril de este año, es el 
resultado de un amplio debate público, que, 
durante más de un año, produjo más de diez, 
mil propuestas al respecto. Del estudio y coteja­
miento de las mismas fue surgiendo la ley. i .a 
misma comprende principios ya establecidos líes­
ele antes, como los de laicidad, gratuidad y obli­
gatoriedad de la enseñanza, principias más an­
tiguos para nosotros que para Rumania, que los 
aplica desde liare poco más de veinte años. 
Respecto de la laicidad, el artículo 3 dice: “En 
la República Socialista de Rumania la enseñan­
za es enseñanza del Estado. La escuela está se­
parada ele la Iglesia. Las confesiones, las con­
gregaciones y la comunidades religiosas pueden 
organizar y mantener escuelas especiales para 
la formación del personal que necesiten".

El postulado de la gratuidad se hace efectivo, no 
siílo por la vía de la gratuidad de matricula y 
clases, sino por la. gratuidad del transporte para 
los estudiantes, del cuidado de su salud, de la 
existencia de hogares y canfinas estudiantiles, 
del material bibliográfico personal, del hospe­
daje gratuito en las zonas de vacaciones, de bol-



i . .hnliHiiillr. i-lr El postulado de la obliga-
■ i, l.i.l i,,,  | ihi,i lu llamada Enseñanza Obli- 
, ' , , ,li ( ullni n (¡eneral. que va de los sois
ii 1.......11., i .. i iifius. lín esta enseñanza la es-
«••I l i |*i 1111 ii 1 1 ii m upa ocho años, ale los sois a los
• i.ini 'I Hogar a osla etapa se puede rendir
i , .i.un do ingreso al Liceo, ol cual ocupa

................  do los catorce a los dieciocho. Esta
i ...... ni 111 i.il no os unívoca, sino que tiene
<...nuil la real, la humanística, la de es­
. Inl.i lo Al calió de estos cuatro años apro
li 111 m i  liante un examen final, se obtiene
. I liliiln do bachiller.

I o Im  liiinliiéti abarca nuevas previsiones acerca 
I. I,i oio.oiiaiiza profesional y técnica, y la or-

0 ni ,ii mu do formas variadas de calificación y
111 11 .... . de los trabajadores. Los últi-
....  ..... . do formación profesional y técnica se
iinlimi. on lo práctico, cumpliendo “stages” en
1 K . miiplnjos industriales o comerciales, donde 
i o i lo asigna un salario al estudiante, y  donde 
i ilml'loiiionle quede en efectividad luego de su 
lu 111111 * i < i ■ i 11. También la ley se refiere a la en-
niimi/ii superior, y abre posibilidades de me- 

i > 11 <* 1111 ■ a las instituciones educativas, con-
i o .... a las exigencias actuales y a las perspec-
h o i lol desarrollo de la economía y la cultura.

I a limación de los estudios en la enseñanza 
npi lim os de tres a seis años, según la especia- 

liim niii. v en algunas facultades se preparan
....lo.¡uros para la enseñanza de Cultura Gene-
i nI mui estudios que duran entre dos y dos años 

im din. Para la formación de los ruadlos in- 
!• i modiai ios, entre los ingenieros y los obreros 
*' |n i ialigados, se organiza la enseñanza de suli- 
1111 - oí i i * • i os v conductores-arquitectos, ron lo que 
. lleude a cubrir una laguna que venia tesin- 

i le mío la producción. Además, es cometido de 
lo, universidades organizar la enseñanza post-
....vorsitaria, como forma de perfeccionamiento
ile I"-, especialistas. A  nivel universitario y post- 
uiiiveisitario se da el mayor desarrollo de la 
uni'si¡garlón, al grado de que las universidades 
pueden firmar contratos con las organizaciones 
de la producción interesadas en la solución de 
|n iihlrnms técnico-científicos.

I ,i última conexión entre la educación y la 
iieacióu a nivel social, se establece en el articulo 
I I de la ley, que dice: “En la República So- 
iiilisla de Rumania, el Estado asegura empleos 
enumerados a aquellos que han terminado los 
tirsos de la enseñanza liceal y de especialidad, 
Ir la enseñanza profesional, de la enseñanza 
. «lira y de la enseñanza superior”.

Cuantitativamente esta ley . tiende a regular el 
proceso educativo de tres millones de niños cu
edad escolar; de alrededor de dos '■'millones de 
liceales; de 140.000 alumnos que en las escuelas 
profesionales y técnicas se preparan para más de 
quinientos oficios y especialidades; de 2 0 0 . 0 0 0  es­
tudiantes de la enseñanza superior que asisteh a 
las 185 facultades que, agrupadas en 47 institu­
tos. ocupan dieciséis ciudades. Este régimen edu­
cativo, además de comprender una educación 
pre-escolar optativa y cursos nocturnos especia­
les en todos sus grados, está complementado per­
las posibilidades de experimentación pedagógica 
en instituciones creadas a ese efecto y por una 
acción de colaboración de las instituciones do­
centes con las familias a través de las comisiones 
de padres.

MAS ALLA DE LA EDUCACION 

SISTEMATICA

Pero esta ley sólo hace referencia a la educa­
ción sistemática. Más allá de ella está desarro­
llada toda una actividad integradora realizada 
por la? Escuelas Populares ríe Arte, donde con­
curren trabajadores de los más diversos, oficios 
a aprender a tocar un instrumento, a cantar, a 
hacer teatro, a pintar, o hacer grabado; el Ins­
tituto de Arte Popular, que asesora y orienta 
la actividad artística amateur en todo el país, 
linchante instructores ríe arte que lo recorren y 
una inmensa distribución ríe publicaciones; las 
Casas de la Cultura, de las cuales hay una en 
rada centro poblado, con su biblioteca, sala de 
espectáculos, etc.; las Casas de la Juventud, que 
cumplen una función similar especialmente para 
jóvenes, pero con una marcada Junción sociabili- 
zante. lorias estas instituciones tienden a pro­
longar la acción de la educación sistemática, a 
eliminar las fronteras del conocimiento y do la 
arción, y que atravesarlas significa una readap­
tación permanente. Mediante este clima, el hom­
bre está en una realidad cuyas manifestaciones le 
son habituales, porque de alguna manera él tam­
bién es el autor.



Evolución de la práctica 
magisterial en el Uruguay

ALDO FAEDO

L a  práctica  m a g is te r ia l es la  p a rte  fo rm a tiv a  
p o r exce len c ia  d e l ciclo p ro fe s io n a l en  la  carrera  
d e  m aestro . E n  consecuencia , ha cer e l aná lis is  
d e  su  e vo lu c ió n  a  tra vés d e l  tie m p o , d e  la s f in a ­
lid a d es q u e  se  p e rs ig u ie ro n  en  cada época, de  
los logros y  posib ilidades, re su lta rá  u n a  v is ió n  
e n riq u e c id a  para  e l  p re se n te  y  pa ra  e l fu tu r o .

E n  p r im e r  lu g a r  re su lta rá  im p o r ta n te  d e ja r  
b ien  e n  claro  q u e  la p rác tica  m a g is te r ia l no s ie m ­
p re  fue. ig u a l en  n u e stro  p a ís  a  la  realizarla  en  
las ú l t im a s  décadas cuando  se  c en tró  fu n d a m e n ­
ta lm e n te  en  la “lección  d e  c rític a " . D e la m ism a  
fo rm a  no  podrá se g u ir  esa  o rie n ta c ió n  en  e l  f u ­
tu ro  p o r  la  p rop ia  evo lu c ió n  d e  los hechos. N o ­
sotros e stam os m u y  a ferrados a  c ierto s e sq u em a s, 
a  c ie r to  q u ie tism o  q u e  nos h ace  d ifíc il  a cep ta r  
los cam bios, cuando  es fu n d a m e n ta l  en  la  ca­
rrera  m a g is te r ia l fo r m a r  u n  p ro fe s io n a l e xp e r to  
en  la  d in á m ica  d e  los cam bios sociales, y  m á s  
a ú n  e n  u n a  a c titu d  d isp u esta  a  fa c il ita r  esos c a m ­
inéis cu a n d o  a v izo ra  q u e  los e sq u e m a s en  uso y a  
no  se  ad a p ta n  td “pa ís  re a l" .

Se puede considerar, que el primer practicante 
en nuestro medio, fue el "monitor" de la escue­
la Inncasteriana y su supervisor inmediato y di­
rectamente interesado: el preceptor. Este fue un 
sistema universal y que llegó a nuestro país en 
las primeras décadas del siglo XIX.

En efecto, la escuela no se abría para todos 
basta las . 1 0  horas; de 8  a 1 0  habla clase para 
m o n ito res , los que a su vez. luego atendían a los 
alumnos, la mayoría de los cuales no conocían 
otro maestro que el monitor.

Que esta escuela, ron sus pizarras, tableros ron 
arena, etc. era bastante amena y entretenida lo 
dice Isidoro de Maria en sus recuerdos sobre la 
Escuela Lancasteriana a la que asistió en Mon­
tevideo.

Ea didáctica de Lancaster tenía un criterio em­
presarial, como producto típico del capitalismo 
incipiente que era y podemos decir que su ideal

supremo se colmaba cuando con un solo precep­
tor se lograba instruir simultáneamente a mil 
alumnos.

H a y  tp ie  e sp era r  a la R e fo rm a  para e n co n tra r  
u n  n u t ro  p la n te a m ie n to  concorde con la s o r ie n ­
taciones del p o s itiv ism o  filo só fico  tr iu n fa n te  que  
m ie l n i  todo su  peso  g en era c io n a l en  este  aspecto  
co m o  en  e l p la n te a m ie n to  g lo b a l d e  la  p ro b le ­
m á tica  educac iona l, con u n  sen tid o  de  g e n e r a ­
c ión  co n sc ien te  de  sus responsabilidades com o  no  
bu  ocurrido  d esp u és  e n  e l país.

Y a  a n tes  tle p la sm a r  e n  L e y  la  re fo rm a  pode­
m o s considerar q u e  las in q u ie tu d e s  de  la  S oc ie ­
d a d  d e  A m ig o s  desde, e l año  1868 en  a d e la n te , 
q u e  c u lm in a  con  la  fu n d a c ió n  d e  la  E scu ela  “E l- 
bio F e rn á n d e z" , co ncretaron  en  los h echos la  
creación  de  la  p r im e ra  e scu ela  d e  “a p lic a c ió n " . 
E n  e fec to , por la  p rod igac ión  d e  nob les e s fu e r ­
zos, e l  a porte  d e  recursos y  donaciones p a ra  la  
a d q u isic ió n  d e  m a te r ia l d idáctico , la im p la n ta ­
ción  d e  n u e vo s  m é to d o s  d e  e n se ñ a n za  com o  en  
¡a lec tu ra  y  e n  las “lecciones sobre  ob jetos”, po­
dernos d ecir  s in  te m o r  a  eq u ivo ca rn o s, q u e  en  
los h ech o s y  a u n q u e  no  o fic ia lm n e te , la E scu e la  
“E lb io  F e rn á n d e z” fu e  e n  n u e stro  m ed io  la  p r i ­
m e ra  e scu ela  m o d e lo  d e  ap lica c ió n  y  q u e  s in  n in ­
g u n a  iluda  debe, h a b e r  in flu id o  p o d e ro sa m en te  en  
tu fo rm a c ió n  de los m aestros d e  la  g en era c ió n  
d e  los “ca re lia n o s" .

E l s is te m a  de  la e scu ela  d e  ap licac ión  c o n tig u a  
a la  N o r m a l  fu n c io n a b a  con u n  se n tid o  de  in te ­
grac ión  casi p e r fec to  h a sta  e l  caso e n  q u e  m u ­
chas te c e s  la  m ism a  persona  que, daba los cursos  
teóricos era  e l d ire c to r  de  la  p ráctica .

E je m p lo  clásico de  e s ta  posic ión  es la  d e l g ra n  
pedagogo  a lem á n  d e l s ig lo  pasado A d o lfo  D1S- 
T E R W E G , a u to r  d e  Ia cé lebre  “G u ia  para  la  fo r ­
m a c ió n  d e  m a estro s”, q u ie n  decía  q u e  e l  va lo r d e  
u n a  escuela  n o rm a l se  m id e  p o r la  d e  su  prác­
tica  A n e x a . S e g ú n  los d isc ípu los de  D is te rw e g , 
e l m ism o  trabajaba  m u c h o  en  la  A n e x a  y  m íe n -



li ir h,ilL>h,i n i f í e n le  </«• loS n iñ o s  iodo t i t í
ii ' ■ • 1“ttiil i riiln , i lr l m ism o  m odo  q u e  

1 * i il la \ a n u a l  ¡•11111 s in g u la rm e n te  am e-
(jm • /n a i  u n  d it lados n i  ¡¡asados ejerc ic ios

' Id  >o d ia  /. la I te fo rn ia  en  c u a n to  a la ¡¡rúe­
...........ig n te iu d  e ia  ta m b ié n  la  d e  la escuela

1 1. ... ■!. n p lir tu ió n  so la r  todo en  e l c rite rio
P 1 • ■ 1 tu ile I arela , m u c h a s  veces en  p u g n a  
|i • l"< Jui h  ¡m u ios ¡le B erra.

I. 1 nu lu len te , la c o m p le jid a d  d e  ios p ro b lem a s y
........... 1 d e crec im ien to , n o  s ie m p re  ha cen  ¡jo -

■ ' t i  " lu í iones ta n  co h eren tes , p e ro  sería  con-
'■ ... ue nn l e ñ a r  s ie m p re  los ojos a  la induda-  
1 n n u n n itt de  esta  so lu c ió n  c lás ica . Podría , p o r  

- ' ensayarse  e n  a lg ú n  d e p a r ta m e n to  d e l
........• e l fu n c io n a m ie n to  de u n a  escuela  A n e x a
1 I " U lu lo  N o rm a l.

’ .un. 1I01 -iimento importante do principios del 
.i.!.. .11 loa! corresponde analizar el reglamento 
. |n... lica magisterial del 24 de marzo de 1904, 

1 . 11101 imi nada menos que del doctor Yaz Fe- 
...na integrante en ese entonces de la Direc-
.... . (irueral de Instrucción Pública. De esa épo-
•.. diiliiti los clásicos ensayos del entonces joven 
OI.M.ilo sobre educación y que denotan liria ína- 
1!ni iv, precoz extraordinaria. Los planteos de Yaz 
I. 11 cna vienen a significar una modificación 
n.lmulnl de las orientaciones positivistas, sobre 

Indo de las sistematizaciones exageradas a través 
I. I pensamiento casi geométrico de Berra. F.l re­

íd.miento de 1904 dice asi:

I <1 práctica de los alumnos de ambos Institutos 

Normales se organizará de la manera siguien-
"|t>:

I") Los alumnos de cada año de estudios de­

berán asistir a la Escuela de Aplicación tres 

"días escolares completos en lo semana durante 

"indo el año escolar.

"’) EL horario de los Institutos Normales se 

modificará para hacer posible el cumplimiento 

'doi artículo anterior , y si la experiencia de­

mostrase que para llenar ese fin es necesario 

'reducir algo la enseñanza teórica, se tomará 

'el tiempo indispensable, sacrificando algo de la 

liarte de pura erudición de las asignaturas me- 

" 1  ios importantes.

"Y )  La práctica de los aspirantes consistirá:

l‘a) En asistir a lecciones modelos.

“b) En asistir a las lecciones ordinarias da la 
“Escuela.

“c) En dar lecciones.

“el9 En criticar las lecciones dadas.

“o) E 11 llenar formularios, llevar libros, rédete-
"lar notas y ejercitarse en general en la tarea 
“administrativa escolar.

“f) En asistir a los recreos de los niños; en iit- 
“terveirir ert los hechos de orden moral, disci­
plinario. etc., que se produzcan en la escuela, 
“todo bajo la dirección conveniente.

“g) En general en observar todos los hechos 
“de la escuela y c-n darse cuenta del medio es- 
“colar e identificarse con él. Los alumnos de pri- 
“mer año quedan excluidos por punto general, 
“de las tareas- indicadas en los párrafos c y d.

“4“) El director de cada Instituto Normal tie- 
“ne la dirección de la práctica, y en su ausen- 
“cia el director de la Escuela de Aplicación res­
pectiva, debiendo auxiliarlos los ayudantes de 
“la escuela.

“5") Tanto en la distribución de la tarea entre 
"estos funcionarios, como en la de las horas, se  
“procederá  se g ú n  las necesidades o c o n ven ien c ia s . 
“e v ita n d o  toda re g la m e n ta c ió n  r íg id a  y  fija .

“ti") La práctico se hará a lg u n o s  dias en  o tras  
“escuelas q u e  en  las de. ap licación  ron el objeto 
“principal de hacer observaciones.
“A lg u n a s  veces se  ha rá  en  escuelas rura les, de- 
"h ien d o  e je rc ita rse  los a lu m n o s  en  d ir ig ir  varias 
“clases, en  en señ a r  ro n  pocos e le m e n to s , ele.

Parecería innecesario destacar las virtudes del 
reglamento transcripto precedentemente, además 
por provenir de quien proviene, maestro del pen­
samiento lógico, del justo equilibrio, del pensa­
miento sin sistemas rígidos y fijos; bastaría con 
su lectura y meditación. No obstante, hemos 
creído conveniente subrayar las partes que con­
ceptuamos fundamentales. Además, no debemos 
perder de vista que el reglamento fue aprobado 
hace 64 años, cuando el país se debatía aún en 
las guerras civiles, cuando los medios de comuni­
cación eran precarios. Sin embargo, debemos me­
ditar sobre el hecho lamentable de que hay me­
tas en el reglamento que aún no hemos alcanza­
do, como son el hacer práctica en escuelas rura­
les, ejercitarse los alumnos en dirigir varias cla­
ses, en aprender a enseñar con pocos elementos, 
etc.



Asi se da el caso insólito, de. que, en el interior 
de nuestro país, donde el 80% de las escuelas 
son rurales y entre el t> 0 y el 70% escuelas uni­
tarias y en esas escuelas es precisamente donde 
lian de iniciar su carrera profesional casi todos 
los maestros, allí es precisamente donde no se 
hace ninguna práctica.
Parece justamente como si se hiciera una escala 
de valores al revés.

A • p a r tir  de  la p ro m u lg a c ió n  de  la  L e y  de  C rea­
c ión  d e  L iceos D e p a r ta m e n ta le s  d e l 5 de enero  
de 1912 q u e  l le r a  las f ir m a s  d e  B a tl lé  y  Ordo- 
ñ e z  y  d e  B len g io  H orca, la  v id a  c u ltu ra l  d e l pa ís  
a  n iv e l  na c io n a l s u fr e  u n a  gran  tra n sfo rm a ció n , 
y  e lla  va  a ' re p e rcu tir , com o  v a m o s a ver . en  los 
p la n es d e  fo rm a c ió n  d e  m aestros.

E n  e fecto , e n  e l año  1912 se esta b lecen  seis In s ­
t itu to s  N o rm a le s  e n  e l  in te r io r , q u e  v a n  a fo r ­
m a r g en era cio n es d e  e xc e le n te s  m a estro s , a  m u ­
ch o s d e  los cua les p u d im o s  conocer e n  tu  docen­
cia. ' -

M á s a d e la n te , esta  in ic ia tiv a  se  c o m p le m e n ta  con  
o tra  por la  so luc ión  audaz, y  a v a n za d a  q u e  s ig ­
n ifica b a  p a ra  su  época. C or reso lución  d e l M i­
n ister io  d¡• In s tru c c ió n  P ú b lic a  d e l 7 d e  ab ril de  
191b se d e ja  estab lecido  q u e  en  tos d e p a r ta m e n ­
tos d onde  n o  hab ía  In s t i tu to s  N o rm a le s  se  d icta ­
sen  cursos e n _ los liceos d e  e n se ñ a n za  secundaria  
q u e  p e rm itie se n  se g u ir  la  carrera  d e  m aestro .

A s í  se h a b ilita ro n  los liceos de  A r tig a s , M aído- 
hado , Sa lto . F lorida , D u ra zn o  y  H acha pa ra  q u e  
se  cursen  en  e llo s  e stu d io s d e  m aestro  d e  p r im e r  
grado . E l m e ca n ism o  era  e l  s ig u ien te ; los a lu m ­
n o s q u e  h a b ía n  cursado con  aprobación los dos 
p r im e ro s  años d e  e n se ñ a n za  secu n d a rla  pod ían  
o p ta r  por la  ca rrera  m a g is te r ia l, p a ra  lo cu a l 
d e b ía n  a dop tar e n  tercero  y  cuarto  u n  p la n  es­
p e c ia l de  e stu d io s q u e  co m p ren d ía , a d em á s de  
la s a s ig n a tu ra s d e  c u ltu ra  g e n era l d e  la  secu n d a ­
ria . e n tr e  o tras cosas P edagog ía . G a n a d ería  y  
A g r ic u ltu ra . L e c tu ra . C a lig ra fía , Práctica de la 
Kiiseñanza, etc.

h s la s  a sig n a tu ra s era n  d ic ta d a s en  los liceos por  
las au toridades d e  In s tru c c ió n  P r im a r ia  pero  fu n ­
c io n a b a n  bajo la  su p e r in te n d e n c ia  del D ire c to r  
d e  cada liceo. E n  c u a n to  a  la  p rá c tica  d eb ía  a ju s­

ta rse  a. lo q u e  d ispusiese  la  S u p e r in te n d e n c ia  de  
la  P ra c tica  m a g is te r ia l.

D a m o s m u c h a  im p o r ta n c ia  a  e sta  in ic ia tiv a  q u e  
n u n c a  h em o s v is to  c itada  en  n in g ú n  lado p o r  va ­
rias ra zo n es y  fu n d a m e n ta lm e n te :

p o rq u e  e lla  concretó  en  rea lid a d  u n  h echo  de  
coord inación  d e  la  en se ñ a n za  h a ce  m á s d e  50  
años en  u n  pa ís d o n d e  s ie m p re  se  hab la  de  
e n sa y a rla s  s in  c ita r  esta  rea lización ;  

p o n /u e  e lla  s ig n ific ó  u n  v erd a d ero  p la n  o p ta ­
tivo . d e  lo q u e  ta n to  se h a  hab lado  en  estos  
ú ltim o s  años con m o tivo  d e  lo s liceos p ilo tos  
q u e  se in sp ira n  en  e l  P la n  L a n g e v in  fra n cés , 
p o ste r io r  a la  ú l t im a  g u e rra  m u n d ia l, sin  m e n ­
c io n a r este  le ja n o  a n te c e d e n te  nac ional;  

p o rq u e  e llo  c o n firm a  u n a  v e z  m á s q u e  en  
n u e s tro  pa is s ie m p re  hu b o  m e n te s  lúcidas ca­
paces de  h a lla r  so lu c io n es p ra g m á tic a s  con la 
a y u d a  d e  cierto  e m p ir ism o  lu m in o so .

E l re g la m e n to  de la  P rác tica  d e  la  en se ñ a n za  de  
los a lu m n o s  de  los In s t i tu to s  N o rm a le s  D e p a rta ­
m e n ta le s  y  de los q u e  c u m p lía n  su  “opción ped a ­
gógica” en  los liceos d e l  in te r io r  fu e  aprobado  
p o r la D irecció n  G e n eru l de  In s tru c c ió n  P r im a ­
ria con fe c h a  P  de  s e tie m b re  de  DI 14 y  en  sus  
lin c a m ie n to s  g en era le s se parece m u c h o  a! a n ­
ter io r re g la m e n to  d e  1901 pitra los in s titu to s  de  
M o n te v id e o  q u e  y a  v im os. N o  (d istan te  tie n e  
a lg u n a s v a ria n te s  d ig n a s  de  seña larse . A s i en  e l 
inciso  e )  d e l art. 7 ,J d ice  (p ie  los e s tu d ia n te s  te n ­
drán  Ia (dd ig a ció n  d e  “llevar cada uno de los 
“alumnos por separado un cuaderno para regis- 
‘‘liar los bosquejos do las lecciones que respecti­
vamente les corresponde dar”. Y  e n  e l art. ¿Vo 

dice: ' D u r a n te  e l ú l tim o  tr im e s tre  d e l curso, los 
“a lu m n o s d e l tercer año , acom pañados d e  la  Di- 
“rectora  d e l  In s t i tu to  v is ita rá n  d e te n id a m e n te  
“todas las escuelas de la localidad con e l objeto  
“p rin c ip a l d e  ha cer observaciones, y  ta m b ié n  a l­
a gunas de  la s escuelas rurales más inmediatas, 
“donde los a lu m n o s  se  e je rc ita rá n  e n  d ir ig ir  va- 
"ria s clases, e n  e n se ñ a r  con  pocos e le m e n to s , 
“e tc  A . V e m o s  p u es  la  in s is ten c ia  a la  d i  v e rs ifi­
cación de  la  p rá c tica  e n  todos los a m b ie n te s9 Ia 
necesidad  d e  la  p ráctica  en  la escuela  ru ra l luego  
abandonada , e tc . M á s  a d e la n te  ta m b ié n  e l  reg la ­
m e n to  su g ie re  p ru d e n te s  m e d id a s  d e  coord ina­
c ió n  d e l tra b a jo  con las In sp ecc io n es D e p a rta•



I 'i . /, ', i ¡i I"  e i is le n e ia  ile Urt p ro fe so r  a u x i-  
I"ii ,n  i :hln In s t i tu to  ¡m ili a segurar r l  cu m p lí-  
i " ' i  s ln liih  ion ile a lu m n o s  p o r g rupos, co­

i / '■ ./i./, lu ía  ile los es tu llios teór icos con la
p i t i i lh n  r is ita s  ile e s tu d io  y  observación , e tc. Co- 
- i i i iin n  tullo m u y  ú t i l  ile recordar.

I I  p i im e t in te n to  de c e n tra liza r  en  u n  solo or­

na iisin i h i m ío  ti n iv e l  nac iona l todos los pro-

I a 1/ / clin ¡onados con la  p ráctica  m a g is te r ia l

la del lo  ile m a r o  d e  1914 en  q u e  se  creó la 

1 ai / in te n d e n c ia  G e n era l de  la  P rá c tica  M ag is-  

i n a l v obedece a  u n a  in ic ia tiv a  e le va d a  a D on  

\ l 'i l  I P érez  p o r p a r te  de  la  se ñ o r ita  L eo n o r  

l l 'i l  tu mi.

\ L i r í e n  tra n scrib irse  a lg u n o s  de  los p á rra fo s del
• •ta im e de la  señ o rita  H o r tic o u  por la  f in e z a  de  
lam ias ile los concep tos q u e  desarro lla . D ice:
' leo  /iiies. q u e  h a  lle g a d o  e l m o m e n to  d e  ges- 
m huu la creación  de  o tra s  E scuelas d e  P rá c tica ,

1 ;••/1 ¡i d is tr ib u ir  e n tr e  e lla s  y  las q u e  y a  e x is te n ,  
"a los a lu m n o s  N o rm a lis ta s  d e  tercer año  y  a ú n  
“•i tus de l cuarto , si e l n ú m e ro  de  in sc r ip c ió n  hi-
i ie ia  necesario  e l a d o p ta r  a q u e lla  m e d id a ; pero  

' inm undo disposic iones te n d ie n te s  a asegurar ]a 
11111 l(iini ¡dad de criterio in d isp en sa b le  p a ra  ase- 
p u ta r  sobre só lidas bases la  p re p a ra c ió n  prác- 

'• " ii  que, co n fia d a  a d is t in ta s  personas, s in  u n a  
‘ d ilecc ió n  g e n era l c o n sta n te  y  p rev iso ra , podría  

dar por re su lta d o  e l fracaso  m á s la m e n ta b le . N o  
a i rea q u e  con  esta  m a n ife s ta c ió n  q u ie ro  de- 
i ha  (irm e p a rtid a ria  de una uniformidad com­
ísela que p re se n te  com o crista lizados, e n  fo rm a s  
invariab les, m é to d o s, p ro c e d im ie n to s  y  m ed ios  
de enseñanza . No, no puedo desear ver llegado 

"lamí nuestras escuelas, el día en que viendo a 
lina de ellas, se pudiera decir que ya rio habrá 

"necesidad de ver a ninguna más. N o . n o  p u edo  
•lesear q u e  e lla s  sea n  co m o  las im á g e n e s  <¡ue 
•i m u ltip lic a n  en  los espe jos paralelos. Y o  ron- 

" lib o  com o idea l, u n a  d ive rs ifica c ió n  especia l: la 
q u e  exp resa ría  p o r  c o m p a ra c ió n  p id ien d o  a  los 
lis íen las c r is ta lin o s — e n  los q u e  u n a  fo rm a  tipo  

d u r e  de base a toda u n a  se r ie  de  d e riva d o s a
• n a l m ás p e r fe c ta  y  m á s  h erm oso—  su s  m á s  

" in teresan tísim os e jem p lo s. ¿P o r q u é  no  h a  de  
'conseguirse  u n ifo r m a r  a  se m e ja n za  s u y a  la 
praetira de la enseñanza, permitiendo la varie­
dad dentro de la unidad in d isp en sa b le  para  

'o r ie n ta r  d e fin itiv a m e n te  la  tra sc e n d en ta l labor  
'que  rea liza  la  E scu e la  P r im a r ia ? " .

l a S u p e r in te n d e n c ia  G e n era l d e  la  P rác tica  M a ­
g is te r ia l e n  toda la  R ep ú b lica , ta n  b ien  fu n d a ­
m e n ta d a  com o acabam os d e  v e r , se  in te g ró  con

los D irec to res  de los dos In s titu io s  N o rm a le s  de  
M o n te v id e o  y  el In sp e c to r  T écn ico . S e  estableció  
a dem ás t / u:  esta  C o m isió n  d isp o n d ría  para  el 
c u m p lim ie n to  de  su  c o m e tid o  d e  u n  In sp ecto r  
y  de  u n  S ecretario . E l  a rtícu lo  6"’ e sta b lece  q u e  
e n  M o n te v id e o  h abrá  p o r  e l m o m e n to  12 escue­
las de  P rá c tica  y  q u e  las m ism a s d eb erá n  ser  
de  los diversos grados e n  q u e  se d iv id e  la  en se ­
ñ anza . D ice  m ás a d e la n te  q u e  e n  los d ep a rta ­
m e n to s  d e l in te r io r  d o n d e  no  fu n c io n e n  In s t i tu ­
tos N o rm a le s , la P rác tica  se hará  ta m b ié n  en  las 
escuelas q u e  in d iq u e  la  S u p e r in te n d e n c ia . A  esta  
a ltu ra , m e re c e  destacarse, cóm o co n tin u a b a  ri­
g ien d o  e l p r in c ip io  de  d i  v e rsifica c ió n  d e  la p rác­
tica , e n  todo tip o  d e  escuelas, y  cóm o  en  las 
ú ltim a s  décadas h a b la m o s re troced ido  hac iendo  
prácticas so la m e n te  e n  escuelas d e  seg u n d o  g ra ­
do y  en  cond ic iones m u y  especia les. S o b re  esto  
in s is tirem o s  m á s ad e la n te .

L a  S u p e r in te n d e n c ia  q u e  se  crea  bajo  ta n  bue­
nos a u g u rio s  tu v o  corta  v id a , y a  q u e  e n  e l  año  
1917 se  p la n te a  u n  c o n flic to  con las C om isiones  
D e p a r ta m e n ta le s , las q u e  p o r  le y  te n ía n  a tr ib u ­
ciones de  c o n tra lo r sobre  todas las e scuelas dé­
cada d e p a r ta m e n to . S u p ó n g a se , d icen  los a p e la n ­
tes, q u e  m a ñ a n a  resu e lva  la  D irección  q u e  todas 
Ias escuelas d e l d e p a r ta m e n to  d e  M o n te v id e o  pa ­
se n  a se r  escuelas d e  P rác tica ; ¿a q u é  quedaría  
reducida  la  fa c u lta d  d e  las C o m isio n es D ep a r­
ta m e n ta le s , p r iva d a s de  to d a  a u to rid a d  sobre d i­
chas escuelas p o r habérse las q u ita d o  la  reso lu ­
c ión  recurrida?  Im p u g n a n  d e  ileg a lid a d  e in- 
c o n stitu c io n a litla d  Ia creación  de la  S u p e r in te n ­
d en c ia  p u esto  q u e  su s tra e  a  su  co n tra lo r  escuelas 
so la r  las q u e  /ru la n  d erech o  por e l a rt. 126 de  
la  C o n stitu c ió n  y por e l art. 5/ d e  la  L e y  de  
E ducación  < 'om tin .

I" re n te  a e ste  co n flic to  e l M in is te r io  de  In s tru c ­
c ión  P ú b lica  re su e lve  d ero g a r  la  reso lu c ió n  de  
la D irección  G en era l d e  In s tru c c ió n  P rim a rla  
q u e  h ab la  in s titu id o  la  S u p e r in te n d e n c ia  y  d e ­
c la ra  q u e  la  m ism a  sólo t ie n e  c o m p e te n c ia  en  
la  d irecc ión  de  la p ráctica  d e  la e n se ñ a n za  ¡tero 
n a  ju risd icc ió n  sobre las escuelas, q u e  c o m p e te  a 
la s ( 'om isiones D e p a r ta m e n ta le s .



lis ta  reso lución , S ig n ificó  en los h echos la  m u e r ­
te  d e  ¡a S u p e r in te n d e n c ia  corno cuerpo  rec to r de  
la  p rá c tica  m a g is te r ia l en  todo e l  país; de  a q u í  
en  a d e la n te , p o r lo  m e n o s  n o m in a lm e n te , ta les  
fu n c io n e s  q u ed a n  e n  m anos d e l In sp e c to r  T é c ­
nico.

A s í  se  p ro lo n g a  la  situ a ció n , h a sta  q u e  e l C on­
seto N a c io n a l de. E n se ñ a n za  P r im a r ia  y  N o rm a l,  
por reso lu c ió n  d e l 6 d e  m a rzo  de  1939 crea  la  
In sp ecc ió n  de  E scu ela s de P rác tica  y  le  a signa  
co m etid o s, asi dice:

“C réase la  In sp ecc ió n  de E scu ela s de  P rá c tica  
‘‘con sede  en  la  c a p ita l y  con e l c o m etid o  d e  di- 
“rig ir  y  o r ie n ta r  la  en se ñ a n za  d e  la  P rác tica  
“m a g is te r ia l in te rv in ie n d o  en  todo lo q u e  fu e r e  
“p e r tin e n te  en  ese. s e n t i d o P o r  o tro  a rtícu lo  se. 
deja  estab lecido  q u e  la  In sp ecc ió n  creada, pasa  a  
d e p en d e r  d ire c ta m e n te  d e  la  D irecc ió n  G en era l, 
se  e sta b lece  ta m b ié n  la  re lación  co n  la In sp e c ­
ción  d e  E scuelas d e  M o n te v id e o , p o r  ser. dice, 
“c o n v e n ie n te  u n a  so la  in te rv e n c ió n  in sp e c tiva  en  
cada e scu e la”,

A  c o n tin u a c ió n  se d e s ig n a  para  e je rc er  e l cargo  
a  la  se ñ o ra  S a m o n a li d e  P arod i “e n  c o m is ió n ”, 
y a  q u e  se  p rocu ra rá  o b te n e r  re g u la r iza d o n  p re ­
su p u esta ! d e l cargo, y  p o r  e l m o m e n to  se in sta la  
d isp o n ien d o  de u n  cargo  de D irecc ió n  va ca n te  y  
el v iá tico  se saca d e l rub ro  “e xc u rs io n e s” de los 
In s titu to s  N o rin a les .

Q uerem os seña lar, q u e  toda esta  o rg a n iza c ió n  
ta n  preca ria , s ig n ific ó  u n  retroceso  respecto  a la  
S u p e r in te n d e n c ia  d e  P ráctica:
— p o rq u e  la  In sp ecc ió n  creada tie n e  a lcance  ú n i­

c a m e n te  pa ra  e l  d e p a r ta m e n to  d e  M o n te v id e o  
m ie n tra s  q u e  la  S u p e r in te n d e n c ia  e ra  para  to ­
do e l país;

- -p o r q u e  se  crea u n  o rg a n ism o  u n ip erso n a l,
m ie n tra s  q u e  la  a n te r io r  estaba in te g ra d a  por  
tres personas;

-  p o rq u e  d e ja  de  lado, com o  reimos a v er , la l i ­
n ea  d e  traba jo  m a n te n id a  por e l  re g la m e n to  
d e  1904 y  el de  la  S u p e r in te n d e n c ia , q u e  p e ­
d ía n  J a  e xp a n s ió n  d e  la  p ráctica  a todo tipo  
de escuela  in c lu so  a  la s rura les; ■

-  -porque im p r im e  u n  sen tid o  fo rm a lis ta  a iu  
prác tica  m a g is te r ia l.

E n  e fe c to , e l  re g la m e n to  d e l 6 d e  ju lio  d e  1939  
pa ra  prác tica  m a g is te r ia l, in sp irado  e v id e n te m e n ­
te  por la  rec ién  desig n a d a  In sp e c to ra  ded ica  la  
m a y o r  p a r te  de  su  a r ticu la d o  a la “lección  \m o ­
d e lo "  q u e  d eb erá n  d a r los d irectores y  los m aes­
tros a n te  los p ra c tica n tes , y  d e  las lecc iones ¡que 
a su  v ez  d eb erá n  d a r los p ra c tica n tes p a r a : ser  
criticadas.

E llo  condu jo  p a u la tin a m e n te  a conso lidar e l corl- 
eep to , d ifíc il  d e  desarra igar a c tu a lm e n te , d e  qui­
la p rá c tica  s ie m p re  hab ía  sido  asi, y  q u e  s ie m ­
p re  ten d rá  q u e  c a m in a r  p o r esos carriles fo rm a ­
listas.

A l  h a cer  la p rá c tic a  so la m e n te  en  escuelas de  
se g u n d o  grado, p o r  lo  g e n era l las d e l c en tro  de  
las c iudades, y  en  cond ic iones m u y  especia les, con  
a b u n d a n c ia  de  m a te r ia l d idáctico , condu jo  a crear  
el concep to  q u e  la escuela  de  prác tica  deb ía  ser  
a lgo  m u y  e sp ecia l, u n a  e scu ela  “v itr in a ”, q u e  
c u lt iv a  u n  prec ios ism o  m etodo lóg ico , q u e  fo rm a  
a los n u evo s m a estro s com o p la n ta s  de  c u ltiv o  
en  u n  in ve rn á c u lo , pero  q u e  lu eg o  su fr irá n  las 
consecuencias a l p r im e r  c o n ta c to  con la  in te m ­
p e rie  com o ta n ta s  veces h a  ocurrido .

Un cambio se produce, cuando con fecha 18 de 
agosto de 1953 se le da carácter N AC IO NA L  a 
la Inspección de escuelas de práctica llamándose 
desde entonces In sp ecc ió n  N a c io n a l de  P rá c tica  
y  el Consejo reglamenta en forma provisoria las 
funciones de la Inspección Nacional, con lo cual 
nos aproximamos bastante a la organización ac­
tual.

Creemos de interés transcribir texlintímente el 
articulo 1V) del reglamento de 195 1. que dice 
así:

“Alt. U ) Los funcionarios Inspectores inte- 
"grantes de la Inspección Nacional de Práctica, 
“realizarán en el presente año, en las escuelas 
“de práctica y habilitadas para práctica -do los 
“departamentos del litoral e interior con el pro­
pósito de tomar contacto y  conocer el pqnora- 
“ma general de las mismas, la labor que a, con- 
“tinuarión se expresa:

"a) Apreciad* >n de 1.a labor do los prar■liomtes
“en sus aspectos de orientación, prepar,ac ir>n y
*crítica.

"h) Examen del material didicíclico c<mfcICC i o*
‘nado por los pract ¡cantes estimando <’sl,(je ta i­
'm e n te  su s  va lores tlt ' eficacia. se n c ille z y m e-
‘/lor costo.

■C) Contralor de la labor de 1acciones de crí-
‘tica realizada hasta la fecha; mí mero do i de*
“ciones, calificaciones, ordenamientos, etc.

“d) Contralor de las condiciones en que se des­
arrollan las clases de metodología.

“« )  Unidad de criterio en materia de califica- 
“ción de practicantes.

C o n t in ú a  e ti la  Pá<j. 60



sobre retardo mental
HKiARDO BENZO

Numlia civilización cuantificada ha extendido 
o i npuridad de medición hasta la estera de las

.....Ini las, las aptitudes y el comportamiento hu-

...... i, llegando a expresar la capacidad intelec-
iim I el desarrollo físico y la adaptación social 
.... i valores numéricos.

\ 11.111 i r de Binet y Simón se ha delimitado de 
numera cada vez más precisa y científica a una 

111 gnríii de seres humanos cuyo funcionamiento 
i i i l e l e e t i i a l  no llega a los valores promedios, lo 
p ie  les determina dificultades en la adaptación 
h , m i .  lista condición se origina antes del nac.i- 

m i i i ' I i I o ,  durante el nacimiento o en los primeros 
ni ", de vida, constituyéndose en una condición 

ii mili ¡i, que dura toda la vida, pero pasible de 
■ i aliviada por medio de la educación especial,

■ I e i il retí amiento, la rehabilitación y la atención 
.1 In nada.

II II.M. se presenta, pues, como una alteración
■ le proceso de desarrollo. Todo desenvolvimiento 
llene su origen en la convergencia de la dispo- 
• ti mu y el ambiente. La aportación interior al 
desarrollo se denomina maduración y la exterior 
.ipieudcr empírico.- Se señalan, pues, tomo ca- 
i .11 leristicas de la persona con retardo mental 
el |Kiseer:

una tusa lentificada do maduración; 

i opacidad reducida de aprendizaje;

una adaptación social inadecuada; 
podiendo en cada caso presentarse solas o com- 
luii.idas.

Distintos autores suelen señalar lu presencia de 
ciertos déficit en el lenguaje, los sentidos, la 
motricidad, las emociones, etc., acompañando al 
retardo mental con una frecuencia mayor que 
en los casos normales. Ellos constituyen dé­
ficit adicionales, de carácter secundario, que vie­
nen a agravar v confundir la extensión del retar­
do. Quizás algunos de ellos sean el resultado de 
la falta de diagnóstico y atención de los defici­
tarios mentales.

Para el diagnóstico y  determinación de niveles 
del retardo mental, actualmente se combinan los 
criterios que rigen la medición de la inteligencia 
y la deficiencia en la conducta de adaptación, lo 
cual no quiere decir que entre ambas exista siem­
pre una correspondencia total.

El retardo mental abarca una amplia gama que 
se extiende desde aquellos tan impedidos que son 
incapaces de realizar ningún trabajo y dependen 
totalmente de los que les rodean para su cuidado 
personal y subsistencia hasta los casos leves don­
de las dificultades se circunscriben al proceso de 
aprendizaje, a raíz de privaciones y en muchos 
casos, tienen una conducta social bien adaptada. 
La (-osificación más aceptada actualmente, basada 
en la medida de la inteligencia, que sustituye 
la nomenclatura de clasificaciones anteriores que 
incluían términos como idiota, imbécil, de conte­
nido peyorativo err el habla corriente, por otras 
expresiones más demostrativas, es la siguiente.

PROFUNDO C.I. por debajo de 2 0

SEVERO ” de 20 a 35

MODERADO ” de 36 a 51

LEVE ” de 52 a 67

En base a este ordenamiento se ha podido precisar 

las características más salientes de los individuos 

de cada nivel en lo que respecta a madurez y 

desarrollo; sus posibilidades de educación y entre* 

namiento y la capacidad de adaptación social y  

laboral en los distintos periodos en que estas acti­

vidades juegan su papel más importante.



CARACTERISTICAS DE DESARROLLO DE LOS R.M.

GRADO DE 

R.M.

EDAD PRE ESCOLAR 

0 A  S AÑOS 

M AD URACIO N  Y 

DESARROLLO

EDAD ESCOLAR 

6  A  20 AÑOS 

EDUCACION Y 

ENTRENAM IENTO

' EDAD A D U LT A  

21 AÑOS Y M AS  

A D A P TACION SOCIAL . 

Y LABORAL

Capacidad mínima para el Algún desarrollo del moví- Algún desarrollo en el mo-

funcionamiento de áreas miento; puede responder al vimiento y la"articulación:

PROFUNDO
sensomotoras. A  menudo entrenamiento mínimo y pueden adquirir habilidad

sufren impedimentos iísi- limitado sobre el cuidado muy limitada para el cu i-

eos. No se comunican. Ne- personal. Necesitan una dado personal. Necesitan

cesitan una enfermera pa­

ra su cuidado.

enfermera para su cuidado. una enfermera para su 

cuidado.

Poco desarrollo del moví- Capaces de hablar o apien- Capaces de realizar algu-
miento; articulación mí ni- der a comunicarse. Obtie- na tarea productiva bajo
ma. Generalmente no ob- nen provecho del adiestra- control estricto. Pueden

SEVERO tienen provecho del adíes- miento sistemático para desarrollar habilidad para

t raimen to para o) cuidado adquirir hábitos. Pueden el cuidado y protección

personal. Poca o ninguna adquirir hábitos elementa- personal a un nivel míni-

habilidad de comunicación. les de higiene. mo en un ambiente con-

1 rolado.

Capaces do hablar o apren- Obtienen provecho del en- Capaces de realizar traba-
der a comunicarse. Con- frenamiento en hábitos de jos que requieran poco en-
ciencia social poco ilesa- asistencia y cuidado perso- frenamiento y ganar diñe-

MODERADO rrollada. Pueden obtener nal; habilidades sociales ro en un taller protegido.
provecho en id entrona- y ocupacionales. Pueden Necesitan supervisión y
miento para el cuidado aprender a desplazarse so- guía cuando se enfrentan
personal. Requieren super­
visión moderada.

los en lugares familiares. 
En su mayoría no avan­
zan más que hasta el se­
gundo grado en materias 
académicas.

a situaciones inusuales.

Capaces de desarrollar ha- Pueden llegar al dominio Desdo el punto de vista la-
bilidades sociales y de co- de las técnicas fundamen- boral y social pueden de-
municación. Retraso íníni- tales y adquirir un buen sempeñarse independiente-

LEVE mo en áreas sensomotoras. nivel en información gene- mente en la comunidad.
A menudo no se distinguen ral. Pueden avanzar en el Pueden necesitar asistencia
de los niños normales has- aprendizaje de un oficio. y guía cuando se encuen-
ta llegar a una edad más Pueden llegar a compren- tran bajo presiones econó-
avanzada. der y ajustarse a las nor­

mas sociales.
micas o sociales desusadas.



M»m' • h • • .ilgiinn> #iñns mi-» niHiiriahn el concepto 
l ih• mui / 'li'lri minado el ^rddo de retardo de 
.......... ••• • le peí Miiniei eriii en ese nivel duranle
• • • n \ ida »oiislilnvéiuloso asi el diagnóstico

H | • I O l l M o l l l  (I,

• i» i * * * 11 • i * h . ni mediiiiia y educación lian per­
ol i IiiIimi.ii algunos programas para las per-

• ...... - ni.díñenle retrasadas que ofrecen la opor-
......lid de desarrollo mental y  social por encima
1 • qiu el evalúen original indicara. Este pro-

• •p"\a en l.as posibilidades potenciales del
1 '" I "  mentid v está condicionado al tipo de 

"da medu a. social y educacional que reciba.

1 pM.ibilidad de evolución lleva implícita la
• ...I.id de efectuar evaluaciones periódicas de
i • • «|mu id.ales \ deficienrias del individuo, asi

...... I* 1 la electividad de la educación, entrená-
1 .... n Ir.ilamiento. Una buena’ demostración

i i*«n res pecio la constituyen los programas de
• a . .' .míenlo social y las fichas do evaluación
Ul..... I,i. por Gunzburg en Inglaterra y que

*»' 'pl"-ui parcialmente en la Escuela de Recu­
......... Psíquica N" 1 en nuestro país.

i • Pedagogía Terapéutica, como señala Strauss.
•l»'\a en (’l principio de que cada niño debe 

•• edui ado según sus disposiciones y  perturba-
• tunen,

III" implica una evaluación cuidadosa desde el 
i de vista psicológico y neurológico deter-
......unió el exacto análisis del educando y las
...... . que obstaculizan el aprendizaje, a fin

de elaborar planes de enseñanza adecuados que* 
no signifiquen exigencias desmedidas m lampo 
co carezcan de aspiraciones de superación !i• m i . i 

niveles más altos.

INCIDENCIA DEL PROBLEMA

En nuestro país no se han efectuado investigaciones 
para determinar cd número de personas con.re­
tardo mental. En otros países, como Estados 
I nidos, las investigaciones se han resentido por 
falta de criterio uniforme en el empleo de téc­
nicas de identificación satisfactorias. Los estu­
dios efectuados en ese y otros países desarrolla­
dos han permitido, a los . expertos estimar que 
aproximadamente el 3%  de . la población . total 
padece de Retardo Mental revelando esta cifra 
uno de los más graves problemas de salud y 
producción que debe afrontar una comunidad. 
Esta condición afecta a un número diez veces 
mayor de personas que la diabetes, a un número 
veinte veces mayor que la tuberculosis y cin­
cuenta veces mayor que la poliomielitis.

Transcribo, por ilustrativa, esta distribución es­
timativa de los retardados mentales en los Es­
tarlos Luidos de acuerdo con su edad y .grado 
de retardo adaptado de los datos de ‘Taris en 
Mental Retardation. pág. I5. National Ass. for 
Retardad Chitcben. Tur. New York rilv I0 b>).

GRADO
DE TODAS LAS EDADES 

NUMERO P< 1RCENTA 1E
EDADES 

— 20
EN AÑOS 

+  20

1 " t l l l 5.035.000 100 2.500.000 •; ó . 5 3 j  33U0

1 'i n f u n d o 85.000 f ‘,5 50.000 35.000

i r i o  • -200.000 3.5 100.000 100.000

, \ l  " ' I r m e l o 350.000 6 1.50.000 ■ ■ 200:000

l a r 5.000.000 . 89. . 2.000.000 3.000.000

I I    de los dalos permite destacar la rc-
I n i**ii inversa existente entre la severidad del 
*. laido y el número de casos y  la proporción 
ali.iilulamente mayoritaria de los casos de retardo 
mentid leve en el total de la población retar­
dada (.89%),

Suele señalarse que la frecuencia del retardo 
mental varía de acuerdo con la edad y el nivel 
socio-económico de la zona o comunidad.
Las investigaciones efectuadas en los EE. UUS 
señalaron que la ocurrencia del retardo men­
tal es mucho mayor del 3% en los niveles socio­



económicos inferiores, considerando como tales a 
áreas donde los censos indican que el nivel pro­
medio de educación es el obtenido por asistencia 
a la escuela durante ocho años o menos y eL 
salario familiar es de u$s 3.000 al año o menos. 
Mientras que los vecindarios o comunidades ca­
racterizados por salarios y niveles de educación 
altos mostraron una incidencia de menos del 1 %. 
Estas fluctuaciones determinan en esa sociedad 
a cuyo bienestar contribuimos con buena parte 
de nuestras riquezas, donde las grandes masas 
gozan de un nivel de vida elevado y los grupos 
considerados inferiores tienen un ingreso men­
sual de. alrededor de u$s 250 una incidencia del 
3% de retardados mentales.

¿Cuál será entonces el índice en nuestros sub­
desarrollados países, donde las grandes masas 
no llegan a los niveles de ingreso de los grupos 
socio-económicos considerados inferiores en los 
EE. UU.?

Quizás la determinación de nuestros indices de 
Retardo Mental aportaran otro elemento de dis­
tinción entre el desarrollo y el subdesarrollo, el 
imperio y las colonias.
El análisis precedente señala la necesidad de 
elaborar los planes de atención, teniendo pre­
sente los distintos niveles v sub-rñveles de los 
Retardados Mentales en lugar de considerar los 
programas en relación con una cifra determi­

nada de incidencia total, como el 3%. Dichos 
planes debe n ser enfocados hacia el c i c l o  de vida 
en su totalidad.

El despistaje del problema lo más tempranamen­
te posible, un diagnóstico diferencial y completo 
que sea la sintesis de estudios multidisciplinarios, 
tina programación educativa que abarque todas 
las edades y todos los aspectos de la persona con 
Retardo y que esté orientada al desenvolvimien­
to de las áreas con mayores posibilidades con 
miras a la Habilitación Ocupacional, constitu­
yen los elementos claves para el éxito en la aten­
ción de las personas mentalmente retardadas. La 
estrecha relación entre altos porcentajes de Re­
tardo Mental y niveles socio-económicos y cul­
turales bajos, así como la comprobación de la 
deprivación como factor etiológico en la ma­
yoría de los casos de R. M. leve (téngase pre­
sente que éstos constituyen el 89% de los casos) 
nos permite afirmar, sin entrar al análisis de 
las causas del problema, que todo programa 
preventivo de la deficiencia mental, debe tener 
como objetivo primero, el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los sectores más despo­
seídos de la población.

No hacerlo o hacer lo contrario es atentar con­
tra la dignidad y la integridad de decenas de 
miles de niños y conspirar contra el futuro 
del país.

P E R

A

E C H O

L A

Toda persona tiene derecho a tomar parte 

libremente en la vida cultural de la comu­

nidad, a gozar de las artes y a participar

C U L T U R A en el progreso científico y en los beneficios 

que de él resulten.

A R T IC U L O  2 7  D E  L A  D E C L A R A C IO N  U N I

V E R S A L  D E L O S  D E R E C H O S  D E L  H O M B R E



Rosalío Pereyra
Consejero de Enseñanza Primaria

declaraciones

para la revista 
de la educación 

del pueblo

l SOIJRE LOS MAESTROS DE 2' GRADO

I* Una gran alarma cunde entre los maestros dte 2" Grado por cuanto esti­
lo .m que los criterios del Consejo de Enseñanza tienden a postergarlos trente 
i los egresados del I.M.S. ¿Cuál es su posición personal al respecto, cuál es
I, i posición oficial del Consejo, desde el punto de vista de principio respecto 
i los derechos del maestro de 29 Grado?

I\ Imbas posiciones (personal y oficia l) coinciden, por cnanto no existe
ni puede existir tal criterio de postergación. E l títu lo  de 2" I,ra llo  conserva 
lodos los derechos que la ley le confiere. La 2" etapa del I. M.S. capacita para 
i argos de Dirección, y la .'¿® para cargos de Inspeci íón, sin perjuicio de los 

derechos ele los Maestros di' 2" Grado.

I' Las bases de concurso aprobadas establecen, a nuestro entender, una 
diferenciación que perjudica a los maestros fie 2" Grado. En efecto, se otorgan 
límales derechos para intervenir en concursos de méritos j oposición, pero se 
aumentan los méritos a los que tienen estudios especiales; por ejemplo, los 
alumnos del I.M.S. A estos cursos no pueden asistir los maestros de 2:‘ Gra­
do. ¿No cabría una modificación de las bases que las hicieran más equi­
tativas?
II. Entiendo que no hoy perjuicio. Algunas bases computan como mérito 
las especializaciones cursadas en el I.M.S. A dichas especializaciones pueden 
acceder todos los maestros, cualquiera sea su título. Debe diferenciarse lo 
que es Curso de Especialización, de lo (pie es Curso de Perfeccionamiento ( I ",

y W Etapas). Si alguien, además del 2" Grado o de la 2* Etapa, tiene cursos 
de especialización, parece justo que ello se. le •compute como un mérito.

Por otra parte, si se tiene en cuenta que los especializados que aprueban 
el Curso para Directores (2* Etapa) sólo pueden acceder a Direcciones de 
Escuelas de sus respectivas especializaciones, se infiere que no existe daño 
para el títu lo de 2° Grado.

-

dmseje.ro


P. — Se nos ha denunciado que, en la elección de interinatos de 2" Grado, 
se lia dado preferencia a los egresados del I.M.S. sobre los maestros de 2" 
Grado. Nuestros informes nos aseguran que no es así. ¿Puede dar I d. una 
confirmación oficial con respecto a ello?
R. — Si la preferencia, en algún raso, existió, no debió obedecer al título, 
sino a algún otro de los antecedentes a tener en cuenta (Director de ler. 
Grado frente a maestro, mayor valor de prioridad, etc.)

Rara cargos de Direcciones de 2° Grado, 2° Etapa y 2" Grado son títulos 
equivalentes: la prioridad se establecerá en virtud del examen de los res­
tantes antecedentes.

II. SOBRE AMPLIACION DEL HORARIO ESCOLAR 

P. — ¿Es cierto que el horario escolar será ampliado?
R. ----- E l Consejo no lia  resuelto tal cosa. Sólo consideró, hace algún tiempo 
y sin tomar resolución. una sugerencia emérgente de las Jornadas de Edu­
cación Rural ( Ibriápolis 1065j que propone algunas modificaciones en los 
horarios de las escuelas rurales. Pero, insisto, no hay nada resuelto.

P. — En caso afirmativo, ¿cómo superaría el problema de locales harto insu­
ficientes?
R. - Queda contestado en lo anterior.

III. SOBRE LOS MAESTROS DE EDUCACION MUSICAL Y LOS PRO­
FESORES DE MUSICA Y CANTO

P. — Ud. que conoce el diferendo, ¿cómo lo explica? ¿Hay un caso a resol­
ver o dos cosas distintas?
R. — Conozco la situación. Existen profesores de Música y Canto, con efec­
tividad y antigüedad en el organismo que desean progresar en su carrera y 
existen Maestros Educadores Musicales que aspiran, con igual justicia, a 
cumplir la misión para Ja cual se les prepara.

E l problema, es complejo, pero no insoluble. Puede que la solución no sea 
perfecta porque exige armonizar situaciones de hecho y de derecho enmar­
cadas en realidades presupuéstales que no pueden cambiarse en un día: 
pero el Consejo estudia medidas que, progresivamente, irán superando la- 
cuestión sin mengua de los derechos de ninguna de las partes.

P. —- ¿Qué soluciones se encaran?
R. — E l Consejo encara (las siguientes soluciones:

1" Un régimen de escalafón para el Servicio de Educación Musical, cuya 
consideración ya lia iniciado y que puede quedar aprobado a breve 
plazo;

29 Una reglamentación de funciones ¡tara cada uno de los cargos integran­
tes de aquel escalafón:

3° La regularización, por concurso, de todos los cargos vacantes, con bases 
que contemplen los derechos de cada uno, en función de sus respectivos 
anteceden tes.

lodo  este plan, a estudio del Consejo, ha sido proyectado por Comisiones 
integradas por destacados técnicos y maestros vinculados a la enseñanza 
musical en nuestras escuelas.
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EL DERECHO 
A LA EDUCACION
Toda. persona tiene derecho a la educación. La edu­
cación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente 
a la instrucción elemental y fundamental. La ins­
trucción elemental será obligatoria. La instrucción 
técnica y profesional habrá de ser generalizada: el 
acceso a los estudios superiores será igual para lodos, 
en función de los méritos respectivos.

Artículo 26 de la Declaración
Universal de los Derechos del Hombre

la VIII
asamblea 
nacional 
de profesores

LUIS GÜIDOTTI

I. Antecedentes.

F.l E sta tu to  del Profesor de  E n se ñ an z a  .S ecun­
d a ria , (Ley 10.973 del 2 de  d ic iem b re  de  1947)
• s ta b le c e  en  su  Art. 40: “El C onsejo  co n v ó ca ­
la  p e rió d icam en te , p o r lo m en o s c a d a  dos añ o s, 
n  A sam b lea  de  Profesores d e  los Institu tos y  
Liceos de  su d e p e n d e n c ia . E stas  A sam b leas, 
ten d rá n  derech o s d e  in ic ia tiv a  y  función co n ­
su ltiv a  en  los p ro b lem as  técn ico -p ed ag ó g ico s 
do la  E n se ñ an z a  S e c u n d a ria " ,

Los dos p rim eras  A sam b 'e a s  se  re u n ie ro n  en  
1949 "y en  1945, con un  in te rv a lo  m ucho m a­
yor q u e  el q u e  f ija b a  la  Ley. El núm ero  g r a n ­
d e  d e  in te g ra n te s  y los pocos d ía s  de  reu n ió n  
no  p e rm itían  q u e  se  c u m p lie ra  en  form a s a ­
tis fac to ria  el e stu d io  de  los p ro b lem as so b re  
los q u e  d e b ía  ex p ed irse  el cu erp o  d o cen te . 
En 1959, la  III A sam b e a  se  esforzó en  re so l­
ver el p ro ced im ien to  por el c u a l los estu d io s 
tu v ie ran  co n tin u id ad , de m a n e ra  q u e  la  A sam ­
b le a  fu e ra  un ó rg a n o  de v id a  p e rm an en te , a u n ­
q u e  la  reu n ió n  de los d e le g a d o s  n a c io n a le s  
se  e fe c tu a ra  p e rió d icam en te .

Se e s tab lec ió  así, ¡a C om isión  P erm an en te  
y la s  su b c om isiones de es tu d io  q u e  re a liz a n  
el t ra b a jo , en  el in te rm ed io  d e  u n a  A sam b lea  
y o tra, p re p a ra n d o  los inform es con los q u e  
los d e le g a d o s  tie n e n  b a se  de  inform ación p a ­
ra  l le g a r  a  u n a  reso lución  se riam en te  e la b o ­
ra d a .

La A sam b lea  se  dió un  R eg lam en to  e n  el 
q u e  d e te rm in a  su- in teg rac ió n  por d e le g a d o s  
d e  los liceos d e l p a ís  e leg id o s  seg ú n  el n ú ­
m ero  d e  d o c en te s  de  c a d a  instituto. La C om i­
sión  P e rm an e n te  es e le g id a  a  su vez p o r c a ­
d a  A sam b ’e a  N acio n a l y e s tá  in te g ra d a  por 
9 p ro feso res q u e  re p re se n ta n  a! In terior y M on­
tev ideo .

La su cesió n  d e  los tra b a jo s  d e  la  III A sam ­
b le a  en  1959, d e  la  IV en  1960, d e  la  V en  
1961-62, de  la  VI en  1963, d e  la  VII en  m arzo 
y se tiem b re  d e  1966, a p o y a d a s  en  inform es e la ­
b o ra d o s  por su b -co m isio n es d e  trab a jo  e sp e ­
c ia liz ad a s , h a  d a d o  frutos d e  v e rd a d e ra  im­
p o rtan c ia .



II, Labor de la VIII Asamblea.

Los tem a s  tra tad o s  p o r la  VIII A sam b lea , r e a ­
lza d a  en  m arzo  de 1968 íueron , d e  acu e rd o  a l 
O rden  del d ía  a p ro b a d o  por el C onsejo:

1. C oo rd in ac ió n  d e  la s  E n señ an zas .
2. E d u cació n  sex u a l.
3. E n se ñ a n z a  N octurna.
4. R eform a. P lan  1963.
5. E sta tu to  del Profesor.
6. Ley O rg án ica .
7. In ic ia tiv as  y p o n en c ias .

Los tem as nuevos, fueron  el 2 y el 7. Los 
re s tan tes , s e ñ a la n  p e rfecc io n am ien to s o n u e v as  
e ta p a s  e n  los estu d io s re a liz a d o s  po r A sam ­
b le a s  a n te rio re s . D arem os u n a  id e a  m uy so ­
m e ra  de  la s  reso lu c io n es . Los lím ites de  este  
artícu lo  n o  p e rm iten  o tra  cosa.

1. Coordinación de las Enseñanzas.

La A sa m b le a  d e s tac ó  la  am p litu d  n e c e sa r ia  
del concep to  d e  coord inación , se ñ a la n d o  q u e  
se is  facto res a c tú a n  e n  la s  d iv e rsa s  ra m a s  de  
la  ed u ca c ió n  (p rim aria , s e c u n d a ria , in d ustria l, 
u in v e rs ita ria  y  física), a  sab e r:

1. P e rso n a l docen te , 2. A lum nado , 3. P la ­
n es  d e  estu d io , 4. R ecursos m a te ria le s  (au las , 
libros, etc .), 5. S is tem a  de  ad m in is trac ió n  y 
6. Form a d e , g o b iern o  d e l sistem a.

C u an d o  se  concibe  la  coord in ac ió n  so lam en ­
te  o p re fe ren tem en te  en  los p la n e s  d e  estu ­
dio, se  e s tá  p e rd ien d o  d e  v is ta  el h ech o  de 
q u e  los re s ta n te s  facto res tam b ién  in c id en  en 
el p roceso  y  q u e  p u e d e n  ser m ás  decisivos 
q u e  a q u é l.

Esto llev a  a  insistir en  la s  so lu c io n es insti­
tu c io n a le s  d e  coord inación , p u e s  e se  p ro b le ­
m a  to taL zad o r d e  la  p lan ificac ió n  e s  a d em ás  
e se n c ia lm en te  d inám ico. E ntre la s  m ú ltip les re­
so luc iones d e  c a rá c te r  p a rticu la r , re fe rid a s  a  
c a d a  u n a  d e  la s  ram as d e  la  e n se ñ a n z a , se ­
ña la rem o s:

l* Q ue el C o n se jo  d e  E n se ñ a n z a  S e c u n d a ria  
g e s tio n e  a n te  la s  a u to r id a d e s  de  E n se ñ an z a

*

Prim aria , la  e n tre g a  por p a r te  d e  los D irecto­
re s  d e  E scu ela  d e  la  ficha  a cu m u la tiv a  q u e  
a c o m p a ñ a rá  en  todos los caso s, el p a s a je  del 
a lu m n o  de u n a  e n se ñ a n z a  a  otra.

2“ Q u e  se  p o n g a  en  p rá c tic a , en  la  b re v e ­
d ad , u n  e q u ip o  d e  o rien tac ió n  v o cac io n a l p a ­
ra  q u e  a c tú e  con c a rá c te r  g e n e ra l y en  á m ­
bito  n a c io n a l con él a lu m n a d o  d e  los ú ltim os 
añ o s  de  E n se ñ an z a  S ecu n d aria . •

2. Educación Sexual.

La A sam b lea  m an ifes tó  el ab so lu to  co n v en ­
c im ien to  de q u e  se  d e b e  in ic ia r ■ d e  in m ed ia to  
la  lab o r  de  E d u cac ió n  sex u a l en  E n se ñ an z a  S e­
c u n d a ria , e n te n d ie n d o  por ésto, no  sólo la s  c o n ­
n o tac io n es  p u ra m e n te  b io ló g icas  d e l tem a, si­
no c o n g lo b a d a  e n  el p lan o  d e  g é n es is  de  la  
p e rso n a lid a d  in te g ra l del ad o le sc en te .

E levó v a r ia s  re co m en la c io n es  p a r a  la  t a r e a  
de  e d u c a r  a l a d o le sc e n te  p a r a  q u e  se  in te g re  
en  form a p le n a  y  n o rm al en  el m undo  en  q u e  
le  to ca  vivir, d e sa rro llan d o  d e  m a n e ra  e fi­
caz  su  p e rso n a lid a d  g lo b al, y, en  e sp ec ia l, a fec - 
tivo-sexual. D ichas re co m en d a c io n e s  a tie n d e n  
■a la s  v a r ia b le s  im p lica d as  en  e s te  p ro ceso  
ed u ca tiv o : el profesor, los p a d re s  y el a lu m ­
no.

a) De los profesores. Se su g ie re  a l C onsejo  
de  E n señ an za , e s ta b le c e r  cu rsos re g u la re s  vo­
lu n ta rio s  p a ra  su p e rso n a l docen te .

b) De los padres. V ista  la  n e c e s id a d  co rre ­
la tiv a  d e  in form ación  y  e d u cac ió n  a  los p a ­
d res so b re  este  p a rticu la r , s e  a c o n se ja  p ro ­
p o rc io n a rla s  m e d ia n te  ch arlas , m e sa s  red o n ­
d as, co n fe ren c ias  in fo rm ativas, p u b lic a c io n es  
en  g e n e ra l,  em pleo  d e  todos los m ed ios au d io - 
v isu a  e s  y  en  e sp e c ia l  e l e sp a c io  de  te le v i­
sión  e d u c a tiv a  de  E n se ñ a n z a  S e c u n d a ria , vi­
s itas  a l h o g a r, etc.

c) De los alumnos. S e  reco m ien d a  q u e  E q u i­
p os lic e a les , in te g ra d o s  por p ro feso res, sicólo­
gos y a s is te n te s  so c ia les , re a lic e n  con los a lu m ­
nos, a d e m á s  de  u n a  la b o r  s im ilar a  la  re a li­
z a d a  con los p a d re s , u n  C ursillo  so b re  E d u ca ­
ción se x u a l en  su s a sp e c to s  b io lóg icos y mo­
ra les . La e n se ñ a n z a  s e r á  e n fa tiz a d a  en  térm i­
nos ax io lóg icos de  la  re sp o n sa b ilid a d  q u e  im ­
p lic a  el e jercic io  de  la  co n d u c ta  sex u a l, con 
d iscusión  crítica  y  lib re , q u e  no s u p o n g a  coer­
ció!^ so b re  la  e sc a la  d e  va lo res  p e rso n a le s  ni 
so b re  la  c o n d u c ta  in d iv id u a l.

3. Enseñanza Nocturna.

La A sam b lea  reco m ien d a  la  c reac ió n  de  C ur­
sos p a r a  in g reso  y  d e  recu p e rac ió n , p a r a  so lu­
c io n ar dos g ra v es  s itu ac io n es  d e  hecho: la  
p rim e ra  e s  l a  d e  la s  p e rso n a s  q u e  n o  h a b ie n ­
do  fin alizad o  el ciclo p rim ario , d e b e n  en fren ­
ta r  el e x am en  de  ing reso , lim itad as a  su s e s ­
fuerzos; la  se g u n d a , c o n sis te  en  la  p re sen c ia , 
en tre  el a lu m n a d o  a c tu a l, de  u n a  g ra n  can ti­
d a d  de  p e rso n a s  q u e  h a n  d e ja d o  la  e sc u e la  
0  el liceo, h a c e  v a rio s  añ o s.



I 11 ' iiii i I9GH, so h a  im p lan tad o  en  el pri-
, , i, |o  lo E n se ñ an z a  N octurna, un  p lan  

,,t | ....... onln l de  reform a, q u e  e n tre  otros a s ­
, i > o lin ro  uri rég im en  h o ra rio  e sp ec ia l: La 

i. i lo oíase, se  re d u ce  a  30 m inutos, p e ­
o lo a s ig n a tu ra  c o n s ta  de  p a re s  d e  "ho- 

,,’in o n a lrs  se g u id a s , d e  c ía se . Se d ic ta ­
, o. u noche h a s ta  3 a s ig n a tu ra s . Un curso 

ni h o ras"  se m a n a le s  d e  c la se , se  desa- 
i o n  (Si 5 d ías , con lo cual, los estud ian-

0 lim ó n  siem pre  é l s á b a d o  libre.
Al I u tilizar este  a ñ o  lectivo, la s  S a las  de

1 ..i■ .oros de los L iceos N octurnos, d e b e rá n
*11/ r11 los re su ltad o s  ob ten idos.

(| Reforma. Pian 1963.

I ■ i A sam b lea  d iv id ió  su s c o n sid e rac io n es  en  
Ion partos:

I P rogram ación  de l e stu d io  d e  la s  cuestio - 
, , , | r  o rien tac ió n  d o c tr in a r ia  y fac to res  socia-

Ir la  Reform a e d u ca tiv a , 
i . i A sam b lea  en ten d ió  q u e  p a r a  q u e  p u e d a  

npartirse  e n  form a a d e c u a d a  u n a  e n se ñ a n z a  
11ir h a g a  de l e d u ca n d o  u n  h o m b re  eom pro- 

,n..i do con su  ép o ca , o no, son  e se n c ia le s  p a -  
,i ni ed u cad o r, la s  g a ra n t ía s  d e  la  lib e rtad  
Ir c á te d ra  y  e. to ta l re sp e to  a  la  l ib e n a a  de
1.1.1 ien c ia  y de  lo rm ación  del e sp íritu  del 
lucando. C onsideró  a  la  e d u ca c ió n  ínstitu-

lo n a lizad a  com o u n  au x ilia r , com o u n a  ay u -
1.1 com o un  “cam ino m ás p a r a  lo g ra r  la  Con- 
Irn cia  so c ia l im p u lso ra  d e  cam b io s  y trans- 
, ,i m ac ,ones, p e ro  n u n c a  com o u n a  v ía  pre- 

i 'o n d eran te  y ún ica .
Extender la  e n se ñ a n z a  p a ra  tran sfo rm arla  

r lec tiv am en te  en  u n a  e n se ñ a n z a  d e  m asas , ne- 
rn id ad  im p o s te rg a b .e  p a r a  el p a ís , ex ige  la  

Hitisfacción d e  oíros req u is ito s  q u e  la  sim pie 
norm a leg a l. Por lo m en o s es im p resc ind ib le : 

Un s is te m a  de a s is te n c ia  a  los a lu m n o s de  
. cursos m o d esto s por m ed io  de  b e c a s , p re sa -  

irn o s , ru b ro s  p a ra  a lim en tac ió n  l .c e a .  y tra s ­
lado de  a lu m n o s, serv icio  m édico  y odontoló- 
(neo, in te rn ad o s  y  sem i-in tern ad o s, etc.

U na e d u ca c ió n  ede a l ta  ca lid ad . La ex tensión  
le la  e n se ñ a n z a  m e d ia  a  todos los jóvenes 

no es h o y  sólo n e c e s id a d  in d iv id u a l sino  u n a  
(■xigenc.a in e lu d ib le  d e  to d a  co lec tiv id ad  q u e  
procure d esa rro lla rse . Pero si e fec tiv am en te  h a  
lo serv ir a  la  n ac ió n  y  a l ind iv iduo , h a y  q u e  

preven ir c o n tra  todo lo q u e  co n fu n d a  exten- 
ler con m ediocrizar.

N ecesitam os c rea r u n a  m e n ta lid a d  técnico- 
ientífica  d en tro  de  u n  c lim a  sico lóg ico  im­

p reg n ad o  d e  n u e s tra  re a lid a d , q u e  im pu lse  u n a  
transform ación  soc ial a  p a r tir  de  n u e s tra s  p ro­
pias c o o rd en a d as . N ecesitam o s u n a  E ducación  
p a ra  un  a fian zam ien to  d e  n u e s tra  n a c io n a li­
d ad  p ro y e c ta d a  h a c ia  la  u n ificac ión  ia tín o am e- 
l ic a n a  y  a  ia  com prensión  y a m is ta d  con to­
dos los p u e b lo s .

La ta re a  e d u c a tiv a  d e b e  co n tribu ir, no a  la  
a d ap ta c ió n  conform ista  de l a lu m n o  a l m edio so ­
c io ., sino  a  la  in se rció n  ac tiv a , c rítica  y tra n s ­
form adora  e n  el mismo. Por eso  se  n e ce s ita  
u n a  p e d a g o g ía  re a lis ta  p a r a  el fu turo , no  p a ­
ra  la  aco m o d ac ió n  a l p re sen te . Sólo así, b ien  
en tend ido , s e r á  u n a  p e d a g o g ía  a c tu a l, a l tiem ­
po d e  se r  d em o crá tica , h u m an is ta , c ien tíf.ca  
y n ac io n a l, p u e s  in te rp re ta rá  los re q u erim ie n ­

tos de l p ro g reso  histórico , hoy y  a q u í, y  d a ra  
a  la  form ación de l ed u ca n d o  el a lc a n c e  so­
cia l im presc in d ib le .

2“ P ro g ram ac ió n  del e stud io  d e l P lan  1963 
a  la  luz  d e  la  p o lítica  e d u ca tiv a  e s tim a d a  co n ­
v e n ien te  y  de  la  e x p erim en tac ió n  del m ism o 
d e sd e  q u e  se  h a  co m enzado  a  d ic ta r.

En e s te  sen ti4o , la  A sam b lea  form uló p re ­
c is iones so b re  los s ig u ien te s  a sp ec to s : 1. D en­
s id a d  d e  la  p o b lac ió n  e s tu d ia n til. ' 2. R égim en 
de  p a s a je  .d e  cursos. ' 3 A s is ten c ia ' in te g ra l al 
alum no. 4 A m pliación  d e  la  jo rn a d a  liceál. 5 
U b icac ión  del a lu m n o  en  el m ed :o  y e n  la  
época . 6 Form ación d o cen te  y o rien tac ió n  de 
profesores. 7 E x tensión  de  la  Reforma.

5. Estatuto del Profesor.
El p ro y ecto  de  m odificación  de l E sta tu to ' v i­

g en te  fue e s tu d ia d o  por la  V A sa m b le a  y po r 
u n a  C om isión  E sp ecia l d e s ig n a d a  por el C o n ­
se jo  d e  E n señ an za . La VIII A sam b lea , tomó 
como b a s e  este  últim o, a l q u e  in trodu jo  d iv e r­
sa s  m od ificac .ones. S eñ a lem o s a  c u n o s  a rtícu ­
los q u e  d ieron  o rig en  a  d e b a te , o se  d e s ta ­
can  p o r su  im p o rtan cia .

Art. 5. "El concurso  s e rá  el m edio  norm al d e  
in g reso  a  la  d o c e n c ia ”.

Art. 75. "El tiem po d e  serv icio  p leno, se rá  
d e  24 h o ra s  se m a n a le s , el q u e  p o d rá  in te g ra r­
se  con u n a  p a r te  su s ta n c ia l  d e  h o ra s  de  c a se  
y  co m p le ta rse  con o tras  ta re a s  a fin es. El C o n ­
sejo  D irectivo c re a rá  carg o s d e  profesor de  
D ed icación  Exclusiva, cuyo tiem po de  serv icio  
s e rá  m ay o r de  24 h o ra s  se m a n a le s  y q u e  e s ­
ta rá  in te g ra d o  por u n  m ínim o d e  12 h o ras d e  
c lase . E stos cargos, s e  p ro v e e rá n  p o r concurso  
en tre  fu ncionarios d e  c a rre ra  de  a cu e rd o  con 
la  re g la m e n tac ió n  q u e  el C onsejo  D irectivo d ic ­
ta rá  a  ta le s  efectos".

M odificaciones a p ro b a d a s :  a) Las re m u n e ra ­
ciones d e b e n  ten e r en  c u en ta  la s  n e c e s id a d e s  
v i ta e s  d e  los p ro feso res, co sa  q u e  no su c e d e  
en  la s  a c tu a le s  c ircu n stan c ias . La re lac ió n  e n ­
tre  re ír .b u c ió n  y h o ra s  d e  trab a jo  no  d e b e  s ig ­
n ificar u n a  d ism inución  re a l d e  ia  a c tu a l re ­
trib u c ió n  h o raria .

b) La A sam b lea  v o ta  e s ta s  m odificac iones 
■con la  e x p re sa  condic ión  d e  q u e  los a sp ec to s  
p a r tic u la re s  q u e  im p lica  e s ta  re so  ución  (d is­



tribuc ión  d e  la s  h o ra s  de  tra b a jo  en  h o ra s  de  
c la se  y  ta re a s  co m p lem en ta rias , etc .) d e b e n  se r 
ob je to  d e  u n a  re g la m e n tac ió n  q u e  a n te s  de  
se r p u e s ta  en  v ig en c ia , d e b e  se r  e s tu d ia d a  p o r 
u n a  re u n ió n  de e s ta  VIII A sam b lea .

Los d e b e re s  del fu ncionario  d o c en te  q u e d a n  
e s tab lec id o s  en  8 incisos del Art. 92. Los d e ­
rechos e s tá n  e s tab lec id o s  en  17 artícu  os c u ­
yos títu los son: 1 L ib ertad  d e  c á ted ra . 2 Li­
b e r ta d  d e  co n cien c ia  m oral y c ív ica. 3 D ere­
cho d e  reu n ió n . 4 D erecho a l p e rfecc io n am ien ­
to. 5 D erecho  a l sue ldo . 6 D erecho  a  la  rem u ­
n e rac ió n  ju s ta . 7 B eneficios e sp e c ia le s . 8 D e­
recho a i  retiro . 9 D erecho a l d e sc a n so  a n u a l. 
10 D erecho  a  lic en c ia  e x tra o rd in a ria : 11 D ere­
cho a  l ic e n c ia s  e sp e c ia le s . 12 D erecho  al tra s ­
lado. 13 D erecho de  Inspección . 14 D erecho a  
la  calificación . 15 D erecho e n  c a so  de ca li­
ficación  ta rd ía . 16 D erecho  d e  a cc eso  a l le g a ­
jo. 17 D erecho a  la  e s ta b ilid a d  e n  el cargo .
ó. Ley Orgánica.

El p ro y ecto  de  m odificación de  la  Ley O r­
g á n ic a  v ig en te , fue e s tu d ia d o  p o r la  III, IV 
y V A sam b leas . Al so lic itar el C o n se jo  nuevo  
a te so ra m ie n to  a  la  VIII A sam b lea , é s ta  re ite ­
ró en  ¡o fu n d am en ta l el p ro n u n c iam ien to  de  
la  V A sam b lea .

S eñ a lam o s a lg u n o s a rtícu lo s im p o rtan te s  o 
q u e  d ieron  o rig en  a  d e b a te s .

Art. 11. "El C onsejo  D irectivo de  E n se ñ an z a  
S e c u n d a ria  se  co m p o n d rá  d e  n u e v e  co n se je ­
ros, in te g rá n d o se  en  la  s ig u ien te  form a:

a) C inco  e le c to s ' po r los p ro feso res  titu la ­
res de  E n se ñ a n z a  S e c u n d a ria  m ed ia n te  voto 
sec re to  y  re p re se n tac ió n  p roporcional.

b) Uno d e s ig n a d o  po r :a  A sam b lea  G enera! 
del C lau stro  d e  la  U n iv ersid ad  de  la  R epúbli-

a  del m odo q u e  re g la m e n te  su  C o n se jo  Di­
rectivo  C en tra l.

c) Uno e lec to  por los fu ncionarios inspecti- 
vos de  la  e n se ñ a n z a  p r im a ria  y d irec to re s  de  
e sc u e  a s  p r im a ria s  d e  la s  c a te g o ría s  q u e  de­
term ine la  re g la m e n tac ió n  q u e  e s ta b le z c a  el 
C onsejo  D irectivo N acional d e  E n se ñ a n z a  Pri­
m aria  y N orm al.

e) Uno d e s ig n a d o  por el C onsejo  D irectivo 
d e  E n se ñ an z a  S ecu n d aria , q u e  d e se m p e ñ a rá  
el carg o  d e  D irector G en era l.

El C ap ítu lo  III, como O rg an o s  de  op in ió n  es- 
ta b  e ce  la  A sa m b le a  de  E n se ñ an z a  S e c u n d a ­
ria  y la s  S a la s  de  e s tu d ia n te s  y de  p a d re s .

La a c tu a l A sam b lea  d e  Profesogres, e s ta b le ­
c id a  por el Art. 40 del E statu to , se  re g ir ía  por 
el Art. 22 de  la  Ley O rg á n ic a  q u e  d ice : “La 
A sam b lea  d e  E n se ñ an z a  S e c u n d a ria  se  in te g ra ­
r á  por d e le g a d o s  e ectos p o r los p ro feso res 
titu la re s  d e  c a d a  Liceo, en  la  form a q u e  d e ­
term ine  ¡a o rd e n an z a . A reco m en d ac ió n  d e  la  
A sam b lea , el C o n se jo  D irectivo p o d rá  d isp o n e r 
la  in teg rac ió n  d e  la  m ism a con d e le g a d o s  de  
oíros ó rd en es q u e  no p o d rá n  exceder, en  con­
junto , del n ú m ero  d e  d e 'e g a d o s  de  los p rofe­
so re s  titu lares. Esos ó rd en es p o d rán  tener,, com o 
lo e s ta b le z c a  la  o rd en an za , re p re se n tac ió n  con 
voz en  el C onse jo  Directivo.

El Art. 25 s e ñ a la  la  constituc ión  y  com eti­
dos d e  la s  S a la s  d e  e stu d ia n te s . El Art. 26 bis, 
d a  d iv e rsa s  so lu c io n es  p a r a  la  reu n ió n  y fu n ­
c iones de  la s  S a la s  de  p a d re s .

7. Iniciativas y Ponencias.
E ntre  la s  d iv e rsa s  p re se n ta d a s  y  a p ro b ad a ^ , 

m en c io n arem o s u n a : Sobre P lan  de  estu d io s 
y ré g im en  de  p rom ociones p a r a  el P lan  41. La 
VIII A sam b lea  re su e 'v e : 1° R eco m en d ar a l C on­
sejo  d e  E n se ñ an z a  S e c u n d a ria , la  d e s ig n ac ió n  
de  u n a  com isión in te g ra d a  con re p re se n ta n te s  
d e  la  A sam b lea  (q u e  se r ía n  d e s ig n a d o s  por 
la  C om isión  P e rm an en te ) con el com etido  de  
p ro y e c ta r  m ejo ras p a r a  el P lan  41 q u e  p u d ie ­
ran  a p lic a rse  a  b re v e  p lazo , con c a rá c te r  e x ­
p erim en ta l.

29 Inc lu ir el tem a  ‘‘P lan  41. R eaL zaciones in ­
m e d ia ta s"  a l tem ario  d e  la  p ró x im a  A sam b lea  
o rd in a r ia  o ex tra o rd in a ria .

III. Labor de la Comisión Permanente de la 
VIII Asamblea.

1 H a im preso  to d as  la s  R eso luciones de  la  
VIII A sam b lea  en 5 B oletines q u e  h a  d is tri­
bu id o  no  so lam en te  a  todos los L iceos del p a ís , 
sino  a  los C uerpos D irectivos e Inspectivos de  
la s  o tras  R am as d e  la  E n se ñ a n z a  y a  to d as la s  
A so ciacio n es grem  a le s  de  d o cen tes  de  la  En­
se ñ a n z a  púb lica .

2 H a ofrecido su co lab o rac ió n  a  los e fec­
tos d e  re a liz a r  en  los Liceos a c to s  in form a­
tivos d e  la s  R eso’uc io n es de  la  VIH A sam b lea , 
con p a rtic ip ac ió n  no so lam en te  d e  los p ro feso ­
res, sino  d e  to d as la s  p e rso n as  v in cu la d as  a l 
Liceo: fu ncionarios adm in istra tiv o s, d irectivos
d é  las A.P.A.L.E.S. y A sociac io n es de  e s tu d ia n ­
tes, d rec to res  de  E scu e las  P ú b licas  p rim arias  
e  in d u s tr ia le s  de la  zona, etc.

Ya se  h a n  rea lizad o  o se  p ro g ram a n  actos 
d e  e sa  ín d o le  en  M ercedes, (n u c le an d o  Dolo­
res y F ray  B entos), C o lo n ia  V a ld en se  (n u c le an ­
do C o lon ia  Suiza, Ju an  L acaze, T a ra r ira s  y  Ro­
sario ), B atlle  y O rdóñez  (n u c 'e a n d o  C erro  C h a ­
to y José P. V are la ), S a n  Ram ón (n u c lean d o  
C a su p á  y S a n ta  R osa), T re in ta  y Tres, V erg q ra  
y  Rio Branco.

3 H a constitu ido , p o r m an d a to  d e  la  VIII 
A sam b lea , la s  s ig u ien te s  Sub C om isiones de 
estudio:

1 C o o rd inac ión  d e  la s  E n señ an zas .
2 F a cu ltad  de  E ducación .
3 R eform a (P lan  1963).
4 E n se ñ an z a  N octurna.

4 Ha constitu ido  po r in ic ia tiv a  p ro p ia , las 
Sub  C om isiones" X

5 A utonom ía  de  E. S ecu n d aria .
6 C o o perativ ism o  e sco 'a r.

E stqs Sub C om isiones, q u e  fu n c io n an  en  el 
local de  la  Com isión P erm an en te , A g ra c ia d a  
2025. M ontevideo, Tel. 85293 int. 2, e s tá n  a b ie r ­
ta s  a  la  p a rtic ip a c ió n  d e  todos los profesores, 
q u e  so licitam os se  in sc rib an , y  a l a p o rte  de  
op in io n es o co lab o rac io n es  de  todos los do­
cen tes  en genera '..

5 Solicitó y obtuvo  de l C onsejo  de  E nse­
ñ a n z a  la  co n v o ca to ria  a  Sesión  E x trao rd in a ­
r ia  d e  la  VIII A sam b lea , lo s d ía s  12 y  13 de 
o c tu b re  de  1968, p a r a  t r a ta r  el tem a: A utono­
m ía  d e  E n se ñ an z a  S e c u n d a ria , p rev io  estu d io  
p o r la s  S a la s  d e  Profesores d e  todos los Li­
ceos del p a ís , de! inform e q u e  se  e s tá  e la ­
bo ran d o .



el plato 
UNICO

SUSANA IGLESIAS

La  o lla  h u m e a  sobre  el fogón .
Con el palo  de m a d e ra  re v o lv e m o s  

el ca ldo  n eg ro  donde  f  o ta n  los p o ­
ro tos  y  a lg u n o s  t ro z o s  de ca rne .

Es una  escue la  c e rc a n a  a la f r o n ­
te ra .  P u e b l i t o  s in  d e s t in o ,  e s t i ra d o  
a lo l a rg o  de la c a r r e t e r a .

De los 330 n iños  i n s c r ip to s  en la 
escuela , 160 c o n c u r re n  al c o m e d o r  
escola r.

— El año  pasado no p od ía m o s  sos­
te n e r lo  — nos d ice  la M a e s t r a  D i r e c ­
t o r a — . E s te  año, re c ié n  re c ib im o s  
la p r im e r a  p a r t i d a  de d in e ro .  B u e ­
no, en re a l id a d ,  es to  no es a l i m e n ­
t a r  un n iñ o .  Con lo que  se les da 
en el c o m e d o r  s u b s is te n  y a d o r m e ­
cen el h a m b re .  La  m a y o r í a  de e llos 
es lo ú n ic o  que  co m en  en todo  el 
d ía .

Las  n iñ a s  m a y o re s  co m ie n z a n  a 
d i s t r i b u i r  los p la to s  de la ta  y  las  
cu cha ra s .

— Sí, es el ú n ic o  p la to  que p o d e ­
m os  s e r v . r :  p o ro tos ,  m a z a m o r r a  o
f ideos .  N i  p e n s a r  en f r u t a  ni en 
dulces. U no  s ien te  la r e s p o n s a b i l i ­
dad, no ya  p o r  la e du c a c ió n  de e s ­
to s  n iñ o s ;  u no  sabe que  está en 
ju e g o  su sa lud ,  su c r e c im ie n t o  y  no 
es necesa r io  ser d ie t i s t a  p a ra  c o m ­
p re n d e r  que  es tán  s u b - a l im e n ta d o s .

Desde la co c in a  v e m o s  una h e r ­
mosa h u e r t a  b ien  c u l t i v a d a .

— La h u e r t a  se t r a b a ja  b ien  con el 
peón y los  n iños ,  pero  no a lcanza  p a ­
ra d a r  v e r d u r a  c ru d a  a to dos en 
fo r m a  r e g u la r .  Nos a y u d a  a a g re g a r  
v e rd u ra  a la o lla  y  a u m e n ta  la c a n ­
t i d a d  de c o m id a ,  pero  de n in g u n a  
m a n e ra  nos aseg u ra  la c a n t id a d  n e ­
cesar ia  de v i t a m in a s .  M ie n t r a s  t a n ­
to ,  en el sa lón  c o m e d o r ,  los n iños  
se s ie n ta n  en las m esas. U na  m a e s ­
t r a  s i r v e  los p la tos  q u e  un g rup o  
de n iñ a s  d ia t r i b u y e .  R es u l ta  d i f í c i l  
que a cada  p la to  le c o r re s p o n d a  un 
t ro zo  de ca rn e .

— Podem os c o m p r a r  8 k i lo s  de c a r ­
ne p o r  d ía .  C om o  son 160 n iños ,  si 
Fuera pos ib le  u na  d i s t r i b u c ió n  e q u i ­
t a t i v a ,  a cada  uno  le c o r re s p o n d e r ía n  
50 g ra m o s  p o r  d ía .  En un mes de 
c lase, 1 k i lo  p o r  n iño . E s to ,  m a n e ­
ja n d o  n ú m e r o s ;  la re a l id a d  es aún  
peo r ;  h ay  que  d e s c o n ta r  huesos, g r a ­
sas y  es im p o s ib le  h ace r  s e m e ja n te  
d is t r i b u c ió n .  A d e m á s  es poca la d i f e ­
re n c ia  e n t re  n ada  y  1 k i lo  de c a rne  
p or  mes.

— A g re g u e m o s  que estos n iñ o s  no 
co ns u m e n  leche. No hay  s u m in i s t r o  
en el pueb lo  y  adem ás la g en te  no 
puede p a g a r la .  Los  huevos  de las  p o ­
cas g a l l in a s  que  se pueden m a n te n e r ,  
se venden  p a ra  c o m p r a r  a r t í c u lo s  
m á s  u rge n te s .  El a p o r te  de p r o t e í ­
nas es p r á c t i c a m e n te  cero.

— Pero  m e jo r  es h ace r  n ú m e ro s :  
E s te  año re c ib i r e m o s  más d in e ro ,  p e ­
ro  los g as to s  son ta m b ié n  m a y o re s  
y  la ge :te es tá  s in  t r a b a jo ,  p o r  lo 
que  r.o puede c o la b o r a r  com o en años 
a n te r io re s .  N os  co r resp o n de n  2 p a r ­
t i d a s  de 48.C00 y  3 p a r t id a s  de 160.000 
pesos. Sólo h em o s  re c ib ido ,  hace p o ­
cos d ías , la  p r im e r a  de 48.000 (en el 
6° m es  de cu rso  ( ! )  ) , la que  después 
de 80 d ías  de co m e d o r  la a d e u d á b a ­
mos t o t a lm e n t e  y aun  q u e d a n  d e u ­
d as  a p a g a r .  L a s  o t ra s  q u ié n  sabe 
cu á n d o  l le g a rá n .

— Pero  s iendo  o p t im is ta s  y s u p o ­
n ie n d o  que te n e m o s  en la m a n o  todo 
el d ñero, los  576.000 pesos, ¿qué re 
p res e n ta  ea ia  su m a  para  ca da  n iño?

D u r a n te  150 d ía s  háb i les ,  se rv i rnos  
p a ra  los 160 n iños ,  24.000 “ a lm u e r ­
z o s " ,  c la ro  es tá  que hay  n iñ o s  que 
r e p i te n  3 o 4 veces, po rq u e  como 
d ec ía ,  es su ú n ic a  c o m id a  d ia r ia .  
L os  576.000 pesos s i g n i f i c a n  24 p e ­
sos p o r  d ía  y  p o r  n iño.

— Hace  a lg u n o s  años, el m a y o r  
a p o r te  p a ra  el co m e d o r  lo r e c i b í a ­
m os de los p ro p io s  vec inos .  A h o ra  
es to  es im p o s ib le .  No h ay  t r a b a jo .  
El  d e p a r t a m e n t o  carece de fu e n te s  
de t r a b a jo  y  los  e s ta b le c im ie n to s  ru -  
ra  es se las  a r r e g la n  con 3 o 4 peo ­
nes en los m e jo r e s  casos.

H o y ,  n os o t ros  ta m b ié n  nos s e n t a ­
mos com o hace a lg u n os  años, a c o m ­
p a r t i r  el ensopado .  E s ta  vez es más 
a m a rg o .  H a n  pasado 12 años  y  a 
t r a v é s  de e los hem os  v i v id o  m u c h a s  
lu c h a s  j u n t o  a es tas  m is m a s  gentes .

L a s  ca ras  de los n iños  son las m i s ­
m as, el d e s t in o ,  el m is m o  que  el de 
sus h e rm a n o s  m a y o re s .  En este  m o ­
m e n to ,  su ú n ic a  esperanza  es la Es- 
c u e 'a  P ú b l ic a ,  que  los a y ud a  a s u b ­
s i s t i r ,  h a m b re á n d o lo s .



Funciona la escuela de barrio y 
el clima de traba jo  y calidez hu­
mana hab itua l se percibe desde le 
¡os. A llí traba ja  un maestro llamado 
Fernando Berro. Es un ¡oven muy 
querido y un profesional serio y 
modesto.

A  media mañana llega  la po li­
cía y a causa de quién sabe qué 
delación o calumnia a propósito, se 
lleva  a Fernando preso, desde su

escuela funcionando, de entre sus 
niños.

La escuela es “ un sagrado invio­
lab le ” , como el hogar, como la 
Universidad de la  República.

El hecho sucedió en agosto de 
1968. No en A frica  del Sur. No 
en Huston, Texas. No en la Repú­
blica de Duvaiier.

Fue en Montevideo. En la Atenas 
del Plata. En la Suiza de América.

La congelación de salarios y las perspectivas inmediatas.

Si b ien  el. g o b iern o  p re te n d e  c u lp a r  a  la  su ­
b a  d e  sa la r io s  como e lem en to  d e te rm in a n te , to­
d a s  la s  e s ta d ís tic a s  d e m u e s tran  fe h ac ie n tem en ­
te  q u e  los sa la r io s  n o m in a les  h a n  crec ido  por 
d e b a jo  de  los n iveles d e  costo d e  v ida. Si to­
m am os com o b a s e  el añ o  1957 (com ienzo d e  un  
proceso  d e  re tro ceso  de  la  econom ía  en  su  con­
jun to  y de s u b a s  d e  p rec io s su p e rio res  a l 20% 
a n u a l)  d iez a ñ o s  d e sp u é s  el sa la rio  re a l  de  los 
tra b a ja d o re s  d e  la  in d u stria , del com ercio , de 
la  construcc ión  y del 3ector pú b lico  h a b ía  d e s­
cen d id o  en  un  18% . Si a n a liza m o s  el a ñ o  1968, 
con b a se  d ic iem b re  1967, los sa la r io s  in d u s­
tr ia le s  h a n  d e sc en d id o  un  12% d e  p o d e r de  
com pra, es d e c ir  c recieron  u n  12% m en o s que  
el costo de  v id a . Si vem os el sec to r público , 
el p ro b lem a  es m ás claro . A u n q u e  tom em os 
com o b a s e  d ic iem b re  de  1967, es d ec ir el p u n ­
to m ás b a jo  d e  los sa la r io s  de  los fu n c io n a ­
rios púb licos p o rq u e  re c ib en  sus a u m e n to s  a  
p a rtir  del m es d e  enero , ig u a l nos e n c o n tra ­
m os con u n a  b a ja  del s a la r io  re a l d e  u n  15% . 
Por otro lado, si lo e stu d iam o s c o n ce p tu a lm e n ­
te  encon tram os:

a) q u e  la s  d e v a lu a c io n e s  g e n e ra n  a u m e n ­
tos d e  p rec io s in te rn o s d e  los p ro d u c to s a g ro ­
p e cu a rio s  v in cu lad o s a l com ercio  ex terio r. Q u e  
la  su b a  d e  estos p recios, se  p ro p a g a  a l resto  
d e  los p ro d u c to s ag ro p ec u ario s .

b) q u e  la  s u b a  d e  los p recios d e  los pro­
ductos ag ro p ec u a rio s  g e n e ra  au m e n to s  en la s  
re n ta s  d e  la  tie rra , lo q u e  a  su  vez influye 
en  n uevos au m en to s d e  p recios d e  ios p roduc­
tos a g ro p ecu ario s .

c) q u e  la  canasta b á s ic a  de  consum o fam i­
lia r  e s tá  c o m p u esta  fu n d a m e n ta lm e n te  d e  p ro­
ductos p ro v en ien te s  del sec to r ag ro p ecu ario , y 
si su b e n  los p recios d e  éstos, su b irá n  los ín­
d ices de  costo  de v ida.

d) q u e  p o ste rio rm en te  a  la  s u b a  d e  costo 
d e  v ida, los e m p lead o s  y  ob re ro s u rb a n o s , con 
cierto  re traso , so lic itan  a u m e n to s  d e  sa la rio s  de  
a cu e rd o  a  eso s au m e n to s  de  costo d e  vida, 
sm  co n seg u irlo  to ta lm en te  com o lo d e m u e s tran  
la s  cifras an te rio res .

De aq u í se  d e sp re n d e  c la ra m e n te  la  ac titu d  
c la s is ta  del g o b ierno , p o rq u e  no ex iste  n in g u n a



................ lo q u e  los sa la r io s  son  la  c a u sa
il li-l p roceso  in flacionario . Lo es p a ra  

- |ii< H "n ip o s  so c ia les q u e  se  fav o recen  con 
i......... ixliHriM dol FMI.

niuuloiido ol ejemplo argentino, la conge- 
i>• ■ I..H iln salarios no puede conseguirse a tra-

ili.l didlogo. Requiere represión y regla­
...... ión sindical y conseguir esto, requiere
n ni vez, modidas prontas de seguridad, es 
l. i li un gobierno de fuerza. Como las medi-
......... necesariamente antipopulares, no se
.....  permitir la libre expresión del pensa-
• 111 v 111 ii. Las consecuencias son la censura de 
11■ ••uno. la detención de dirigentes obreros y 
■ .ilii.Iirititiles y el avasallamiento de la auto- 
n.nnlci universitaria.

I ' p e rsp ec tiv a s  in m e d ia ta s  tie n d e n  a  m os- 
ii mi g o b ie rn o  ex tra o rd in a riam en te  desorien- 

• ", n lodos los n iveles, p a r a  rem o n tar, e s ta  
" i ,  económ ica , soc ial y p o lítica  e n  q u e  se
.......m ira  sum ido  el p a ís . L as m e d id a s  a  to-
' ii m an tien en  el e sq u e m a  b á sico  d e  p e n sa - 

.uto do n ov iem bre  d e  1967, de a cu e rd o  a  
' llnoiim ientos del FMi. Su p ro y ecto  fu n d a ­
" nial a c e rc a  d e  la  p ro d u c tiv id ad , p rec io s e 

i" , "i: tien d e  a  m a n te n e r  la  co n g e lac ió n  de  
"luí Ion y a  leg a liz a r  la  rep re s ió n  s in d ica l. El 
nyni'lo q u e  se  d iscu te  e n  el m es d e  agosto  

l')6H, en  el Parlam en to , p re se n ta  e n  su  ar- 
ni', I tres objetivos: o b te n e r  n iv e le s  óptim os 

l'iaducción , lo g ra r  u n a  e q u ita tiv a  d is tribu - 
"ii dol in g reso  y c o n tra rre s ta r  los fac to res  in- 
. m narios. No an a liza rem o s ia  d istrib u c ió n  
I Ingreso, p o rq u e  a l fijar la  co n g e lac ió n  de  

il'ina:!, n e c e sa r ia m e n te  la  m ism a se  v o lv erá  
"'i,! reg resiva . Pero tam poco  c o n se g u irá  obte- 

""i n iveles óptim os de  p ro d u cció n  ni co n tra ­
" luí la  inf ación . El p ro y ecto  no  co n tiene  

" lu n a  m ed id a , e stru c tu ra l, c a m b ia r ía , ere- 
nu i", íiscal, d e  p recios q u e  b u sq u e  au m en - 

1 " I" p roducción  a g ro p e c u a ria , la  in d u stria l, las 
i " ilac io n es  etc. Por e l con trario , con tiene  

, |m .iiciones q u e  a c e le ra rá n  el p ro ceso  d e  re- 
1....... "O. Esto e s  válido  p rin c ip a lm en te  p a ra  la

in d u s tr ia  m an u fa c tu re ra  y stls serVicion depon- 
d ie n te s ._

L im itada  l a  su s titu ció n  d e  im p o rtacio n es y 
el a u m en to  d e  la s  ex p o rtac io n es, el sec to r in ­
d u str ia l d e p e n d e  d e  la  evolución d e  la  do- 
m a n d a  in te rn a . E sta  d e p e n d e  de  la  evolución 
d e  los sa la rio s , y en  la  m ed id a  q u e  ésto s se 
co n g e len  o r ig in a rá  m en o re s d e m a n d a s  en sec ­
to res ta le s  como: textil; b e b id a s ; tab aco ; cal 
zado; p re n d a s  de  vestir; m ad e ra ; fab ricac ió n  
d e  m u eb le s  y  acceso rios; p a p e l y derivados; 
im pren ta; cu ero s en  u n  50% ; cau c h o  y  toda  
la  l ín e a  b la n c a  (com o h e la d e ra s /  lav a rro p as , 
cocinas, te lev iso res , etc.) Estos sec to re s  b a ja ­
r á n  su  p roducción , a u m e n ta rá n  su  c a p a c id a d  
oc io sa  y c re c e rá  su s ta n c ia lm e n te  ¡a  d e so c u p a ­
ción  d e  la  m an o  de  o b ra . La m enor p ro d u ce  ón 
d e  esto s  ru b ro s a fe c ta rá  a  la  b a ja , su s  corres­
p o n d ien te s  serv icios d e  in te rm ed iac ió n  com er­
c ia l y fin an c ie ra , los tran sp o rte s , etc.

E sta  m enor d e m a n d a  in te rn a  no se  p o d rá  
c o n tra rre s ta r  d in am izan d o  otros sec to re s  p ro ­
ductivos. El a g ro p ec u a rio  re q u ie re  cam b io s e s ­
tru c tu ra le s  básico s , q u e  tien en  com o pre-re- 
q u isito s  m o d ificac io n es su s ta n c ia le s  e n  los fac­
tores d e  pod er. Por o tra  p a rte , no se  ven  po­
s ib ilid a d e s  d e  m ejo ram ien to  en  la  co n stru c ­
ción.

' En la  m e d id a  q u e  la  p roducción  no  a u m e n ­
te, no se  a b r irá n  p o s ib ilid a d es  d é  o b te n e r  la  
e s tab iliz ac ió n  d e  p rec io s, p o rq u e  es su  c a u s a  
fu n d am en ta l. La in flación  se  o rig in a  p o r la  lu­
c h a  d e  d is tin to s g ru p o s  so c ia les  ten d ie n te s  a  
m a n te n e r  su  p a rtic ip a c ió n  en  u n a  producción  
e s ta n c a d a , a  trav és  fu n d a m e n ta lm e n te  de  dos 
p rin c ip a le s  g ru p o s  d e  pod er: c la se  a lta  ru ral,
m ecan ism os: el tipo de  cam bio  y los s a  arios. 
D etrás del tipo  d e  cam b io  se  e n c u e n tra n  ios 
ex p o rtad o res , b a n co s  p riv ad o s , e m p re sa s  e x ­
tran je ra s , q u e  m an tien e n  sus g a n a n c ia s  a  t ra ­
vés de  la s  co n tin u as  d e v a lu ac io n es  a l o b ten e r 
m ay o re s in g reso s  po r los m ism os v o 'ú m en e s  
d e  p ro ducción  y  com ercia lizac ión . ,

IGUALES ANTE LA LEY
Todos son ¡guales ante la ley y tienen, sin dis­
tinción. derecho a igual protección de la ley. Todos 
tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminacióni que infrinja esta Declaración y 
contra toda provocación a tal discriminacióni.

Artículo 7 ile la Declaración 
Universal de los Derechos del llomhre



EVOLUCION DE LA PRACTICA 
MAGISTERIAL EN EL URUGUAY 

Viene de la pág. I I

T) Realización de reuniones de maestros y 
“practicantes con fines de orientación metodo­
lógica. en las que se insistirá sobre normas ge- 
“nerales y bases de organización del trabajo de 

“clase".

Como podemos apreciar, hay un cambio de con­
ceptos v hasta de lenguaje con respecto a lo 

anterior, ya que:

— se vuelve a tomar la República como una sola 
jurisdicción trazando normas para la orien­
tación y supervisión de la práctica;

-se modifica el criterio, dejando de lado lo de 
“lecciones modelo' para pasar a la orienta­
ción de actividades;
ya no se habla del material de enseñanza pre­
fabricado, sino del material didáctico q u e  a 
poco costo puedan confeccionar los mismos es­
tudiantes;

-evidentemente, empezaban a influir las ideas 
de Agustín Ferreiro elaboradas y expuestas en 
la década anterior;
habían llegarlo a los altos cargos técnicos per­
sonalidades como la de Luis O. Jorge, pro­
fundos conocedores del medio rural;

— se empieza a mirar el interior del país con 
un deseo de conocer mejor la realidad nacio­
nal. y se practica un estilo llano pero concep­
tuoso, nada declamatorio pero profundo y au­
téntico.

Dentro de esta línea, con fecha 22 de abril de 
1054, el Consejo de Enseñanza dicta una resolu­
ción aprobando nuevo reglamento de las Escue­
las de Práctica magisterial.
El Al t. lv) dice que las Escuelas de Práctica ma­
gisterial de toda le República dependerán en 
adelante de la Inspección Nacional de Práctica, 
que ejercerá la orientación y el contralor de 
aquéllas. El art. 7V) dice que los Directores, así 
corno los maestros, tra b a ja rá n  en  las c lases. en 
presencia de los practicantes, desarrollando ceñ­
iros, unidades, proyectos, lecciones-guías, etc. Por

el art. 9V) se deja establecido que los Directores 
confeccionarán un f ic h e ro  d idáctico  en el que se 
registrará la documentación que pueda consul­
tarse sobre un tema: libros, textos, material vi­
vo, films-strip, aparatos, revistas, excursiones, etc. 

Vemos cómo se ha modificado la terminología 
usándose un criterio moderno y funcional. Con­
ceptuamos que este reglamento es muy bueno, 
redactado incuestionablemente por gente conoce­
dora del oficio, con los pies en la tierra, y cons­
ejante de incluir en el reglamento aquello al- 
c a n za b le  en la realidad, lo posible.

í m  lla m a d a  “re fo rm a ” d e l año 1961* o in te n to  
d e  reestru c tu ra c ió n  d e  serv icios, s ig n ificó , a n u e s­
tro  ju icio , u n  retroceso  e n  la o rg a n iza c ió n  de  la  
In sp ecc ió n  N a c io n a l de  P rác tica  con respecto  a 
la  o rg a n iza c ió n  de los años 1953 y  54. q u e  a 
n u estro  ju ic io  era  b u e n a , rea lista , s in  declaracio­
nes a ltiso n a n te s  pero  a ju sta d a  a lo posib le. 

S ie m p re  lo  m e jo r  de n u e s tra  escuela  s ig u ió  esa 
l in e a  p ra g m á tic a , con a lgo  de  e m p ir ism o  y  algo  
d e  re la tiv ism o , line tí q u e  aparece en  V á re la , p a ­
sando por V a z  F erre ira  y  m á s r e c ie n te m e n te  en  
las o rien ta c io n es  de A g u s t ín  F erre iro .

E n  e fec to , d ec im o s q u e  la  rees tru c tu ra c ió n  adop­
tada  e n  1961 s ig n ificó  u n  retroceso, y a  q u e  por  
resolución d e l  26 de  n o v ie m b re  de ese año e l 
C onsejo d e  E n se ñ a n za  aprobó e l R e g la m e n to  del 
D e p a r ta m e n to  de  A c tiv id a d e s  E scolares. M a te ­
ria l D idáctico  y  A y u d a s  A u d io v isu a le s , e  incluye, 
a la In sp ecc ió n  d e  P rá c tica  com o u n  sec tor d e n ­
tro  de e ste  d e p a rta m e n to .

E s decir, q u e  u n  o rg a n ism o  de. je ra rq u ía  nació  
n a l se tra n s fo rm ó  en u n  sec to r d e n tro  d e  u n  d e ­
p a rta m e n to . in v ir tie n d o  los conceptos, co m o  si e l 
m a te r ia l y  las a yu d a s tu v ie se n  p re e m in e n c ia  so 
b re  la p rá c tica  m ism a , ( fue es lo fo rm o tiv o  por
exce len c ia  d e n tro  de  Ia fo rm a c ió n  p ro fe s io n a l.

> .
Continúa en la pág. 80



didáctica

b a s e s  p s i c o l ó g i c a s  
para la enseñanza de la historia

Prof. AMELIA MASSE

I ,n historia, como ninguno (le los otros conoci­
mientos escolares, presenta al niño dificultades 
ile gran envergadura. Si se investigaran, como se 
lia hecho con las técnicas fundamentales, se ve­
ría que los problemas que plantea son muy com­
plejos.
(Ion sólo pensar las dificultades que encuentran 
los niños para comprender las relaciones tempo­
rales, para ordenar hechos en el tiempo, vere­
mos que se - debe adecuar- la enseñanza a sus 
características psicológicas. Esto es condición bá­
sica de la didáctica en la escuela activa, que se 
desarrolla, sin lugar a dudas, a la par que la 
psicología del niño, y que tiene su mayor em­
puje a través de los trabajos y estudios de Jean 
l’iaget y Hemá Wallon, sobre la génesis del 
pensamiento en el niño.

Analizaremos entonces al niño en la etapa es- 
rolar desde dos puntos de vista: a) desarrollo 
intelectual y evolución del pensamiento; b) des­
envolvimiento personal-social.
Esta división la realizamos a los efectos de orde­
nar la exposición, ya que -en cada etapa, el 
comportamiento del niño constituye un sistema 
en el que cada actividad adquirida colabora 
con todas las otras, recibiendo su función del 
conjunto.

a) Desarrollo intelectual y
evolución del pensamiento

En este aspecto se vinculan estrechamente los 
factores de orden biológico y los factores socia­
les. El niño, que al nacer depende totalmente 
del adulto para su supervivencia, realiza el ma­
yor acopio de adquisiciones en los primeros tres 
años de vida. A  los tres años camina con sol­
tura. se comunica por medio del lenguaje, es ca­
paz de imitar (sus modelos son en general sus 
padres). Ha logrado la noción de “yo”, diferente 
al mundo que lo rodea, entrando en la etapa que 
Wallon denomina “personalismo”. Sus experien­
cias perceptivo-motrices son las que le pernoten 
conocer el mundo de los objetos.

De los tres a los seis años su desarrollo mental 
continúa aceleradamente, aunque con menor in­
tensidad que en el período anterior.

Su pensamiento es en alto grado global, o sincré­
tico, extendiéndose hasta los siete u ocho años. 

Lo principal y lo accesorio, lo necesario y lo 
casual, se entrelazan dando un conocimiento glo­
bal de las cosas. Hay incapacidad para el aná­
lisis y la síntesis, y asi, lo que en la experiencia 
se ha dado junto, deberá aparecer siempre en es­
ta forma.

' -



“El poder difereñciador de la inteligen­
c ia  es débil, Entre los actos psíquicos, 
“las imágenes y los temas ideativos, la 
“diferenciación es burda, y sobre todo 
“frágil, como si los Campos funcionales 
“de su cerebro no fueran aptos para di­
versificarse según sea necesario y so- 
“bre todo, para mantener su diversidad 
“respectiva sin unificarse y sin.neutra­
lizarse”. H e n r í W a lia n . “Los orígenes 
del pensamiento en el niño”. Tomo I, 
pág. 233).

Hay confusión porque no hay análisis, y entonces, 
el mundo exterior se conoce a través de .las situa­
ciones vividas, de los deseos, sentimientos, las ac­
ciones, en fin, de la experiencia, que por otra 
parte es brevísima.
Este es el niño que ingresa a primer año. Y lo 
que nos interesa específicamente: ¿Qué, sucede 
con la noción de tiempo? Basta conversar con el 
niño a esta edad para saber que la “semana pa­
sada , “el año próximo '. son nociones indefinidas, 
imposibles de aprehender. Esta limitación se ex­
tiende a las ideas de “ayer”, “mañana”, “ante­
ayer . “pasado mañana’. El niño vive el presen­
te, las divisiones en las cuales se descompone el 
tiempo: dias, semanas, meses, años, le presentan 
grandes dificultades para ajustarlas a su expe­
riencia.

“Las divisiones formales del tiempo, ta- 
“les como las encuentra en el lenguaje, 
“no son radicalmente oponibles al tiempo 
“vivido. No. son más que un nivel más 
“abstracto de sintesis entre su sentido 
“íntimo y un sistema exterior de refe­
rencias. Lo que debe causarle mayor 
“confusión es, el deslizarse del presen­
te, que obliga al niño a cambiar el 

“contenido concreto de los términos uti­
lizados. “Ahora” no significa nada, si- 

“no ubicado “antes” y “después”. Rela­
ción indispensable del presente sobre 
“algo que lo desborde, sintesis suscep­
tible, a menudo, de disolverse en sen­
timiento confusos de duración, pero no 

- “intuición pura. . . Son conocidas las 
objeciones del niño cuando se procura 

“hacerle admitir que es preciso llamar 
“boy a lo que era el “mañana” de ayer, 
“y “ayer” a lo que llamaba “hoy”. Su 
“vocabulario comienza por pegarse a las 
“circunstancias exteriores. Para ordenar­

- las entre sí y para darles su significado 
“verdadero necesitaría poder asir simul­
táneamente los momentos y su suce-
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“sión”. ( H e m i  W a llo n . obra citado, pá­
gina 310, Tomo II).

Será necesario entonces comenzar afirmando las 
nociones de “hoy", “ayer" y “mañana"; el tiem­
po, dice Wál'lon, debe ser construido, está hecho 
de experiencias, a principio muy dispares y 
sin medida común. Es necesario reducirlas en­
tre si, por una especie de integración que lo 
eleva cada vez de nivel otorgándole un cre­
ciente poder de organización y símbolos más 
abstractos.
El programa correspondiente a Historia, por otra 
parte, está muy ajustado a la realidad-niño en 
este aspecto.
Las sucesiones temporales podrán ser captadas, 
si realizamos ejercitaciones con dos y luego tres 
elementos, tipo historietas para ordenar, en las 
que relacionemos las figuras con objetos de su 
experiencia: una planta que crece, un niño que 
crece, para pasar a objetos inanimados: una
grúa que levanta algo, por ejemplo. Sucesiones 
de más de tres elementos entrañan una dificul­
tad qúe rebasa las posibilidades de la mayoría 
de los niños de seis años. No debemos olvidar 
que el , niño aprende actuando, experimentado. 
De tal modo debeoms cuidar muy bien que eu 
esta etapa se delimiten las nociones básicas de 
tiempo, y no se transforme en un simple ma­
nejo de palabras sin respaldo conceptual.
Hacia los ocho años, el niño va saliendo de 
este pensamiento sincrético, a medida que. sus 
experiencias se ordenan de modo que le permiten 
captar las relaciones constantes y diferenciarlas 
de las fortuitas.
Ya a los nueve anos el niño es capaz de resol­
ver los problemas de la vida diaria con correc­
ción, pero sin apartarse todavía de la acción. 
Es el período de las “operaciones concretas". El 
pensamiento parece “liberado , ya es capaz de 
organizar las situaciones agrupándolas en con­
juntos •articulados, siempre que no se introduz­
can problemas abstractos.

— . _________ ______ .. . . . . . . . . .  . . .



I t |«• 111 ti I m • i'Miunlr 11 «ist a los oncc-cloce años, 
M luí HH'iliii <*| lin (teórico) <1«* lu olupa

ul ii II iniui .o lin v uollo apto para utilizar 
IM i *1 ■ • pío* abstractos. poro todavía lo lia* 

o * ululo «oíii i rlo, objetivo. So aprecia la 
i i di implicaciones c ausales verdaderas,

' i -o • i|in .i do se satisfacen cuando el niño
• |n .|iidn ndei el vínculo que existe entre el
• I...... . \ el hecho-efecto. Salvo excepciones

| •<" 111 linios encontrar a nivel de sexto año— 
.i ' i . la Hopa escolar ol pensamiento de núes*

I diiiniio es pragmático, y como consecuencia
• > -II" pala lograr resultados positivos, la en*
.............lidie basarse en la actividad del alum-

.......dando siempre que la acción cautiva
d ......  mas que las d?scripciones estáticas.

Desenvolvimiento personal-social

t i • Mimeu/o de la vida escolar marca una etapa 
un • ni el desarrollo de la personalidad. Para 
1 eu. oiiimlistas el “período de latencia” ; “pe-

i . i ola i o  de la “personalidad polivalente",
, mu Wallon. Y no es casual que los seis o siete 

can la edad prácticamente universal, de 
m i j o • o a la escuela: En este período, el sincre* 
'« mo do la inteligencia, y el de la persona, se 
i "'•lian resolver paulatinamente. A l año de

........ I niño en la escuela, la socialización lo
Im llevado a la supremacía del “grupo’, con la 
.....guíente adaptación que ello implica. En efec-

• el niño amplía su campo social, de la fa­
milia a la escuela. Su necesidad de indepen-
I• i  lo lleva a realizar contactos sociales, aun-
i " al principio sus relaciones con otros niños 
"H unís inestables. La sujeción a las actividades

■ I* I guipo le exige una especial adaptación. Hay 

i'unías de sentimientos orientados hacia lo so- 

i tal va sea compasión por los demás, celos, o 

"oiparlir la alegría de los otros.

A nivel de 2V año, aparecen los grupos en estnu* 
tura más firme. Paulatinamente la formación de 
grupos va abarcando la clase entera, formando 
lo que Lewin denomina “espíritu de clase'. Ku 
este proceso tiene función primordial ol maes­
tro. ya que con sus actitudes y trato diario de­
berá limar las asperezas y los celos, propen- 
dindo a la unidad del grupo, elemento invalo­
rable desde el punto de vista pedagógico y psico- 
social.

Esta unidad implica una identificación del niño, 
con cada uno de sus compañeros, en un intento 
de lograr la aprobación del maestro. En la me­
dida que el alumno sepa que los otros niños no 
conseguirán del maestro lo que él tampoco puede 
conseguir, la unidad se mantendrá; el trato justo 
será el mejor instrumento para consolidar el 
grupo. En esta etapa el maestro ha pasado a 
ocupar el lugar de los padres en la imitación 
de los niños. Hablando en términos psicoanalí- 
ticos, diríamos que es el “super yo”.

El niño necesita modelos para imitar, héroes con 
quienes identificarse, ya que los padres paula­
tinamente han “descendido” a la calidad de 
personas falibles.

Desde el punto de vista de la historia, y más 
genéricamente de las ciencias sociales, estas ne­
cesidades, g ru p o  u n id o  y  héro e  pueden ser dos 
de los pilares en los que podemos apoyar los 
objetivos que el programa escolar fija en el 
rubro “El hombre y la sociedad”.

En efecto, adquirir hábitos de convivencia, no­
ciones de deberes y derechos, serán adquisiciones 
más factibles en grupos donde no existan ten­
siones internas. Todos sabemos lo difícil que 
resulta trabajar con clases donde hay celos, y 
rivalidades, donde se conforman verdaderos “ban­
dos'’ que conducen a situaciones perjudiciales al 
grupo y a cada niño considerado individual­
mente.

Por otra parte, la necesidad de identificación del 
niño con los héroes (que en los primeros años 
se traduce fundamentalmente en las hazañas, pa­
ra evolucionar luego hacia las cualidades morales 
o del carácter), debe ser canalizada convenien­
temente.

En la sociedad actual, son muchos los “héroes” 
que la televisión y las revistas de tiras cómicas 
presentan a los niños, héroes que, por otra par­
te, representan dudosos o decididamente nega­
tivos valores morales. Penetran en la mentalidad 
infantil a través de lo formidable de sus accio­
nes. Enfrentando esta realidad, la historia debe 
proveer de héroes verdaderos, que desplacen a 
estos sustitutos lamentables.



Y estos héroes verdaderos debemos presentarlos 
de tal forma que faciliten Ja identificación, dan­
do preponderancia a los aspectos valorativos en 
el plano de las acciones a nivel de los primeros 
años escolares, sin que esto implique despreciar 
o relegar ios aspectos morales o del carácter.
A  nivel de quieto-sexto año escolar estamos an­
te un panorama diferente en lo que tiene que 
ver con el campo de intereses de los niños; éstos 
se dirigen fundamentalmente a ampliar los cono­
cimientos sobre las personas y las relaciones 
interpersonales, ¡unto con el interés por la aven­
tura, por lo raro, lo desconocido y lo lejano. 
Aquí podremos acentuar los valores personales, 
del carácter, y los valores morales. Es la etapa, 
además, en que comienzan a apuntar las indivi­
dualidades, y así tendremos «alumnos que mani­
fiesten mayor interés por una u otra materia 
escolar.

Esto dependerá también del modo como el maes­
tro organice la enseñanza. Si damos una clase 
de historia, viva, interesante, la mayoría de los 
alumnos gustará la materia. Así también ocurrirá 
con las demás asignaturas. Mediante procedi­
mientos adecuados de enseñanza en todas las dis­
ciplinas estimularemos el surgimiento de inte­
reses especiales.

(mino procedimientos didácticos, aunque no es 
el tema de este trabajo, no debemos olvidar que

la lectura de los documentos históricos repre­
senta un valioso aporte para la comprensión de 
los hechos. En los primevos años la objetivación, 
mediante la acción del alumno, por ejemplo, con­
feccionar arcos, flechas, tolderías indígenas, ca­
charros de barro, facilita la comprensión.

Investigaciones realizadas acerca de los mejores 
métodos para la enseñanza de la historia con- 
cuerdan en otorgar al procedimiento “narrativo" 
la supremacía con porcentajes de aprovecha­
miento que duplican al método “argumental" 
(causas y consecuencias). Estos resultados apa­
recen muy claros a la luz de la psicología del 
niño en edad escolar. No insistiremos aquí sobre 
la necesidad de introducir material visual, por 
medio de diapositivos, láminas, etc., u otras téc­
nicas que no son privativas de una materia sino 
comunes a la didáctica general.

Para ampliar este tema consideramos impres­
cindible la lectura de:

HENRI W ALLO N . “Los orígenes del pensamien­
to en el niño'. Editorial Lautaro. Tomos I y 
II.

EDM OND M ICHAUD. “Acción y pensamiento 
infantiles”. Editorial Nova.

HANS AEBLI. “Una didáctica fundada en la 
psicología de Jean Piaget”. Editorial Kapelu/

EL DERECHO 
A LA DIGNIDAD HUMANA
Toda persona, como miembro de la sociedad, tie­
ne derecho a la seguridad social, y  a obtener, me­
diante el esfuerzo nacional y la cooperación inter­
nacional. habida cuenta de la organización y los 
recursos de cada listado, la satisfacción de los 
derechos económicos, sociales y culturales indis­
pensables a su dignidad y al libre desarrollo de 
su personalidad.

Artículo 22 de lo Declaración 
iJniversal de los Derechos del Hombre

--------- *---- Mr- • __________—
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ANDRE MASSAT, GEORGES A. LAFÜENTE, RENE THORAVAL, DANIEL 
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Mntrm álicas sin demostración. F’sica 

tln experiencia.

I ii ciencia que presentamos a nuestros alum­
no r una ciencia-balance, un saber enteramen- 
i. i laborado, el resultado de investigaciones efee- 
hi nln por especialistas. El alumno no tiene otra 
i •'» i bi I i dad que recibir los conocimientos y asi- 
im111111os. Sucede en la enseñanza de la historia 
ln que sucedería en física si no se enseñara más 
que las leyes, sin hacer la menor experiencia, 
\ i n malemáticas si se hicieran aprender los teo- 
•-111,1- sin demostrarlos. Ahora bien, lo que ayu­
da a la formación del espíritu, es mucho menos
• I i exultado que la gestión, es el trabajo de in- 
»• ligación, es la gimnasia mental que abre la 
sla a la verdad.

I I problema consiste, entonces, en dar un ca­
no ln activo a la enseñanza de la historia, por 
ni- -lio de la iniciación simplificada al trabajo del 
hUloriador. Solamente el uso sistemático del do-
• omento permite resolver este problema y cam­
bial el estilo de la enseñanza, que de teórico 
\ verbal se vuelve experimental y concreto, que 
lince del saber no id resultado de una comu­
nicación del maestro, sino el de una conquista, 
d» un esfuerzo de redescubrimiento. El docu- 
iio nio sirve de base a la lección de historia co­
mo la experiencia a la lección de ciencia. Gra-
• i , i al documento, el alumno puede observar, 
-mali/ar, comparar, criticar, deducir verdades,
• joicitur su sentido de objetividad y de imparcia­
lidad.

Reintroducir la historia en la 

ciase de historia.

La orientación actual de nuestros programas 
y nuestros horarios nos condenan a ser torren­
ciales o superficiales, durante la mayor parle de 
nuestra enseñanza. En este magna es necesario 
reservar un pequeño rincón para hacer historia, 
a despecho de los programas. Para esto el estu­
dio de los documentos es irremplazahle.

La utilización del documento responde a va­
rias finalidades. La primera es evitar Ja asfixia 
de la reflexión y del juicio del alumno por la 
lección del maestro, reducida al rango de diges­
to o, por decirlo más precisamente, de síntesis 
sin análisis previo. El documento reintroduce la 
historia en la clase de historia.

En consecuencia, la convierte en historia pre­
sente, la hace redescender de la nube olímpica 
de donde caen las frases hechas y los oráculos 
categóricos. Escrito o figurado, el documento in­
teresa al alumno. El peor alumno de francés se 
regocija ante las faltas de ortografía de Condé 
y el más pasivo busca la razón de las tachadu­
ras en la dirección de un sobre escrito por Dan- 
tón o una carta de Napoleón a Luis XVII Los 
grabados populares son una mina inagotable de 
reflexiones. Por el contrario no se sata gran ro­
sa de los retratos oficiales, ¡ron la excepción 
del cuadro de Goya que representa a la familia 
real de España!

El documento responde entonces a dos aspec­
tos de la cultura histórica: 1’) El uso del aná



lisis y el método del historiador. 29) El “reo­
rientarse en su propio país” en una epoea le­
jana.

Aún si no es siempre posible explotar todos 
los resultados del análisis, el estudio del docu­
mento es un ejercicio formativo y saludable. No 
resulta a los especialistas —máquinas de tragar 
datos— sino a los espíritus vivos y curiosos que 
así están gozosos, aún cuando sean nuestros peo­
res alumnos en el trabajo corriente. Por lo de­
más a igual vivacidad de espíritu, el alumno 
metódico obtendrá mejores resultados, y la 
máquina de meniorizar fracasará completamente.

El hombre pequeño tiene necesidad de 
sueño, de certidumbre y de duda.

“La lección de historia, es el resumen, y el 
resumen son las liases que se aprenden de me­
moria para tener una buena nota o por lo me­
nos una nota aceptable” : tal es la doctrina secu­
lar del colegial en materia de enseñanza histó­
rica: “Palabras! Palabras!”

A los criminales que hacen todavía recitar re­
súmenes, nosotros oponemos el documento tal 
«•nal es acompañado de su cuestionario. A par­
tir de aquí es imposible recitarnos frases cuyo 
sentido no haya sido penetrado. ¿Dónde las en­
contrarán?

Un documento no debe ser una serie de no­
ciones previas impuestas por métodos abstractos 
No está allí para asegurar la concreción de co­
nocimientos, para socorrer las imaginaciones dé­
biles o la impotencia del profesor para evocar 
los acontecimientos. A un cierto nivel toda en­
señanza es abstracta y debe serlo; no hay cultu­
ra secundaria sin aptitud para la abstracción. El 
valor y la (unción del documento son otros. El 
uso del documento es una iniciación al método 
de la historia. El documento es a los ojos del 
alumno la garantía de la calidad histórica. Para 
el niño la historia es un cuento pero es un 
cuento verdadero. El pequeño hombre tiene ne­
cesidad de sueño, pero también tiene necesidad 
de certidumbre y de duda. De certidumbre para 
vivir y de duda para progresar. Si la historia 
no es una mentira al servicio de las pasiones y 
los intereses, si es algo más que un relato ar­
bitrario, es porque se hace con la ayuda de do­
cumentos Se puede argumentar sobre el colo­
nialismo y también se puede rechazar el tér­
mino; pero una carta de Saint-Arnaud o un afi­
che prefectoral, restablecen los • hechos. Es ne­
cesario que esto sea claro inmediatamente si 
no se quiere que más tarde cierta confusión sub­
sista en el espíritu del alumno —esta confusión 
que hace a los espíritus, falsos y deshonestos.—
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El respeto por los hechos, la duda científica, 
el análisis de un documento del cual extrae­
mos todo lo que contiene y no otro cosa, la 
conclusión de síntesis que de allí resulta: nuda 
de esto es inaccesible a los niños de diez anos. 
Este rigor, en todo caso, debe ser inseparable 
de la historia y más valdría retroceder en la 
edad de la enseñanza histórica, si fuera nece­
sario renunciar a él.

¿Formación o inform ación?
Si la enseñanza de la historia tiene sólo por 

objeto aportar a los alumnos una información 
sobre' los hombres de ayer, sobre sus activida­
des, sobre los acontecimientos en los c uales han 
sido actores y responder así a una necesidad de 
conocimiento del pasado, es cierto que el docu­
mento no juego más que un papel accesorio de 
ilustración; hace la enseñanza más concreta y 
más viva.

Pero la enseñanza de la historia apunta a 
otros objetivos de los cuales el maestro está bien 
persuadido más a menudo fuera de la clase 
que en la clase misma, donde está demasiado 
absorbido por el contenido de la lección.— Aun­
que estos objetivos son bien conocidos recorde­
mos algunos de ellos: una de los objetivos fun­
damentales de la enseñanza es enseñar al niño 
a establecer, a partir de los hechos, algunas re­
laciones razonadas. Es lo que precisa Claruc 
cuando escribe cpie una manera de no formar 
el juicio de los niños es “el imponerles juicios 
ya hechos, definiciones a priori, partir de abs­
tracciones e ideas generales, verdaderos sin du­
da para aquel que las ha desprendido de su 
experiencia por un esfuerzo personal de deduc­
ción, pero sin realidad para los que las reciben 
desde afuera pasivamente”. Es necesario convenir 
que en Jo «que concierne a la enseñanza de la 
historia, los hechos, punto de partida de la refle­
xión, son proporcionados por los documentos 

Esta formación del juicio se acompaña ne­
cesariamente de la formación del sentido críti­
co. uL presencia, por ejemplo, de documentos de 
horizonte diverso puede contribuir a aguzar es­
te espíritu crítico, descubriendo al niño que lo 
que está impreso, pi. Vado, no constituye una 
verdad absoluta, sino al fin de cuentas un pun­
to de vista, el del redactor.

—Uno de los objetivos esenciales de la ense­
ñanza consiste por fin en suscitar la curiosidad, 
abrir horizontes, trasmitir el deseo de saber mu­
cho más, procurar ese género de fiebre de co­
nocimiento de que habla Jean Guélieiino y que 
es uno de los aspectos de la cultura. Aquí tam­
bién el documento estimula el deseo de cono­
cer ¿Quién, en el curso de la visita a un lu-

___________________ ________________________ .__________________________________dU .



i h histórico, de un castillo por ejemplo, no ha
I...... ido conocer mejor los hechos de los cuales
• o vestigios han sido testigos?

La autenticidad.

I n una sociedad en la cual las técnicas de
Inhumación se desarrollan considerablemente y 
en la cual los medios audiovisuales ocupan un 
Intuir creciente, la utilización del documento a 
nivel escolar y más precisamente en la clase de 
liuioria parece una necesidad creciente. Los alum­
no! toleran mal, hoy, lo que consideran como 
liiMorias” y buscan, con más exigencia, la au­

tenticidad. Esto es todavía más sensible en el
marco de la enseñanza técnica, en la cual la
población escolar tiene su atención orientada con 
prioridad hacia lo concreto, lo verificable, lo
mensurable.

Una ofensiva del documento.

\sistimos incontestablemente en este momento 
n una ofensiva del documento. En el momento 
mismo en el cual el espesor de los manuales 
tiende a disminuir, el lugar reservado al docu­
mento se acrecienta. En el momento mismo en 
el cual se nos pide aligerar la materia de nues­
tra enseñanza, se nos recomienda hacerla más 
concreta, más activa, incluir en ella, a instancias 
de los nuevos horarios previstos en la enseñanza 
superior, estudio de textos y de verdaderos tra­
bajos prácticos. El gran público está también 
tocado por esas colecciones de gran difusión que 
conocemos bien: “Archives”, “Kiosque”, etc. Ya 
no es más el gran fresco histórico, ya no es 
más la pequeña historia de los grandes —o de 
los menos grandes— de la historia, es la vida mis­
ma de un siglo, de un acontecimiento, en su 
materia bruta y profunda. •

La misma exigencia se impone a nuestra en­
señanza. Si aligeramos el bagaje de los hechos 
—tantos de los cuales se perderán rápidamente 
y con razón— si no guardamos más que lo esen­
cial, es necesario que lo esencial quede y que 
el valor propiamente educativo de nuestra dis­
ciplina sea preservado. De otra manera esta tra­
ma se convierte en un esquema abstracto, des­
carnado y finalmente hosco. Sin duda le corres­
ponde al profesor animarlo, pero no se trata en 
realidad de revelar nuestro talento, sino el de 
nuestros alumnos. Es necesario entonces, apro­
vechar todas las ocasiones para devolver a la 
historia su verdadera dimensión, su espesor, sil 
vida, hasta sus contradicciones, el color de una 
piedra, o el vocabulario de un discurso revolu­
cionario. Con este propósito es necesario pro­
mover la reflexión y la discusión,

La irrupción del texto en nuestra ríase tiene
ya el mérito de retener la atención. Es una rup­
tura de tono. La lectura debe ser hecha por 
el alumno toda vez que sea posible y el diálogo 
se establecerá entonces más fácilmente. Seria 
erróneo no utilizar ciertos textos que tienen un 
valor de choque, tales son por ejemplo los gran­
des discursos que a propósito de París, de la 
Comuna insurreccional, han enfrentado a girondi­
nos y montañeses. Seleccionando los textos que 
responden a cada uno de ellos y haciéndolos 
leer por muchos alumnos se desprenden de una 
manera casi dramática las ideas que los han en­
frentado. El texto sobre la eliminación de los 
judíos aparecido en Das Schwartze Korps, el 
24 de noviembre de 1938 me parece infinitamen­
te más golpeante que cualquier parágrafo sobre 
el mismo tema. La pavorosa lógica a partir de 
premisas racistas aporta una enseñanza sobre el 
régimen nazi cpie pocos olvidarán.

La imagen tiene también la virtud de fijar la 
atención. Pero aquí debemos cuidarnos de la de­
magogia. Por cierto que es verdad que nuestra 
época es audiovisual y que sería absurdo deplo­
rar el aporte de técnicas nuevas. Solamente es 
necesario utilizarlas con discernimiento o aún 
mejor, enseñar a utilizarlas. Es un objetivo nue­
vo para nosotros. Si los jóvenes están domina­
dos, muchas veces en grado extremo, por la ima­
gen y el sonido es porque no lian aprendido a 
servirse de ellos como instrumento. A fuerza de 
ver y de oir no saben mirar ni escuchar. Para 
conservar todo su valor el documento con imá­
genes debe ser cuidadosamente analizado. Es de­
cir que es necesario rechazar la cantidad, la dis­
persión, y hacer de la imagen como del texto, 
materia de estudio.

Tomemos un grabado bien conocido, contenió 
poráneo, de la revolución de 1848. Todo el es­
píritu de la época puede desprenderse al tér­
mino de una minuciosa observación: el desfile de 
los pueblos de Europa en homenaje a la Repú­
blica y a la Libertad; los cetros quebrados; las 
actividades pacíficas del campesino y del pastor, 
las conquistas del progreso técnico (barco a va­
por y locomotora). Y el Cristo rodeado de las 
víctimas barbudas de la revolución bendice esta 
primavera de los pueblos.

Pienso también en fotografías de templos ar­
caicos dóricos (especialmente el llamado templo 
de Ceres) y del Parthenon; los alumnos de sex­
to a quienes he pedido que los comparen lian 
sido capaces de mostrar, con agudo sentido de 
observación, las diferentes proporciones que mar­
can las relaciones de los elementos arquitectó­
nicos. Estamos lejos de la pasividad que ciertos



críticos superficiales han censurado, alguna vez, 
en una enseñanza de esta naturaleza.

Es así que el documento favorece el apren­
dizaje de la precisión: fecha, autor, naturaleza 
del texto o del monumento. He aquí, por ejem­
plo, las dos cartas, tan diferentes de tono, del 
Marqués de Terrieres sobre la noche del 4 de 
agosto: una comparación instructiva. Se contri­
buye también así, al enriquecimiento del vocabu­
lario cuya adquisición debe perseguirse a lo largo 
de toda la escolaridad.

Quien no ha leído u oído leer El Amigo del 
Pueblo o El Padre Duchesne, o los discursos 
de Mirabeau, Saint Just o Robespierre no puede 
tener una idea algo concreta del ambiente revo­
lucionario. Este ambiente de la época, el docu­
mento lo restituye generalmente bajo. un aspec­
to complejo y esto es una nueva fuente de in­
terés. Es verdad que hay canciones populares; 
las imágenes de Epinal (significativas en si mis­
mas por otra parte), pero lo que distingue al 
texto histórico es que refleja una situación real. 
Un trabajo matizado es entonces posible, y es 
esencialmente formador del juicio y del espíritu 
crítico, esa “propiedad de la inteligencia” como 
decía Alare Rloch.

El progreso del conocimiento 

histórico.

Confrontar teorías revela a los alumnos mayores 
que la historia es tributaria del descubrimiento 
de documentos nuevos y que su explicación y sus 
métodos varían en función del siglo en el cual 
viven los que lo analizan.

Pintoresco y demostrativo.

Se reprocha a la enseñanza histórica simplificar 
al extremo, elegir tal o cual aspecto de Jos hechos 
y por consiguiente enseñar inexactitudes. Para los 
niños y adolescentes de 10 a 18 años, el docu­
mento permite conservar a la historia un carácter 
pintoresco y demostrativo a la vez, con el rigor de 
expresión y de verdad que se impone a todos los 
niveles.

—Carácter pintoresco: el pasado, tan diferente 
del presente, tiene cierto color local que pica 
la curiosidad y la atención del alumno y por 
consiguiente fija los conocimientos.

Así, en los primeros años de enseñanza media, 
un conjunto de documentos sobre los aparatos 
de navegación es cautivante para los alumnos.

—Carácter demostrativo: de la comparación
de estos documentos desprenden la idea del 
progreso técnico, pueden comprender la impor­
tancia de los intercambios, de la organización 
económica. Y, por comparación con la época ac­
tual, pueden comprender también que distancias 
y v^^Klades son nociones de diferente medida.

Recapitulación.

De lo que antecede, la utilización de docu­
mentos responde a los objetivos siguientes (no 
clasificados por orden de importancia) :

—Promover la actividad del alumno
- Luchar contra el verbalismo y el abuso de 

la memoria mecánica.
—Desarrollar el espíritu crítico, el razona­

miento sobre los hechos, el juicio, la apti­
tud para el análisis y la síntesis.

—Hacer comprender cómo trabaja el histo­
riador.

— Conferir a las afirmaciones de la historia 
el valor de verdades metódicamente esta­
blecidas.

—Luchar contra el esquematismo y restituir a 
los hechos históricos su complejidad.

—Hacer de la historia una resurrección del 
pasado dando una imagen viva y concreta, 
restituir el clima de una época.

—Suscitar el interés y la curiosidad.

No m u ltp lica r los documentos.
llay motivos para no caer en el exceso y no 

multiplicar durant una misma lección, el exa­
men de documentos.

Es necesario evitar la actividad inconstante, 
el estudio superficial, las conclusiones rápidas, 
la agitación estéril A menudo es suficiente con 
dos o tres documentos para dar un salto al pa­
sado, restituir el color de una época pretérita, 
nacer trabajar al espíritu en la búsqueda de 
realidades de otro tiempo. A veces es la eompa- 
ración de varios documentos la que permite la 
eclosión de interesantes conclusiones; basta así 
yuxtaponer una reproducción de un castillo-fuerte 
de la Edad Media y de un castillo del Renaci­
miento, del castillo de Chambord por ejemplo, 
para definir una nueva arquitectura reveladora 
de un arte de vivir menos austero y de una 
filosofía completamente diferente.

Aun reducido a pocos documentos, el método 
lleva tiempo.

E l t i e m p o . El estudio de los textos exige mu­
cho más tiempo que la exposición tradicional, 
a la cual, por otra parte, lio sustituye por entero



I l|H» M in i . lirio entonces prever igualmente.
I 'i.......m ui. lia sido necesario elegir el tex-
« |. i |Mirur el cuestionario, las notas rom-
i I ni. iilmiii».
« . I . . , i necesario un período de clisen­

...... - i ilinación exacta es difícil de prever.
' ...... ario eontar con el indispensable
li ilii|«• • ciito lieclio por todos o al menos 
|i.n i I i>i n|m> «pie, por rotación, ha sido en­
.........lo  di la explicación.

| i. .1 no « p o s i b l e  esperar una práctica genc- 
| da ile i >ie ejercicio en el mareo de los

| | | .... iiiiiniles si su estructura actual no se
111 i bien haciéndolos más «ortos, o bien

pii ii i. i......iliimcnlc el estudio detallado «le un
Mil......  Ihiiitiido de cuestiones.

. y t s
• ........ mío la historia parcelaria
iM"i • . I enciclopedismo.

I lien ario enseñar solamente' aquello que
i.....I. lillccr aparecer como evidencia por el

i -I. i tic mi documento? Parece claro que no
i i.....I. imponer tal exigencia y en las clases

pi ••• li ñu nos todavía «pie en las de los más 
i m mu Se crítica a veces el carácter frag-
..................Ii los estudios fundados sobre los do-
iii iiIh \ lemlría razón la crítica si nos que-
• nnn idamente con eso. La enseñanza de la 
1 imi.i mi podría reducirse a la yuxtaposición
• iIi'Umoh cubos que no tuvieran entre ellos al­

- un ubi orgánico. No se trata de hacer volar 
lt In liiliti en añicos. El desarrollo de la «lura- 
imi lii ini ica debe ser salvaguardado.

• . I.iiciiu lección de historia es aquella a la
• I In .11 ii timos pueden ponerle título al final.

•........ .mili-i deben converger hacia una síntesis 
..i n un Ln el primer cielo, muchas lecciones 
i i i diioc a partir de la observación de cua- 
 i >i ■ in** o del estudio de dos textos cortos

....... . que sean bien elegidos.
i iiiiilenan, en consecuencia, al olvido lie- 

11• • importantes? Sí, sin ninguna duda, la ensc- 
i i pm d  documento es deliberadamente in-

• Hiil. til Pero ya todo programa escolar signi- 
• mili cleceiiin. No se puede enseñar toda Ja

• i iiiii y s«* podrá cada vez menos, porque la 
liiiii' iiiii de una* vida humana no se prolonga 
.i Ii iliiiiciisidHs crecientes del conocimiento

hi tui ni» No espiarem os al año tres mil para 
Ii ibliii más «le las maestras de Luis XV o 
i i• inimiar a contar la batalla de Auster- 

l* | \li! I slcd no quiere sacrificar nada. ¡Ah!, 
u aquidlo todavía es importante? ¿No se 

"i|n cmlc bien si no se menciona también 
■ |N bien! Abandonemos todo análisis de 

' •i..unió, todo método audio-visual. Hablemos,
1 i I-mu dictemos. Pero releamos de cuando en

cuando “La feria de los cangrejos (cangrejo*
mal estudiante) para contemplar sin ilusión el 
fruto de nuestros eruditos trabajos!

Reconozcamos: la enseñanza «le la historia su­
pone la desaparición de la preparación atrope­
llada de un examen. ¿Quién exige la preparación 
atropellada? Todos los alumnos candidatos a un 
examen. ¿Y por qué exigen esta preparación? 
Porque saben que es el medio más seguro de 
aprobar los exámenes tales como son concebidos 
boy. Y entre ellos las pruebas de historia del 
bachillerato son el ejemplo más escandaloso. 
Actualmente la enseñanza tle los más honestos 
de entre nosotros es un compromiso entre lo 
que debería ser y el abarrotamiento que nos es 
impuesto por la naturaleza misma de los exáme­
nes. De allí resulta una insatisfacción permanente 
que entristece el trabajo (con seguridad debe 
existir una neurosis de angustia particular a los 
profesores de historia). La enseñanza «le la his­
toria por el documento con los prolongamientos 
que supone (investigación personal dirigida, pe­
ro voluntaria, y adaptada a las inclinaciones de 
cada uno) se adaptaría mucho mejor a un tipo 
de exámenes menos enciclopédicos^ en el « vial «*1 
candidato sería invitado a explotar inteligente­
mente un legajo <1<‘ documentos proporcionados 
por el tribunal. Un informe de síntesis sobre un 
legajo previamente estudiado, ¿no es precisa­
mente lo que se le pedirá a nuestros alumnos 
ruando ejerzan , sus responsabilidades?

ES cometido del profesor.
Se reprochará al estudio de los documentos 

el ocupar demasiado tiempo en la exposición de 
un solo tema. Pero es preferible detenerse mu­
cho más sobre los asuntos que ofrecen la posi- 
hifidad «le trabajar sobre documentos. Problema 
«1<‘ elección y «le perspectiva pedagógica. El papel 
del profesor «le historia no consiste tanto en dar 
conocimientos sino en hacerlos asimilables y 
sobre todo proporcionar a los alumnos un mé- 
lodo de cultura personal. De allí que partes 
enteras «leí programa puedan ser recorridas rá­
pidamente, en beneficio de otras cuestiones que 
consideramos como fundamentales

tA.s'ón de ía enseñanza nueva.
¿Cómo incluir en un programa «le tiempo 

calculado —la expresión no es excesiva en cier­
tas clases— el análisis de un documento, que 
exige tiempo? A pesar de la aparente paradoja, 
estaría tentada de decir que más allá de que 
nuestros programas son extensos y además del 
recurso «leí texto, la imagen documental resulta 
necesaria en ciertas condiciones que quisiera 
precisar. Nuestra enseñanza tradicional no se ha 
adaptado en mayor grado. La ola demográfica,



es una aspiración todavía muy mal satisfecha 
para una verdadera democratización. Nuestros mé­
todos, el espíritu mismo de nuestra enseñanza, 
vuelven a ser cuestionados. No formamos espe­
cialistas, ni tampoco una élite culta. Nuestra 
tarea es madurar los espíritus para una vida 
difícil, prepararlos para una educación perma­
nente que deberán tener el gusto y la posibi­
lidad de perseguir solos. Para ellos la formación 
del espíritu, el despertar de la curiosidad, el 
interés por los problemas contemporáneos de­
ben tener preeminencia sobre el cúmulo de cono­
cimientos. Por estas razones debemos limitarnos 
a lo esencial. Pero lo que es esencial sería dema­
siado esquemático si no estuviera vivificado por 
el documento.

Pregrama y programa.

El documento es el elemento fundamental, es 
el testigo. Yo lo utilizo no por lo que me enseña 
— ya que es siempre parcial y es parcial como 
testigo único—  sino como pretexto para la refle­
xión. Yo no diría nunca que estoy “apresada

por el programa”, ya (pie el programa no está
en las cosas a enseñar sino en el funcionamiento 
del espíritu. Compararía el trabajo de nuestras 
clases al de las máquinas modernas de calcular, 
computadora u otras. En ese caso lo (pie llama­
mos programa, no es de ninguna manera el lote 
de cifras que van a ser utilizadas, sino el medio 
de llegar a organizarías correctamente. Nuestra 
enseñanza de la historia supone un contrasentido 
al utilizar la palabra programa para designar un 
contenido que es preciso almacenar. El verda­
dero programa es la organización del contenido, 
la transformación operada en el espíritu.

Recapitulación.
E sco llo : Abogar el espíritu bajo la acumulación 

de documentos. S o lu c ió n : No multiplicar los
documentos y estudiar solamente un pequeño 
número, como ejemplos.

E sc o llo : A  tratarse con el programa.
R esp u es ta s: l 9) el principal programa es desa­

rrollar la inteligencia infantil; 29) será nece­
sario reformar las pruebas de evaluación.

Trad.: H u g o  R o d r íg u ez

el elemento humano 
en la dinámica
del reglamento 
provisorio

2’ nota LUZ CÁRCAMO DE FERREIRA

Hasta ahora hemos visto cual era este segun­
do grupo de elemento humano activo, su jerar- 
quización, su delimitación jurisdiccional y su or­
denamiento en cuanto a demandas y apelaciones 
se refiere; veamos ahora cuál es la actuación 
directa que el Reglamento Provisorio impone.

Los cometidos que este funcionariado está en 
la obligación de cumplir, son de tres órdenes: 
incautación de tierras, reparto de las mismas y 
vigilancia de la campaña

Tanto el Alcalde Provincial, romo los Sub­
Tenientes de Provincia, como primera obliga­
ción tienen la de cumplir con la incautación de

tierras. Esta incautación o despojo de propiedad 
está plenamente determinada en el Reglamento. 

En efecto, vemos que no toda tierra sin distin­
ción alguna es susceptible de incautación y pos­
terior reparto; las tierras que pueden ser repar­
tibles son únicamente aquellas que, primeramen­
te, sean de propiedad de “emigrados, malos eu­
ropeos y peores americanos”, o sea de aquellos 
que no han acompañado en lo más mínimo a la 
revolución emancipadora. Serán igualmente in- 
rautables y repartibles las tierras que desde 1810 
basta que entraron las fuerzas orientales en 
Montevideo hayan sido vendidas o donadas por



I Gobierno, tanto español como porteño; con
• mi n lin io netamente político se establecen, en 
tmlio rasos, las condiciones necesarias para no
H. ni a una incautación total sino parcial de 
ln lunas; os así que, en el caso primero de 
l • i migrados, malos europeos y peores anieri- 
i iiiiii-., e tendrá presente si son casados o solteros,
I. iu|UrIlos se respetará la propiedad suficiente 

pina que los hijos no carezcan de medios sil­
lo lentes de subsistencia, en cambio de los solte- 
Hi ludas las tierras son incantables y repartibles. 
SI mismo tiempo, con respecto a los compra- 
iliiii'h o donatarios de tierras durante el lapso 
ili IHlO hasta la entrada de las orientales en 
Montevideo, se establece la diferencia entre po- 
«•ecdores orientales o extranjeros, determinándo-
• que a los primeros se les respetará la pose­

sión de una suerte de estancia de acuerdo a las 
dimensiones establecidas en el Reglamento y su­
idos a sus disposiciones, en cuanto a los extran­
jeros no se les reconoce derecho alguno de po* 
«anión.

Untas incautaciones podían ser realizadas di­
lectamente por los funcionarios ya enumerados,
• n mis diversas jurisdicciones, en cumplimiento 
di mis funciones específicas; pero, además, se 
libraba a la voluntad de quienes querían ser 
beneficiarios de tierras para que denunciaran an- 
i. los respectivos funcionarios la tenencia de tie­
rras que, de acuerdo al Reglamento, podría ser 
irregular o ilegítima.

I,a segunda de las obligaciones de los funcio­
narios es la de repartir tierras, y, “para ello re­
visará cada uno en sus respectivas jurisdicciones 
(se refiere a los funcionarios) los terrenos dis- 
|»on¡bles y los sujetos dignos de esta gracia". 
I,litro tierras repartibles se cuentan, no sólo las 
incautadas según se detalla en el parágrafo an­
terior, sino que, además, aquellas que eran aún 
realengas en el momento de la emancipación y 
ipic ahora habían pasado al dominio fiscal de 
la Provincia, con la sola excepción del Rincón 
del Pan de Azúcar, el Rincón del Cerro y el 
Hincón de Rosario, éste último reducido a la 
“extensión bastante a mantener cinco o seis mil 
reyunos”. Pero, además del reparto de tierras, 
los funcionarios y en este particular caso sola­
mente el Alcalde Provincial y los tres Sub-Tc- 
nicntes de Provincia, eran los únicos autorizados 
para efectuar reparto de ganados sobrantes de 
los emigrados a quienes se les hubiera incautado 
total o parcialmente las tierras Estos ganados 
sobrantes se adjudicarían directamente por los 
funcionarios mencionados, y “en manera alguna 
se permitirá que (dios (los beneficiarios) por sí 
solos se destrocen las haciendas en las correrías

y que las que se tomen se distribuyan con igual­
dad entre los concurrentes.

La tercera de las obligaciones de los funcio­
narios es la de vigilancia, que abarca tres aspec­
tos: vigilancia de cumplimiento por parte de los 
beneficiarios de las obligaciones y prohibiciones 
que impone el Reglamento; vigilancia social para 
reprimir la vagancia y, finalmente, vigilancia po­
licial contra los delincuentes comunes y deser­
tores.

La vigilancia de cumplimiento del Reglamen­
to, estaba principalmente encauzada a que el be­
neficiario efectivamente realizara la construcción 
del rancho y corrales, a que se había compro­
metido, así como a que éste no llegara por me­
dios inadecuados a hacerse poseedor de más de 
una suerte de estancia. No sólo el Alcalde Pro­
vincial y sus subalternos estaban obligados a esta 
vigilancia, sino que además el propio Cabildo 
Gobernador estaba involucrado en la vigilancia 
de la no posesión de más de una suerte de es­
tancia. Otro aspecto de la vigilancia de cumpli­
miento es el relativo ¡i los ganados adjudicados 
a los beneficiarios, que no podrán ser “aplica­
dos a otro uso que el de amansarlos, caparlos y 
sujetarlos a rodea”. (22") En el mismo orden 
social, la vigilancia estaba encauzada a reprimir 
la vagancia y los males que de ella se derivan. 
Se establece p. ivativameirte que “los hacendados 
darán papeletas a sus peones” a fin de justificar 
la ocupación de los mismos y quienes “se baila­
ren sin este requisito y sin otro ejercicio que 
vagar” serán remitidos al Cuartel General de 
Artigas o a Montevideo. (27")

La vigilancia policial, por último, estaba des­
tinada a propender a la tranquilidad y seguridad 
de la campaña, teniendo como objetivo la apre­
hensión de malhechores o cualquiera que “come­
tiese algún homicidio, hurto o violencia con al­
gún vecino”, estando obligados los subalternos en 
cada jurisdicción, a remitir al delincuente al A l­
calde Provincial juntamente con un “oficio in­
sinuándole el berilo”, y, “con este oficio que ser­



virá de cabeza de proceso a la causa del delin­
cuente Jo remitirá el Sr. Alcalde Provincial al 
Gobierno de Montevideo para que éste tome los 
informes convenientes y proceda al castigo según 
el delito”. Esta vigilancia de carácter policial, 
se completaba con Ja persecusión y aprehensión 
de todo desertor de las fuerzas armadas de la 
Provincia que, con armas o sin ellas, se encon­
traran en las distintas jurisdicciones, debiéndo­
seles remitir al Cuartel General de Artigas a 
efectos de su castigo. (25v)

('orno este aspecto de vigilancia entraña accio­
nes de índole compulsivo, el Reglamento pone 
la fuerza pública a disposición de los funciona­
rios estableciendo (pie: “se le darán al Sr. Al­
calde Provincial ocho hombres y un Sargento y 
a cada Teniente de Provincia cuatro soldados y 
un cabo”. (25") La integración de esta fuerza 
pública queda librada a la decisión del Cabildo, 
el cual deliberará si se integrará con vecinos que 
se turnarán mensualmente o con soldados “que 
hagan de esta suerte su fatiga”.

Con el fin de llevar una cuenta ordenada de 
los repartos efectuados, se cometía al Regidor 
encargado de los Propios de Montevideo el “lle­
var una razón de las donaciones de la Provin­
cia”. Aparece aquí un nuevo funcionario, pero 
no ejecutivo, sino simplemente administrativo de 
carácter oficinesco con el fin de mantener al 
día el registro de las donaciones efectuadas y 
cumplir funciones catastrales.

Este registro era importante no sólo por el 
aspecto catastral, como se lia dicho, sino porque 
la inscripción de las donaciones en el mismo era 
la que culminaba el trámite confiriendo fuerza 
legal definitiva a los repartos de tierras efectua­
dos.

Eu esta forma, se completa el cuadro total de 
funcionarios que, en un principio, estaba redu­
cido al Alcalde Provincial y tres Sub-Tenientes 
de Provincias; luego se les adjudicaban, en sus 
respectivas jurisdicciones, una cifra indetermina­
da de Jueces Pedáneos, de acuerdo a las distin­
tas necesidades locales o itl criterio de cada je­
rarca; posteriormente, a raíz de los repartos de 
tierras y con fines puramente oficinescos de re­
gistro catastral y de validación de donaciones, 
aparecía la acción del Regidor encargado de los 
Propios de Montevideo; finalmente colaborando 
en la acción compulsiva de vigilancia, aparece 
la fuerza pública puesta a disposición de los 
funcionarios responsables de las disposiciones del 
Reglamento.

A grandes rasgos hemos visto quienes eran 
los beneficiarios de las donaciones de tierras y 
ganados, así como también la organización ad­
ministrativa judicial encargada de efectuar y vi­
gilar las mismas; corresponde ahora que vea­
mos cuál era la tramitación dispuesta por el Re­
glamento para la consecución de ese fin.

Rompiendo con la antigua y tradicional obse­
sión española por el “papeleo”, ya denunciada en 
1787 por Juan del Pino Manrique como acau­
dalosa y nociva (1), el Reglamento reduce al 
mínimo los trámites a efectuar, eliminando pe­
titorios escritos y formalidades innecesarias. En 
efecto, por el art. 8" se establece que los soli­
citantes se apersonarán ante el Alcalde Provin­
cial o los subalternos (‘Sub-Tenientes o Jueces 
Pedáneos) ; ello nos está demostrando que la 
solicitud es verbal y que de inmediato se atien­
de o se rechaza. En caso de ser aceptada, los 
subalternos informan al Alcalde Provincial y és­
te al Cabildo Gobernador del cual se obtendrá



EL DERECHO 
AL BIENESTAR
Toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade­
cuado que le asegure, así como a su fam ilia. la salud 
y el bienestar, y en especial la alimentación, el ves­
tido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales n ecesarios.

Artículo 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos del Hombre

lii legitimación «le las donaciones, pero, en el 
Ínterin, y con el objeto de evitar demora de 
trámites, la posesión de la tierra y de los ga­
lludos se efectúa inmediatamente a la denuncia 
o solicitud realizada ante autoridad competente 
illl ). Simultáneamente, allanando dificultades al 
beneficiario, se realiza la denuncia o solicitud 
de concesión de marca de ganado (8").

Va que “los más infelices serán los más pri- 
\ ilegiados”, todo este trámite, así como la ob­
tención del rescripto que legalizaba la donación, 
miii absolutamente gratuitos. (99) Vuelve a apa­
recer aquí el sentido socializante y humanitario 
del Reglamento, manteniéndose consecuente con 
los principios sustentados al determinar quienes 
serían los agraciados.

La delimitación de los terrenos donados está 
expresamente contemplada en el Reglamento. En 
parte ya nos hemos referido a ella al hablar de 
mis dimensiones y del esbozo de itlea de unidad 
agraria (16’ );  pero en el trámite de demarca­
ción de linderos se insiste en que si lo permitiese 
el lugar se lian de establecer linderos fijos y 
evitar en lo sucesivo desavenencias entre veci­
nos (demás está decir que era fundamental que 
las tierras a repartir debían tener aguadas).

La práctica en la delimitación de fundos pa­
rece haber sido que, cuando se repartía una gran 
estancia entre varios denunciantes o peticionan­
tes, dicho reparto se efectuaba en presencia de 
lodos los interesados; de esa manera los bene­
ficiarios estaban informados no sólo de los lí­
mites de su propiedad, sino que también de las 
de todos sus convecinos.

A veces no se trataba de un reparto de tie­
rras, sino que de la legalización de una gracia 
anteriormente obtenida. En estos casos el intere­
sado debía recabar del Alcalde Provincial su le­
gitimación, “en toda manera arriba expuesta", por 
parte del Cabildo de Montevideo; vale decir que 
el trámite era verbal y gratuito, debiéndose ate­
ner el peticionante a las demás obligaciones que 
le imponía el Reglamento. (219)

Pero la incautación de tierras con sus subsi­
guientes repartos, así como también la legitima­
ción de tierras ya poseídas, podía dar lugar a 
múltiples reclamaciones por causas que sería lar­
go enumerar; entre otras: calificación de “mal 
europeo o peor americano” del desposeído; pro­
banza de propiedad ilegítima de tierra incauta­
da; carencia de ineficacia de los títulos aduci­
dos; inexistencia de linderos fijos, cercos vivos 
o de piedra, o mangueras de palo a pique con 
los circunvecinos, etc., etc. En estos casos las re­
clamaciones debían efectuarse ante el Alcalde 
Provincial o los Jueces de Pueblos o Partidos, 
como antes se ha expuesto, siendo el tribunal 
de apelaciones el Cabildo montevideano. Sin em­
bargo, en esta parte, el Reglamento es omiso en 
cuanto a la forma de realizarlas; sin especificar 
si debían ser verbales o escritas, gratuitas u one­
rosas.

Dejamos completado así el aspecto activo del 

elemento humano en la dinámica interna del Re­

glamento Provisorio; corresponde ahora que ana­

licemos el aspecto pasivo, como ya enumerára­

mos en un comienzo



significado de ia geografía
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L a  n a tu r a le z a  d e  la g e o g r a fía . El geógrafo 
medioeval tenía ante sí un campo ilimitado de 
actividades; aquél que correspondía al limitado 
mundo de la propia Europa y de ciertas regiones 
del Asia. Desde el siglo XYI en adelante y a pos- 
teriori de los “grandes descubrimientos” geográ­
ficos en América y en Africa principalmente, la 
ciencia geográfica se desarrolló paralelamente a 
la expansión del ecumeno y a un mayor progreso 
científico en general. Su campo de acción tor­
nóse más complejo aún, a pesar de que nume­
rosas ramas del conocimiento que se consideraban 
como geográficas, asumieron una existencia inde­
pendiente (ciertas ciencias naturales: zoología, bo­
tánica, geología, etc. y algunas ciencias del hom­
bre: etnología, etnografía, antropología, sociolo­
gía, etc ). A mediados del siglo XIX solamente 
se reputaban como geográficos los estudios rela­
tivos a las exploraciones y viajes, así como aque­
llos vinculados a la confección de cartas. La 
geografía se tornó así en un monótono y desvaído 
fárrago nomenclatura!. Era justamente a esta inco­
nexa colección de nombres, que en los curricula 
de escuelas, colegios y universidades de Europa, 
se consideraba como educación de corte geográ­
fico. En nuestro país algunos encumbrados jerar­
cas de nuestro sistema educativo todavía siguen 
considerando a la geografía con estos criterios 
del siglo pasado. En los últimos cien años sin 
embargo, y especialmente a partir de las notables 
contribuciones de los geógrafos y hombres de 

ciencia alemanes y franceses (Humboldt, Ritter, 

Katzel, Paul Vidal de la Riacho, Rrunhes, etc.), 

la ciencia geográfica se consolida y apunta hacia 

su única y singular investigación, mediante los

principios de un método que le es exclusiva­
mente propio. Un método sobre el que han teori­
zado muchos, pero que en lo substancial fue ex- 
plicitado sobre bases muy sólidas por geógrafos 
de la escuela francesa (Vidal de la Blache, E. De 
Martonne, etc.).

En sendos trabajos los geógrafos mencionados 
previamente ( “P r in c ip e  d e  la  G é o g r a p h ie  g e n e ra -  

le ” y el “T r a ite  d e  G é o g r a p h ie  p h y s iq u e ” ) se esta­
blecen los fundamentos de los principios del mé­
todo geográfico (extensión o localización, geo­
grafía general o comparación y de casualidad).

Durante el siglo transcurrido se tuvo concien­
cia de que los cabos, bahías, promontorios, mon­
tañas, llanuras y ríos están donde están (son he­
chos geográficos permanentes), porque así fueron 
configurados por ciertos factores físicos funda­
mentales. Pero al mismo tiempo se aquilató la 
inmensa importancia y relevancia que adquiere la 
influencia de tales rasgos del medio ambiente fí­
sico sobre la vida y las actividades del hombre. 
El concepto moderno de la geografía ha evolu­
cionado en función del adelanto constante de las 
ciencias biológicas y del énfasis que durante el 
período de referencia se otorgó a la ecología 
humana. La relación que se establece entre un 
organismo viviente y el medio ambiente en que 
se encuentra es siempre muy estrecha. La mayo­
ría de las plantas, dado que incrustan sus raíces 
en el suelo, son dependientes de su propio me­
dio. Si éste no les resulta propicio, están conde­
nadas a la desaparición y consecuentemente la 
supervivencia de las especies vegetales en general 
dependerá entonces de la diseminación y distri­
bución de semillas en áreas en las que las condi-



i lunes sean más favorables que las señaladas. La 
ttuiyoríu de los animales, por el contrario, pueden 
movilizarse y cuando las condiciones “ambien­
tal* * les son desfavorables, se están dando las
• iiiiMjiK <pie determinarán sus migraciones. La pre- 
<* iiciu del hombre en la superficie de la tierra,
• lu de un verdadero estructurado!' de la misma, 
m gún la terminología tan empleada por la mo­
derna geografía alemana de postguerra (Fels, 
Un i mbu, Cliristaller). El hombre economizante,
• o electo, desempeña un papel mucho más prepon­
derante que el de las demás especies vivientes
• n la superficie del planeta, por cuanto, consciente 
» deliberadamente, cambia y modifica el medio 
geognífi co en el que transcurre su existencia.

I ios cambios del paisaje a través de la his­
toria. debidos a la acción del hombre, han sido 
Investigados por especialistas en geografía liistó- 
i leu, una disciplina prácticamente ignorada en la 
\meiiea Latina incluyendo al Uruguay.

\lgunos de ellos, como H. C. Darby o Pfeiffer, 
lo lian hecho en forma brillante particularmente
• n países o regiones de la Europa Central y del 
Noroeste.

La tarea de la geografía histórica justamente es 
la de estudiar el resultado de los efectos acumu­
lativos de la presencia del hombre en un medio 
igeográfico dado, en el que con su técnica propia,

a ésta avanzada o rudimentaria, aprovecha o 
dilapida I os recursos naturales que aquél pone 
a mi disposición.

l a sociedad humana en forma consciente y de­
liberada cambia y modifica, como dijimos, el me­
dio geográfico siempre en su propio beneficio.
\ i se construyen túneles que horadan montañas 
.... figurando cambios en la geografía de la circu­
lación y del comercio; se irrigan áreas desérticas 
i emidesértieas (Sonora Mexicana, Turquestán 
oviét ico, Neguev Israelí) que provocan movi­

mientos migratorios de importancia desde otros 
dUlritos rurales superpoblados; se ganan áreas 
ni mar mediante la erección de diques (Polders 
Neerlandeses, Wash Británico, Jutlandia Danesa, 
etc I y que el drenaje subsiguiente permite de­
dicar al cultivo con la utilización de fértil i- 
■ miles químicos y naturales; las ciénagas son

desecadas y se convierten en distritos turísticos 
o en nuevas tierras dedicadas a la agricultura 
(“Maremma” del Lacio y de la Toscana, Florida 
estadounidense, etc.); las estepas ucranianas y 
rusas barridas por los vientos dominantes son 
pobladas de árboles esbeltos y resistentes a su 
embestida combatiéndose la erosión y las lade­
ras de las montañas hercinianas británicas, cu­
yos bosques fueron talados despiadadamente an­
tes de la Revolución Industrial para la cons­
trucción naval o como materia prima energética; 
son reforestadas en forma progresiva y rápida, 
con técnicas modernas.

El hombre se constituye entonces en el “he­
cho geográfico*” por excelencia, el de mayor re­
levancia, el de más notable repercusión en la 
capa exterior del planeta y su acción y su pre­
sencia determinan que nuestra ciencia haya de­
jado de ser aquella cuyo “trabajo de investi­
gación” implique un mero acopio de nombres de 
hechos permanentes. Por ende la geografía deja 
de ser una ciencia estática y deviene en una de 
las ramas del conocimiento de más significativo 
dinamismo.

El medio ofrece al hombre una serie de posi­
bilidades que éste sabrá aprovechar en forma 
diferente según sean sus “posibilidades” culturales 
o técnicas. Las formas de adaptabilidad del hom­
bre a su ambiente físico evolucionan con el de­
venir histórico porque los progresivos y cons­
tantes “ajustes” que se han procesado entre am­
bos, dependen de sus conocimientos, de sus téc­
nicas o habilidades y de sus aptitudes. Son éstos 
elementos axiológicos hereditarios y por lo tan­
to acumulativos, los que constituyen una parte 
substancial del paisaje cultural que el hombre 
mismo va conformando.

De esta manera la geografía de cualquier región 
se modifica en la medida en que el hombre 
adquiere mejores conocimientos sobre ella 
y descubre nuevas formas de aprovechar los re­
cursos disponibles. Un nuevo instrumento del 
poder económico como el avión, un nuevo pro­
ducto químico o un nuevo uso para un recurso 
ya bien conocido, pueden significar una nueva 
geografía. Consideremos la geografía regional del



Gran Norte Canadiense como un ejemplo vale­
dero del aserto precedente. Con el empleo del 
avión y el hallazgo de nuevos recursos minerales 
han surgido en esta región ciudades nuevas, se 
explotan intensivamente otros recursos naturales, 
se perforan numerosos pozos de petróleo y se cons­
truyen oleoductos y carreteras que comunican 
estas áreas de reciente colonización con las del 
sur del país.

Esto explica por qué los mapas más recientes 
del Canadá representan numerosas actividades 
económicas que surgieron donde anteriormente 
existían primordialmente bosques de perennifolias 
atravesados por los indios, los ungulados o por 
los cazadores de animales pilíferos.

En el ocnvulsionado mundo de nuestros días, 
de cuya agitación no escapa evidentemente nues­
tro diminuto Uruguay, los factores geográficos 
se tornan constantemente más y más importantes. 
Y entre ellos conviene apuntar al de más amplia 
repercusión en la vida económica, tal cual es el 
incremento sostenido y alarmante do la pobla­
ción mundial. En el año 1967 los más pesimis­
tas demógrafos y geógrafos de la población, esti­
maban la población mundial en 3.495 millones de 
seres humanos, que crecía a una lasa promedial 
anual del 2%, vale decir, unos 65 millones más 
por año.

Esta población se encuentra asentada sobre 
una superficie continental de 148 millones de 
kms. cuadrados que, en general, puede afirmarse 
no puede ser extendida ni ampliada (salvo las 
ya escasas áreas ganadas al mar). El Prof. L. 
Dudley Stamp en su conocido trabajo: “Our 
Developing World”, estima que de esa superficie 
corresponderían a cada habitante del planeta 
4,80 hectáreas incluyendo, por supuesto, en esta 
asignación todo tipo de tierras, como las que 
están cubiertas por la ealota glaciaria, los de­
siertos o las áreas montañosas que cubren un 
70% de la superficie total de la Tierra. No 
resulta obvio el señalar aquí que las posibilidades 
de espacio varían consiguientemente con las áreas 
nacionales de las diferentes unidades políticas. 
Así, por ejemplo, el habitante de los Estados 
Unidos de América, tiene un índice práctica- . 
mente similar ai que corresponde al mundo en­
tero, mientras que esa cifra se reduce considera­
blemente para el Reino Unido (0,44 Has.) o para 
la Unión India (0,80 Hás.). No escapará aquí 
al sagaz lector de temas de geografía humana 
que en términos de distribución de la población 
mundial (densidades aritméticas), las mayores 
posibilidades aparecen en este sentido para los 
habitantes de la América Latina, que posee la 
escasa densidad de 10 habitantes por Km. cua­

drado o para los del Africa con una densidad 
un poco inferior a la anterior. Si el espacio to­
tal habitable (ecumeno) debe esr mencionado 
como la primera de las limitaciones impuestas 
por el medio geográfico al hombre economizante, 
el carácter de la tierra a utilizar por aquél le 
sigue en orden de importancia. Así puede apre­
ciarse cómo las posibilidades de uso de la tie­
rra se tornan mínimas en países con apreciables 
superficies desérticas o montañosas. Egipto, con 
un millón de Kms. cuadrados de superficie, ape­
nas tiene 0,16 Hás. por habitante disponibles, 
y el Japón solamente 0,08 Hás por- habi­
tante. El Reino Unido, con sus 54 millones de 
habitantes, no cuenta nada más que con 0,24 
Hás. por habitante, mientras que los Estados 
Unidos de América, poseyendo una población 
mayor, pero disponiendo asimismo de una su­
perficie considerable, tiene por lo menos 2,40 
Hás. por habitante.

De lo antedicho debe colegirse que el geógrafo 
no puede desentenderse de la relación estable­
cida entre el hombre y el medio en que habita, 
considerados ambos en términos de tiempo his­
tórico y de espacio. El campo de investigación 
de la geografía es, como puede verse, sumamente 
vasto, ya que establece las relaciones causales 
entre hechos investigados por las ciencias natu­
rales, las ciencias sociales y económicas, y las 
humanidades. Por lo tanto, investigador en geo­
grafía que se precie de tal, debe especializarse 
necesariamente.

Las posibilidades en este sentido son las si­
guientes: a) geomorfología (forma y evolución 
de las formas del relieve); c) climatología (efec­
tos del tiempo y de los climas); e) hidrología, 
oceanografía, glaciología (aguas continentales y 
oceánicas); d) biogeografía (distribución geo­
gráfica de la vida animal o vegetal en la super­
ficie del globo); e) geografía de la población 
y del poblamiento (distribución de la población 
o formas en que se da la ocupación y progre­
siva utilización de la tierra colonizable; f) geo­
grafía económica (actividades económicas del 
medio con el pasado histórico); h) geografía 
aplicada (en relación con actividades que pro­
curan acondicionamientos de territorios o de 
planificación de los mismos en el uso adecua­
do de la tierra); i) geografía regional (estu­
dio de todos los aspectos de homogeneidad geo­
gráfica dados de un área limitada).

El hombre pues, siendo un animal pensante, 
hace que su propia ecología sea mucho más com­
pleja que la que corresponde a las plantas y 
animales. Es por eso que el campo de los geó­
grafos es tan amplio Eso les obliga indudable-



un ule a interesarse tanto en meteorología romo 
i n economía así como en la vasta gama de las 
i inicias sociales.

Ln el caleidoscopio universo de la ciencia 
. a tune ion enciclopédica de la geografía, cons­
tituye su “debilidad”, pero también su “fórla­
le/.a”. ,

listas consideraciones generales sobre la natu- 
taleza de la moderna geografía nos sirven ahora 
para plantear los lineamientos bajo los cuales el 
niño en edad escolar puede y debe ser insertado 
progresiva y racionalmente en las realidades del 
i omplejo mundo contemporáneo.

O b je tivo s y  m e d io s  de  una m e to d o lo g ía  geo- 
rájicu actua lizada . La enseñanza geográfica co­

no» toda enseñanza científica, tiene el objetivo de 
hacer conocer y de hacer comprender. Conocer 
lo> hechos geográficos, tener una visión clara 
\ concreta y ser capaz de representarlos en la 
imaginación con sus formas, sus colores, su vida, 
haciendo posibles en forma coordinada explica­
ciones razonables sobre los mismos; es una la­
ica básica y difícil del maestro, para la que debe 
« l ar  convenientemente preparado. Para ideali­
zar esos objetivos es preciso proporcionar al ni­
ño mi edad escolar una enseñanza sobria, con­
cisa, reducida a lo esencial. Para ello es nece- 

. n i o  que los hechos geográficos se enseñen en la 
medida que ellos vayan siendo asimilados progre- 
ivamente por el educando. El más simple ejer­

cicio geográfico bien comprendido asocia ínti­
mamente al mismo tiempo, memoria, observa­
ción, imaginación y razonamiento.

Por eso se debe tratar de lograr que el niño 
transite paulatinamente del medio geográfico vi­
' ido al medio geográfico pensado. Por lo tanto, 
la forma de la enseñanza geográfica debe ir 
evolucionando siguiendo las etapas “genéticas” o 
cronológicas de la educación. En las clases infe­
riores le educación geográfica debe impartirse 
solamente tratando de dar al niño una idea glo­

bal del espacio concreto (6 a 9 años). En la 
edad siguiente (9 a 12 añós) la geografía se 
constituye en un saber elemental en el que la 
explicación se ajusta poco a poco a la descrip­
ción de hechos geográficos que no pueden ser 
percibidos directamente por el niño, pero que 
siempre que se pueda deben ser enseñados en 
función de la realidad local o regional. Es así 
que la escuela cumple una función de base de 
relevancia, al sustentar para etapas subsiguientes 
del aprendizaje, una formación de tipo geográ- 
fico-cultural más completa.

L o s  in tereses geográ ficos d e  los n iñ o s. Ahora 
nos preocuparemos por intereses que son espe­
cíficamente geográficos, tratando de aplicar con 
nuestros niños esa metodología de carácter esen­
cialmente genética de la que hablábamos.

El espíritu de “búsqueda o indagación” co­
mienza a desarrollarse a muchos niveles. Hay 
niños que disfrutan con el mero descubrimiento 
de cosas que perciben directamente o con las 
que se pueden poner en contacto, o que simple­
mente encuentran en fotografías o láminas Sin 
embargo, hay muchos niños que precisan ser in­
centivados para que transiten por las márgenes 
del río o visiten las quintas o granjas más pró­
ximas a su lugar de residencia, o qué simple­
mente recorran “reconociendo” las calles menos 
conocidas de su propia ciudad o pueblo. Algu­
nos, muchas veces la mayoría, disfrutan enor­
memente cuando se les describe o se les muestra 
material audiovisual relativo a cosas lejanas o 
fascinantes para ellos como lo pueden ser el 
Fujiyama de los Alpes Japoneses o el cañón del 
río Colorado. Los niños, evidentemente entusias­
mados por maestros vocacionales y bien infor-» 
inados incluso pueden lograr a su manera esta­
blecer relaciones causales entre los diferentes he­
chos que les son presentados inquiriéndose so­
bre los mismos con preguntas de cómo y 
porqué.



¿Por qué hay volcanes en el Japón? ¿Por 
qué el cañón del Colorado es tan profundo o 
por qué el hombre todavía no lia podido hacer 
un viaje a la luna? Cuando se les muestran 
fotografías o un filme relativo a las imponentes 
cumbres del Iliinalaya, los niños no solamente 
se interesan, sino que además se impresionan 
por sus formas imponentes y su belleza. En la 
misma forma ocurre cuando se ponen en con­
tacto a través de la imagen, con las cataratas 
africanas de Victoria, o los lejanos desiertos de 
Arabia, o con las majestuosas mesetas del Tibet 
o del Pamir, o con la monotonía glacial de la 
Antártida. Y ocurre así porque a través de es­
tas imágenes o de relatos lúcidos que a ellas 
se refieran, los niños encuentran un sustento 
fértil para su sentido de lo maravilloso y su 
sentimiento por lo bello. Estos estados psíquicos 
pueden ser acicateados por los maestros eviden­
temente mediante la puesta en práctica de una 
didáctica adecuada de la geografía. El poder de 
la naturaleza siempre constituyó un desafío para 
el hombre y la forma en que éste ha enfrentado 
ese desafío indudablemente representa un cen­
tro de interés permanente en los niños en edad 
escolar. ( ,

La lucha de Seott frente a los vientos hura­
canados en la Antártida, así como el coraje de 
Livingstone atravesando un Africa inhóspita, co­
múnmente configuran atracción, pero fundamen­
talmente profunda admiración. El espíritu de 
aventura entre los niños es muy fuerte; pero 
dirigido convenientemente puede llevarlos a 
comprender, a aquilatar otros logros del hombre 
no tan impresionantes, pero sí más efectivos 
para la sociedad humana en general.

El maestro que dicta su lección de geografía 
debe canalizar los intereses de los niños en es­
te rubro. En este sentido, en el campo de la 
enseñanza de la geografía existen medios para 
satisfacer los mínimos requerimientos didácticos 
de la asignatura.

La geografía en un nivel primario de edu­
cación debe propender a un conocimiento efec­
tivo de la realidad geográfica inmediata (am­
biental) para poder pasar posteriormente al es­
tudio de la otra realidad; la del resto del mun­
do que está más allá de las percepciones sen­
soriales. Es como decíamos anteriormente pa­
sar del medio geográfico vivido, al medio geo­
gráfico pensado.

El estudio de la localidad o del distrito rural 
en que se, encuentra la escuela tiene un doble 
mérito. En primer lugar, existe una particular 
intensidad en el aprendizaje de una realidad

ambiental en la que se desarrolla la vida del 
niño. Los fenómenos o hechos geográficos pro­
pios del lugar deben ser enseñados en forma 
racional.

“Nuestros bosques, nuestro arroyo, nuestro par­
que, nuestra estación ferroviaria” . Bien maneja­
do este interés puede ser profundizado y exten­
dido. En segundo lugar, el estudio de la loca­
lidad puede basarse en una experiencia de pri­
mera mano, lo que es importante por muchas 
razones. En los distritos rurales, por ejemplo, y 
aún antes de que el niño comience a leer, las 
experiencias anotadas ponen en juego simultá­
neamente todas las facultades del niño. En la 
quinta o en la granja, los niños observan a los 
campesinos arando, tocan o palpan a los ani­
males domésticos, se ponen en contacto con so­
nidos onomatopéyicos, etc. En la ciudad, el rui­
do y el bullicio de un mercado o de una feria 
tendrán para él igual atracción. Las impresiones 
resultantes de tales sensaciones sólo podrán ser 
vividas si se saben utilizar con provecho por 
parte del maestro. Los niños pueden fascinarse 
durante una inundación por el simple bloqueo 
impuesto a un curso de agua por un árbol caí­
do; incluso ellos a su manera pueden afianzar 
este “represamiento” artificial de la corriente y 
observar minuciosamente el “lago” que conse­
cuentemente se forma aguas arriba. Sin embargo, 
si se les hubiese tratado de explicar previamente 
las características y la importancia que la re­
presa de Asuán tiene para la economía de Egip­
to, quizás no les hubiere interesado. Una vez 
establecida la conexión frente al hecho obser­
vado por parte del niño y los sólidos muros de 
concreto utilizados para represar los ríos, segu­
ramente que el interés del discipulado será mayor.

El ejemplo sólo sirve para demostrar que aún 
el maestro que se desempeña en la más pobre 
escuela rural con un poco de imaginación pue­
de utilizar berilos de la vida diaria para expli- 
citar su enseñanza de la cosa geográfica en for­
ma más provechosa. Observaciones de este tipo 
pueden servir igualmente para estudiar hechos 
geográficos corito lo son una escarpa (Tacua­
rembó, Rivera), una barranca (San José), un 
puerto (valle del río Uruguay, estuario Plateó­
se), o una granja dedicada a la agropecuaria 
(Colonia, Canelones, etc.). El conocimiento de 
estos hechos facilitará la labor del maestro que 
trate de explicar otros hechos geográficos que 
ocurren en su país o en el resto del mundo.

El conocimiento de una estancia o estableci­
miento de campo en la cuenca lechera del Santa 
Lucía, puede facilitar enormemente la explica-
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rión de la agricultura en la cuenca de lo? ríos 
Murray y Darling australianos o en los Fens de 

la llanura oriental de Inglaterra.

El estudio de la vida y de las tierras que se 
encuentran fuera del alcance que facilita la ob­
servación directa del -medio geográfico inmedia­
to, presenta problemas de aprendizaje y por lo 
tanto, de didáctica más complejos. La tarea del 
maestro será de crear en la mentalidad infantil 
una imagen lo más real posible de aquellos he­
chos geográficos que él no puede conocer direc­
tamente. Para ello debo estar munido de una 
adecuada información geográfica y manejarse con 
medios audiovisuales de diverso tipo, según las 
posibilidades del centro escolar o de la localidad 
o medio en que se encuentre trabajando.

Las fotografías, diapositivas o filmes se consti­
tuyen en un excelente colaborador de la ense­
ñanza geográfica en este sentido, así como los 
relatos de viajeros que efectúan sus disertaciones 
ante los alumnos

___________________________________

En general, el empleo de un filme, lámina o 
cualquier otro medio visual ofrece una versión 
parcializada de la realidad geográfica conside­
rada y por ende el maestro que muestra o exhi­
be tales materiales sobre las regiones árticas y 
sus esquimales o sobre la cuenca del Longo y 
los pigmeos que la habitan, no debe olvidar de 
presentar el reverso de la medalla, ofreciendo 
una versión teórica actualizada del valor estra­
tégico y económico de las tierras de la tundra 
o de la calota glaciaria o una reseña breve pero 
sustancial del adelanto de los centros universi­
tarios o el progreso comercial o edilicio de al­
gunas ciudades del Congo, como lo son Kin. 
¿liasha (ex Leopoldville) o Elisabethville íK »  
tanga). No siempre muchas sociedades egocén 
tricas como la nuestra, están al tanto de los lo­
gros de otros países en el campo de la econo­
mía y de la educación y conviene que el maestra 
'•onsiga que el ciudadano del futuro no los 
ignore.

L o s p ro c e d im ie n to s  m e to d o ló g ic o s . Para cura 
plir con las finalidades apuntadas, el maestre 
deberá recurrir imprescindiblemente a los re 
ursos metodológicos que a continuación se enu 

me rail:

1 > Para todos los niños normales los libro4 
son una fuente esencial de información. De ahí 
que su selección ofrezca alternativas al maestro 
actuante. Los libros de viajes y descubrimientos 
ofrecen un atractivo innegable a ios niños ma­
yores de los últimos años, especialmente por el 
matiz de aventura en ellos impreso o por las 
excelentes y detalladas descripciones que poseen. 
Hay una enorme variedad de material de refe­
rencia que puede conseguirse a través de las 
instituciones de fomento que cooperan con la 
escuela y que deben permanecer en la biblioteca 
o en la sala de lectura a disposición de 
ios maestros y de los alumnos a quienes éstos 
aconsejen su lectura. El material indicado in­
cluye enr.icl )pe di as, revistas y publicaciones pe­
riódicas (Georama, Enciclopedia, etc.), que sir­
ven a este propósito. Siempre debe tenerse pre­
sente que el lenguaje utilizado no ofrezca difi­
cultades técnicas o de comprensión, y que el 
formato sea sumamente atractivo: las láminas
o fotografías seleccionadas deben serlo de ma­
nera tal que no sólo sean estéticamente agrada­
bles a los sentidos sino que también geográfi- 
ticamente significativas.

2) Ciertos programas de televisión y filmes 
de carácter documental comúnmente dejan la im­
pronta de algo vivido e inconfundiblemente real.
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En forma especial el liso de este tipo de mate­
ria! propende a una mayor comprensión interna­
cional., ya que introduce a los niños en las rea­
lidades culturales de otros pueblos, en lo que 
tiene que ver con sil música, arte y artesanías, 
contribuyendo de tal manera a una balanceada 
imagen de la región o país estudiado.

3) G lo b o s y  m apas. El globo terráqueo es la 
representación más realista de la Tierra consi­
derada como un todo. Su uso combinado con 
observaciones que Jos niños pueden efectuar «le 
fenómenos tales corno las sombras producidas 
por el sol a lo largo de días y meses, permi­
tirá a los maestros hacer más realistas sus lee- 
ciones sobre estaciones y movimientos del pla­
neta.

La geografía que, como ciencia, se dedica a 
establecer una diferenciación espacial en la su­
perficie de la Tierra (definiciones de Hartshor- 
ne, Universidad de la Sorbonne), posee en las 
diferentes expresiones cartográficas, espec ial men­
te en los mapas, Ja mejor forma de expresión de 
su investigación científica, de su incomparable 
labor de síntesis de las diferentes realidades 
físico-liumanas que se dan en la capa exterior 
del Planeta.

En la labor docente del maestro será inelu­
dible el familiarizar a los niños a su cargo en 
el uso de los mapas y en su interpretación. Así, 
no tendrá ningún sentido el insistir en que el 
niño escolar repita hasta el cansancio la inter­
minable lista de las ciudades industriales de Eu­
ropa, si no le enseñamos algo que tiene mayor 
significación; esto es que la urbanización en 
ciertas regiones de aquel continente*, como en 
otros, responde a un sostenido crecimiento eco­
nómico, basado en un proceso de industrializa­
ción constante. ¿Qué tiene mayor relevancia: que 
el maestro trate de hacer memorizar la nomen­
clatura de todas las llanuras aluviales del Asia 
Sudorienlal u Oriental, o el que explique a sus 
alumnos la enorme importancia que tienen los 

. suelos aluviales de las mismas dedicados a cul­
tivos de arroz de inundación y que éstos pro­

. veten de alimentos a muchos millones de seres
humanos? Es innegable que el principio prima­

. rio del método geográfico es el de la localización 
de hechos pero no por la localización misma, 
sino para establecer relaciones causales con otros 
hechos igualmente importantes.

Los mapas que*. se utilizan en nuestro medio 
son un poco complicados y por lo tanto, es im­
portante que el maestro dibuje esquemáticamente 
el contorno del país o de la región de que se 
trate y trace allí los elementos imprescindibles 
o escriba los nombres de hechos que realmente

importen. Conviene también que los niños re­
produzcan ese mapa.

4) Hay una serie de trabajos prácticos que 
puede emprender, incluso el maestro de la más 
modesta escuela rural como un preludio de in­
dudable repercusión en trabajos posteriores que 
emprenda el adulto del mañana, no sólo en geo­
grafía sino en cualquier otro tipo de investi­
gación científica.

Existen muchos hechos geográficos que se pres­
tan para ser registrados en forma sistemática, me­
didos o computados. Los niños pueden ser esti­
mulados a mostrar en mapas 'mudos la forma en 
que los agricultores de granjas o quintas pró­
ximas utilizan sus tierra (diversos tipos de cul­
tivos y su localización), la distribución de cier­
tas fábricas o arboledas o bosques, plantas o 
animales (en nuestro caso, las diversas razas de 
ovinos o vacunos). En cuadernos simples se 
puede llevar un diario de los periódicos cambios 
de los estados de la atmósfera, en lo que tiene 
que ver con la nubosidad, vientos, pluviosidad. 
temperatura, humedad, etc. Esto lo percibe el 
niño con sus sentidos y con su propio lenguaje 
lo puede registrar en su “cuaderno meteoroló­
gico”. Incluso se puede hacer en forma colec­
tiva, por grupos. El principal valor de tales 
n gistros es el de fomentar el espíritu de obser­
vación y descripción en los niños dándoles la 
oportunidad de efectuar deducciones con res­
pecto a los hechos geográficos registrados o des­
critos. Los simples registros de las variaciones 
del tiempo llevados a cabo por un niño de los 
primeros años escolares, pueden computarse en 
forma más precisa en años posteriores mediante 
la utilización de gráficas elementales, en las que 
se anoten las variaciones diarias de la tempe­
ratura o clo la pluviosidad, o de la dirección 
e intensidad de los vientos. El empleo de ter­
mómetros, pluviómetros y la observación de la 
losa de Jos vientos, debe ser propiciada cons­
tantemente por el maestro dado que tal trabajo 
es ya para el niño en edad escolar, de carácter 
indudablemente científico.

De lodo lo previamente expuesto se deduce 
que. estas incursiones elementales en el campo 
de la geografía tienden a satisfacer una serie de 
necesidades “intelectuales” de los niños esco­
lares. Con una enseñanza geográfica así enfo­
cada el niño se va apercibiendo gradualmente 
de que para que su vida sea integralmente vivi­
da, nada puede haber de mayor importancia (pie 
un conocimiento cabal del mundo en el que su 
existencia transcurre.

En resumen, al seleccionar el tipo de conoci­
miento que lia de ser más apropiado para el,



niño, la enseñanza geográfica debe realizarse te­
niendo en cuenta la edad cronológica pero tam­
bién la edad mental de los educandos, aten­
diendo a sus intereses, habilidades y necesida­
des. Los niños «le los años inferiores están inte­
resados particularmente con los elementos pró­
ximos a su casa o a su escuela, aquellos que se 
dan en el medio ambiente en que viven, tales 
como tipos de alimentos que ir.gieren, vestimentas 
utilizadas, tipos de viviendas y animales domés­
ticos. Pero conviene recalcar que todo aquello 
que ocurra o se de en tierras distantes y que 
contraste o se asemeje con lo que él mismo co­
noce directamente, también merece su atención. 
Los niños ubicados en los años superiores, como 
ya se lia expresado, son capaces de apreciar con­
ceptos, ideas o relaciones más complejos y las 
diferencias que surjan entre los diferentes hechos 
geográficos, siendo por consiguiente sus intereses 
de una mayor amplitud y extensión. En conse­
cuencia, deben ser explotados “didácticamente” 
por parte del maestro.

Nos parece que la enseñanza geográfica así 
impartida es esencialmente concreta, ya que se 
fundamenta ampliamente en la observación y 
a su vez es sumamente activa, ya que tiene en 
cuenta las diversas formas de actividad del niño.

/',/ va lor fu n c io n a l d e  la geogra fía . El estudio 
geográfico contribuye indudablemente en el 
desarrollo total e integral del individuo. El co­
nocimiento geográfico impulsa a aquilatar y a 
interpretar en forma lógica y racional la reali­
dad del mundo contemporáneo. Y al compren­
derlo también ayuda al individuo a analizar y 
a seleccionar valores de una realidad estructural 
cambiante, contribuyendo a la formación de 
ideas basadas en torno a una visión general de 
cómo debe ser el mundo para bienestar de la 
humanidad. Y al educar a nuestros niños en 
términos geográficos, les haremos adquirir a 

\ ellos desde su más temprana edad la habilidad 
de juzgar la tierra en que viven, a aprender a 
relacionar causas y efectos y a observar rela­
ciones. Al formarles el hábito de querer saber 
cómo son y porqué son, tanto las actividades del 
hombre como los fenómenos naturales, les esta­
remos enseñando también a examinar con pre­
cisión, no sólo su propio pensamiento, sino tam­
bién el de otras gentes de otros países del pla­
neta.

En esta colaboración para esta ya prestigiosa 
publicación del magisterio nacional, liemos rese­
ñado sucintamente algunos conceptos básicos re­
lativos a la naturaleza de la moderna geografía 
y a su metodología y didáctica.

¿Está e! maestro uruguayo m ilm m ti rap o I
tado como para acometer la « nseñitliza «h la geo­
grafía en la forma requerida por las concepcio 
nes más actualizadas en la materia.'' ( leemos qu< 
no. Por supuesto «pie nuestros maestros no son 
responsables de esta anomalía que implican su» 
carencias en materia de una mínima formación 
geográfica.

En el ciclo profesional normalista no hay un 
solo curso de geografía ni siquiera nacional y piu­
lo tanto el maestro debe manejarse y apoyarse en 
la escuela con bis rudimentarios conocimientos 
que pudo recoger en el liceo, muchas veces im­
partidos por personas que no fueron sistemáti­
camente formadas en esta asignatura. No se pue­
de cambiar una realidad estructural si no se la 
conoce convenientemente y en el Uruguay, co­
mo en muchos otros países de la América La­
tina, se evita deliberadamente una enseñanza com­
pleta y cabal de ciencias básicas, que como la 
geografía propendan a un mayor conocimiento 
de la realidad socio-económica nacional. Sobre 
este tópico y otros afines, nos extenderemos en 
una segunda e ineludible colaboración para la 
Revista de la Educación del Pueblo.
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EVOLUCION DE LA PRACTICA 

MAGISTERIAL EN EL URUGUAY

Viene de la pág. 58

D e n tro  de  esa fro n d o sa  reg la m e n ta c ió n , en  48 
la rgos artícu los, apartados, incisos, e tc ., se  re g la ­
m e n ta n  h asta  los m á s m ín im o s  d e ta lles  de  las 
E scu ela s de  P rác tica , desde los b o le tin es de o r ie n ­
tación , h asta  las reu n io n es , e tc.

P ero  com o la rea lid a d  es p e rs is te n te  en  sus e x i­
g en c ia s  y  esa re g la m e n ta c ió n  n o  se a ju sta b a  a  
n u e s tra  realidad, la  o rg a n iza c ió n  asi m o n ta d a  
n u n c a  fu n c io n ó  a  u n  n iv e l  ó p tim o  y  en  la ac­
tu a lid a d  m ás b ien  se  e n c u e n tra  e n  u n  estado  de  
d e sin teg ra c ió n . E n  efecto:

— e n  e l C ongreso  d e  Inspectores d e  enero  de  1964  
se  h ic ie ro n  p ro fu n d a s  criticas a toda la  o rg a ­
n iza c ió n  de  la  lla m a d a  “re fo rm a ’' y  e n tr e  e llo s  
a las E scuelas d e  Práctica.

— se seña ló  que. e n  a lg u n o s aspectos las E scuelas  
d e  P ráctica se  h a b ía n  c o n s titu id o  en v erd a d e ­
ras “islas” en  los d e p a rta m en to s;

— com o consecuencia  de  ello , a l año s ig u ie n te ,  
en  1965, e l C onsejo  de  E n se ñ a n za  re su e lve  q u e  
la  In sp ecc ió n  N a c io n a l de  P rác tica  cesa de  
d e p en d e r  d e l D e p a r ta m e n to  d e  A c tiv id a d e s  es­
colares, recobra su  a n ter io r  a u to n o m ía  corno 
o rg a n ism o  n a c io n a l y  pasa n u e v a m e n te  d  d e  
p e n d e r  en  fo rm a  d irec ta  de Ia In sp ecc ió n  T é c ­
nica .

C on e llo  hem o s lleg a d o  a  la  o rg a n iza c ió n  a c tu a l, 
so b re  la cual n o  n o s e x te n d e re m o s  ya q u e  es 
su fic ie n te m e n te  conocida  la  fo rm a  en  q u e  se h a ­
ce la  p rác tica  m a g is te r ia l en  la h o ra  p re se n te .

N o  ob sta n te , creem o s c o n v e n ie n te  hacer u n  a n á ­
lis is crítico  de  la  rea lidad  a c tu a l y  esbozar las 
g ra n d es  líneas d e  lo  q u e  p o d ría n  ser las so lu  
d o n e s  de  fu tu ro .

L a  ca rrera  m a g is te r ia l está  pasando  en  e l m o ­
m e n to  a c tu a l p o r lo  q u e  podría m o s lla m a r  una 
crisis de crecimiento. L a  o fic ia liza c ió n  m a s iv a  de  
In s t i tu to s  N o rm a le s  e n  e l in te r io r , u n id o  a l e n ­
c a re c im ien to  de  costear e stud ios u n ive rs ita r io s  e n  
M o n te v id e o , ha  d e te rm in a d o  u n  a u m e n to  v e r tig i­
noso d e  la  in scrip ció n  e n  los In s t i tu to s  de  tie rra  
a d en tro . E llo  tra jo  s itu a cio n es to ta lm e n te  n u e v a s  
pa ra  reso lver la  a ten c ió n  de  la  p rá c tica  m a g is ­
te r ia l, q u e  es lo q u e  nos in te resa  tra ta r  a q u í. P o r  
lo g e n era l, hasta  h a ce  pocos años hab ía  e n  las 
ca p ita les  d e l in te r io r  dos E scuelas d e  P rá c tic a ,

q u e  era n  s ie m p re , a dem ás, las escuelas de  se­
g u n d o  grado d e l c en tro  de  la  c iudad. P a u la tin a ­
m e n te ,  se fu e ro n  agregando  a lg u n a s  escuelas “ha­
b ilita d a s” de  P rác tica , q u e  e ra n  s ie m p re  escuelas  
de se g u n d o  grado , las m á s p ró x im a s  a l cen tro , 
y  q u e  se tra n s fo rm a b a n  desde  ese m o m e n to  en  
“pre-escuelas de  p rá c tica ”, todas en  la  m ism a  l í ­
n e a  de  trabajo. P ero  esta  s itu a c ió n  tam poco  a l­
ca n zó  para a te n d e r  con c ie rta  e le m e n ta l  n o rm a ­
lid a d  e l serv ic io , y  así v im o s cóm o  en  años re­
c ien tes , las E scuelas de. P rá c tica  y  las “h a b ili­
ta d a s” se v ie ro n  desbordadas p o r  m asas de  e s tu ­
d ia n te s  m a g iste ria le s , q u e  en  a lg u n o s casos e x ­
tre m o s  a lca n za ro n  a  60, 70, 80 y  m ás p ra c tica n tes  
p o r escuelas.

In n ecesa rio  re su lta  exp lica r, q u e  la irru p c ió n  de  
ta l n ú m e ro  de  p ra c tica n tes e n  u n  e s ta b le c im ie n to  
d o cen te , no  so la m e n te  p e r ju d ic ó  a  los e s tu d ia n te s  
en  su  fo rm a c ió n  p ro fesiona l, s in o  q u e  ta m b ié n  
p e rju d ic ó  a la e scu ela  com o ta l en  sus fu n c io n e s  
socia les y  educac iona les p a ra  con  los n iños. L a  
v ía  tra d ic io n a l d e  se g u ir  creando  E scuelas de  
P rác tica , o h a b ilita n d o , y a  no  o frecía  p erspec­
tiv a s  de. fu tu ro . E n  este  se n tid o , q u e re m o s des­
tacar, com o m u y  positiva , la  so luc ión  ctdoptada  
p o r e l C onsejo d e  E n se ñ a n za , a l d eclarar “a u to ­
riza d a s” de prá c tica  a 56 escuelas c o m u n es  en  
todo  e l país de  u n a  sola vez . D ecim o s m u y  posi­
tiv a  p o r las s ig u ie n te s  razones:

— p o rq u e  ello  se ñ a la  u n a  n u e v a  lín e d  de  traba jo  
q u e  m o d ifica  e l  ríg ido  e sq u e m a  an terior;

— p o rq u e  las escuelas c o n tin ú a n  siendo  co m u n es , 
no  son s ie m p re  las d e l c en tro  de la c iudad , 
n i las de  m e jo r  ed ificio , n i  las de  m á s rico  
m a teria l;

— p o rq u e  m u c h a s  veces son escuelas de  bdrrio , 
d e  p r im e r  grado , con d irec to res q u e  a portan  
e xp e rien c ia s  n u e v a s  a la fo rm a c ió n  pro fesio ­
n a l d e l e s tu d ia n te s , com o es e l hecho  d e  p ro ­
v e n ir  d e  escuelas rura les, gran jas, e tc .;



— p o rq u e  e llo  h a ce  q u e  e l  e s tu d ia n te  conozca  
otros m edios, q u e  a prenda  a traba jar con po ­
cos e le m e n to s , e tc .

E n  e l  m o m e n to  a c tu a l, se está  e s tu d ia n d o  la 
p o sib ilidad  de  lle v a r  la  S u p e rv is ió n  d e  la  p rá c­
tica  a n iv e l  d e p a r ta m e n ta l, con  u n  fu n c io n a r io  
in te g ra d o  a la  In sp ecc ió n  d e l d e p a r ta m e n to  y  
q u e  coord ine  las lin ea s  de  traba jo  con la  In s ­
pecc ión  N a c io n a l de  P ráctica .

C reem o s q u e  la e x is te n c ia  de u n  fu n c io n a r io  S u ­
p erv iso r d e  la  P rác tica  a n iv e l  d e p a r ta m e n ta l  
p e rm itir ía  e n tr e  o tras cosas:

— d a r a ese fu n c io n a r io  e l  carác ter de  D ire c to r  
d e p a r ta m e n ta l d e  D idáctica  u n ific a n d o  e n  lo 
p o sib le  la. o r ie n ta c ió n  de  esta  a s igna tura ;

— rea liza r  d u ra n te  e l  año de tercero  p ro fe sio n a l 
prá c tica  en  escuelas rura les y  su b u rb a n a s d o n ­
d e  u n  m a estro  tie n e  varias clases a su  cargo; 
y a  q u e  la D id á c tica  para  re so lv er  la p ro b le ­
m á tic a  q u e  estos casos presenta., q u e d a ría  bajo  
la  responsab ilidad  de  este  su p e rv iso r  d e p a r ta ­
m e n ta l.

L a  rea lización  d e  prác tica  en  escuela  ru ra l, la 
co n cep tu a m o s u n a  asp iración  in e lu d ib le  e n  n u e s­
tro  pa ís, donde e l  8 0 %  de las escuelas d e l in te ­
rio r son  rura les y  de  ellas u n  a lto  p o rc e n ta je  
escuelas u n ita r ia s , q u e  re q u ie ren  e l d o m in io  de  
técn ica s especia les e n  e l q u e h a ce r  pro fe sio n a l. 
C reem os q u e  e l  p ra c tic a n te  d ebe  se n tir se  a lta m e n te  
im p lic a d o  en  e s te  sector. E l id ea l seria  p o d er  
c u m p lir  con u n  “s ta g e "  com o d ice n  los fra n ceses ,

o sea  c u m p lir  u n a  pasan tía  en  u n a  r s n /e ln  r u te l  
a l cabo de  la. cu a l e l e s tu d ia n te  p resen ta rla  una  
tes is  q u e  podría  ser e le m e n to  decisivo  en  la gni- 
du a c ió n .

E n  sín tesis , co n cep tu a m o s q u e  las a sp iraciones  
m ín im a s  para  u n a  prác tica  provechosa  en  e l f u ­
tu ro  in m e d ia to  son las s ig u ien te s:

1") E n  p r im e r  año  p ro fe sio n a l, donde actual- 
tu a lm e n te  no  hacen  n in g u n a  práctica , c u m ­
p lir  con a lg ú n  tipo  d e  prác tica  de  obser­
vación, sacrificando , si e llo  es necesario , a l­
g ú n  tie m p o  a los e stu d io s teóricos no  im ­
presc in d ib les , com o p ed ia  V d z  F erre ira  en  
1904.

2 - )  E n  seg u n d o  año pro fe sio n a l, rea liza r  p rá c­
tica  todos los días, en  horario  c o m p le to , en  
u n a  E scu ela  d e  P ráctica , para  a d q u ir ir  e l 
d o m in io  fu n d a m e n ta l  de  las técn icas d e  la 
e n se ñ a n za  bajo  e l co n tra lo r  deI D ire c to r  de 
la  E scuela  pro fesor d e  D idáctica .

i
y )  E n  tercer año  pro fe sio n a l, rea liza r p rá c tica  

en  todo tip o  de  escuelas co m u n es , d e  zonas  
m a rg in a le s , con d é fic it  socio-económ ico, ba­
jo  la  responsab ilidad  in m e d ia ta  de  los D i­
rectores y  Id o r ien ta c ió n  d e l S u p e rv iso r  D e­
p a r ta m e n ta l de  P ráctica , D irec to r d e  D i­
dáctica.

4”)  A l  f in a liza r  e l tercer a ñ o  pro fesiona l, c u m ­
p lir  u n  “sta g e "  o p a sa n tía  en  u n a  escuela  
ru ra l, con la  ob ligac ión  de  p resen ta r  u n a  
tesis. .

- V *



INFORMACION PARA MAESTROS

características
de nuestra ganadería

Pref. PABLO FIERRO VIGNOLI

A d v e rte n cia . — Las c ifras contenidas en este t r a ­
bajo  no han  sido actualizadas y se refieren  a los 
dato s disponibles has ta  el año 1963. En una fu tu ra  
edición se rán  corregidas y  puestas al día. lo que 
no se ha hecho aquí p o r la  p rem u ra  en en tre g a r  
los orig inales a la  im pren ta . — E l a u to r.

C A R A C T E R I S T I C A S  D E  N U E S T R A  
G A N A D E R IA

La reg ión  pla tense ofrece, en m a te ria  de ex ­
plotación de los recu rso s anim ales una fi- 

.  sonom ía p a rticu la r  que abarca  no sólo el 
lim ite geográfico de la  m ism a, sino que se 
extiende a vas tas  zonas del vecino estado 
de Rio G rande del S u r  tB rasil).
Todavía hoy g ra v ita  sobre el rég im en de 
explotación y de c ría  pecuaria la e s tru c tu ­
ra  ex isten te  en los albores de la indepen­
dencia y si bien h a  experim entado  algunos 
cam bios a  los que vam os a referirnos, m an ­
tiene sus rasgos prim igenios fu n d am en ta ­
les.
E l clim a y el suelo favorecen la exp lo ta­
ción pecuaria  pero el hom bre, fac to r deci­
sivo po r que es el que im prim e la d irec­
ción, el que da la  p au ta  del desarro llo  eco­
nóm ico de la explotación, no ha sabido 
ap rovechar las v en ta ja s  p a ra  ob tener re ­
su ltados acordes con las condiciones favo­
rables.
C uando se analizan  las tasas de crecim iento 
de la  producción ag ropecuaria  en su con­
jun to , referidas al U ruguay, nos en co n tra­
m os con las sigu ien tes cifras, que como los

viejos noticiosos del cine m udo “hablan  
por si m ism as” .
TASAS ACUMULATIVAS DE C R ECIM IEN ­
TO D E LA PRODUCCION AGRICOLA. 
PEC U A R IA  Y AGROPECURIA. TOTAL Y 
POR H ABITANTE, EN TR E LOS AÑOS 
1935/37 y 1962/63. (F uen te: CID EL
Producción Total Por habitante
A grícola 2 .3 1 .0
P ecuaria 1.1 —0.2
A gropecuaria 1 .5 0.2
Si nos referim os únicam ente al sector pe-
cuario, la  ta sa  de crecim iento, p a ra  el pe­
ríodo de 27 años analizado, es de 1.1 anual, 
lo qu e  significa que para ob tener una du ­
plicación de la  productiv idad en el sector 
se n ecesitarían  91 años.
P ero  si se com para el crecim iento del sec­
to r pecuario  con el crecim iento de la  po­
blación, la  ta sa  se hace negativa  (—0.2 ), 
por hab itan te.
Como en el sector agrícola la ta sa  de ere- 
cim iento, aun q u e  tam bién m uy baja, su ­
pera  (duplica) a  la  del secto r pecuario, 
re su lta  una ta sa  to ta l de crecim iento de 
1 .5  p o r año; p a ra  duplicarla, a ese ritm o, 
necesitaríam os se ten ta  años.



P rim era  conclusión, entonces: la ta sa  de 
crecim iento de la  productiv idad del secto r 
pecuario es tan  b a ja  que la c ifra  que la 
rep resen ta  carece de significación y es n e­
gativa  si se la com para  con el crecim iento 
de la población.

Si pretendem os an a lizar las ca rac terís ticas  
de la ganadería , nos encontram os con que 
no hay  problem as q u e  afecten  so lam ente al 
sector ganadero  salvo alguno específico y 
que no es el fundam en tal. Todos los secto­
res productivos del país e s tán  afectados 
por hondos problem as es tru c tu ra les . Y las 
causas son ex te rn as e in te rn as; rem ed iar 
las ex te rn as es ta re a  difícil y n u es tra  con­
tribución para  su solución será siem pre 
pequeña, en función de la pequeñez re la tiva  
de n u es tro s  recursos.

P esam os poco en  el concierto in ternacional, 
aunque la  es tridencia  de n u e s tra  in s tru ­
m entación sea a lg u n as veces escuchada y 
pocas ten ida  en  cuenta.

P ero  sí tenem os que ponernos u rg en tem en ­
te  a reso lver n u es tro s  problem as in ternos, y 
a  b u scar n u es tra s  prop ias soluciones que 
su rg irán  del conocim iento de los m ism os. 
Veam os entonces cuáles son las ca rac te rís ­
ticas de n u es tra  ganadería .

1’ ) Ganadería a campo. — E l clim a p e r ­
m ite e s ta  fo rm a de explotación. Sólo a l­

gunos an im ales de pedigree m uy finos tic 
nen establo donde p asa r la noche. Las v a ­
cas lecheras se estabulan  en el m om ento del 
ordeñe y se aprovecha e s ta  circunstancia 
p a ra  darles la ración concentrada. M ás 
que una g an ad ería  a campo, es una g a n a ­
dería  a  cam po n a tu ra l, sin m ejoras.

251 Se emplea Un núm ero lim itado de 
razas, tanto bovina^ como ovinas. — Ya hay
b as tan te  experiencia al respecto  y pasó p a ra  
el país, lá  época de los tan teo s y de las 
dudas p a ra  decidirse a escoger la raza a p ro ­
piada, en función de la finalidad persegu i­
da por el p roductor: carne o leche; carne 
o lana ; doble propósito. A fortunadam ente , 
hay u n a  g ran  uniform idad en el suelo Uru­
guayo; los m icroclim asj la  variedad de 
suelos, no afectan  m ucho al ganado. A penas 
si se requ ie re  la  elección de los lanares 
apropiados p a ra  las zonas donde la hum e­
dad del suelo es perm anen te  o casi p e r­
m anen te : bañados del E ste . P ero  puede 
decirse, sin tem o r a  equivocarse mucho, que 
casi todas las razas  que se crían ac tu a l­
m ente se adap tan  a  cualqu ier zona del país.

A títu lo  in form ativo  darem os las cabezas de 
cada un a  de las razas  m ás im portan tes que 
tom am os del censo de 1951, único en el 
cual se in ten tó  hacer un  censo de razas, 
según los datos que in se rtam os a conti­
nuación. - 1 .

RAZAS VACUNAS ~ • - -  ........

H erefo rd 4.257.656 cabezas 52,29c del to ta l
Cruzas 2.680.072 cabezas 32,8% del to ta l
D urham  o S horthon 476.785 cabezas 5,8% del to ta l
A berdeen A ngus 61.882 cabezas Q,7% del to ta l
L echeras 599.312 cabezas 7,3% del to ta l
O tras 78.402 cabezas 0,9% del to ta l

1 ...
8 .154.109 cabezas

RAZAS LECHERAS

Holando 418.§12 cabezas 70% dél to ta l
N orm ando 131.374 cabezas ■ 22% del to ta l
O tras 49.426 cabezas 8% del to ta l

599.312 cabezas

L as tre s  razas de an im ales de carne es tán  
perfec tam en te  adap tadas y resis ten  b as tan ­
te  bien las epizootias que suelen a tacarlas . 
Se han  in troducido rec ien tem ente  —no ta n

recien tem ente— aunque ha aum entado m u ­
cho la  p ropaganda al respecto , L im ousir, 
y C haroláis, porque, según dicen “su carne 
con m enos g ra sa  se ad ap ta  m e jo r al gusto

_______
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del m ercado continen tal europeo” . E sto  es 
re la tivam en te  cierto. P ero  no debí! o lv idar­
se que H ereford , S horthon  y A berdeen, si 
tienen dem asiada grasa, se debe, m ás que 
a un a  carac terística  racial, al s is tem a de 
engorde que em pleam os. Los an im ales se 
hacen  por la boca: depende del m om ento, la 
cantidad y calidad del alim ento  que se les su ­
m in istre , las posibilidades de su desarrollo . 
No podem os quejarnos de la m estización 
hecha con n u es tro s  anim ales: se ha m ejo­
rado  m ucho. P ero  no sirve de m ucho un 
buen an im al si no come lo que debe en el 
m om ento oportuno. Si se le tiene con poca 
agua, sin som bra en el verano, sin abrigo 
en el invierno, no le sirve de nada su pu­
reza racial. Es evidente la in fluencia de 
las razas ing lesas en n u es tra  ganadería . F u e­
ron los que in teg raro n  las p rim eras  caba­
ñas y fue tam bién  nues tro  p rim er m ercado 
en ex ig ir calidad. Cuando se expo rtaba ta ­
sajo  la calidad de la carne no era  m uy im ­
po rtan te : la  salazón disim ulaba. P ero  cuan­
do la carne es enfriada o congelada, la  ca­
lidad de la  m ism a es lo que cuenta.
E n  cuánto a las razas lecheras, predom ina 
la  Piolando, que se ha adaptado p erfec ta­

m en te  y que es g ran  p roducto ra  de leche 
aunque la  calidad de su carne no es muy 
acep tada; no tan to  p o r que sea un defecto 
de raza, sino por que es mal alim entada.

H ay  suficien te experiencia al respecto  co­
mo p ara  poder a f irm a r  que los anim ales 
Piolando bien a lim entados dan m uy buen 
rendim ien to  a l gancho y carne de excelente 
calidad.

Cuando se selecciona en m ateria  anim al, 
tam bién en m a te ria  vegetal, el m ejo ram ien ­
to de una función se hace en detrim ento  
de otra. Como vacuno doble propósito, se 
destaca el N orm ando, que da m enos leche 
que el H olando, pero su  carne es bien co­
tizada. L a Je rse y  se utiliza en pequeña es­
cala: buena cantidad de g ra sa  en la leche; 
por su pequeño tam año  tiene pocas nece­
sidades a lim en taria s: com erá poca can ti­
dad, pero  si querem os que produzca hay que 
darle buena alim entación.

OVINOS

Tam bién u tilizarem os los datos del censo 
de 1951, de acuerdo a la siguiente d istribu ­
ción:

M erino 
C orriedale 
Rom raey M arsh 
Lincoln 
Ideal
Southdow n y sim ilares
O tras
Cruza-s

2.518.597 cabezas 
7.138.477 cabezas 
1.518.647 cabezas 

92.002 Cabezas 
558.498 cabezas 

7.611 cabezas 
494.818 cabezas 

11.079.992 cabezas

10,7%
30,5%
6.5%
0,4%
2,4%

2 ,1%

47,3%

Lo m alo de este stock es el p o rcen ta je  ele­
vado de cruzas, con 47,3%. En estos an im a­
les. las ca rac terís ticas  no están  aú n  bien fi­
jadas y su  productividad es fluctuan te . La 
tendencia es a la “corriedalización” de las 
m ajadas; porque esta  oveja se ha adap­
tado perfec tam en te  y aunque su vellón no 
es tan fino com o el de la M erino, se adap­
ta  m ejor a las contingencias clim áticas; re ­
siste  m e jo r las epizootias. M erino e Ideal 
dan las m ejo res calidades de lana, po r las 
que hay siem pre segu ra  dem anda.

23.408.642 cabezas

L a C orriedale es un a  especie de “doble p ro ­
pósito” o v in o ., P uede d ar buen cordero y 
buen capón. Volvemos a rep e tir  que todo 
depende de cómo se las críe. Si se alim en­
tan , se las abriga, (protección de heladas, 
del viento, del frió, del sol) los rendim ien­
tos han de ser elevados. Más que nada, si 
los rendim ien tos son bajos, in fluye a cons­
tancia de o tros factores, el entado sa n ita ­
rio. Las enferm edades p a ra s ita ria s  no oca­
sionan m ucha m orta lidad , pero  debilitan 
m ucho al anim al, y an im al débil rinde poca



lana y ésta adquiere una serie de earaete-
rísticas que hacen descender su cotización
en el m ercado.

A ños H abitantes Ovinos

1908 1.043.000 26.286.296

1916 1.295.400 11.472.852

1951 2.228.700 23.408.642

1956 2.401.800 23.302.683

1961 2.575.500 21.737.862
1966 2.748.700 23.078.537

Los stocks su fren  variaciones fu n d am en ta ­
les en función  de las contingencias clim áti­
cas y dentro  de éstas, los excesos o los de­
fectos de las precipitaciones. Exceso de llu­
v ias perjud ica  m ás a  los ovinos, defecto 
de lluvias perjud ica m ás a los bovinos. Las 
lluvias de 1914 hicieron d ism inuir los stocks 
ovinos; po r o tra  parte , los criadores habían 
recargado  los cam pos a l m áxim o pues los 
precios altos (g u e rra  eu ropea) e ran  un 
aliciente. L as sequias de 1941 d e term ina­
ron  dism inución del stock -bovino, por eso 
se ordenó el censo de 1943 p a ra  com pro­
b ar los efectos. Las lluv ias de 1959 no cau­
saron todos los daños que se pensó y los 
cam pos se recuperaron  b as tan te  bien y con 
ellos, los stocks bovinos. P ero  los ovinos 
d ism inuyeron. No es exactam en te  efecto 
de la lluvia o de la  sequía, pero los an im a­
les su fren  con el exceso o el defecto, que­
dan debilitados y las epizootias encuen tran  
cam po propicio, aum en tando  la m ortandad  
por ta l causa. L lam a la atención que nun ­
ca se recuperó  en m a te ria  de ovinos la 
dotación de 1908.

No tiene sentido que los anim ales perezcan 
de sed o por escasez de p as tu ra s  en épo­
cas de sequía. El te rr ito rio  nacional está 
bien irrigado  y hay tam bién  ag u a  en el sub ­
suelo, pero  hay fa lta  ele previsión. T am po­
co hay previsión fo rra je ra ; ensilado para 
anim ales a  cam po es una p rác tica casi des­
conocida, salvo p a ra  las lecheras.

O tro fac to r que determ ina la fluctuación de 
los stocks es la in fluencia que e je rce  sobre 
los p roductores las tendencias del m ercado 
y d u ran te  largos periodos estuv ieron  apli­
cando técn icas de cruzam iento  inadecuadas, 
“corriendo detrás de la tendencia del m er­
cado”.

3“) Los stocks tanto bovinos como ovino*, 

han experim entado pocas f lin t unciones y 

tienen tendencia al estacionam iento.

Bovinos O v /lia B o /h a

8.192.602 25,20 7,85
7.802.442 8,86 6.02
8.154.109 10,50 3,66
7.433.138 9,70 3,09
8.792.428 8,44 3,41
8.178.676 8,39 2,975

O curre  que en o tro s países ganaderos, ia  
tendencia es no sólo al m ejo ram ien to  de 
sang re  en los stocks sino, y fu n d am en ta l­
m ente, a a u m en ta r  el núm ero de an im a­
les, m ed ian te aum ento  de disponibilidades 
a lim en tarias. A lgunos sostienen que en U ru ­
guay  hem os llegado al stock lím ite que pue­
den so p o rta r  n u es tra s  tie rras. E sto  es ab ­
surdo; claro  que si continuam os con el ac­
tual s is tem a de tenencia, el hacendado no 
tiene in te rés  en au m e n ta r  los stocks por 
que da m ás trab a jo , pues para le lam en te  
hay que m e jo ra r las pas tu ras.
De 1908 h as ta  el p resente, la población ha 
aum entado  en el país dos veces y m edia, y 
el stock, expresado en unidades bovinas, 
pasó de 1.290 unidades cada 100 personas 
en 1908 a 440 unidades cada ICO personas 
en 1961.
M ientras tanto , ¿qué  ocurre  en el resto  
del m undo? De 1950 a 1960 las existencias 
de ganado  bovino au m en ta ro n  en el m u n ­
do e n t e  r  o de 716.300.000 cabezas a 
899.400.000; aum ento  del 18v< ; en U ruguay  
el aum ento  fue sólo del 6,3%, pero  como al 
m ism o tiem po dism inuyó en n u es tro  país 
el stock ovino, el aum ento  rea l de stocks 
fue del orden del VA.
Sin em bargo, in te resa  señ a la r qu e  con re ­
lación a la población, U ruguay acusa  la m a­
yor proporción de vacunos por hab itan te, 
con 2,975, seguido p o r N ueva Zelandia con 
2,5, A rgen tina  con 2 y  A u stra lia  con 1,5. 
E n  m a te ria  de ovinos el p rim er lu g a r lo 
ocupa N ueva Zelandia con 20, segundo A us­
tra lia  con 9, te rcero  U ruguay  eón 7,5, cu a r­
to Unión S udafricana con 3,2,
L lam a la atención que la p rim era  vez en 
lo que va del siglo, de acuerdo al costo de 
1966, la  proporción de bovinos por hab itan ­
te  no alcanza a tre s  (2,975).



¿C uál es la  densidad g anadera  de acuerdo 
a la  superfic ie  de los establecim ientos? Nó 
darem os el cuadro entero , pero in te resa  des­
taca r:
I o) E n  los m in ifundios de 1 a 4 há, 12.844 
establecim ientos, con área  de pastoreo  de 
17.937 h á  había 25.719 vacunos o sea 1,43 
por há y 22.026 ovinos, es decir 1,23 por há. 
2"l En los la tifundios de 5.000 a 9.999 hás., 
288 establecim ientos y una superfic ie de 
pastoreo  de 1.815.917 há. hay 815.612 vacu­
nos con 0,47 p o r há, y  2.290.964 ovinos, con 
1,26 po r há.
3?) E n los la tifund ios de m ás de 10.000 há 
68 establecim ientos, con superfic ie  de p as­
toreo  de 917.633 há, con 451.049 vacunos hay 
0,49 p o r há y 1.223.979 ovinos con 1,33 por 
há.
Esos son los ex trem os, pero puede estab le­
cerse :

*

a) A m edida que aum en tan  las áreas, el 
stock vacuno dism inuye con relación a la 
superficie.

b) El stock ovino por h ec tá rea  aum en ta  
h as ta  lleg ar a  los predios com prendidos en ­
tre  100 y 500 hec tá reas con 1,82-1,83 por 
hec tá rea; a  p a r tir  de allí d ism inuye llegan­
do a 1.26 en los predios en tre  5.000-9.999 
hectáreas. E n  los de m ás de 10.000 hec tá­
reas ya dijim os que es de 1,33 por hectárea.
Tesis general, entonces: a  m edida que a u ­
m en ta  el tam año  de los predios, por encim a 
de 500 hectáreas, el stock dism inuye. P ero  
m enor cantidad de cabezas de ganado por 
hec tá rea  no significa necesariam ente , m e­
nor productiv idad  por h ec tá rea ; pueden se r 
an im ales m ejores y cuando crían  a cam ­
po, al te n er so lam ente en función del área  
m ayor disponibilidad de alim entos, pueden 
dar m ás k ilogram os bru tos por hectárea. 
Esto puede o no se r  cierto, según  los casos. 
T éngase presente, adem ás, que los m in ifun­
dios, en los predios m uy pequeños, tienen 
los an im ales de peor calidad. Refugados, 
regalados, etc., y s u  productividad en leche, 
en lana y en ú ltim a instancia en carne, es 
necesariam en te escasa. ,

¿Q ué ha pasado con los stocks en relación 
al á re a  global del país?

En 1908 había 45,5 bovinos po r kilóm etro 
cuadrado y 140,4 ovinos por k ilóm etro  cu a­
drado.
En 1966 había 45,4 bovinos y 128,2 ovinos 
por k ilóm etro  cuadrado.
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E n cuanto  ai stock porcino, ap rox im ada­
m ente de 380.00 cabezas, aum ento  pau latino  
desde las 180.000 de 1908. El problem a es 
alim entario .

Podem os com parar con el vecino estado de 
Río G rande del S u r que ten ía 6.500.010 ca­
bezas en 1958, cultivando m aíz p a ra  su a li­
m entación, obteniendo 1.480.000 toneladas y 
en U ru g u ay  sólo 276.000 ton. en 1958.

P roductiv idad  de los stocks. — Criando, co­
mo se cría  en el país, con jun tam ente , ovi­

nos y bovinos, se obtienen los siguientes 
rendim ien tos por hectárea:

P roducto Kgs. por Há
1934/38 1960'62

C arne bovina (en pie) 42,2 41,3
C arne ovina (en pie) 8,7 8,5
L ana (en pie) 3,7 6,0
Leche (litros) 1245 1364

(en la  cu en ca  lech era) 
¿ C u á l lia  sido la ta s a  de crec im ie n to  de las  
e x is te n c ia s  de bovinos, co m p arad as  con o tro s 
p a íse s?  V ea m o s;

P a ís e s  e xp o rta d o re s M iles  de cabezas

1959/60
1947/48

1951/52
U ruguay  . 8.154 8.671 6 .3
A rgen tina 45.000 43.398 -—3.6
A ustra lia 14.552 16.503 13.4
N ueva Zelandia 8.924 5.992 —21.7  (ya se recuperó)
F rancia 15.605 18.735 20
D inam arca 2.998 3.394 13.2
Irlanda . 2.659 3.507 12.5
Países B ajos 4.869 5.295 ' 31.8

S ubtotal 102.972 110.235 7.1
S ub to tal sin 
A rgen tina y U ruguay 49.918 58.166 16.7 ■

PA ISE S QUE PRODUCEN PARA EL M ERCADO INTERN O
R.F.A. 10.854 12.480 15.
Italia 8.285 94399 13.4
Reino Unido 10.277 11.771 14.5
Canadá 7.945 10.497 32.1
Méjico 14.960 21.561 44.1
U.S.A. . 80.424 96.236 19.7
B rasil 51.265 72.829 42.1
E tiopía 18.937 22.450 18.5

P R O D U C T IV ID A D  D E  L A  G A N A D E R IA

1 . — L as ex istencias de ganado se encuen­
tra n  consolidadas en el U ruguay. Las v a ria ­
ciones de precios en tre  la carne bovina y la 
lana, han  determ inado  los cam bios en los 
stocks, porque a su vez de term inaron  cam ­
bios en la orientación de la producción. E sto  
es notorio  sobre todo p ara  el ganado ovino.
2 .  — M ientras se m an ten ía  m ás o m enos 
constan te  el stock, la  población se m ultiplicó 
po r 2,5: entonces, de 1,290 unidades bovinas 
cada 100 personas en 1908, pasam os a 440 
unidades bovinas cada 100 persones en 1961; 
qu ie re  decir que por persona, el stock d is­
m inuyó 2/3.
SI ESTAREM OS MAS POBRES!!
3 .  —• E n tre  tan to , en la década del 50, las

ex istencias m undiales de ganado bovino 
au m en ta ro n  18% , pasando de 761.300.000 a 
899.400.000. El aum ento  se p rodu jo  en todos 
los países, no sólo en los que exportan , sino 
en los que se au toabastecen  y /o  im portan .
4 .— L as existencias vacunas, en la década 
del 50, en el U ruguay , aum en ta ron  6,3% 
pero, como al m ism o tiem po, se red u je ro n  
los stocks ovinos, el increm ento  de las 2 es­
pecies, expresado en unidades bovinas, fue 
A PEN A S del 1% .
C O M P O S IC IO N  D E  L O S  R O D E O S  
La cria  de ganado  en U ru g u ay  se basa en 
el pastoreo  extensivo de las p raderas  n a ­
tu ra les . De 15.000.0CO de hec táreas dedica­
das a la ganadería  sólo 60.000 há. son p ra ­
deras na tu ra les  m ejo radas o p rad e ra s  arti-



íic iaies perm anen tes; es decir, el 3,59 del 
área  según  censo de 1961.
Los problem as de alim entación generan  los 
EFEC TO S M ULTIPLICADORES.
E xiste  inadecuada composición dé rebaños 
bovinos y ovinos por séXo y edad.

por año. (En 1964 se faenaron  1.438.300 
an im ales). Se podría a u m en ta r  la  faena 33% .

2") L a proporción de vaquillonas o hem ­
bras no en to radas es m uy a lta : 13%.
Se podría  elevar el po rcen ta je  de vacas de 
cría de 33 a 43 %.

ÍU  V A C U N O S  ■
Un alto  p o rcen ta je  del stock 5,5% del to ta l 
form ado por novillos de m ás de 3 años; si se 
les a lim e n ta ra  m ejor, se podrían te n er p ron ­
tos a los 3 años h as ta  480.000 novillos m ás

U R U G U A Y  N U E V A  Z E L A N D IA

N ’ (m iles) % N “ (m iles) %
Vacás de lechería 305.2 52.2 1.917.4 64,5
En ordeñe 184.6 31.6 1.886.7 63 5
Secas 120.6 20.6 30.7 1,1

Si se com para con Nueva Zelandia sé tiene 
qué allí el po rcen ta je  de vacas de cría  es 
de 37 .8% .

3“) L a com posición del rebaño  lechero c-s 
m uy deficiente:

En los tam bos com erciales de U ruguay  hay 
52% de vacas, en N ueva Zelandia 64,5.
Pero o cu rre  que en nuestro  país m antienen 
en ordeñe el 60% de las vacas y en N ueva 
Zelandia el 98%.
Si noso tros lleváram os las vacas en ordeñe 
al 90% tendríam os 90.000 vacas m ás que 
a~. litros 5,5 de prom edio, se rían  potencial­
m ente 180.000.000 de litros por año o sea 
el 18% de la producción en 1956.
Ya hab ían  en ese censo 12.C00 vaquillonas 
no e n to ra d a s . que ju n to  con las te rn e ra s  
consum ían sin producir.
OVINOS
Igualm en te  que en los vacunos, el po r­
cen ta je  de ovejas es decisivo en la produc­
ción.
En N ueva Zelandia el p o rcen ta je  de ovejas 
de cría  es de 69 % .
En U ruguay  el po rcen ta je  de ovejas de cría 
es de 34% .
Como n u es tra s  b o rreg as crecen despacio 
porque PASAN HAMBRE, FR IO  Y SED Y 
SE EN FER M A N  no pueden en carn erarse  
has ta  2Vi años, lo que im pide el proceso 
de renovación y selección del rebaño.
Como tenem os tasa  de parición baja  -po ­
b res ovejas m adres que comen poco y pasan 
frío— y hay  a lta  m orta lidad  de corderos 

heladas FRIO, FR IO  Y VIENTO, POR 
FALTA DE ABRIGO, la tasa  de procreo es 
apenas 60% . Como adem ás no se encarnera  
lo que se debiera porque no hay  precocidad 
en el desarro llo  por lo ya dicho, los REBA­
ÑOS no aum entan .

E F IC IE N C I A  Y  P R O D U C T IV ID A D  D E  L A  
G A N A D E R IA

En la ganadería  u ru g u ay a  la eficiencia y 
productiv idad que se logran  es tán  m uy por 
debajo de las posibilidades que podrían a l­
canzarse teniendo p resen te  las posibilida­
des que el medio n a tu ra l ofrece.
T A S A  D E  P R O C R E O
Significa el po rcen ta je  de an im ales d es te ta ­
dos respecto  ai to ta l de hem bras ap tas para 
la reproducción.
No se 'han hecho en nuestro  país investiga­
ciones ni encuestas apropiadas sobre índices 
de na ta lidad  de las especies ganaderas , como 
no se sabe tam poco cuál es la m orta lidad  
por las endem ias, a d istin tas edades.
Pero los expertos dei M inisterio de G anade­
ría y A gricu ltu ra  estim an  la tasa  de p ro ­
creo en vacunos, en alrededor del 58% con 
una ta sa  de paric ión  del 65% , ta sa  de m o r­
talidad del 3 al 5%  en las te rn e rad as y el 
sacrificio  de te rn e ro s en los tam bos.
En USA la ta sa  de parición es del 86% , en 
A ustralia  85% y en A rgentina 72% , (U ru ­
guay  65% ).
En ovinos dijim os que era 60% la ta sa  de 
procreo; y en USA os del 97% ; en N ueva 
Zelandia es del 95,4%.
B aja proporción de pariciones, pérdida de 
corderos en tre  nacim iento y  p rim era  esquila, 
enferm edades, fa lta  de abrigo, fa lta  de fo­
rra jes , etc.
Se debe in sistir  en  que en tre  las causas del 
bajo procreo están  las sigu ien tes:



ESTERILID A D  por BRÜCELOS1S.

REDUCCION de FEC U ND IDA D  por defi­
ciencias M IN ER A LES en la  A LIM ENTA­
CION, FALTA DE PRO TEIN A S, MAL MA­
N EJO  D EL REBAÑO (echada de carneros, 
fa lta  de m angas o de po treros p a ra  vacas u 
ovejas recién paridas, etc.).

E nferm edades infecciosas y p a ra s ita ria s  que 
causan a lta  m ortandad  de te rn e ro s  y corde­
ros de 4 a 6 m eses.

T A S A  D E  P R O D U C C IO N

¿Q ué qu ie re  decir ta sa  de producción?
T asa de faenam ien to  m ás saldo de com ercio 
ex terio r de ganado en pie y cam bios de in ­
ven tario  con relación a  ex istencias ganade­
ras.

En m ás o m enos del 18% . L a ta sa  de ex ­
tracción  es m ás o m enos del 14% , es como 
la ta sa  de producción, sin te n e r  en cuenta 
cam bios de inventario , qu iere  decir que de 
cada 100 anim ales, se faenan  14.

Se obtuvieron ta sas  m ayores pero am ena­
zando la existencia:

1941 — 43 fue del 18.8 
1950 — 52 ” ” 19.3
1956 — 58 ” ” 14.5 (14.8 a 14.4)

M u y baja : es del 40% en USA
” ” 39% en N ueva Zelandia
” ” 28% en A ustra lia
” ” 22.0 en A rgentina

E n los ovinos, es todavía peor: 12% fre n te  
a 55% en N ueva Zelandia y  21% en A us­
tralia.

¿A  qué se debe?

B aja  proporción de v ien tres, sacrificio de 
an im ales de ta rd ía  edad, como resu ltado  
de deficiencias alim entic ias; novillos faen a­
dos a  4 o 5 años, puede se r a 2 años o 2J4 
años.

R E N D IM IE N T O S  U N IT A R IO S

Producción de carne por an im al faenado.

El peso arro jado  por un an im al en el g a n ­
cho, tom ado aisladam ente  no significa m u ­
cho. D epende de la edad, del engorde, etc. 
lU n to ro  Holando pesa m ás que un novillo 
de 2 años H erefo rd ).

____________________

Si se faenan  m uchos terneros, como o cu rre  
donde se p rac tica lechería in tensiva, el peso 
proporcional de los anim ales dism inuye.

En C anadá y N ueva Zelandia el peso medio 
es de 170 y 100 kgs.; pero la ta sa  de faena 
es alta. En U.S.A. tienen buena ta sa  de 
faena  (40% ) y  m uy  buen rendim ien to  (200 
Kgs.) an im ales precoces, de buen peso.

E n  A rgen tina  son 215 Kgs. y tasa  alta. En 
URUGUAY, en tre  200 y 225 Kgs. pero son 
novillos en tre  4 y 5 años, es tam os igual que 
en B rasil, Chile y Colombia.

Con los OVINOS, en n u es tro  país los rendi- 
. m íen los son de 20 Kgs., pero se faenan  
anim ales adu ltos: ovejas y capones. En N ue­
va Zelandia el peso medio es de 16.520 pe­
lo  se faenan  sobre todo corderos. Las ove­
ja s  son el 30% .

E n el país, desde hace m uchos años, no se 
ha operado n ingún  progreso  en el ren d i­
m ien to  de carne en canal por anim al.

¿Q ué es una CARACASA O CANAL?

“C uerpo en tero  de un an im al faenado des­

pués de desangrado, cuereado y eviscerado, 

y de cortada la  cabeza y las p a tas .”

Incluye tam bién : la cola, la  colum na v e rte ­
bral y la p a rte  m aciza periférica del d ia fra g ­
m a; la riñonada y la g ra sa  de riñonada y 
puede o no inc lu ir la ubre, según se espe­
cifique.

I



P R O D U C C IO N  D E  C A R N E  P O R  A N IM A L  
E N  E X IS T E N C I A

El m ejo r indicador de la productividad en 
ca rn e  y lana se obtiene expresando la  pro­
ducción por anim al ex isten te  o sea de carne 
p o r bovino-m asa y la carne y lan a  por 
ovino-masa.
En U ruguay  la  producción de carne vacuna 
po r animal-mafea fluc túa  en tre  30-35 y 41 
kg., excepto en 1940-44 que fue época de 
liquidación de ex istencias (sequía del 40).
Si se m e jo raran  los m étodos de a lim en ta ­
ción y de engorde, d ism inu iría  la edad de 
faenam iento , se elevaría  la  proporción de 
v ientres, au m en ta ría  la ta sa  de p rocreo  y 
se  ob tendría  m ás carne con m enos anim ales. 

B o vin o s m a sa  p ara  u n a  to n elad a  de carn e

1948/50 1960
A lem ania 21.2 13.9
A u stra lia 23.2 21.6
F rancia 16.4 12.6
USA 16.5 16.5

URUGUAY 26.7 25.6
E ntiéndase  bien lo que esto quiere decir:
que obtenem os una tonelada de ca rne  por
cada 25.6 an im ales en ex istencia (no que 
h ay a  que fa e n a r 25.6 an im ales p a ra  obte­
n e r  una tonelada), m ie n tras  que en F ra n ­
cia lo consiguen por cada 12.6 an im ales en 
existencia.

H ay  que hacer n o ta r que en la m ayoría  de 
los países que obtienen m ás carne por va­
cuno en existencia se producen adem ás PR O ­

DUCTOS LACTEOS (leche condensad», 
m anteca, quesos) con altos consum os por 
h ab itan te  y  colocación de excedentes. 
P R O D U C C IO N  D E  L A N A  P O R  A N IM A L  
E N  E X IS T E N C IA .
E l rendim ien to  de lana p o r anim al h a  m ejo­
rado  en el la rgo  plazo, ESTACIONANDOSE 
E N  LOS ULTIM OS AÑOS. La producción 
por an im al ex isten te es de 3.800 g ram os, ci­
f r a  in ferio r a la de N ueva Zelandia, pero 
com parable a la de USA y AUSTRALIA. 
(4,400 y 4,800).

A pesar de que los stocks laneros han  es ta ­
do estancados y aún se han  reducido algún 
año, la producción de lan a  ha increm entado, 
g rac ias a la  selección obtenida po r los cria ­
dores. P ero  se puede LOGRAR MAYOR EX ­
PANSION M EJORANDO LAS PRA DERAS 
lo que p rem itir ía  ELEVAR LOS STOCKS y 
m e jo ra ría  la  eficiencia de las explotaciones 
y  la composición de la  m ajada.

P R O D U C C IO N  I)E  L A N A  P O R  C A B E Z A  E N  E X IS T E N C I A : U R U G U A Y  Y  O T R O S  P A I S E S

C A B E Z A S L A N A K g . por an im al

U R U G U A Y
(m iles) (m ile s  de to n elad as) en ex isten cia

1935/37 17 .5 1 8 52 .5 3 .0
1938/40 19.466 ¡36.8 2 .9
1941/43 2 1 .17 0 5 7 .3 2 .7
1944/46 19 .9 19 72 .5  . 3 .6
1947/49 19.981 70.8 3 .6
1950/52 23.062 8 1 .2 3 .5
1953/55 2 3 .718 92.3 3 .9
1956/58 22.596 8 5.7 3.8
1959/61 2 1.72 5 8 2 .7 3 .8
1962/63 

E E . UU.

2 1 .7 9 1 83.0 3 .8

1948/52 3 1.54 4 . 12 8 .7 4 .1
1959/60

A U S T R A L I A

3 3 .170 146.8 4 .4

1948/52 111.4 8 5 5 1 5 .1 4 .6
1959/60 15 5 .17 4 740.3 4 .8



Aquí los expertos del M inisterio  de G anade­
r ía  y A gricu ltu ra  son algo op tim istas. No es 
lo m ism o m an tener una producción de 4.400 
o 4.800 con stocks de 146 m ilones de SETE­
CIENTOS CUARENTA M ILLONES DE OVI­
NOS, que llegar a d u ras  penas a 3.800 con 
22 m illones de OVINOS.

E F IC IE N C I A S  Y  R E N D IM IE N T O S  E N  L A  
L E C H E R I A

A unque ia  producción lechera viene aum en­
tando en el U ruguay, el aum ento  se h a  re ­
g istrado  aum entando  el núm ero de vacas en 
producción y no la p roductiv idad p o r an i­
mal. E n tre  1943 y 1956 la  producción de leche 
por vaca se m antuvo en tre  5.200 y 5.300 
diarios. MUY PERO MUY BAJO, COMPA­
RADO CON OTROS PAISES.
Adem ás, la duración de la  lactancia es m e­
nor que en o tros países y com o h ay  b a ja  
proporción de vacas en ordeñe, tenem os una 
BAJA PRODUCCION ANIMAL, PO R  VACA- 
MASA. Veam os cifras:

L itro s  vaca-m asa
H olanda . (1954) 3.800
D inam arca (1951) 3.680
N ueva Zelandia (1951) 2.900
U ruguay  (1956) 1.714

El ganado lechero, casi todo Holando, tiene 
alto g rado  de m ejo ram ien to  zootécnico, pero 
produce poco porque se alim enta mal, no es­
tá  resuelto  el problem a de penuria  fo rra je ra , 
se en fe rm a y no se reem plazan  las . un ida­
des no productivas po r vacas de m ayor p ro ­
ducción. HAY GRANDES D IFER EN C IA S 
DE REN D IM IEN TO S ZONALES TAM­
BOS QUE PRODUCEN MUCHO Y OTROS 
QUE PRODUCEN MUY POCO.

P ro d u ctiv id ad  de la  t ierra  d estin ad a  

a la  g a n a d e ría

Se destinan  15.000.000 de h ec tá reas  a la  
ganadería . ¿C uáles son las condiciones de 
productiv idad?

La productiv idad de carne bovina po r hec­
tá re a  es función de dos variab les:

a) existencia por hec tá rea;
b) producción de carne por cabeza en 

existencia.
Si se hub ieran  m ejo rado  las tie rra s , fe r­

tilizándolas, o im plan tando  p raderas, o 
sem brando fo rra jes , hub iera  ocurrido  o bien 
un aum ento  de an im ales o bien un  aum ento  
de productividad po r anim al.

E n cualqu iera de los dos casos 'habría me 
jo rado la productividad por há. y el volumen 
de la  producción total.

SE PUEDE DECIR que en las TRES UL­
TIM AS DECADAS han  perm anecido CONS 
TANTES LAS EX ISTEN C IA S POR H-fec 
TAREA. Claro que hubo la sequía del 42, 
que redujo  la ex istencia to ta l y  'hubo un 
ligero aum ento  en los años m ás recientes.

Si es la p rad era  n a tu ra l la base de la a li­
m entación y ésta  se m antiene, no hay razón 
p ara  esperar cam bios en LA CAPACIDAD 
DE SUSTENTACION DE LAS TIER R A S 
DESTINADAS A LOS BOVINOS. TAM PO­
CO AUMENTA LA PRODUCCION DE CAR­
NE POR CABEZA E N  EX ISTEN C IA . LA 
PRODUCTIVIDAD DE LAS TIER R A S SE 
HA M ANTENIDO ESTABLE CON PEQ U E­
ÑAS VARIACIONES DEBIDO A VARIA­
CIONES EN  LAS PASTURAS EN  F U N ­
CION D EL CLIMA. E n los O V IN O S , la si­
tuación  es algo d iferente. Si bien las condi­
ciones na tu ra les  se m an tienen  iguales, a u ­
m entó la producción po r an im al. S IM PLE­
M ENTE, PORQUE DE 1935 a 1955 HUBO 
UN M EJORAM IENTO ZOOTECNICO PRO ­
GRESIVO.

R azas m ás adap tadas al medio, m ejo ra­
m iento san ita rio  (Influencia de la  Com isión 
N acional de M ejoram iento  O vino).

P ero  a p a r tir  de 1955 el proceso de incre­
m ento de la  producción p o r an im al se lia 
detenido, a p esar de que el esfuerzo  de m e­
jo ram ien to  zootécnico continúa.

A MENOS QUE SE PR E ST E  ATENCION 
A LOS PROBLEM AS DE ALIM ENTACION 
EL PA IS  NO PODRA CONTINUAR E L E ­
VANDO LA PRODUCCION DE LANA POR 
ANIM AL EN  EXISTENCIA.

E n cambio, la producción de carne por 
anim al re g is tra  un  deterioro. P ero  como au- V 
m entó la  producción de LANA, la  produc­
tiv idad de las- tie rra s  ovinas ha m ejorado 
en tre  1935 y los años m ás recientes, en tre  
un 25 y un 30%.

Si se hace 1935-37 igual a 100, se obtiene 
un aum en to  de productividad p a ra  1963, por 
h ec tá rea  (carne m ás lana) de 30,4; pero 
atención que en 1961 fue 36,3 y en 1962, 35,5; 
parecería  que desciende.

P a ra  el período 1935-1963, el aum ento  de 
productiv idad de las TIER R A S D ESTIN A ­
DAS A LA PRODUCCION PECU ARIA  HA 
SIDO SOLAM ENTE D EL 15% para  34 
años, m enos de 0,5% po r año.



C A U S A S  D E L  E S T A N C A M IE N T O  D E  L A  

P R O D U C C IO N  G A N A D E R A

I. — P rob lem as (le alim entación:
C risis estacionales de fo rra je , en calidad 

y  en cantidad.
Los an im ales necesitan  ciclo dem asiado 

extenso  para  e s ta r  p reparados.
Novillos 4 o 5 años, vacas no pueden ento- 

ra rs e  hasta  3 años.
E s tru c tu ra  inadecuada de los rebaños que 

se traduce  en m an ten im ien to  del stock a ni­
veles bajos.

L as deficiencias de alim entos que su fren  
los an im ales a tem p ran a  edad producen p ro ­
cesos IR R EV ER SIB LES: de te rn ero s y te r ­
n eras  m al a lim en tadas se lo g ra rán  m alos no­
villos y vacas.

LAS PASTURA S A R TIFIC IA LE S P E R ­
M ANENTES SON A PEN A S 600.000 H E C ­
TA REA S (1961).

En N ueva Zelandia, de 12.500.000 de hás. 
p a ra  ganadería  hay  7.000.000 con p rad e ras  
a rtific ia les y n a tu ra le s  m ejo radas y se fe r­
tilizan  an u a lm en te  3,6 m illones de hás.

LAS PA áTU R A S NATURALES T IE N E N  
VARIACION ESTACIONAL.

Los m eses de INV IERN O  son el período 
CRITICO: los vacunos reb a jan  de peso y ¡as 
ovejas están  en parición; exactam en te  c u a n ­
do se necesitan  m ás alim entos p a ra  te n er ca­
lo rías p ara  defenderse del frió  y p a ra  a te n ­
der a la CRIA.
II. — P ro b lem a s d e  sanidad:

a) E nferm edades infecciosas: la AFTO- 
SA: cam paña sa n ita ria : se pasaron  de 2 m i­
llones 700 dosis de vacunas en 1956 a 13 m i­
llones en 1963, CAMPAÑA A N TIAFTOSICA.

BRUCELOSIS: N acim iento (abortos) y 
m u ertes  p rem a tu ra s  de te rneros. Reducción 
de leche.

TUBERCULOSIS: Sobre todo en las va­
cas en ordeñe puede p ropagarse  al 'hom bre. 
C ontrol débil.

EN FER M ED A D ES CA REN CIA LES: Mal 
de cadera, tiene rem edio  re la tivam en te  fácil. 
Sales tónicas.

B I B L I O G R A F IA  S U M A R IA

F undam en talm en te: CID E: Sector A grope­
cuario. M ontevideo. 1965.

C H EBA TA RO FF: G eografía  Económ ica y 
E s tru c tu ra  Económ ica N acional. CECEA. 
1964.

C H R IST O PH ER SE N : Recopilación de la
E stad ís tica  A gropecuaria  del U ruguay. 
1950. ,

F.A.O.: L ’Econom ie M ondiale de la Viande. 
Rom a. 1965.

CUENTAS N ACIONALES: Banco de la Re­
pública. M ontevideo. 1966.

FAR OPPA, Luis: El D esarrollo  Económico 
del U ruguay . M ontevideo. 1965.

M IN ISTER IO  DE GANADERIA Y A G RI­
CULTURA: Boletín inform ativo.

EN FER M ED A D ES PA R A SITA R IA S: Ga­
r ra p a ta  en el N orte. G anado enflaquece, re ­
ta rd o  en la p reparación  de los novillos, m e­
nos leche y daños en el cuero.

PA R A SITO SIS GASTRO INTESTIN A S, 
BRONCOPULM ONAR Y HEPA TICA .

III . — Problem as de m anejo:

Se sigue la ru tin a . E scasa  división de po­
tre ro s , carencia de ab rigos adecuados (del 
sol, del viento, de] frío ).

Poca agua.

No se conservan  los fo rra jes .

T ra tam ien to  inadecuado de los anim ales 
en la  y e rra  y la  esquila.

M alas p rác ticas higiénicas en el ordeñe. 
Todos los tam bos deberían  d a r  leche de la 
que se denom inaba “inspeccionada” ).

F a lta  de con tro l fisiológico de los rep ro ­
ductores.

A penas se p rac tica  la insem inación a r t i ­
ficial.

No se dan a tiem po los tra tam ien to s  san i­
ta rios.



El Campamento es upa actividad que encierra 
grandes valores educativos, y puede significar una 
experiencia de primera importancia para el des­
arrollo de la personalidad del niño. Es muy va­
riado el panorama de un campamento y presen­
ta al mismo tiempo tantos recursos, podiendo en­
tonces planificar una actividad acorde con la* 
exigencias de la época y el lugar.

El éxito de un campamento no lo da ni las 
instalaciones ni la belleza del lugar en el que 
está situado, sino que el mismo depende de la 
programación y, continuidad de una selecta ac­
tividad.

íi bien hay Organizaciones que buscan obje­
tivos específicos de acuerdo a sus intereses y 
principios, es tendencia unánime la de orientar 
los Campamentos hacia el desarrollo de la Co­
munidad.

el
campamento

WILMAN AVILA,
Profesor de Educación Física

Podemos organizar un Campamento escolar de 
fin de semana, (salida volante) como también 
si los recursos y medios lo permiten éste se 
puede extender de una semana a doce días. Este 
trabajo de Organizaeión de un Campamento es­
colar, y planificación de la actividad, puede re­
sultar a veces peligroso si es realizado por per­
sonas poco preparadas en los conocimientos so­
cio-psicológicos, así romo los específicos del Cam­
pamento de que se trata.

I / •

La buena preparación de un Campamento de­
pende de una eantidad de factores tales como: 
medios económicos, personal especializado en es­
ta clase de actividades, locomoción, carpas, ca­
bañas. material de cocina, víveres, número de 
acampantes y elección de la actividad.

En nuestro país son pocas las posibilidades con 
que cuenta la escuela para la realización de Cam- 
pamentoá, dada la dificultad cada vez mayor de 
costos y rubros. Se recurre a las llamadas Colo­
nias de Vacaciones, o al Campamento de la Co­
misión Nacional dé Educación Física (Parque del 
Plata) que por lo general funciona poco tiem­
po durante el año.

Pensamos tal vez que Enseñanza Primaria po­
dría buscar la manera de utilizar estas instala­
ciones de Educación Física y también su per­
sonal especializado en esta materia para desarro­
llar una actividad Anual de Campamento con 
niños de muchos Barrios y Escuelas de nuestro 
medio.
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La edad juega un rol importante en la vida 
del niño y en un Campamento es donde más 
se nota esta diferencia. Debemos de tener cui­
dado en la elección de los juegos y buscar ale­
jarlos de la actividad rutinaria, cjue el niño, por 
naturaleza hace en su medio (fútbol, básquel- 
hall, etc.). |

Si la estadía del acampante es larga y el con­
tingente es numeroso, el cuidado y distribución 
en carpas o cabañas debe ser muy meticuloso, 
como también sus juegos. Buscaremos aquellos 
en tos cuales intervengan el mayor número de 
participantes como por ejemplo: (cacería miste­
riosa, gran juego, multiactividades, grillo, el zo­
rro, etc.), y buscaremos también matizar el pa­
norama con otros que despierten la viveza y sim­
patía del grupo.

No debemos de olvidar la importancia que tie- 
1 1 3 en un Campamento, la actividad nocturna; 
teniendo en cuenta que es el momento del co­
mentario y valoración de la actividad realizada 
durante el día, el recogimiento de algunos, el 
fogón y la charla amena de otros. .

¿Cómo y cuándo el Campamento llega a ser 
educativo?

¿Qué actividades corresponde incluir bajo este 
rótulo?

En el Campamento deben de preponderar las 
actividades de Educación Física, (excursiones, 
juegos, salidas, caminatas, etc.) y otras activi­
dades técnicas en general tales como: ( nunua- 
Jidades, diarias, fogones, etc.).

¿Qué siente el niño como consecuencia di rec­
ta de su nueva experiencia como acampante?

Se ve colocado ante nuevas situaciones, nue­
vos hechos, que significan nuevos estímulos de 
índole directa.

El contacto directo con la Naturaleza y sus 
variadas manifestaciones: (paisaje, clima, fauna
y en general medio ambiental).

- La vida física diferente a la conocida hasta 
entonces: (vida en carpas o cabañas, comidas,
confort hechos en condiciones rústicas).

— Nuevas experiencias sociales de una estrecha 
convivencia con sus compañeros y maestros, par­
ticipación en las normas de vida que rige un 
grupo determinado, contacto con gente del lugar, 
hábitos y maneras de pensar diferentes.

Cada verano hay un potencial joven que en 
la mayoría de. los casos se desperdicia inútil­
mente. Las vacaciones escolares producen miles 
de “vacantes” en niños pictóricos de fuerza y 
energía, que la mayoría de las veces no saben 
como pasar los fatigosos días del verano.

Ll Campamento es un medio que le ofrece una 
buena oportunidad al niño; éste aprovecha todas 
sus ventajas de esta clase de trabaja dedicada a 
una causa noble y constructiva.

Dentro del personal docente hay mucha gen­
te con ganas de colaborar (maestros y profeso­
res) dispuestos a dar sus horas a la escuela o 
Centro de Barrio en esta clase de actividad. 
I ornando como base todo esto, podemos decir 
que con algunos recursos, iniciativa y esfuerzo, 
nuestra escuela puede lanzar la idea y hacer rea­
lidad un Campamento fin de semana (salida vo­
lante) o ir un poco más allá: el CAMPAMENTO  
ESCOLAR DE FIN DE CURSOS.



educación sexual

P R O F E S O R E S  

M A R IA  A . C A R B O N E L L  

D E G R O M P O N E  

E. C O R R E D E R A  S A N C H E Z  y  

K E T T Y  C O R R E D E R A  R O S S I

en secundaria

CUESTIONARIO

1.

2.

3.

4.

5.

6 .

7,

8 .

¿Considera que Enseñanza Secundaria debe limitarse a enseñar la anatomía, 
fisiología o higiene del aparato reproductor y la biología de la reproducción (cito­
logía, herencia, por ejemplo), tal como lo realiza actualmente?
Si estima que este nivel de instrucción no basta y que debe ser complementado 
con una ducación sexual, ¿entiende que la misma:

a) ¿debería encarar exclusivamente los aspectos específicos de la cuestión?, o que
b) debería formar parte de una educación global del adolescente?

Para una u otra posibilidad.

a) ¿qué temario sugeriría?
b) ¿comprendería ambos ciclos de Enseñanza Secundaria?
c) ¿en el caso de los Liceos Pilotos?

Para asegurar que estos temas se dicten efectivamente, entiende que

a) ¿debería crearse una nueva asignatura, y/o
b) que dichos temas deberían constituir sendas bolillas de los programas de 

algunas de las asignaturas vigentes? En este último caso, ¿de cuál o cuáles?

¿Estima que los Profesores deberían recibir un entrenamiento especial, y en tal 
caso, dónde?
a) Instituto de Profesores ‘‘Artigas".
b) Cursillos espeoiales.
c) Convenios con la Universidad de la República, o bien que el desarrollo de!, 

temario debería estar a cargo de
d) equipos especiales.

En el caso de entender que la educación sexual debe realizarsei:

a ) ¿que cada Liceo e Instituto debería propender a la formación de su propio equi- 
equipoi o

b) que deberían funcionar equipos móviles?
c) ¿quiénes integrarían tales equipos?
d) ¿sería aconsejable la incorporación de especialistas no pertenecientes a Ense­

ñanza Secundaria?
En el caso do entender que la educación sexual debe realizarse:

a) ¿estima que su enfoque constituiría un asunto pasible de coordinación con las 
otras ramas de la Enseñanza Pública?

b) ¿cuál sería la política a seguir en relación con los padres de los alumnos? 
¿La educación sexual debería ser, una vez programada,

a) aplicada en forma generalizada?, o
b) , sería menester aplicar experiencias previas para, una vez evaluadas, extraer

las conclusiones pertinentes?



EDUCACION SEXUAL EX

SECUNDARIA

Las respuestas que reproducimos, al 
RESPUESTAS ( Cuestionario insertado en la página ante­

rior, junto con otras opiniones y dictá­
menes de profesores y especialistas en la 
materia, sirvieron de base al Informe y 
Recomendaciones elevados por la COM I­
SION DE EDUCACION SEXUAL de la 
V I I I  Asamblea de Profesores de Ense­
ñanza Secundaria (A rt. 40), realizada este 
año, y que ia misma aprobó.

z 7

1 Considero que si bien los conocimientos que 
* figuran en la pregunta 1 deben impartirse 

en la Enseñanza Secundaria, ellos son totalmente 
insuficientes si se encaran dentro del tópico 
Educación Sexual.

monial, el noviazgo, las relaciones entre mucha­
chos y muchachas, etc. Encuentro que muchos 
cursos de Educación Sexual que en forma parti­
cular se dan en nuestro medio, adolecen del de­
fecto de encarar solamente los hechos descar-

De la Prof. MARIA A. CARBONELL DE GROMPONE

O Entiendo, por tanto, que esto es una base 
" mínima para la Educación Sexual que a mi 

juicio debe impartir la Enseñanza Secundaria. 
En todo lo que sigue de mis contestaciones debe 
tomarse en cuenta que estoy contestando para 
el actual ftiomento de la Educación Sexual en 
el pais: si la Educación Sexual se comenzara 
en los hogares y en la Enseñanza Primaria, co­
mo creo que corresponde hacerla, algunas con­
testaciones variarían. De todos modos, entiendo 
que aunque se hiciera en el hogar y en la es­
cuela. a la Enseñanza Secundaria, igualmente 
le cabria una función en la Educación Sexual, 
pues ella también tiene su aspecto muy impor­
tante, cuando los niños se acercan a la adoles­
cencia o están en ella.

En cuanto a si deberían formar o no parte 
de la educación global de la personalidad ado­
lescente, me es difícil contestar, porque toda  la 
educación, no sólo la sexual, debería ser global 
de la personalidad del adolescente. Con todo, 
pienso que en el momento actual, ella tiene 
que ser específica, entendiéndose por tal, que 
constituya un curso aparte de los otros cursos.

Q Considero imposible dar ni medianamente 
la idea de un temario de Educación Sexual, 

por la extensión y las implicaciones filosóficas 
y morales que estarían en la base de tal tema­
rio. Con todo me parece oportuno expresar mi 
convicción que los hechos fisiológicos de la se­
xualidad, nunca podrán constituir ellos solos la 
educación sexual. Estos deben ir acompañados 
con una educación sobre el amor, la vida matri-

96

nados de la relación sexual y del sexo, cuando 
a mi entender esto forma parte de todo el com­
plejo del amor y tienen que ser encarados den­
tro de él, para que los alumnos no se hagan una 
concepción falsa. Se puede hablar de la digestión 
sin hablar de los modales en la mesa; no se 
puede hablar de la vida sexual, sino enclavada 
dentro del complejo “amor”, porque asi se da en 
el hombre o por lo menos, en el hombre que lia 
salido del nivel animal o elemental.

En cuanto a los ciclos de la Enseñanza Secun­
daria creo que debería estar encarada en los dos 
ciclos y tanto en los liceos pilotos como en los 
que no lo son: la educación sexual no es cosa 
de planes, sino cosa de niños y adolescentes (y 
en muchos casos de adultos) y donde haya ado­
lescentes. hay necesidad de ella, sea con los pla­
nes que sea.

A  Creo que la Educación Sexual tiene una
' parte, que podría estar comprendida en pro­

gramas de Biología u otras materias afines. Pero 
si se limitara a ella, caeríamos en el defecto que 
he señalado antes, de hacerla una cosa pura­
mente fisiológica. Hay una parte moral que tie­
ne mucho que ver con la sexualidad, por lo me­
nos en el hombre y que deben conocerla los 
alumnos y este aspecto no creo que quepa en 
ningún programa sino en el de Educación Se­
xual. Por tanto y  por ahora, creo que debería 
constituir una asignatura que tendría parte de 
muchas otras asignaturas aunque sus temas no 
están en la actualidad en ningún programa,



EDUCACION SEXUAL EN SECUNDARIA

RESPUESTAS

C Creo que Jos •profesores, deben recibir una 
• • ' formación - especial para encargarse de es­
tos' cursos. N i el hecho de ser - médico, como a 
menudo se cree, habilita, a mi iuicio, para ser 
vui profesor adecuado de esta asignatura. Es so­
bre la parte filosófica y moral comprendida en 
•este. curso que los profesores tiene-n que recibir 
eutrenamiento, ya que el puramente biológico, 
es fácil obtenerlo por libros o clases corrientes. 
Me apoyo en mi experiencia en esta área para 
decir , esto; se podría creer que una mujer que 
.tiene marido e hijos, tiene.todos los conocimien­
tos que muy a menudo se admiten como los 
tínicos necesarios para impartir educación sexual; 
numerosas madres y padres He familia, me han 
confesado que no tienen la menor, idea de cómo 
proceder en esta materia a pesar de conocerlo 
todo y por experiencia propia en materia de 
sexualidad. Vuelvo a insistir que en materia de 
Educación Sexual hay un- peligró que debe ser 
evitado, que es convertirla meramente en una 
cuestión de informaciones sexuales — lo que de; 
hería llamarse instrucción sexual—  en vez de 
considerarla una verdadera educación que tiene 
que ayudar al adolescente a tomar una postura 
acertada frente, al sexo y mejor, al hecho com­

plejo, del amor ,y de las relaciones de la pareja 
humana.

Los profesores para estos cursos .podrían muy 
bien recibir su preparación en el Instituto Arti­
gas; no sería un profesor sino un grupo de pro­
fesores de especialidades diferentes quien los 
prepararía. • •••’ -

C  Sé que a veces es corriente que un equipo 
de personas esté dando educación sexual; 

considero más adecuado que sea una sola per­
sona con todos los conocimientos necesarios. El 
profesor de Educación Sexual, tiene qué tener 
una relación muy intima con los alumnos, .pala 
que estos le planteen sus dudas y  problemas y 
ésta relación, se {orina si siempre tratan ellos 
con la misma persona, no si están rotando entre 
muchas. En mi concepto, además, creo que el 
profesor de los varones debería ser un hombre y 
el_.de- las niñas, una. mujer; creo que. en la ado­
lescencia estos conocimientos deberían, impartirse 
a grupos unisexuales, no porque a cada grupo 
se le vaya a enseñar solamente lo relativo á su 
sexo, sino porque las muchachas, entre ellas, 
•harán preguntas que no harían delante de los 
varones. Por otra parte, y esto es una idea per- 
-sonal mía, el ■ objeto de. la educación sexual es 
•dar una buena postura frente al amor y  :al 
sexo; no es conseguir que desenfadadamente se

hable del sexo delante de todos, sean mujeres u 
hombres. La educación sexual no quiere decir 
pérdida del pudor; una chica bien informada, no 
tiene por qué ser una persona que hable todo 
el dia y por cualquier cosa del sexo. A l Contra­
rio, una persona asi, está demostrando que tiene 
enormes problemas sin resolver en materia de 
Sexualidad.

Por tanto, las chicas como los varones deberán 
ser ilustrados sobre los hechos del amor y - del 
sexo, pero cada uno en su grupo, por lo menos 
pare ciertas cuestiones-(mecanismos sexuales del 
hombre y de la mujer, con especial énfasis en 
el del propio sexo, pero con conocimiento del 
otro). Hay sí, muchos aspectos particularmente 
los referidos a étixa sexual y vida amorosa que 
pueden darse y hasta conviene darse a la vez a 
varones y a mujeres.

Por la misma razón del carácter especial de 
esta enseñanza en la adolescencia — preparación 
para un hecho que se está por vivir—  no soy 
partidaria de equipos móviles, que nunca lleguen 
a tener intimidád, por la rapidez de su pasaje, 
con los adolescentes a los que educan. .

y  Esta bien claro que soy partidaria de la
* educación sexual; en cuanto a la coordina­

ción con otras ramas de la enseñanza, es evi­
dente • que en parte puede ser coordinada; pero 
nunca puede haber coordinación con otros as­
pectos (el amor, la vida matrimonial) que no 
tienen relación alguna con lo que aprenden los 
alumnos en el Liceo o en todo caso una muy 
lejana relación. . ■

En cuayto a los padres de los alumnos; y 
siempre en el momento actual, deberían ser para­
lelamente ilustrados sobré lo - que"se les va" a 
'ftecir* a los alumnos; la resistencia, cuándo-' la 
hay, a la educación sexual, reconoce' como meca­
nismo la irresolución de los propios problemas 
sexuales. Algunos padres, con el pretexto de 
que se están enterando de lo que se les va 
a decir a los hijos están aprendiendo ellos; en 
mis cursos "para padres; sobre Educación Sexual,

■ muchos padres me han confesado esto. • En los 
cursos que he dado, cuando empecé-tercia-la filo­
sofía de convencer a los padres; poco a poco me 
fui dando cuenta qué el gran problema de los 
padres actuales es qüe ellos mismos tienen 'ideas 
muy oscuras y malsanas . sobre la vida sexual 
y hasta sobre el amor y que lo que más nece­
sitan ellos mismos, es que les clarifiquen estas 
ideas y las .correspondientes actitudes. Por eso, 
me parece imprescindible, en el momento actual, 
trabajar con los padres paralelamente (en otras 
clases, naturalmente) que con los hijos,



EDUCACION SEXUAL EN SECUNDARIA

RESPUESTAS

Creo que la educación sexual debería ser 
* realizada en forma generalizada; en el mo­

m ento 'actual, todos los adolescentes la necesitan.

N.0 creo que haya que hacor experiencias pre­
vias; s® han hecho muchas en otros países y con 
las cj.ue se han hecho parcialmente en el Uru­
guay, hay una total coincidencia. Por tanto, no 
creo que haya que perder tiempo con eso; las 
personas totalmente ajenas a la educación sexual, 
puede* ser que crean que hay que marchar con 
pies de plomo v muchas averiguaciones previas. 
Es mi idea, que puede empezarse decididamente, 
que fio se necesitan exploraciones previas; pero 
sí, informal' bien a los padres de qué se trata e 
incluso dedicar cursillos para ellos.

Quizás me he extendido desmesuradamente raí 
la contestación a este cuestionario, pero el he­
cho de tener experiencia o ideas muy definidas 
en la materia tiene que servirme de excusa. Creo 
que debo manifestar que en este momento actual 
hay unanimidad de pareceres en cuanto a su 
necesidad. Como la filosofía que está detrás dé 
la educación sexual, es en el fondo lo más impor­
tante, me he explayado un poco sobre ello.

Si puedo, otra vez, declarar cuál es la mía, 
ésta es que la educación sexual tiene que estar 
incluida en la educación amorosa y que no pue­
de transformarse jamás, en un curso de biología 
sobre los órganos y los mecanismos sexuales.

Del Prof. EMILIO D. CORREDERA SANCHEZ 

y de la Prof. KETTY CORREDERA ROSSI

Consideramos que la enseñanza, tal como 
* so realiza actualmente es insuficiente.

O Ella debe formar parte de una educación
* global, que le permita al joven alcanzar la 

realización, en su plenitud, de su personalidad.

No basta con proporcionarle al joven informa­
ción, sino que debe buscarse su comprensión. 
La primera puede adquirirla por diversos cami­
nos; la segunda debe encontrarla en los profe­
sores. para alcanzar una capacitación que le per­
mitirá enfrentar los problemas reales de la vida, 
ccjn uria conducta adecuada, en actitud de críti­
ca reflexiva, liberada de inhibiciones y fabos 

prejuicio*-

I, Más que un temario, consideramos opor­
tuno recordar algunos de los problemas que 

enfrentan los adolescentes:

a) Imposibilidad de preguntar, porque el te­
rna es considerado T A B U  y ello los inhi­
be para manifestar libremente sus dudas.

b) Desconocimiento de la real importancia 
del acto sexual, de su higiene e incluso, 
etr muchísimas jóvenes, de la higiene ín­
tima diaria.

c) Desconocimiento de las desviaciones que, 
como consecuencia de insuficiencias fisio­
lógicas, o por traumas psíquicos, pueden 
originarse y muy especialmente, de las 
posibilidades de lograr su corrección, me­
diante el tratamiento apropiado (médico- 
sicológico-educativo).

II. Debe comprender ambos ciclos, pero orien­
tada con un criterio adecuado a la edad de los 
alumnos y en relación a la realidad de la vida 
sexual que, en ambos ellos viven.

En los primeros años liceales, el alumno es, 
en general, todavía muy niño, con problemas 
afines a los de su época escolar. En cambio, en 
las clases superiores (3” y  4’ ) sufre un cambio 
«preciable, que se agudiza durante su pasaje por 
el 2’ ciclo. En general, en esta etapa, los jóve­
nes poseen ya experiencias concretas en este 
sentido y muchas psicólogas afirman que cada 
vez es mayor el número de las adolescentes que 
también las tienen.

Esto iws plantea la necesidad de proporcio­
narles a esa edad:

1" Los conocimientos básicos que les permitan 
clarificar no solamente los fundamentos cientí­
ficos del acto sexual, sino también la prevención 
y el tratamiento de las enfermedades venéreas 
y la responsabilidad que a ambos sexos les co­
rresponde en la procreación y educación com­
pleta de sus hijos, , , . ,

9 a



EDUCACION SEXUAL EN SECUNDARIA

RESPUESTAS

Un asesoramiento individual i j up  muchas 
veces necesitan, pero que muy pocas de ellas 
van a buscar.

Estos tenias tendrían que ser tratados en 
cursillos dictadas por profesores especial­

mente capacitados, que los desarrollen de manera 
tal que siempre sean un asesoramiento para el 
estudio de las situaciones reales, de las dudas 
que los propios alumnos puedan plantear.

El profesor deberá lograr ganar la confianza 
de sus alumnos, para despojarlos de sus inhibi­
ciones y al brindarles la oportunidad de expresar 
sus dudas, obtener la participación activa y sin­
cera de cada uno de ellos.

Es necesario preparar a todos los profesores, 
" para responder a las preguntas que los 

alumnos muchas veces hacen a ese respecto y 
muy especialmente, para enfrentar algunas situa­
ciones que suelen darse en las clases, las que. 
generalmente los profesores soslayan, o preten­
den ignorar.

Para todas estas actividades. la formación de 
equipos especiales, integrados por médicos, psicó­
logos. maestros orientadores, asistentes sociales, 
sería la solución adecuada, aun cuando no todos 
fueran profesores liceales.

C  La formación de uti equipo en cada Insti- 
" tuto o Liceo, tendría la ventaja de una 

atención más directa e intensa a todos los pro­
blemas individuales de sus alumnos; pero seria 
necesario establecer u n  c rite rio  de  u n ifo rm id a d  
en su trabajo para evitar la posibilidad de que 
se apliquen criterios dispares.

*7 Debe encararse un plan de educación sexual 
* que comprenda todas las edades del educan­

do, e incluso a sus padres, mediante la reali­
zación de cursillos, charlas apropiarlas, la crea­
ción He Escuelas de Padres, etc., de manera He 
lograr habilitarlos parí» afrontar no sólo las 
primeras preguntas de sus hijos niños, sino tam­
bién la de sus hijos adolescentes.

Las respuestas vagas, imprecisas, o sin el tacto 
necesario, son las que hacen que el niño (o el 
joven) en lo sucesivo prefiera confiarse a sus 
amigos, antes que a sus padres.

Es imprescindible que fistos comprendan que 
las respuestas oportunas, concretas, adecuadas a 
la edad ele sus hijos, establecen lazos de amistad 
entre ambos, que permiten el diálogo continuado, 
la consulta constante por sus problemas, sus du­
das, sus inquietudes.

El adolescente que en su niñez recibió siem­
pre las respuestas oportunas, poco a poco so ha 
preparado para enfrentar con sólido criterio re­
flexivo, las nuevas situaciones y a buscar en 
las personas realmente capacitadas para brin­
dársela, la respuesta adecuada a sus interrogantes.

0  Luego de una cuidadosa planificación de to­
das las actividades a realizar, corresponde­

ría su aplicación, con carácter experimental en 
un Instituto o Liceo. De acuerdo a las conclu­
siones alcanzadas, se buscaría por el eqtiipo que 
las proyecte y aplique, el ajuste de las distintas 
fases del plan y recién entonces se extendería 
a todos los centros de enseñanza media.



educación rítmica
Prof. CECILIA CALO DE MILANS

Es conveniente tomar textos de refranes, rondas, arrullos, etc., conocidos y que forman 
parte del acervo folklórico uruguayo fproveniente la mayoría del Romancero Español) ; 
por un lado para hacerlo perdurar y, por otro, por sus cualidades rítmicas y melódicas. 
No quiere decir esto que el maestro no pueda utilizar otros textos. Los pasos a dar son 
los siguientes: 1) Recitación. 2) Recitación rítmica. 3) Ritmo. 4) Creación

Este ordenamiento no significa escalonamiento de dichas prácticas, fíay una enseñanza 
gradual en dificultades, pero es conveniente alternar los distintos puntos en una misma 
clase para evitar la monotonía que llevará al niño, a no gustar la actividad.

Lo fundamental es que el niño encuentre gusto por lo que hace.

Depende en mayor grado de la imaginación del maestro y de la variedad de ejercicios 
propuestos, el éxito de la clase. Veremos cómo un simple refrán o ronda se transforma 
en una atractiva combinación rítmica.

1) R E C IT A C IO N

Recitado de la letra elegida, con la expresión correspondiente. Esta expresión debe 
estar dada por las inflexiones de la voz acompañada de gestos o movimientos simples. 
Antes de tomar un texto será mejor comenzar con palabras, que pueden ser nombres de 
alumnos de la clase, nombres de árboles, de flores, etc.

l T J  j J ~ 1  i

f*  Mar- //? fía Có rn er fla - b /a

Sabemos que siempre la 1* corchea en el 2 es más acentuada que la 2* y esta acen­
tuación coincide con la de la palabra. En lugar de escribir las figuras se pueden utilizar 
signos gráficos que indiquen la acentuación como MAR - TA J U A -N A

Luego, utilizar textos cortos como: gato llorón no caza ratón. Notemas la acentuación 
ga-fo llo-rón no ca-za ra-tón.

De acuerdo con esto y sabiendo que cada acentuación corresponde a un tiempo fuerte 
anotamos.

go-fo fo- ron no rc¿ - ¿6n
El tiempo fuerte es el Io de rada compás. 

Otros textos:

Donde menos se piensa salta la liebre 
Viento sudeste agua como peste.



Se Jebe tratar eu todo momento Je que el niño vocalice, articule, emita bien la voz
y exprese el sentido1 de los textos.

Recitación rítmica es cuando se recita el texto destacando el ritmo que posee y mar-

ai Decir la letra rítmicamente de palmas (un golpe de manos para cada sílaba; 
sílaba tónica, golpe más fuerte).

b) Decir la letra mentalmente y marcar el ritmo sólo con palmas. En lugar .de golpear

con la punta del pie o hacer un movimiento determinado. Debe cuidarse siempre 
la exactitud del ritmo (no acelerar ni demorar si no está especialmente indicado).

c) Se puede variar separando cu 2 grupos la clase.
Mientras 1 grupo dice la letra rítmicamente, el otro realiza el ritmo con palmas 
o con cualquiera de los otros recursos.

d) En un segundo momento este acompañamiento se hará con instrumentos de per­
cusión. Estos podrán ser: triángulos, toc-tocs, claves, güiros, panderetas, maracas, 
platillos y si fuera posible ( (o digo por su costo y más compleja confección casera) 
liinbaletas y metalolones. Creo que los instrumentos no necesitan, ni del colorido, 
ni de las formas de animales o flores con que suelen ser presentados, para cum­
plir su función. No es que critique esta forma de encarar la presentación de 
instrumentos, pero pienso que es un factor de distracción y que además no contri­
buye en nada a la actividad practicada.

Pienso que debemos presentar al niño las cosas o los conocimientos como realmente 
son, sin demasiado adorno y rebuscamiento.

Es preferible un mate, al cual no le lian sacado la semilla, que un instrumento ador­
nado y pintado. ,

a) E je rc ic io  d e  im ita c ió n . Consisten en “oraciones rítmicas” o ideas rítmicas, que 
poseen su comienzo, su núcleo y su final, que son expuestas primero por el 
maestro e imitadas luego por un segundo grupo. Esta “oración rítmica” puede estar 
acompañada de texto o carecer de él.

b ) P reg u n ta s  y  respuestas. El maestro liará una pregunta rítmicamente y los alumnos 
contestarán con el mismo ritmo pero letra distinta.

Por ejemplo: ¿Cómo te va? (maestro). Muy bien y a I d.? (alumnos). ¿A 
dónde vas? (maestro). A  Paysandú (alumnos).

cándolo separando las palabras en sílabas y realizando las inflexiones correspondientes 
para que quede claro el comienzo, núcleo y fin de cada oración rítmica (en el caso de 
textos más largos) que, por otra parle, coincide con la oración gramatical.

2) R E C IT A C IO N  A C O M P A Ñ A D A

puede decirse tá o sá por cada sílaba o imitar castañuelas con ios dedos o golpear

3) R IT M O

2



Esto se puede variar haciéndote con letra sola, con palmas solas, combinando, 
con dos grupos ríe instrumentos combinando voz, palmas c instrumentos.

c) A c o m p a ñ a m ie n to s  r ítm ico s . Son acompañamientos rítmicos que se realizan junto 
con el texto principal y cpie van enriqueciéndolo y haciendo más complejo el 
ejercicio rítmico.

Por ejemplo: (extraído del Orff-SeliuJwerk).

P a lm e o

P a lm o  d o s  
sobre, los 
rrtVS/oS

] quien  mu- c h o

L
/>o- bt

■ e T } \

7 /W - c h o u e - r r o  avie»
y0SV n erp o /

crcamfkiñam.

£ °

I / / m

i. —n L — y  . .  ■

' L 'C o c h a

U J y j
e s -

^ • 7  ̂ r  —r 
c o c h a  e s

-V ____S U  J ■ :

Pueden hacerse combinaciones posteriores con instrumentos de percusión.

4) C R E A C IO N

Este es el aspecto más importante porque el niño se sentirá creador, ('rearó ritmos 
sencillos, primero, o textos que acompañará luego con distintos electos de percusión o 
instrumentos, llevando sil primera idea a una complejidad mayor. Demás está hablar aquí 
de la importancia que tiene para la vida del hombre la actividad creadora, pero es algo 
que olvidarnos cdsi siempre.

El hombre que no crea no se realiza.

El niño siente más lo que crea que lo que repite.

No pensemos en que el niño inventará obras de arte para que perduren, ni pensemos 
en que su* pequeñas obras rítmicas pretenderán ser como las de un artista. Lo que im­
porta, y tengámoslo bien presente, es el “momento creador”, es la experiencia que vive 
cada uno al crear "su  o b ra " . Esta etapa se cumplirá cuando el niño posea instrumentos 
por medio de los cuales expresará a los demás lo que siente. No se piense que estos 
instrumentos o conocimientos musicales son difíciles, todo lo contrario. Al hacer el desa­
rrollo de una clase Uds. podrán apreciar que con unos pocos signos gráficos el niño estará 
en condiciones de comenzar su creación.

D esa rro llo  J e  una clase. (En una clase que se haya ejercitado ya con textos más 
simples como los indicados anteriormente!, 'lomaré la ronda siguiente:

A la rueda rueda de 
pan y canela 

dame un vintén 
que me voy a la escuela.

Vino la maestra me 
dio un coscorrón.

Viva la pipa 
del vino ilación. I

I ) Decimos con expresión todos juntos, cuidando de que todos vocalicen y emitan 
bien la voz. Ya el niño sabe el ritmo do esta ronda, pero cumplimos el paso si­
guiente. La separarnos en sílabas y luego;

2) Indicamos con signos gráficos dónde está la acentuación y dónde las sílabas 
más largas y más cotias, de esta forma. Si hacemos una marca debajo de la 
sílaba más fuerte tenemos:

%25e2%2580%259c.su


J t  ) a  r v e -  e /& n > £ -  c/p </#

k  la i:»c - da rué • da d*

La sílaba débil la marcamos liada arriba entoucés!

A la rué - fia rué • da de

lo que corresponde a:

♦

I. i _
V .  i 3  -

W .  J í f l -

K. j *"
hn. d. •*«' 

hm_ © »

n e g ra

corcÁe a i

í/e w c a

¿/once

rae/enc/m

A líi rué • tía rué • tía de

El cuadro de correspondencia es el siguiente:

t

Si es que hay dificultad en la escritura del ritmo podemos utilizar éste tipo de repre­

sentación rítmica, que resulta muy fácil y consiste prácticamente en escribir con trazos 

la acentuación del halda.



Recitación rítmica.



k c c ita c ió n  acom pañada  (para ía 1* clase un acompañamiento y en las sucesivas 
gregarán otros).

Otro:

Otro:

o tr o • p

o tr i  t» k  j  -i j . «i J . 2  \ _ J Z Ija ic
v / /7  » ¿ g n  <t/o ¿ g n  g / / j .  v / r j  ¿ e / j  -

Resultará así:

Otro ejemplo:
Adiós, que le vaya bien 
«pie te pise el tren 
que te deje chato 
como un vintén

3r
íuejg

j  / i  j i
¿reo que te  de-
I ' \ f

re

j.

bien que le joi w//|

cea toco a>0 un m-i, te  O
I V  \ f  h

j  n oí.

En cuanto al segundo aspecto, o sea tomar la música para que contribuya al desa­
rrollo de otra actividad central, explicaré vina experiencia que me ha resultado muy 
interesante y de múltiples posibilidades.

Se oscurece el salón. Uno, dos, tres o la cantidad de niños que se piense conveniente, 
proyectan la luz de sus linternas (que lian sido previamente envueltas en papel celofán 
de color) sobre una pared clara. Escuchando una música elegida por el maestro (la elec­
ción es muy importante), los niños moverán sus linternas de acuerdo con lo que sienten.

Transcurrido- cierto tiempo, el que desee podrá decir lo que imagina que repre­
sentan las luces proyectadas: en la elección del disco está buena parte del éxito. En lo 
posible tendrá que ser música descriptiva, como: “Danza macabra” de Dukas; “Schehere-
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bien ¡fue te yf.yeet
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fue te vi7 ya bien

j t :¡ n  i

fue te va- yo bien

choto co movnv/n- ten cha-¿o co, mottn vtn - ten

zade” de Rimsky Kórsakoff. Todas estas obras poseen su texto correspondiente o se re­
fieren a un cuento o paisaje determinado. Se podrá explicar al niño el texto correspon­
diente o describir el tema o paisaje antes de iniciada la experiencia, teniendo el niño que 
trabajar o hacer jugar las luces sobre el tema ya conocido. Pero puede hacerse también, 
y me parece lo más fructífero, de otra forma. El niño escuchará la música y buscará con 
las luces un tema apropiado para ella. Entre todos crearán un cuento o imaginarán una 
escena que narrarán o describirán, al tiempo que mueven sus luces. Luego podrán escribir 
ese cuento creado y vivido.

Vemos entonces que al mismo tiempo que (a ) escuchan buena música, (b ) descubren 
su ritmo, (e) buscan el color determinado para cada momento (por ejemplo, a una me­
lodía triste no puede corresponder un rojo sino un azul), (d ) se mueven, (e ) tratan 
de escuchar muy bien los cambios de ritmo o de saber cuándo empieza y termina una 
“idea musical”, (f ) o cuándo es allegro o andante o fuerte o piano, para así poderlo 
describir con las luces.

Entra en función su imaginación; al crear movimientos de luz determinados, comien­
zan a personificar las luces y establecer relaciones entre ellas Estas relaciones podrán 
ser amistosas o no, dependerá de lo que él imagine. Creará luego una trama.

Muchas veces, si somos atentos, podremos descubrir aquí lo que piensa íntimamente 
el niño sin que él sea consciente de ello.

Esta experiencia puede hacer las veces de un “test” parecido, si se quiere, a aquél 
que se realiza haciendo teatro espontáneo.

Además de éstas hay otras posibilidades que desearía cada uno de Uds. descubriera.

Luego de terminado el trabajo se puede concretar, escribiendo cada uno o en forma 
colectiva el cuento o paisaje, etc., que haya imaginado en el transcurso de la experiencia.

Quiero que quede claro, que la intención del trabajo no es dar normas, sino suge­
rencias o ideas.

A pesar de ello creo que al magisterio en general y, sobre todo, el que se está formando, 
le hacen taita directivas más concretas.

Pienso que hemos llevado demasiado lejos la espontaneidad y la confundimos un 
poco con la improvisación.

El comienzo de una actividad dehe ser guiado, paso a paso, pecando a veces por ser
poco personal. Se puede ser personal cuando existe una base- firme y segura. Tendríamos
que ser más concretos y me refiero a mi actividad en especial, para que de esta forma 
el maestro tenga “más a mano” la forma de hacer música en la escuela.

(.reo que cuando la practique más asiduamente, se dará cuenta de su valor estético
y sobre todo de su valor moral. Ya Aristóteles decía que la música tiene el poder de 
ejercer sobre Jos corazones una influencia moral. “Puede modificar las alecciones y las 
pasiones, porque es capaz de representarlas y por consiguiente de inspirarlas”. (Compay- 
ré, Nov. Dict. de Péc. t. I ).



el triángulo
ESTELA NIGRO

E l p resen te  tra b a jo  es sencillam ente el 
re la to  de las experiencias rea lizadas en 
base a  un a  idea de E m m a Castelnuovo en 
su libro  G eom etría In tu itiv a  (E d . L abor, 
1963); pues tas en p rác tica en  la Escuela 
N “ 29, Villa de Cerro.

A m odo de in troducción digam os:

1) Q ue los tra b a jo s  tienen  como base 
ún icam ente la  geom etría  cotid iana y 
que en todos los casos hem os su s ti­
tuido las definiciones de las f ig u ra s  
po r la construcción de las m ism as.

2) Q ue se considera que la  construc­
ción debe p receder siem pre al dibujo. 
“A s í . . .  en vez de o frece r al niño 
un a  regla, una escuadra  o un com ­
pás, guiándolo en la descripción g r á ­
fica de esta  o aquella f igu ra , noso tros 
le dam os un  m a te ria l p a ra  que t r a ­
baje : sencillas tira s  de cartón , algún  
hilo elástico y . . .  un  poco m ás. E n ­
tonces es el chico el qu e  m a n ip u lan ­
do descubre las propiedades s ign ifi­
cativas de los polígonos, y sólo en un  
segundo tiem po  se le llevará a la 
rep resen tac ión  g rá fica”. (O bra c ita ­
da pág. VT).

3) El m ateria l que se u tiliza es el s i­
gu ien te:

—6 tira s  de cartón  de 20 cm. de la r ­
go y 1 cm. de ancho, p in tadas de 
color blanco.
6 tira s  de cartón  de 20 cm. de la r ­
go y el m ism o ancho. Color verde. 
6 tira s  de cartón  de 10 cm. de la r ­
go y el m ism o ancho. Color rojo. 

—6 tira s  de cartón  de 5 cm. de la r ­
go y el m ism o ancho. Color am a ­
rillo.

-  Un paque te  de alfileres.

—Un trozo de cin ta elástica.
U na espon ja cuad rada o un trozo 
de espum a plástica.

Todo este m a te ria l está realizado por el 
a lum no  y será conservado en sobres por 
ellos constru idos que se colocará en la  ta p a  
del cuaderno de M atem áticas p a ra  p e rm itir  
su utilización en cua lqu ie r m om ento.

A p esar de que se puede u tilizar p a ra  
d a r o tra s  ideas ta les  como de poligonal, 
segm ento, ángulos, etc., es te  trab a jo  t r a ­
ta rá  so lam ente las experienc ias re la tivas a: 
T riá n g u lo .

C o n stru cció n  del tr iá n g u lo  con  m a teria l.

Tom em os tira s  de cartón  do varias Ion- 
g itu d es; hagam os unos ag u je ro s  en los
ex trem os y pasem os por él los alfileres. 

E j.:



C esariam ente hem os de to m a r  tre s  tira s  y 
u n irla s  en tre  sí dos a dos.

O btendrem os así una f ig u ra  con u n a  se­
r ie  de ca rac terís ticas  que harem os obser­
v a r  en seguida:

a) A dvertirem os que au n q u e  las tira s  
no estén  pegadas u n as con o tras , el 
trián g u lo  es rígido, o sea qu* a u n ­
que hagam os un a  presión  sobre los 
vértices no se defo rm a. (De ah í la  
im portanc ia  de la  e s tru c tu ra  tr ia n ­
g u la r  en la  construcción de puentes, 
vigas, etc. E l descubrim iento  del em ­
pleo de dichas e s tru c tu ra s  es ta re a  
p o ste rio r que deberá  rea lizar el n i­
ño y  qu e  an o ta rá ) .

b) E l hecho de que el tr ián g u lo  no se 
deform e, nos lleva a  la  conclusión de 
que con tre s  tira s  de longitud  conve­
n ien te se puede c o n s tru ir  un  sólo 
triángu lo .

Tom em os u n a  tira  de 20 cm., un a  de 2 
cm. y  o tra  de 5 cm. T ra ta re m o s de cons­
t r u i r  un triángu lo . A dvertim os que e l  tr iá n ­
gulo  “no se c ie rra”, que el tr ián g u lo  no 
existe.

C onservem os la  de 20 cm. pero  tom em os 
dos de 10 cm., verem os qu e  e s ta  vez las 
dos tira s  m ás co rtas se u nen  y prec isam en­
te  superponiéndose a  la  t i r a  de 20 cm.

Si tom am os en  cambio, adem ás de la  ti­
ra  de 20 cm. o tra  del m ism o tam año  y 
un a  de 10 cm. el tr ián g u lo  podrá  se r cons­
tru ido .

Se com prende, pues, qu e  un tr ián g u lo  
puede co n s tru irse  ún icam en te  si la  sum a 
de dos cua lesqu iera  de la s  tira s  es m ayor 
qu e  la te rcera . E s decir, se  puede cons­
t r u i r  un tr iá n g u lo  sólo en  el caso de que 
la  su m a de dos lados cua lesqu iera  sea  m a­
y o r que el te rc e r  lado. (O bra  citada pág. 9).

C lasificación  de triángulo»

A) Según  sus lados.
E s evidente que tom ando tre s  tira s  ig u a ­

les, el tr ián g u lo  se rá  de t r e s  lados iguales, 
es decir equilátero .

Si sólo h ay  dos iguales, tendrem os un 
tr iá n g u lo  isósceles.

Y si tom am os tira s  de 10 cm., 13 cm., 5 
cm. p o r ejem plo, el tr iá n g u lo  se rá  de la­
dos desiguales, es decir un  triángu lo  esca­
leno.

B) Según sus ángulos.

Si colocamos dos tir a s  su p e rp u esta s  á, 
po r ejem plo, los bordes superio res del ban­
co, tendrem os que ellas d e term in a rán  un 
ángulo  recto  (fig. 2).

Uniendo con o tra  t ira  los ex trem os li­
b res tend rem os form ado un tr ián g u lo  con 
u n  ángulo  rec to  o sea un triángu lo  rec tán ­
gulo (fig. 3).

Si tom am os o tra  t ir a  y  la  apoyam os en 
el m ism o borde que hem os llam ado B y 
con la  o tra  t ir a  determ inam os un  ángulo 
m enor que el recto  y unim os con o tra  tira  
nos queda un trián g u lo  con un ángulo  
agudo.

Si luego com probam os que todos los án ­

gulos son m enores que el recto tendrem os 
constru ido  un  tr ián g u lo  acu tángulo .

L levam os, m ás adelante, apoyándonos en 
e] m ism o borde a fo rm a r  con dos tira s  un 
ángu lo  m ay o r que el recto , unim os los ex­
trem os libres, habrem os constru ido un 
triángu lo  ob tusángulo .

A ltu ra  de los triángu los

A poyam os cualqu iera de los triángu los 
constru idos p o r uno de sus lados sobre la 
esponja, espum a p lástica o sim plem ente so­
b re  el borde del banco de modo que la tira  
tom ada com o base esté  en posición ho ri­
zontal.



S u jetam os en el a lfile r  que une el v ér­
tice opuesto  a la  base  un hilo elástico en 
uno de cuyos ex trem os hem os colocado un 
peso (lápiz, gom a, etc.).

Al d e ja r  caer el peso tendrem os que la 
posición que tom a el hilo después de o s­
cilar lig e ram en te  es la  dirección de la  v e r ­
tical. (Debem os te n e r  cuidado que el c a r ­
tón  sea res is ten te  y  no se doble a  causa  
del peso. E n  caso con trario  hagam os lo 
m ism o con una escuad ra  de m a d e ra  de las 
que com únm ente usam os en el p izarrón.

S u je tam os el hilo a la  base (con un  a l­
filer, chinche, etc.) de modo que quede fijo. 
Q uitam os la  espon ja  y hacem os coincidir 
el trián g u lo  con la  superfic ie  de la  m esa; 
la  base y el h ilo  d e jan  de se ñ a la r  la  posi> 
ción horizontal y  vertical, au n q u e  p e rm a­
nezcan perpend icu lares en tre  si.

E l hilo de esa “p lom ada” señala  la a l tu ­
ra  re la tiv a  a ia base  elegida. P uede com ­
p ro b arse  que base y a l tu ra  pueden  h acerse  
coincidir con los bordes del banco u tiliza ­
dos an te rio rm en te  p a ra  la construcción  de 
ángu lo  recto.

i
Se hace el m ism o trab a jo  con o tro s 2 

hilos y  tom ando com o base los o tros dos 
lados.

O bservarem os y destacarem os:
a) Q ue no siem pre las a l tu ra s  son in ­

te rio re s  al triángu lo .
b) Q ue las a l tu ra s  se en cu en tran  en un 

p u n to  llam ado ortocentro .
c) Q ue la  posición del o rtocen tro  cam ­

b ia  a l  v a r ia r  la  fo rm a del triángulo .

Las observaciones b y c se h a rá n  en e s ta  
e tapa sólo en el caso en qu e  el o rtocen tro  
sea in te rio r  al triángu lo . L a validez de las 
m ism as se v erificará  en general, cualqu ie­
ra  sea la  posición del o rtocen tro , en ia 
etapa sigu ien te : la  del trazado.

D e la co n strlic ión  al d ibu jo

Una vez constru idos los tr ián g u lo s se 
pasa  al dibujo, que puede v a r ia r  según los 
casos.

E l p rim ero  a tra z a r  puede se r  apoyando 
sobre el papel sim plem ente la s  pu n tas  de 
las a lfile res  de un triángu lo  construido. T o­
m ando las m arcas dejadas com o puntos A, 
B, C, y  uniéndolos por m edio de una r e ­
gla d ibu jam os u n  triángu lo  ai que se le 
puede sup e rp o n e r el constru ido.

H ág ase  luego m a rc a r  a rb itra ria m e n te  3 
p un tos sobre un a  h o ja  de papel y  p ídase 
rep ita  la  an terio r. En este  caso se observa­
rá  q u e  los tre s  pun tos deben no e s ta r  a li­
neados p a ra  poder fo rm a r la  f igu ra . (Puede 
hacerse  Ja com probación con las tira s ) .

E s te  podría  se r  un  p u n to  de iniciación... 
ja m ás  el único.

NOTA:
El uso  de c o lo re s  y  la m e d id a  especia l  de las 
t i r a s  se debe a que  el m a e s t r o  usa el m a te r ia l  
p a r a :  s u m a  y  re s ta  de s e g m e n to s ,  p e r ím e t r o s ,  
á re a s ,  e tc .
L a s  m e d id a s  c o r re s p o n d e n  al e fe c tu a r  c o n v e r ­
s ion e s  a f r a c c io n e s  de d m , ;  dob le  d m . ,  d m . ,  e tc .



la cartilla 
de
matemática

La C artilla  de M atem ática 
editada p o r el C. N. de E. P. y 
N. req u ie re  p a ra  su  uso  a lg u n as 
recom endaciones.

L as a u to ra s  del tra b a jo  que 
p resen tam o s lo e laboraron  en 
base a  la  p resen tac ión  de la 
C artilla  en  el p ro g ra m a  “ La E s­
cuela en el A ire” po r encargo  de 
la Com isión R edac tara  de la D i­
visión de E nseñanza P rim aria .

D esde el punto  ele v is ta  didáctico, uno de 
los p rob lem as m ás g raves que p resen ta  
n u e s tra  enseñanza p rim a ria  es la repetición 
en p rim er año.

L as causas son m uchas, p ro fundas y de 
m uy  d iversa  índole. El P ian  Jo sé  P ed ro  Vá­
re la  tr a ta  en p a rte  de su p e ra r  las de carác­
te r  pedagógico.

El p u n ta  de pa rtid a  del Plan, estuvo dado 
po r la  reducción del núm ero  de a lum nos por 
grupo. Con la edición de las ca rtilla s didác­
ticas de m atem ática  y lenguaje  se qu iere 
proporcionar' a  m aestro s  y niños un m ate­
ria l m ínim o que p e rm ita  lo g rar c ie rta  ho- 
m ogeneización en la activ idad del m aestro  
y  vienen a llen ar un a  de las g ran d es ca ren ­
cias de n u es tra  E scuela : m ateria l técnico 
asequib le a todos.

E n este  sentido, corresponde d es tacar que 
un tira je  de 240.000 ca rtilla s  significó un 
im porte  de § 1.600.000, es decir $ 6.40 por 
ejem plar.

Esto  hace pensar que pese a la estrechez 
económ ica en que nos movemos, con una 
orien tación  adecuada podría  lo g rarse  p ro ­
porcionar a nuestro s esco lares un buen m a­
terial.

R efiriéndonos específicam ente a la  c a rti­
lla de ejercitaeión  m a tem ática  debem os des­
ta c a r  que e s tá  o rgan izada por una com isión 
de técnicos dependientes de la D ivisión E n ­
señanza P rim a ria  en base a la  selección 
de trab a jo s  de num erosos m aestros (in-
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ciuso del In te rio r)  y de a lgunas publicacio­
nes especializadas como las de Nicole Pi- 
card. D estacam os esto, po rque si bien a 
p r im e ra  v ista  la  ejercitaeión  puede parecer 
algo com pleja, en realidad  m uchos ejercicios 
son sem ejan tes a los que los m aestros v ie­
nen realizando desde principio de año.

C iertas d iferencias en la presen tación  g rá ­
fica se rán  fác ilm en te su p erad as con el m a­
nejo previo del m a te ria l concreto. P or o tra  
p arte  es preciso a c la ra r  que e s ta  cartilla  es 
la te rc e ra  de una se rie  g raduada, siendo por 
prob lem as de o rden  tem pora l la p rim era 
que llega a  la  escuela. L as de iniciación es­
tán  en p reparación  p a ra  el próxim o año y 
ia ejercitaeión  o rdenada desde el p rim er 
m om ento  fac ilita rá  su  m anejo.

A spectos didácticos

Con el fin de q u e  esta  e jercitaeión  sea 
realizada de la m e jo r fo rm a posible, deli­
nearem os, brevem ente, las bases psicológi­
cas y .io s  aspectos m atem áticos que fu n d a­
m en tan  su didáctica para  an a lizar luego a l­
gunos ejercicios de la  cartilla.

E n todo aprendizaje, es preciso  ten er en 
cuenta dos factores esenciales: el su je ta  que 
ap rende y aquello  que debe ap render. En 
este caso  particu la r, el su je to  de que se 
t ra ta  es el niño de 6 -7  años y  lo que debe 
ser aprendido, la iniciación de la  m atem á­
tica. El niño de e s ta  edad y siguiendo la 
orientación de P iage t, se encuen tra  en una 
e tapa de transición  en tre  el pensam iento  
in tu itivo  y la  in teligencia opera to ria , ca rac ­
terizada por las operaciones in te lectua les 
concretas. *

¿Q ué significa que el niño se halle en 
esta  e tap a  de su desarro llo  m en ta l?  S igni­
fica que la fo rm a de asim ilar el m undo, 
es decir, de a c tu a r  sobre las cosas y de re ­
cibir su efecto (de ap render, en ú ltim o té r ­
m ino), se carac teriza  por un pensam iento  
in tu itivo  que evoluciona hacia el dominio 
de las operaciones concretas.



E se pensam iento  es in tu itivo  —precon­
cep tua l— p rec isam en te  porque se basa en 
la  in tu ición , enten dida ésta  co m o  la sim p le  
in terio riza ció n  de la s  p ercep cio n es y  los m o­
v im ien to s  en fo rm a  de im á g e n e s  re p re se n ­
ta tiv a s  y  de e x p e rie n c ia s  m en ta les. P or tan  
to. el niño se m an e ja  en este  m om ento fu n ­
dam enta lm en te  po r im ágenes que son es­
quem as-senso rio -m o trices (acción real do 
la e tap a  a n te rio r) , pero in te rio rizadas en 
represen taciones.

Al llegar a la e tapa  do las operaciones 
concretas, el niño ya es capaz, de co rreg ir 
la  intu ición percep tiva , que e s tá  cen trada 
en un pun to  de v is ta  m om entáneo.

La operación, p o r lo tan to , tiene como 
base la  acción, es acción; pero  acción cuya 
fu en te  (que re ite ram o s es siem pre m otriz , 
percep tiva e in tu itiv a ) se h a  in terio riza d o  
(por la capacidad de rep resen tac ión  m en ­
ta l) y se h a  h ech o  re v e rs ib le  (pudiendo ac­
tu a r  en sentido inverso, es decir volver al 
punto  de p a rtid a ) , con lo cual se ha o rg a ­
nizado en sis te m a s  de co n ju n to s.

Cuando se inicia el ap rend iza je  de la  n u ­
m eración los p rim eros núm eros son a seq u i­
bles al niño por cuanto  son in tu itivos y co­
rresponden  a f ig u ra s  perceptibles. Los n ú ­
m eros m ayores y  sus operaciones se rán  p ro ­
g resivam ente  asim ilados a m edida que -el 
niño avance en el desarro llo  de ta les ope­
raciones.

En consecuencia, el ap rend iza je  com pren­
sivo e s tá  basado en las intu iciones de las 
e s tru c tu ra s  m atem áticas y  en las operacio­
nes concretas, es decir, en  ia acción efec­
tuada, la cual debe in te g ra rse  en un esque­
m a m ental.

D en tro  de la  orientación m a tem ática  y en 
cuanto  al conocim iento de la num eración  en 
p articu la r, debe ten erse  en cuen ta : L a no­
ción de núm ero, cen tro  de la  m atem ática  
de p rim e r año, lo que requ ie re  que se haya  
alcanzado el concepto de:

1 . C O N S E R V A C IO N  1>E L A  C A N T I ­
D A D , (p o r correspondencia, b iu n iv o ca ).

2 . N O C IO N  D E  E Q U IV A L E N C IA .
3 . S E R !A C IO N  Y  C L A S IF IC A C IO N .

L a cartilla , po r se r la 3’ de una serie, 
supone logradas y desarro lladas ta les no­
ciones. De todos modos, se atiende a ellas, 
especialm ente a la  capacidad de se ria r  y 
c lasificar operativam ente , destacando los 
conceptos de en tero  (card inal y o r d in a l i . 
Se insiste  en la com paración de conjuntos, 
com posición y descom posición del núm ero, 
operaciones de sum a y re s ta  y resolución 
de situaciones p roblem áticas in troduciendo 
la solución in tu itiv a  de la  m ultip licación y 
división.

O rga n iza ció n  do la ca rtilla

La cartilla  p resen ta  una ejercitación  o r­
gan izada de m odo que co labora en la cap­

tación de estas condiciones m a tem áticas de 
acuerdo  a] desarro llo  psicológico del niño.

P resen ta , adem ás, ejercicios basados en la 
teo ría  de conjuntos, queriéndose ún icam ente 
ir  incorporando aquellos aspectos de la teo ­
r ía  que el niño puede as im ila r in tu itivam en te  
y que a la vez dejan  ab ierto  el cam ino 
p a ra  un poste rio r ap rend iza je  de es ta  n u e ­
va orientación m atem ática , que no se opone 
a la o tra  y ,gue es im prescindible en m u ­
chos cam pos del ac tua l desarro llo  técnico y 
científico.

L a ca rtilla  p a r te  del supuesto  de que la 
ejercitación  es im prescindible en m a tem á­
tica, pero ella debe ser siem pre precedida 
de la acción rea l y  efectiva que haya lo g ra ­
do la in teriorización del conocim iento.

La resolución de los ejercicios debe ser 
po ste rio r a un traba jo  con m ateria l concre­
to (en m uchos casos deben em plearse las 
fichas ad ju n tas ) y m otivado con situac io ­
nes de in te rés p a ra  el niño.

. Y este tra b a jo  deberá se r seguido a su 
vez por la realización colectiva en el piza­
rró n , de ejercicios sem ejan tes, an tes de que 
el niño ti'abaje por sí solo en el m ateria l 
gráfico .

E l uso de la ca rtilla  es com plem entario  
de la  p rác tica  que el m aestro  viene rea li­
zando y en algunos casos el nivel de cier­
tos g rupos puede aco n se jar la resolución 
parc ia l de la cartilla .

La ca rtilla  p resen ta  la sigu ien te  o rg an i­
zación: P ág in as del 1 al 8 inclusive, fo rm a­
ción del núm ero  (aspecto card inal y o rd i­
n a l) ;  del 9 al 14, com paración de con jun to ; 
del 15 a l 18, com posición y descom posición 
del núm ero ; del 19 al 24, operaciones de 
su m a y re s ta ; del 25 al 31, situaciones p ro ­
blem áticas.

E sto  significa que la ejercitación  no deba 
seg u ir  un orden lineal sino que el m aestro  
in te rca la rá  las secciones de acuerdo a las 
necesidades de la  clase.

L a organización responde a los aspectos 
psicológicos m encionados y  a los aspectos 
m atem áticos necesarios p a ra  log rar la  com ­
prensión  del núm ero. Podríam os, pues, re ­
su m ir  esta organización de las d iferen tes 
secciones de la cartilla  en: 1" O rigen  for- 
m a tiv o  del n ú m e ro  (p ág. 1 a 14 ); 2” C o m ­
p osición  y  d escom posición  (p á g . 15 a  18 ); 
3” C o m b in ación  de los n ú m e ro s  e n tre  si 
(p á g . 19 a 3 1 ) , o p eracio n es, cá lcu lo , s itu a ­
cio n es  p ro b lem ática s.

Los ejercicios

Las fichas neg ras  y ro ja s  ad ju n tas  a cada 
librillo, adem ás de se r un  m a te ria l au x ilia r  
p a ra  la num eración, son necesarias p a ra  la 
solución de m uchos de los ejercicios p re se n ­
tados. P o r ser f ig u ras  geom étricas fac ilitan



el proceso de abstracc ión  que el niño debe 
rea liza r desde la captación in tu itiv a  del n ú ­
m ero com o propiedad de un conjunto  de­
te rm inado : por ejem plo, 5 flores, 5 m esas, 
etc.; e s  decir, el núm ero  n a tu ra l desligado 
de a trib u to s  particu la res.

Los ejercicios de la  página 1 son dos e jem ­
plos de ese proceso. En am bos, se t r a ta  de 
fo rm a r ag ru p am ien to  de m an era  que se lo­
g re  un a  captación in tu itiv a  del con jun to  de 
que se tra ta ; en el prim ero, los elem entos 
son figu ra tivos y la constelación es tá  e s tru c ­
tu rad a . En el segundo ejercicio, los a t r i ­
butos de los elem entos son m ás genéricos 
y el propio niño descubrirá  d iversas cons­
telaciones posibles.

:Los ejercicios de la página 2, a la vez 
que perm iten  el m ism o trab a jo  de los a n ­
te rio res, tienen o tra s  dos condiciones: son 
una p reparación  p a ra  la com prensión de la  
base decim al. En ellos, el niño debe r e a ­
lizar ag rupam ien tos de d iferen te  base: es 
decir, p rim ero fo rm a r  ag rupam ien tos de 6, 
considerar cada uno de ellos com o un con­
ju n to  y contarlos. E n  el ejem plo  de la base 
7 se da la  situación con tra ria . E sto  estim ula 
el m ecanism o de reversib ilidad, c a rac te rís ti­
co dé las operaciones. E stos ejercicios deben 
rep e tirse  con o tro s núm eros fu e ra  de la 
cartilla .

P asam os a  las pág inas 7 y  8. Son e je r ­
cicios algo com plejos. Debe ten erse  en cuen­
ta  que en el Ítem  num eración  co rrespon­
den al fina l del período. Según la  resp u esta  
de la  clase, el m a estro  de te rm in a rá  su reso ­
lución en v aria s  e tapas. En los ejercicios 
de com paración puede e x tra ñ a r  el uso de 
los signos < y > .  E sto s  son fác ilm en te a s i­
m ilados por el niño y conviene su uso con 
an terio ridad  a los signos de +  y  — . Si no 
han  sido m anejados po r la  ciase se im po­
nen ejercicios p rev ios a los de la cartilla .

Los ejercicios sigu ien tes es tán  referidos 
a la  com posición y  descom posición del n ú ­
m ero  e in troducen  a  la  vez las operaciones 
de su m a y resta . T om an como m a te ria l g rá ­
fico que facilita  la  asim ilación, el d iag ram a 
de Venn. E s te  es utilizado en la  teoría de 
conjuntos, y  en e s te  caso, adem ás de p e r ­
m itir  la  com prensión in tu itiva  de la es tru c ­
tu ra  del núm ero  p o r  p a rte  del niño, facili­
ta  la  introducción de térm inos m atem áticos 
que el n iño  debe ad q u irir: con jun to , su b ­
conjunto , elem ento, ag rupam ien to , etc. La 
solución es en g en e ra l evidente. R ecorda­

d o s  la necesidad en  m uchos casos de un 
tra b a jo  previo con m a te ria l concreto, y con 
d iag ram as g randes en  el p izarrón . Se da 
tam bién  el m ecanism o de reversibilidad, ya 
que a  veces se da el valor del conjunto  
universal, de los subcon jun tos en otros, o 
apareciendo  en o tro s  casos los elem entos 
que el n iño  debe con tar. V er ejem plos. R e­
su ltan  in te resan tes  dos de es te  tipo  (ver 
d ia g ra m a), en los qu e  el con jun to  univer- 

í sal e s tá  fo rm ado p o r  elem entos he terogé­

neos, lo cual obliga a d e ja r de lado ciertos 
a trib u to s  p articu la res  (pez, estrella , -etc.), 
p a ra  valorarlos ún icam ente como elem en­
tos.

E n  la pág ina 18, se  t r a ta  de la m ism a 
ejercitación. Un con jun to  de 6 es tre llas debe 
se r fo rm ado p o r el niño m ed ian te  dos sub­
conjuntos, pidiéndosele al niño que busque 
v aria s  soluciones. El m a teria l de fichas es 
indispensable en  este  caso.

E n  las pág inas siguientes, en base a  la  
m ism a ejercitación, se in troducen  los signos, 
repe tim os que esto  no sign ifica que se in ­
troducen  ahora , sino que se m uestra  la fo r­
m a de hacerlo en base a la com prensión 
de la  com posición del núm ero . En genera l 
es m u y  aconsejable que al rea liza r la ope­
ración, se  verifique la inversa : ejem plo: en 
la  pág ina  19: 3 +  1 = 4. .Comprobar inm e­
d ia tam en te  4 — 1 =- 3; 4 .— 3 = 1.

Al m ism o tiem po se irán  trab a jan d o  las 
p ropiedades de las operaciones. Volviendo al 
m ism o  ejem plo: luego de realizado 3 + T  = 
4, se verifica (con el m ism o m a te ria l) , 
1 +  3 =  4. La asociativa es fácil de o b je ti­
v a r su stituyendo  e lem en tos1 en un subcon­
jun to . Si los fo rm am os con triángu los su s­
titu im o s uño con un círculo.

E s decir que cada m aestro , según su  p r o ­
pia planificación, ex tra e rá  de los ejercicios 
o tra s  posibilidades, de acuerdo al ren d i­
m ien to  de su clase.

L as situaciones prob lem áticas tienen siem ­
pre en cuen ta  el pensam iento  in tu itivo  y 
las operaciones concretas. E n  ta l sentido el 
enunciado responde a  una rep resen tac ión  
g rá fica  y  m otiva la  acción. A un en los ca­
sos en que no lo indique la  p rop ia cartilla , 
es aconsejab le el uso del m ateria l, (re p re ­
sen tando  los elem entos del p rob lem a), p a ra  
fac ilita r  la com prensión rea l por p a rte  del 
niño.
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“S o c iJ a J  - A m ia o s

c íe  í a  C d t

T
ucacioniún f^ o p u ía r

y?

“Sab ias y  be lla s in s titu c io n e s  rig en  los 
d e s tin o s  d e  la R ep ú b lic a  O r ie n ta l, ¡u ro  
algo d e b e  fa ltar p u e s to  q u e  esas in s ti­
tu c io n e s  no  han p ro d u c id o  to d o  el b ien  
(jue en cierra n  y  p ro m e te n .

“ V fa lta , en e fe c to , la e d u ca c ió n  d e l 
p u e b lo  q u e  a p ro p ie  al e sp ír itu  d e  ¡as 
m asas las in s titu c io n e s  e scrita s, r u é  dé  
a to d o s  la concienc ia  d e  los da lteres y  
d e re ch o s  e s ta b lec id o s en la le y , r u é  in ­
fu n d a  a l p u e b lo  la in te lig en c ia  y  la in s­
tru c c ió n  q u e  necesita  para e je rc er  la 
so b era n ía  y  usar d e  la lib e r ta d  con d ig ­
n id a d  y  con p ro vech o .

“L as m e jo res in s titu c io n e s , r ig ien d o  a 
u n  p u e b lo  e m b ru te c id o  e  ig n o ra n te , han  
p ro d u c id o  s ie m p re  e l e sp ectá cu lo  tr is te  
d e  la  osc ilac ión  c o n tin u a  e n tr e  e l d e s ­
p o tism o  y  la anarquía .

“L os p r im o rd ia le s  d erech o s  po lítico s , 
d e re ch o s  d e  propaganda , d e  su fra g io , d e  
r e u n ió n , puestos en m anos d e  p u e b lo s  sin  
i lu s tra c ió n  y  sin  cu ltu ra , son  un arm a  
p o r desgracia  pe lig ro sa  y  m u c h a s  veces 
fa ta l.

“f í e  ah í las lu ch a s , las c o n m o c io n e s , los 
tra stornos .

“O  lo s  d e rech o s m u í e je rc id o s  p o r  el 
p u e b lo  consp iran  con tra  e l o rden  d e l  
E stado , o el E stado  p re te n d e  salvar al 
o rden  u su rp a n d o  <d p u e b lo  sus d erechos  
- anarqu ía  y  d e sp o tism o !

“¿ i n re m e d io  a l m a l? La E D I C /  
C I ( ) \  D E L P U E B L O , la in te lig e n c h  
c u ltiva d a , la ilu s tra c ió n  d ifu n d id a , la* 
p a sio n e s  calm adas, e l  d e b er  e n a lte c id o , la 
razó n  tr iu n fa n te  y  soberana.

“¡L a  ••d u ra c ió n  crea r iq u eza s, hay  m e ­
llos m iseria  q u e  a liv ia r!

“¡L a  ed u ca c ió n  e x tirp a  e l v ic io , h a y  
m en o s e n fe rm o s  e xp ó s ito s  q u e  reco g er!

“¡L a  ed u ca c ió n  ev ita  e l ca taclism o dé­
la guerra , h a y  m enos in vá lid o s, m e n o s  
viudas, m e n o s  h u érfa n o s  q u e  am parar y
socorrer:

“¡L a  e d u ca c ió n  d e h e  ser la gran l i ­
m o sn a  d e  los rico s a los p o b re s !

“La peor de  las m iser ia s  es la m iseria  
d e l a lm a , la igno ra n c ia , la a b yecció n , el 
v ic io . Jam ás la ca rid a d  p o d ría  ap licar su  
b á lsa m o  d iv in o  a m ás p red u n d a s heridas, 
a m á s do! o rosas llagas!

“1 p o r otra p a rte , esa lim o sn a  es ('co ­
m u n ica .

“R a jo  este  aspecto , la S o c ie d a d  de  A m i ­
. gos de  la E ducación  P o p u la r  es p u es  una  
so c ied a d  d e  b e n e fice n c ia , q u e  d eb e  m e ­
recer [a ap ro b a c ió n  de  to d a s bis personas  
geni rosas, carita tivas y  p rev isoras.

“P ero  es algo  m ás ta m b ié n , es una so ­
c ied a d  d e  seguros so b re  e l p o rv e n ir .

“L o s tra sto rn o s p o lític o s , las tra n s ic io ­
nes v io len ta s , la guerra  c iv il  en acción  
p resen te , han creado a la R e p ú b lica  d e s­
d i> la e m a n cip a c ió n  hasta e l p re se n te , 
una vida  c o n tin u a  d e  ag itac ión , de  in se ­
g u rid a d  y  m alestar.

“En vano se buscará e l r e m e d io  a tan  
gran m a l fu era  d e  la  ed u ca c ió n  d e l p u e ­
b lo .

“M ien tra s la c iu d a d  c iv iliza d a , in s tru i­
da y  p ró sp era  d e je  a la cam paña en  Ja 
ignorancia , en  la a b yecc ió n  y  el a b a n d o ­
no , e l d e se q u il ib r io  socia l p ro d u c irá  
s ie m p re  e l d e se q u il ib r io  p o lític o  —  la 
lucha  en p erm a n en cia .

“M ien tra s d e n tro  d e  las fro n tera s n a ­
c iona les, se fo rm e n  m asas ignoran tes, s in  
co n cien c ia  d e  d eb eres  n i  d e re ch o s , s in  
h á b ito s d e  fa m ilia , d e  soc iedad  n i  d e  
o rden , la irru p c ió n  d e  lo s  bárbaros p o ­
drá  s ie m p re  d e  un m o m e n to  a o tro  so r­
p re n d e r  a la R ep ú b lic a  entregada  a las 
d isc u sio n es  b iza n tin a s  d e  la p o lític a  d e l  
m o m e n to . • -

“Só lo  la educac ión  p o p u la r  fu n d ie n d o  
las clases, e x te n d ie n d o  e l n iv e l d e  la 
c iv iliza c ió n , d ivu lg a n d o  las buenas ideas  
y  las Im a m s  c o stu m b re s  p u e d e  dar a la 
R ep ú b lic a  seg u rid a d  y  paz. esas d o s  in ­
d e c lin a b le s  c o n d ic io n es  d e l traba jo , de  
la riq u eza , d(> Ja lib e r ta d , d e  la fe l ic id a d  
d e l h o m b re  en e l sen o  d e  las so c ied a ­
d es”.

(Del Manifiesto ele Ja Sociedad)
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actualidad del pensamiento de

José Pedro Varela
Prof. MANUEL CLAPS

INTRODUCCION

L as v ic isitudes de la ob ra  teórica de V arela 
son conocidas. E l deliberado olvido a que 
íu e  relegada, la reducción al ám bito  de la 
enseñanza p rim aria  y, p o r  lo tanto , el desco­
nocim iento general de la  m ism a. P a ra  que 
esto  o cu rrie ra  han concurrido  diversos fac­
to res: en p rim er té rm ino  de in te reses ideo­
lógicos, ya que las clases dom inantes (y esto 
sucedió desde la aparición de La Legislación 
E sco lar ) no querían  que se conociera la d iag­
nosis im placable que rea liza ra  V arela en la 
p rim e ra  p a rte  de la m ism a. E sta  ac titud  ve­
n ia  a ro m p er la  im agen idílica del pais que 
es necesario  m an tener. Y e ra  realizada nada 
m enos que p o r una de las f ig u ras  m ás b ri­
llan tes  de la  in tecelectualidad patricia . (En 
e s te  sentido es m uy  sign ificativa  la ac titud  
de C. Ma. Ram írez, atacando  y lam entando 
a  la  vez la publicación de ese exam en, au n ­
que ap robase la  obra pedagógica),

A esto se ag regan  o tra s  causas: la  posición 
ex tra p a rtid a ria  de V arela, lo poco feliz del 
títu lo  de la  obra que a le ja  aú n  a los mis- • 
m os m aestro s  -—pensando que se tr a ta  de un 
tem a de legislación de la  en señ a n za-- y el 
hecho de que desde 1910 h as ta  hace pocos 
años no se ree d ita ra  m ás.

En medio de la crisis en la  que nos h a ­
llam os —la m ás g ran d e  que ha su frido  nues­
tr a  breve h isto ria , sobre todo por sus inm en­
sas repercusiones sociales, políticas y cu ltu ­
ra les— el pensam iento  de V arela constituye 
un punto de re ferenc ia  clave y u n  ejem plo 
a im itar.

In ten ta rem o s ac tua lizar de una m anera  
p ro g ram ática  y  su m a ria  el an á lis is  de su 
pensam iento  re fe ren te  a  algunos aspectos 
de n u es tra  sociedad ta i como él la  describió 
y explicó en aquel entonces. C reem os que 
en ellas rad ica  su preocupación a p a r t i r  de 
la  cual se v a  a d e te rm in a r sus d iversas ac ti­
tudes ta n to  teó ricas com o prácticas,



D ebem os d es tacar que V areta adopta an te  
la m a te ria  a t r a t a r  una a ctitu d  c ie n tífica  
con todo lo que ello im plica: determ inación 
de los hechos, reduciendo al m ín im um  la 
subjetiv idad, an á lis is  m etódico y exposición 
sistem ática, form ulación do hipótesis expli­
cativas sobre las causas de los m ism os. P a ­
ra  ello utiliza las categorías y los conceptos 
de la  filosofía positiv ista  y de la ciencia so­
cial de su tiem po. Como es sabido com ienza 
estud iando  los elem entos in fra es tru c tu ra lc s  
de la  sociedad: población, m odos de p roduc­
ción, com ercio, finanzas, etc., y establece las 
causas de la tr ip le  crisis por la que a t r a ­
viesa el país.

P ero  nosotros nos referirem os aqu í a los 
aspectos de la su p e re s tru c tu ra  ideológica en 
sus aspectos políticos y en cuan to  a funciona­
m iento  de la in te llig e n ts ia  nacional. V arela 
es el p recu rso r e n tre  nosotros en la ta rea  
de “desenm ascaram ien to” de los m otivos 
ideológicos de las clases ilu stradas.

EL PRINCIPIO DEMOCRATICO

Si com o preocupación tem ática  esencial em. 
con tram os en V arela  la rea lidad  —ta l como 
se da a l nivel de lo histórico-social—  el 
princip io  que o rien ta  la organización de la 
m ism a es el p rin cip io  dem ocrático»

D entro  del liberalism o de su  época V arela 
acen túa  el aspecto  profundo  de la  dem ocra­
cia, no sólo en su sentido político sino social 
y  hum ano. L a dem ocracia como gobierno 
del pueblo, por el pueblo y  p a ra  el pueblo. 
E ste  principio dem ocrático es el que v e r te ­
b ra  su  pensam ien to  político. T iene un  sen ­
tido in teg ra l de la dem ocracia. No es un a  
m era  fo rm a política, es un m odo de o rg a ­
n izar la  sociedad y  rea lizar el destino de 
los hom bres, con u n  fu e rte  contenido real.

P o r ello reacciona contra lo que en tiende 
por ella la  “in te llig en ts ia” de su tiem po.

A firm a que se h a  desnatu ralizado  ab so lu ta ­
m en te  la dem ocracia por la  idea e rrónea que 
se  tien e  del pueblo. Las clases d ilig en tes  
tienen  un a  “concepción o ligárqu ica del pue­
blo”, dice. Idea e rró n ea  que sigue h as ta  
nu es tro s  días v igen te  en am plios sectores 
del pais. Lo m ism o ocurre  con la  idea 
(y  el hecho) de la  D ictadura. A m bas son 
ideas im portadas de F ran cia  y  “no se a r ­
m onizan ni pueden arm on izarse  con la teo­
r ía  de la  sociedad m oderna”, escribe.

P o r ello no podem os en tender la realidad  ni 
po r lo tan to  m odificarla, en el sentido  de 
los principios que se declam an.

V arela  sabía que la realización de la dem o­
cracia  es difícil. Que ella es el resu ltado  de 
un a  evolución. P o r  eso dedica todo su es­
fuerzo  a la  ilu stración  como medio m ás efi­
caz de ay u d a r a rea lizar la dem ocracia en 
n u es tro  país. P ero  no acep ta  lo que deno­
m inan  dem ocracia los g ru p o s dom inantes.

No se deja llevar por las palabras. L a p ro ­
clam ación de la  república no es la realidad  
de la República. Con ese sentido de la  re a ­
lidad que poseía V arela en grado sum o — 
que no se dejaba en a jen ar ni por pa lab ras 
ni po r aparienc ias— critica  la tendencia fo r­
m alis ta  de los doctores, la  tendencia del p ro ­
g reso  verbal, la  m anía lega lista  que se en ­
ca rn ab a  de m odo ex trem o en la ac titud  de 
los “p rin e ip is tas”. “Hem os creído que basta  
p a ra  in stitu ir  la república el d ec re ta rla” . En 
el estado ac tua l de n u es tro s  pueblos eso es 
un a  ingenuidad  o una hipocresía . P a ra  que 
haya  v erd ad era  dem ocracia se necesita la 
in strucción  un iversal. “El su frag io  un iversal 
supone la conciencia un iversal y és ta  supo­
ne y  exige la  educación universal. Sin ella 
la república desaparece y la  dem ocracia se 
hace im posible y  las o ligarquías, d isfraza­
das con el títu lo  y el a tav ío  de repúblicas, 
disponen a su  an to jo  del destino  de los pue­
blos y  esterilizan  las fuerzas  vivas y p o rten ­
to sas  que todas las naciones tienen en sí 
m ism as”.

V arela  creía en la  fo rm a democ-rático-repu- 
b licana de gobierno con todos los derechos 
que de ella em anan. Lo que no acep taba 
e ra  que esa fo rm a se h u b ie ra  realizado en 
n u es tro  país ni en L atinoam érica .

No cre ía  com o le rep rochaba in ju s tam en te  
R am írez— que “la libertad, los derechos, las 
instituc iones sociales y políticas sean ad m i­
nículos subalte rnos de la  civilización m o­
d e rn a”. P ensaba en cam bio, "que poca 
in fluencia e jercen  en la vida social y en las 
m an ifestaciones del se r colectivo, las ab s­
tracciones, que no llegan, que no consiguen 
en carn arse  en hechos, a te n e r  vida rea l ( . . . )

E s que las teo rías que m ien tras  no se h u ­
m anizan son sim ples palab ras, aunque sean 
v erdaderas  son ineficaces p a ra  producir m o­
dificaciones en la vida social, m ien tras  se 
m an tienen  a un a  a ltu ra  tan  elevada que la



m a s a 'ñ o  llega a 'c o m p re n d e rás  y se - conser­
van en consecueñcia, como sim ples ab s tra c ­
ciones”. '

EL ESPIRITU DE LA UNIVERSIDAD

Lo Que V arela denom ina el ‘‘esp íritu  de la 
U niversidad” es lo que denom inaríam os hoy 
“ideología” . E sta  ideología se p rolonga en 
los- g raduados, y constituye un “esp íritu  de 
casta, h ijo  y pad re  de privilegios abusivos, 
vacuo y orgulloso, librescam ente suficiente 
en medio de su p ro funda  ignorancia rea l” .

E L  defecto de la fo rm ación  un iv ersita ria  no 
- es propio de nues tro  país. Lo hem os here- 
' dado de F ra n c ia  y es característico  de todas 

las' U niversidades privilegiadas. E n  la U ni­
versidad francesa  pesaba —y pesa to d a v ía» - 
la  trad ición  m edioeval o rig inaria . A p esar de 
la  Revolución se m an ten ía  una fo rm a  de do- 
eencia an ticuada, a je n a  a  los conocim ientos 
y 'l a s  preocupaciones del p resente. E n  algu- 
ñas cá ted ras se declam aban los derechos

■ del hom bre y luego los g raduados p rac ti­
caban so lam ente la  defensa del derecho de 
propiedad. E stos defectos se rep iten  a g ra ­
vados en n u es tro  país.

P redom inaba en las universidades francesas 
un a  enseñanza clásica, académ ica y a trasada .

A esto se ag reg a  a q u í la  im posibilidad de 
re te n e r  lo bueno de ella en cuanto  a la  fo r­
m ación clásica, la p recariedad  de los es tu ­
dios y la  inadecuación al medio social en el 
que se inserta .

P o r ello la crítica  de V arela a la  Univer- 
Isidad es to ta l. A barca desde las doctrinas 

‘ y  los m étodos, h as ta  las disciplinas.

Como pieza central de e s ta  crítica debe si­
tu a rse  la que realiza a la enseñanza de la 
F ilosofía. Si bien dice' que no se propone 
ana lizar las doctrinas, a firm a : “que en cuan­
to  noso tros sabem os es tán  m andadas re ti ra r  
del m undo de la ciencia, po r e rróneas unas 
y por insufic ien tes las o tra s  hace ya largo 
tiem po”. Se re fie re  a l esp lritualism o  im pe­
ra n te  en esá cátedra.

P ero  dejando de lado el aspecto doctrinario  
que, evidentem ente, no com parte, hace fun-

■ dam enta l h incapié en los m étodos de ense­
ñanza. E stos son m eram en te  especulativos 
y  sum arios. E l alum no se ve en fren tado  a

- tos problem a s :m ás difíciles de la  m etafísica

y debe resolverlos solam ente con la ayuda
• del tex to  de tu rn o  y las explicaciones sec­

ta rias  del catedrático .

La ausencia de esp íritu  cientifico dom ina 
toda la  enseñanza. Esto  crea un  esp íritu  
verba lista , vacuo y pedantesco, que se m a n i­
fiesta  en los “doctores” —los abogados, la 
de D erecho era la  única F acu ltad  existen te 
— que constituyen  una “o ligarqu ía  m ás v a ­
na que sabia, m ás d ivagadora que fecunda”.

F re n te  a esta  U niversidad  que no cum ple 
con los fines de fo rm a r  hom bres ap tos p a ra  
en tender el pais y  co laborar en su desa­
rrollo, V arela llega a  p reg u n ta rse  si es legi-1 
tim o que el E stado m an tenga un a  enseñanza

• p a ra  .privilegiados m ien tras  no se haya  p u es­
to  al alcance de todos la educación p r i ­
m aria.

DOCTORES Y CAUDILLOS

A p esa r  de la  ap a ren te  oposición en tre  los 
doctores, que rep re se n tan  según  ellos “la 
civilización” y los “caudillos” que rep resen ­
tan  la barbarie , según  la Sim plista tesis de 
S arm iento , V arela descubre bajo  esa “fa lsa  
oposición” dos aspectos de un a  m ism a re a ­
lidad.

Los “docto res” ponen las fo rm as; los cau ­
dillos, los hechos rea les. A i lleg ar a cierto  
grado de evolución social los actos de poder 
de los caudillos necesitan  de la  mediati- 
zación de la  ley. Los “doctores” son los en ­
cargados de rea lizarla . “E n las p a lab ras  — 
escrib ía— suele h ab e r pues, an tagonism o, 
¡icro en la  realidad  ex iste  la unión estrecha 
de dos e rro re s  y de dos tendencias e x tra ­
viadas: el e r ro r  de la  ignorancia y el e rro r  
del saber ap a ren te  y  p resun tuoso : . la te n ­
dencia au to crá tica  del je fe  de cam paña y la 
tendencia o ligárqu ica de una clase que se 
cree superio r. ( . . . )  De ahí que am bos re ú ­
nan sus esfuerzos p a ra  conservar un poder 
que les a rre b a ta r ía  un  rég im en de abso lu ta 
dem ocracia” . Vemos, pues, cómo V arela al 
poner de m anifiesto  e s ta  conexión rea liza un 
fino aná lis is —so rp renden te  p a ra  la  época 
en es tas  reg iones— aunque se le escapen 
algunos elem entos de la relación.

A bundando sobre lo m ism o ap o rtab a  las 
p ruebas de hecho: “L as leyes que nos rigen 

' han  sido dictadas po r los que sé sen tían  
anim ados po r el e sp íritu  de Ja U niversidad:



toda n ü es tra  organización política se h a  va­
ciado en m oldes p reparados por ellos ( . . . )  
es el e sp íritu  de la  U niversidad el que, des­
de n u es tra  em ancipación, h a  ¡levado la  voz 
can tan te  y h a  tenido la  dirección ap a ren te  
al m enos, en la  p rensa , en las asam bleas, en 
los consejos de gobierno, en todas partes. 
Los pom posos p ro g ram as revolucionarios de 
los caudillos, los decretos firm ados p o r esos 
m ism os caudillos, las leyes pues tas en vigen­
cia por d ic tad u ras  m ilita res m ás o m enos 
d isfrazadas, y  toda la decoración civilizada 
con que se cubren  en tre  nosotros au n  los 
ac to s  oficiales que m enos civilización reve­
lan, han  sido y son aún 'hoy obra de los que 
recib ieron su e sp íritu  y su  ilustración  en las 
bancas u n iv e rs ita ria s” .

AMENAZAS PARA EL PORVENIR

E n el capitu lo  VI, titu lado  A m enazas p a ra  
el po rven ir denuncia los peligros que se 
c iernen  sobre n u es tra  nacionalidad. Los di­
vide en inm edia tos y m ediatos. L os inm e­
d ia tos son los que ponen en peligro la exis­
tencia m ism a del país com o nación inde­
pendien te — situado  en tre  los dos poderosos 
vc-einos— y recuerda con este  m otivo el ori­
gen de n u e s tra  existencia ta l como lo con­
signaba la  C onstitución v igen te entonces.

Los m ediatos —o lejanos, como los llam a 
son com unes a los pueblos la tinoam ericanos 
y se re fie ren  "a l idiom a, a la relig ión, a las 
costum bres, a  todo, en fin, lo que p re s ta  a 
los pueblos españoles e h ispanoam ericanos 
una fisonom ía propia”.

P revée el pelig ro  de una in tervención  de las 
potencias dom inan tes de aquel entonces en 
n u es tra  á re a  —las que tienen súbditos e in ­
te reses— para , con el p re tex to  de p ro teger 
a  aquellos, defender rea lm en te  éstos. Peligro 
que tam bién  e ra  com ún a toda L atinoam é­
rica y que las in tervenciones .anglofrancesas 
hab lan  dem ostrado  y las no rteam ericanas 
se en carg arían  de segu ir confirm ando.

Y en cuan to  al idioma, a  la pérdida del idio­
m a  español, como se decía entonces, como 
lengua nacional, los hechos lo h an  confir­
m ado h as ta  el sarcasm o p resen te  de incor­
po rar como lengua básica el po rtu g u és en 
determ inadas escuelas del norte.

Y en cuanto  a la “fisonom ía p rop ia”, dentro 
del fenóm eno inevitable en todo contacto  do 
cu ltu ra, la situación ac tua l es sobrem ane­

ra  elocuente con respecto  a , la propagación 
de m odos de, v ida ajenos* Se puede décfr 
qu e  en este  período estam os padeciendo 
dada n u es tra  debilidad nacional—, u n a  la ­
m en tab le  acu ltu rac ión  en el sentido peyó- 
ra tlv o  del térm ino.

LA POLEMICA CON C. M. RAMIREZ

L as consideraciones de V árela sobre la si­
tuación  del pais provocaron la resp ü esta  in ­
d ignada de su  am igo C arlos Ma. R am írez, 
lo que m otivó la célebre polém ica realizada 
en el Club U niversitario  y publicáda en el 
diario  E l Siglo.

R am írez e ra  un típico rep rese n tan te  d e ,,1a , 
o ligarquía u n iv e rsita ria  a la que V arela . 
a tacaba tan  d u ram en te  y reaccionó como . 
ta l. El debate, visto desde n u es tra  pérspec- 
tiv a  e in te rp re tado  crin los in strum en tos con- . 
cep tuales de la filosofía y de la sociología 
del conocim iento, es de una riqueza in ap re­
ciable de contenido y m u e stra  dos posiciones • 
rad icalm en te  opuestas -—no sólo en el a s­
pecto doctrinario— sino en tan to  ac titu d  , 
existencial to ta l an te . la . realidad. D e este 
modo, la ac titud  y la s tesis so s ten id a s 'p o r 
R am írez f re n te  a V arela confirm an y rati- ■ 
fican lo sostenido por es te  últim o. . 
Veamos, en p rim er térm ino , lo re fe ren te  a 
la. fórnin de la polém ica, a ia ac titud  "fren te ' 
a la realidad, V arela adopta una posición 
seria , se a tiene a ia discusión de los proble­
m as y  a la defensa de sus puntos de vísta, 
sin caer nunca en el a taq u e  personal ni en 
la  ironía superficial.

Ram írez, en cambio, adopta una. ac ti­
tu d  de suficiencia, por m om entos in so len te ,, . 
utiliza una ironía de m ala ley, .re cu rre  a . 
la re tó rica  del liberalism o principis.ta, de . 
m al d e fen so r, de oficio. No entiende, o se- - - 
hace el que no entiende, lo que dice su opo­
nente. In cu rre  tam bién  en falsedad  al c itar 
su s  opiniones.

Y, en cuan to  al fondo del a s u n to , ' RamíreK"> • 
cae en los invariab les tópicos de la  m en ta ­
lidad conservadora que qu iere m an ten e r el. 
s ta tu s  social vigente. A cu sa .a  su  adversario , 
sucesivam ente de: ateo, an tip a trio ta , escóre 
tico, blasfem o del pasado, desconfiando. ,.<iel . . 
porvenir. Como puede, advertirse, rec u rre  a ,. 
los m ism os tabúes que se utilizan e n .la  ac-. ... 
tualidad  para  ev ita r que se analice seria  y 
honestam ente, la realidad  nacional y se ac túe  . 
consecuentem ente.



M uy grande ha debido sel* la  am istad  que 
V arela sentía hacia R am írez  para sobrevivir 
a las acusaciones que és te  le fo rm u lara  y 
qu e  llevó inclusive al in tachab le  plano m o­
ra l de su am igo.

E n  cuanto  a lo doctrinario , re ite ra  la de­
fen sa  dél liberalism o y su s beneficios para  
la  organización social y política. Concede al­
g u n as  de las observaciones y reconoce in su ­
ficiencias en la enseñanza superior. P ero  
vuelve a en cerra rse  en su reducto princi- 
p ista  y a a f irm a r  en lo re fe ren te  a la s itu a ­
ción del país su d iscrepancia de fondo: <;E! 
a u to r  de La Legislación E sco lar p rofesa la 
teo ría  de que todos nues tro s m ales se deben 
a causas fijas, a responsabilidades g en e ra ­
les”, m ien tras  que R am írez sostiene que 
' “m uchos y m uchos de esos m ales se deben 
a causas tran s ito ria s  y a responsabilidades 
especiales”.

Le corrige a V arela algunos erro res de he­
cho o juicios falsos, debidos en su m ayoría  
a  defectos en la expresión de los m ism os 
m ás que en cuan to  al fondo del asunto , y 
que obedecen a la p rem u ra  con que fue 
e sc rita  la obra y de n ingún  modo a igno­
ran c ia  de su  au to r.

Si b ien  la  reacción de V arela an te  la s itu a ­
ción del país —anim ado po r un fu e rte  “es­
p ír itu  de verdad”, de ju stic ia  y de progreso  

pudo haberlo  llevado a caer en a lgunas 
exageraciones, es incuestionable que, en el 
fondo, estaba asistido  de razón. P o r lo de­
m ás. a  lo la rgo  de la polém ica rectificó a l­
gunos juicios, llevándolos a su  grado v erd a­
dero. P ero  de cua lqu ier m anera  p re fe ri­
m os la  ju s ta  indignación de Varela en su 
apasionada expresión de la verdad a los re ­
tóricos alega tos de su contrincante.

CONCLUSION

H an pasado casi cien años desde entonces. 
M ucho se ha hecho en los tre s  órdenes de 
la enseñanza grac ias al esfuerzo abnegado 
de m aestro s  y profesores y a la com pren­
sión de algunos gobernan tes p a ra  im pulsar 
e fte  desarro llo .

Et esp íritu  de la U niversidad ha cam biado 
felizm ente ta i como lo quería  Varela. Una

U niversidad m ilitan te  que no excluye de- sÜ 
seno los p rob lem as políticos ni sociales y 
que tra ta  de ponerse al día (pese a las d ifi­
cultades financieras) con la  ciencia de su 
tiem po y es tu d ia r  la rea lidad  del país en 
su s diversos aspectos.

P ero  todavía quedan residuos de lo que Va­
re la  llam aba “el esp íritu  de la U niversidad”. 
R edactando y firm ando tam bién ah o ra  los 
decretos inconstitucionales y an tipopu lares 
se encuen tran  “doctores” en los que sobre­
vive aquel esp íritu , alienado de la naciona­
lidad, que busca v a rian tes  al e s ta tu to  del 
coloniaje, p a ra  defender los in tereses reales 
de los dueños de los m edios de producción 
y de la p a rá s ita  o ligarquía exportadora c 
im portadora .

A cien años vistas, evidentem ente, las solu­
ciones no son las m ism as que proponía Va- 
vela. La crisis en que estam os sum idos nos 
reve la  crue lm en te la ineficacia de c iertas 
soluciones y la inevitabilidad y la urgencia 
de m edios heroicos p a ra  reso lver los p ro ­
blem as de n u es tro  destino.

C on tinuar su ta re a  y ad o p ta r su ac titu d  es 
el hom enaje honesto  que podem os ren d irle  
y el único que él hubiera querido.

Se puede decir que V arela profetizó el por- 
1 ven ir del país. Se puede decir que su prortós- 

. tico no se cum plió en el tiem po previsto . El 
país funcionó d u ran te  años y pareció  ser 
viable de una m anera  m ás o m enos deco­
rosa . En esa creencia vivim os los u ru g u a ­
yos bastan te  tiem po. La crisis p resen te  nos 
vuelve a  poner delante de todas las dudas 
de Varela, nos en fren ta  de nuevo con sus 
inquietudes, con los fac to res patológicos que 
descubrió en el país. E l m al no e ra  p asa ­
je ro , como a firm ab a  R am írez. E ra  endém i­
co. Las causas que encontró  V arela no eran  * 
m ás que causas secundarias, derivadas de 
la s generales de los países dependientes y 
tienen  su origen, como se sabe hace tiem po, 
en el im perialism o. P ero  no le pidam os la n ­
ío. Desde su situación h istó rica y con los 
in stru m en to s conceptuales de que disponía 

■acertó en lo principal, in ten tó  ponerle re ­
m edio en la m edida de sus posibilidades y 
p ropuso  las variab les p a ra  un desarro llo  
posible.



UH DOCUMENTO ARTIEUISIA

REVOLUCION:
un estilo de la moral en el ejercicio

del poder público
Sop lan  v ie n to s  de “ i n f i d e n c ia ” . El p a ís  espera  

que  la j u s t i c i a  c r i m in a l  pueda  i n d i v id u a l i z a r  a los 
responsab les  de una  e s ta fa  m i l l o n a r i a  — v a r ia s  v e ­
ces m i l l o n a r i á —  en p e r j u i c i o  del te s o ro  n a c io n a l ,  
o rg a n iz a d a  y  f r a g u a d a  desde pos ic iones  de G o ­
b ie rn o .

El 13 de agos to  el j u e z  de tu r n e  deb ió  i n i c i a r  la 
i n d a g a t o r i a .  No fu e  pos ib le .  E s ta b a  re c a rg a d o  de 
t r a b a jo  t r a t a n d o  de a c la r a r  qu ié n  d e s t ro z a  la c a ­
beza de los  e s tu d ia n te s ,  h .e re  de ba la ,  ases ina , o 
p e rp e t ra  asa l to s  b a jo  el se ud ó n im o  de a l l a n a ­
m ie n to s .  P o rq u e  es l a m e n ta b le m e n te  c ie r t o  que el 
m o v im ie n t o  e s tu d ia n t i l  t i e n e  t re s  m á r t i r e s ,  v a r io s  
h e r id o s  y  la U n i v e r s id a d  de la R e p ú b l ic a  fu e  
a sa l ta d a .

Sin  e m b a rg o ,  la “ i n f i d e n c ia ”  es tá  en la ó r b i t a  
de la j u s t i c i a  c r i m in a l .  El  Senado de la R e p ú ­
b l i c a  ra d ic ó  a l l í  su d e f i n i t i v o  e s c la re c im ie n to .  G r a ­
ves d e n u n c ia s  fu e ro n  fo r m u la d a s  p o r  pe rsonas  r e s ­
p onsab les  que  o cup a b a n  ca rgo s  de g o b ie rn o .  El  D r .  
H e r r e r a  V a r g a s  en p a r t i c u l a r .  L a  deva lu ac ió n ,  m o ­
n e ta r ia  f u e : c u id a d o s a m e n te  pensada y  e je c u ta d a  
p a ra  f a v o r e c e r  a a lg u n o s  g o b e rn a n te s  y  t a m b ié n  
— cóm o no—  a álgu.nos a p ro v e c h ad o s  a m ig o s  p o l i -  
t ico s ,  “ que  no d e s e m p e ñ a n  ca rgo  e le c t i v o ” , a u n ­
que  c o ns e rv e n  v a ra  a l t a ,  en las dec is io ne s  g u b e r ­
n a m e n ta le s .  . .

Es te  debe ser  el s e c re to  ú l t im o  que  esconde la  
d ec is ió n ,  in s ó l i t a ,  s in  p rece d e n tes ,  de p r o h i b i r  u na

c o n fe re n c ia  dél D r .  H e r r e r a  V a r g a s . . .  en a p l ¡ -  
¿ac ión  del d e c re to  q ue  im p o n e  al pa ís  M ed idas  de 
S e g u r id a d .

¿ C o m p re n d e  Ud. el ra z o n a m ie n to ?  Los  que a l ­
te r a n  Ja paz p ú b l ic a  y  a u m e n ta n  las te n s io n e s  
soc ia les  no son los e s ta fa d o re s ;  la paz se a l t e r a  
si el p ueb lo  sabe que h ay  e s ta fa d o re s ,  qu ie n es  
son los  e s ta fa d o re s ,  ¡ a h ! ,  y  sobre  to d o  sabe r  que  
los  d e l i n c u e n te s  es tán  asoc iados  a a lg u n os  h o m ­
bres de g ob ie rno .

L os  hechos  y la a c t i t u d  ya han  re c ib id o  el 
j u i c i o  p ú b l i c o .  La- p ru e b a  será d . f í c i l  p o r  c u a n to  
las  o pe ra c ion e s  con  m oneda  e x t r a n je r a ,  en ese 
m o h ie n to ,  no se d o c u m e n ta b a n  con n o m b re  p r o ­
pio. P E & O  H A Y  D E N U N C I A  R E S P O N S A B L E  Y  
N A D I E  H A  P O D ID O  D E S M E N T I R L A .

P o d r í a m o s  d a r  m u c h o s  e je m p lo s  m ás  de este  
es t i lo  m o r a l  de g o b ie rn o .  P e ro  no t e n d r í a  m a y o r  
in te ré s .  F r e n te  a la “ i n f i d e n c ia ”  el negoc iado  de 
“ P r im e r a  H o r a ” , t a m b ié n  d e n u n c ia d o  en el S e ­
nado, apa re ce  c o m o  una  m e n u d a  t ra n s a c c ió n  de 
m e rc a c h i f le s .
. L o  q ue  nos in te re s a  es el d ia g n ó s t ic o  de una  

f o r m a  m o r a l  de e je r c i c io  del P o d e r  P úb l ico .
Rero  ha1,y o t ro  e s t i lo  m o r a l :  el de la R ev o lu c ió n .  

N in g u n o  t a n  g e n e ro s a m e n te  u n iv e r s a l ,  t a n  p e r m a ­
nen te ,  y  t a n  v i s c e r a lm e n te  n a c io n a l ,  o r ie n ta l ,  a r -  
t i g u i s t a .  C om o e je m p lo  — e n t re  t a n to s  o t ro s — , c o ­
mo d ia g n ó s t ic o ,  he a qu í  un d o c u m e n to  a r t i g u i s t a ;

“ Me es b a s ta n te  d o lo ro so  o i r  los l a m e n to s  de m i  pad re  a q u ie n  a m o  y  vene ro .  A c a b o  
”  de r e c i b i r  por  el c o r re o  una s o l i c i t u d  suya  r e l a t i v a  a la  m e i i d ;c id a d  en que  se h a l la ,  y 
”  la neces idad  que t i e n e  de a g a r r a r  a lg ú n  g an a d o  parla c r i a r  y  f o m e n ta r  sus e s ta n c ia s  y  con 
”  e l las  o c u r r i r  al s u s te n to  de su f a m i l i a .  Yo  s in  e m b a rg o  de h a l l a rm e  p e n e t ra d o  cíe la 
”  j u s t i c i a  de su s o l i c i t u d ,  no he q u e r id o  re s o lv e r lo  l i b r á n d o lo  a la d is c re c ió n  de V. S. Sus 
"  p a d e c im ie n to s  son n o to r io s  i g u a lm e n te  que sus p é rd id as .  T o d o  el m u n d o  sabe que él e ra  
”  un  h ac e n d a d o  de c r é d i t o  a n te s  de la R e v o lu c ió n ,  y  que p o r  e fe c to  de e lla  m is m a  to d a s  
”  sus h ac ie n d a s  han  s ido  o c o n s u m id a s  o e x t r a v ia d a s .  P o r  lo m is m o  y  e s ta n d o  d e c re ta d o  
”  que  de las h ac ie n d a s  dé los e m ig r a d o s  se re s a rz a n  a q u e l la s  q u ie b ras , ,  es de e s p e ra r  de 
" J a  g e n e ro s id a d  de V .  S. l ib r e  o rd e n  conven  e n te  á f i n  de que se le den 400 o 500 va cas  
”  en el m o do  y f o r m a  q ue  V. S. e s t im e  m ás  a r r e g la d o  a j u s t i c i a .  Y o  no m e  a t r e v o  a f i r m a r  
”  esta  p ro v id e n c ia  a ns ioso  de que  el m é r i t o  d ec id a  de la j u s t ic ia l ,  y  que  no se a t r i b u y a  a 
”  p a r c ia l i d a d  lo que es o b ra  de la  r a z ó n ” .
”  T e n g o  el h o n o r  de s a lu d a r  a V .  S. con to d o  m i  a fec to .
”  P u r i f i c a c ió n ,  18 de j u n i o  de 1816. .

JO S E  A R T I G A S
A l  M u y  I l u s t r e  C ab i ld o  G o b e rn a d o r  de M o n te v id e o ” .

EN MEDIO DE LOS MAYORES APUROS,
NO ME PROSTITUIRE JAMAS. - JOSE ARTIGAS.
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‘ ‘Hay aquellos que luchan 
una hora y son buenos.

Hay quienes luchan un año 
y son mejores.

Hay aquellos que luchan 
muchos años 
y son muy buenos.

Pero pocos
luchan ¡a vida entera.

Esos
son los imprescindibles".

BFRTOLD BRECHT

PRINCIPE DEL PUEBLO
L íb e r  A rce  ha  m uerto.. D e sd e  el fo n d o  d e l  an tro  d o n d e  se esco n d e  e l o d io , lo s in te ­

reses to rc id o s , las m en tira s , e l m ie d o , en  f in ,  to d o s  lo s m a les d e  este  m u n d o , sa lió  la bala  
asesina  q u e  tro n c h ó  su v ida . S u  vida  h u m ild e  y oscura q u e  tra n sitó  sin oropeles, su v ida  
serena  y  b r illa n te  d e  m il ita n te  s ie m p re  p re se n te , q u e  n unca  d e sm a y ó  en la d e fen sa  de  
sus idea les.

L o s h echos han d e m o stra d o  q u e  fu e  c o m p re n d id o , e l p u e b lo  to d o  está  aqu í. Yo es la 
U n iv ers id a d  den o sta d a , e scarnec ida  y  ca lu m n ia d a , la q u e  fo rm a  esta co lu m n a  nunca  vista  
q u e  acom pañara  sus d e sp o jo s , e l p u e b lo  e n te ro  está a qu í, y está aqiíi p o rq u e  a tra vés de  
to d o s  lo s engaños ha sa b id o  ver q u e  la lu ch a  u n ivers ita r ia  es su inclín .

H a ca ído , es una  v íc tim a  más d e  la larga lis ta  de  c a íd o s en su lu ch a  por la d ig n id a d
y  la su p e rv ive n c ia  q u e  lib ra n  n u e s tro s  p u e b lo s , una lucha  q u e  no  te rm in a rá  hasta i/u e  el 
ú l t im o  h o m b re  sea lib re , l ib r e  para v iv ir  sin  h a m b re ; lib r e  para n o  ser p e rseg u id o , libre, 
paru criar sus h ijo s  en la sa lu d  y la e d u ca c ió n , l ib re  en  f in  para v iv ir  lina vida  d ig n a  
d e  ser v iv id a .

H a  ca ído . S u  asesino  d ire c to  será ju zg a d o  por la ju s tic ia  y  co n d en a d o  a la pena  q u e  
las ley es  le  d ic ten , los in s tig a d o res no . E llo s  están  en n u estra  ju s tic ia , en  nuestra  c o n c ie n ­
cia, en  n uestra  fe . N o  h em o s v e n id o  a p re d ica r  venganzas, n o  c reem o s en ellas y  n o  está  
en e lla s el ca m in o  d e  la l ib e r ta d , pero  d e c im o s  sí, q u e  en  to d o s  los ac tos d e  n uestra  vida
d e b e m o s  recordar la lucha  d e  este  jo ve n , c o n tra  la in ju s tic ia , con tra  la m iseria , con tra
el engaño , con tra  la opresión,.

H a  caído. La F ederac ión  d e  D ocen tes m e  ha dado  e l p esado  d e b e r  d e  d e sp e d ir lo . D ecía  
N e ru d a , h a b la n d o  d e  o tra  v íc tim a  d e  las m ism a s causas m a n e ja d a s p o r id én tica s m anos:

“Y cuando le disparan, y a través 
de su paño de príncipe del pueblo, 
asoma sangre, es sangre que conoce 
la tierra infame, sangre que lia llegado 
donde tenía que llegar, al suelo...”

P rin e ip e  d e l p u e b lo , decía  N eru d a , no p o r  la sangre a zu l, s ino  p o r  la sangre d erra ­
m ada  q u e  bahía  lleg a d o  ai su e lo , a fec u n d a r lo , no  p o r a lcu rn ia  hered a d a , s ino  p o r la 
a lcurn ia  ganada, a tra vés de  una  v ida  de  iuclia , d e  sa crific io s y  de  am or.

Y co m o  su p r ín c ip e , e l p u e b lo  e n te ro  lo  acom paña a su ú ltim a  m orada , e l p u e b lo  
e n te ro  o lv id a n d o  to d a  d iverg en c ia , toda  sep a ra c ió n ; y  d e sd e  su lugar en e l p u e b lo , d e sd e  
su  tr is te za  y  d e sd e  su d o lo r, la F ederación  d e  D ocen tes U n iv ers ita r io s  lo  d esp id e .

L íb e r  A rce , P r ín c ip e  d e l P u eb lo , tu  sangre  será fec u n d a .

INC. AGRONOMO ARTURO CARBONEE!.



V I O L E N C I A

E l 18 de Setiem bre do 1868 se fu n d a  la  Socie­
dad de A m igos de la  Educación P opular, cim iento 
de la escuela pública u ru g u ay a .

1968, es el Año de los Derechos H um anos, en 
el vigésim o an iversario  de su D eclaración U ni­
versal.

E l 22 de Setiem bre es el D ía del M aestro, con­
m em oración  oficial.

E l m ag iste rio  u ruguayo  no es fo rm alis ta ; pero 
en fa tiza  es tas  fechas porque constituyen  el h ito  
de su  oficio diario. Y porque se lo ha tom ado en 
serio , se lo ha creído, que los principios dem ocrá­
ticos en que educa al niño deben ser realizados y 
garan tidos.

C o m o  con secu en cia  de e sta  co n vicció n  y  del 
g e s to  co n secu en te  del g re m io , 12 m a e stro s  fu e ro n  
e n ca rce lad o s:

V IC T O R  B R IN D IS I  - M A R IO  G O N Z A L E Z  

D ID A S K O  P E R E Z  - O S C A R  M O R E IR A  - 

H U G O  I N D A R T  - E D G A R D O  V E N Z O  L U IS  
S A N G U I N E T  - L U IS  A L B E R T O  G O N Z A ­

L E Z  - A N G E L  C A F F E R A  - J A IM E  P E D R A  

G O S A  - F E R N A N D O  B E R R O  - L . T O R R E S .

A l te rm in a r  la reun ión  p re p a ra to ria  de esto s 
a cto s  en la  C a s a  del M a g is te r io  y  a v a r ia s  c u a ­
d ra s  del local, fu e ro n  d eten id os p or “ In te lig en cia  
y  E n la ce ”  y  p reso s  en e l C u a rte l de A r t ille r ía  
N" 5 desde e l d ía  13.

La violencia con tra  la E scuela del Pueblo, con­
tra  los m aestros varelianos, es el ú ltim o peldaño 
de un régim en, el últim o jiró n  de una fuerza 
política que quiso  erig irse  en rep resen tan te  de 
la cu ltu ra  y la  enseñanza laica.

“C uando oigo la  palabra CULTURA saco mi 
revó lver” ; “ ¡M uera la  In te ligenc ia!” son las con­
signas del fascism o que hoy le caben.

P o r eso afirm am os con p lena certeza:

L ibres; las clases dom inantes y sus in s tru m e n ­
tos políticos es tán  encarcelados en tre  el pueblo.

P resos, libres es tán  los m aestro s  en el seno de 
su pueblo al que son fieles.

SUSANA PINTOS



una historia para ser contada
EL CONSEJO DE ENSEÑANZA Y LOS DESCUENTOS

El C o n se jo  d e  E n se ñ an z a  P r 'm a r ia  y N or­
m al a co rd ó  a p lic a r  a  su s fu ncionarios un  d e s ­
cuen to  q u e  a lc a n z a  a  la  c u a r ta  p a r te  d e  su s 
sue ldos com o c o n se cu e n c ia  d e  los p a ro s  r e a ­
lizados po r el m ag iste rio , los em p le ad o s  y 
ob reros de  la  e n se ñ a n z a  p rim aria .

El M ovim iento C o o rd in ad o r de l M agisterio  
no  hizo, cu es tió n  d e l d e scu en to , p e ro  solicitó 
con justic  a  q u e  e se  d e sc u en to  se  e fec tu a ra  
so b re  la  p e s a d a  d e u d a  q u e  el E stad o  m an tien e  
con los tra b a ja d o re s  d e  la  e n se ñ a n z a  p rim a ­
ria, con a b so lu to  d esp rec io  por su s  o b lig ac io ­
nes y por la  s itu ac ió n  le sus funcionarios.

El C o n se jo  de  E n se ñ an z a  hizo cqso  om iso 
' d e  la  ju s tic ia  del p e tito rio  y  el 27 d e  ag o sto  

ratif có su  reso lución  d e  a p lic a r  a  los su e ld o s 
fría y d e lib e ra d a m e n te , d e  u n a  so la  vez, el 
trem endo  corte. • ‘ ■’

El M ovim iento C o o rd in ad o r del M agisterio  de  
M ontevideo, la  A sociación  de  F unc io n ario s A d­
m in istra tivos y la  d e  P ersonal O b re ro  y  d e  
Servicio d e  E n se ñ an z a  Pr m a ñ a , so licitaron  
ú n a  n u e v a  co n sid erac ió n  del tem a, h ac ien d o  
la s  s ig u ien te s  p rec is io n es:

1°) El sueldq que actualmente el Consejo de Enseñanza liquida a 
sus funcionarios significa un 69% de lo que ellos realmente deben per­
cibir.
Por ejemplo:

1 maestro de clase cobró nominaimenie en Julio como sueldo
Debería cobrar, además:
Diferencia por Equiparación con E. Secundaria, con sueldo 

asignado por el Mrio. de Cultura para todo el año 1968
Préstamo no reintegrable acordado por el P. Ejecutivo para 

el V  semestre de 1968, $ 4.000 para quien cobra Hogar 
Constituido ......................................................................

Sueldo total que debería cobrar un maestro con H. C.
Actualmente cobra sólo el 89 %  de esa cantidad.

29) Al efectuar el descuento de los 7 días no trabajados por paros 
llevados a cabo en Mayo y Junio últimos, se quitará del sueldo a cada 
lunCionario el 25 %. Para el maestro, cuyo sueldo es de $ 17.100, s'gnificará 
la cantidad de $ 4.275.00.

Por esto, el maestrg cobrará de su sueldo real ($ 24.600). sólo S 12.825, 
lo que significa el 52 % del sueldo que le corresponde.

3?) Comprenderán el Sr. Presidente y demás integrantes de ese Con­
sejo, que el hecho de no poder pagar lo que adeuda, inhibe al Consejo 
de despojar de un 48 % del sueldo real a cada funcionario.

49) Nuestras instituciones reclaman de los Sres.. Consejeros compren­
sión frente al problema.

El Consejo de Enseñanza, que no es directo responsable de no pagar 
los adeudos, sí lo es, al aplicar la resolución de fecha 2-7-68. de causar 
un gravísimo quebranto económico para miles de hogares de sus funcio­
narios.

El Consejo de Enseñanza volvió a considerar el tema. Ratificó el des­
cuento. Pero sopesando "las razones de los pobres", acordó descontar en 
dos veces.

$ 17.100.00

" 3.500.00

"  4.000.00 

$ 24.600.00



Dr, Arturo Rodríguez Zorrilla
EL UNICO Y AUTENTICO 
DIRECTOR DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

un espíritu independiente
REINA REYES

Cuando durante largos años hemos visto actuar a una persona acreditando 
ideas claras, sentimientos generosos y actitudes valientes, resulta difícil for­
mular el juicio que nos merece sin que influya una adhesión de simpatía. 
Tal lo que acontece cuando la persona es Arturo Rodríguez Zorrilla, legítimo 
Director de Enseñanza Secundaria.

Su biografía puede sintetizarse en la palabra que designa la acción más 
responsable: educar. La vocación docente lo alejó de toda ambición per­
sonal; como abogado pudo dedicarse a su profesión y escalar posiciones econó­
micas o políticas, pero tal ocupación hubiera frustrado su deseo de vivir junto 
a los jóvenes, para comprenderlos y ayudarlos en la difícil tarea de hacerle 
hombres.

Su espíritu independiente lo alejó de posiciones partidarias, pero se sintió 
siempre preocupado por los problemas políticos nacionales e internacionales.

El estudio de la Historia y la enseñanza de la misma le dio las dimensiones 
de la humanidad y del hombre en el devenir de los pueblos, y no perma­
neció ajeno a ese devenir. Por pensar independientemente se extrajo a sí 
mismo de toda falsedad, para ser auténticamente hombre, v mitigó la an­
gustia de la soledad en el contacto diario con los jóvenes de su Liceo y, más 
tarde, con lo* jóvenes de todos los liceos del país. Fácil le hubiera sido obtener 
popularidad, pero prefirió la labor fecunda de la docencia en la cual, con 
juicio sereno, se opuso a las posiciones cómodas que escamotean parte de 
la realidad. Su hablar reposado e interrogante traduce el ejercicio de su 
pensamiento para captar todos los matices de las complejas situaciones huma­
nas. punca midió, ni mide las horas que dedica al trabajo v cuando pasa 
de la dirección del Liceo de Las Piedras a Inspector de Historia v accede 
Juego por sus méritos, que torios reconocen, al cargo que ahora ocupa, aun­
que las tareas le significaran mayor entrega para elaborar informes y pro­
yectos, sólo sabe de una responsabilidad jamás adormecida. Comprende que 
la labor de la Enseñanza Secundaria para ser eficaz exige la colaboración de 
todos los docentes y evita el juicio desmoralizador para quienes se inician 
en la difícil tarea de formar, sin deformar, a los adolescentes.



Si bien no militó en ningún partido, hizo de la política motivación de su 
conducta de ciudadano, tal como lo concibieron los teóricos de la democracia. 
Bajo la presidencia del Dr. Carlos Yaz Ferreira actuó en la Directiva del 
Ateneo de Montevideo, porque era solidario a sus fines, propiciar la cultura 
que emerge de la libertad de opinión y del diálogo. Cuando un grupo de 
ciudadanos quiso hacer de “Epoca” un “diario sin dueño y sin partido” no 
vaciló ante la solicitud para que encabezara la lista que propiciara tan 
quijotesca empresa. Cuando lo hizo imposible se retiró con la amargura de 
una situación que negaba posibilidades para hacer electivo un principio 
básico para la democracia.
Ausente del país, recorriendo como invitado oficial las instituciones docentes 
de América del ¡Norte fue electo Director do Secundaria y la noticia le sor­
prendió, por no armonizar con la realidad política en el proceso de anti­
cultura que se insinuaba en el liruguav. Midió responsabilidades, comprendió 
eJ enorme esfuerzo intelectual y moral que el desempeño de las funciones 
de Director de Secundaria le requeriría, confió en sus compañeros de labor, 
v empezó a elaborar, en silencio, lo que sería deseable en relación con lo fac­
tible para los destinos de la enseñanza media en el Uruguay.

Hoy ante la negación de sus méritos por parte de algunos y las dudas de 
parte de otros, en políticos que actúan con torpeza inigualada frente a una 
vida consagrada con modestia y firmeza a la acción educativa, sólo le an­
gustia (pie se viole el principio de autonomía de la Enseñanza Secundaria, 
creando con ello incertidumbre sobre el destino de las instituciones que 
deben forjar al hombre de mañana. Para nada cuenta su destino personal 
en sus preocupaciones y, por su dignísima actitud frente a los ataques de 
una política partidaria que encubre con falsos argumentos, el designio de 
regimentar a los jóvenes en lugar de liberarlos, su ejemplo debe servir para 
orientarnos en momentos en (pie el Uruguay vive los días más difíciles de 
su historia.

un error de derecho
Según la Constitución vigente, los miembros de 
los Consejos Directivos de. los Entes Autónomos 
de Enseñanza son designados o electos en la 
forma que la ley determina (Art. 203, primer 
inciso). La ley orgánica de Enseñanza Secun­
daria (ley 9.523) determina que el Director de 
Enseñanza Secundaria — que es miembro del 
Consejo Directivo del Ente, en carácter de pre­
sidente—  sería designado por el Poder Ejecu­
tivo, a propuesta del Consejo y con venia de 
la Cámara de Senadores. Cuando no se consi­
guiese reunir la mayoría absoluta del Consejo 
para hacer la propuesta, el Poder Ejecutivo de­
be designar al más votado. Como es notorio, en 
la votación realizada en el seno del Consejo 
resultó triunfante el Prof. Dr. Arturo Rodríguez 
Zorrilla, Inspector de Enseñanaz Secundaria, pe­
ro el Poder Ejecutivo no lo lia designado to­
davía por haber requerido previamente la ve­
nia de la Cámara de Senadores.

Pero, ¿está vigente esa exigencia de la venia 
Senatorial para este caso? Veamos,

Prof. HORACIO CASINELU MUÑOZ

1. La ley orgánica de Enseñanza Secundaria 
fue dictada en 1935, cuando estaba en vigor un 
artículo de la Constitución de 1934 que impo­
nía la venia del Senado para la designación de. 
los miembros de los Consejos o Directorios de 
los Entes Autónomos, cuando fueran rentados. 
Como el Director de Enseñanza Secundaria — a 
diferencia de los demás miembros del Consejo—  
era rentado, la ley incluyó la exigencia de la 
venia de la Cámara de Senadores para su desig­
nación, haciendo referencia expresa, entre pa­
réntesis, al artículo constitucional que así lo 
imponía.



2. La Constitución vigente, en cambio, ya no 
contiene la regla de que la venia senatorial co­
rresponde cuando el Director o Consejo es ren­
tado. El nuevo texto del Art 187 no distingue 
entre los cargos rentados y los honorarios. Pero, 
este artículo e s tá  e x c lu id o  d e  la  n ó m in a  e x p í e - 
sa  d e  d is p o s ic io n e s  q u e  s e  a p lic a n  a lo s  t in te s  
d e  t in s e ñ a n z a , contenida en el Art. 205. Y  ese 
exclusión, en un artículo donde se mencionan 
a texto expreso cuáles son los artículos o inci­
sos de la Sección XI (“De lo s  t in te s  A u tó n o m o s  
y  d e  lo s  S e r v ic io s  D e s c e n tr a l i z a d o s” ) que se­
rán aplicables u los distintos servicios de ense­
ñanza (189, 190, 192, 193, 194, 198 incisos 1" 
y 2°, 200 y 201 ), no puede tener otro sentido 
que el de hacer inaplicables a estos servicios 
docentes los artículos excluidos.

3. Por consiguiente, es evidente que el Art 187 
no se puede aplicar a los Entes Autónomos de 
Enseñanza, y que la disposición transitoria N, 
que lo manda aplicar para el caso de Enseñanza 
Primaria y Normal “mientras no se dicte la ley 
prevista para su integración”, constituye una dis­
posición excepcional, que requirió un texto cons­
titucional expreso, y que, por ende, no puede 
extenderse ni siquiera analógicamente al caso do 
Enseñanza Primaria.

4. Pero, se dirá, ¿no podría mantenerse la exi­
gencia de la venia del Senado por imperio de 
la ley 9.523, aunque ya no exista el fundamento 
constitucional que le dio origen?

Hace algún tiempo creí posible sostener la vigen­
cia de la venia por esta vía, pero luego de una 
conversación con el Prof. Aníbal Luis Barbage- 
lala, vi que aquella posible tesis carecía de fun­

damento. En efecto, sostener la vigencia de. la 
venia senatorial más allá de su supresión «leí 
texto constitucional, supone admitir cjue una ley 
ordinaria pudiera ampliar la competencia de la 
Cámara de Senadores como órgano de control 
administrativo de los actos del Poder Ejecutivo: 
y esto es imposible por un doble motivo. En pri­
mer lugar, porque la Cámara de Senadores es un 
órgano de competencia cerrada; no hay ninguna 
disposición constitucional que autorice al legis­
lador para ampliar las atribuciones de la Cámara 
de Senadores (a diferencia de lo que ocurre con 
otros órganos, cuya competencia es abierta, como, 
por ejemplo, la Suprema Corte de justicia (Art 
239-8’), la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
(Art. 230 último inciso), etc.). En segundo lugar, 
porque la ley, aumentando la competencia de 
control del Senado sobre el Poder Ejecutivo, alte­
raría el equilibrio de Poderes (pie el constitu­
yente estableció cuidadosamente en el texto que 
el Cuerpo de Ciudadanos ratificó.

5. Por esas razones, entiendo que el Poder Eje­
cutivo está en condiciones, sin necesidad de ve­
nia alguna, de p r o c e d e r  y a  a la designación del 
Dr. Rodríguez Zorrilla como Director de Ense­
ñanza Secundaría, y que éste, una vez designado, 
puede tomar posesión sin otro trámite. Natural­
mente que, como ya se había cursado mensaje 
solicitando la venia al Senado, si el Poder Eje­
cutivo adopta la tesis expuesta habrá de enviar 
un nuevo mensaje comunicando (pie deja sin efec­
to, por haberse fundado en un error de derecho, 
<4 pedido de venia anteriormente cursado.

H o r a c io  C a s s in e l l i  M u ñ o z  

Profesor Titular de Derecho Público 
Profesor Adjunto de Derecho Constitucional

Dr. ARTURO RODRIGUEZ ZORRILLA:

LA CARTA AL SEN A D O

Montevideo, 7 de julio de 1968. 
Señor Presidente de la Comisión de 
Asuntos Administrativos de la 
Cámara de Senadores,
Senador Don Carlos M. Penadés.
Presente.
Señor Senador:

Me refiero a tilia comunicación del 5 del corrien­
te, firmada Jior Ud., que recibí ayer 6 y dice: 
“Cúmpleme poner en su conocimiento que la Co­
misión de Asuntos Administrativos del Senado 
resolvió invitarle a la sesión de la misma, que 
tendrá lugar el próximo lunes 8 del corriente, 
a la hora 17, con el fin de considerar el pedido 
de venia cursado por el Poder Ejecutivo para la 
provisión del cargo de Director General de Ense­
ñanza Secundaria. Estimando de interés la Co­
misión oir su opinión con respecto a planes de 
enseñanza, aguarda su concurrencia a la referida 
sesión, en el día y hora anteriormente indicados”. 
Antes recibí otra del Consejo Nacional de Ense­
ñanza Secundaria fechada el 30 de abril último, 
por la que se me hizo saber que en esa fecha 
fue elevada al Ministerio de Cultura “a los fines



pertinenlesNy rumplieudo con lo dispuesto por el 
artículo 28 del Reglamento del 16 de diciembre 
de 1935 (artículo 5* de la ley 9 523), una síntesis 
de su actuación docente en Enseñanza Secunda­
ria y testimonio de las actas Nos. 25, 26, 27, 28 y 
29, como consecuencia de lo resuelto en sesión 
del día 22 de abril de 1968, acto en que usted 
obtuviera el mayor número de votos como candi­
dato del Consejo Nacional de Enseñanza Secun­
daria para ocupar la Dirección del Organismo”. 
Desde entonces aguardo que se haga el nombra­
miento; y tengo presentes los artículos 1 y 5" 
de la ley 9.523, párrafos redactados así: "El Di­
rector de Enseñanza Secundaria será nombrado 
por el Poder Ejecutivo, a propuesta debidamente 
fundada del Consejo Nacional de Enseñanza Se­
cundaria.. El candidato propuesto para este car­
go necesitará poseer las calidades siguientes: a) 
Gozar de autoridad moral, b) Estar versado en 
asuntos de educación general y ser particular­
mente competente en cuestiones de Enseñanza Se­
cundaria. e) Tener, cuando menos, 35 años cum­
plidos do edad; y d) Ser al presente, o haber 
sido con anterioridad, por diez años consecu­

Dr. ARTURO RODRIGUEZ ZORRILLA:

CARTA A “ EL D IA R IO ”
Señor Director:

Ert la segunda plana riel diario de su dirección 
ayer, bajo el título “V e n ia  p ura  e l  D ir e c to r  d e  
S e c u n d a r ia ”, se publica una información, referida 
a mi persona, de trascendencia agraviante y difa­
matoria.

En ejercicio de legítima defensa, solicito la pu­
blicación de esta carta, como respuesta.

Se le atribuye por el periodista al Senador Zo­
rrilla Villegas el aserto irresponsable, al amparo 
de sus inmunidades, de que yo publiqué en el 
diario “Epoca” artículos en los que “atacaba a 
las instituciones democráticas”. Es falso.

Actué eii el diario “Epoca” como integrante de 
una comisión de accionistas, en al que tuve por 
compañeros a Leopoldo Agorio, Reina Reyes, a- 
%lace Díaz, etc. (cito a los más vinculados a mí, 
cuya identidad notoria es una definición), elegida 
para tutelar la orientación del diario — al que se 
quería mantener como una tribuna libre, abierta 
a pluralidad de opiniones, “sin partido y sin due­
ño”—, y restaurar la situación financiera de su 
empresa editora. Fracasamos; y después de nues­
tro apartamiento se interrumpió, por plazo lar­
go, la edición de “Epoca”. Vías tarde reapareció, 
bajo la responsabilidad, públicamente manifes­
tada en sus columnas,"de las personas que vol­
vieron a publicarlo. Durante nuestra situación, 
ni yo ni nadie de la redacción de “Epoca” hizo 
publicaciones de la especie que denuncia el señor 
Senador,

tivos como mínimo, profesor de la institución. En 
el caso de que, realizadas tres votaciones en el 
plazo de ocho días después de instalado el Con­
sejo, ningún candidato lograra la mayoría abso­
luta de votos... el Rodé*' Ejecutivo designará al 
candidato más votado...”
Cualquier defecto de información sobre el candi­
dato propuesto que existiera en el caso, habrá 
di* salvarlo el proponente, poseedor al respecto de 
elementos de juicio cabales. Las normas aplica- 
cables no requieren participación personal del 
candidato en.este proceso. Se puede reclamar al 
Consejo Nacional de Enseñanza Secundaria, por 
la vía correspondiente, fundamentación más pro­
lija de la propuesta, si cabe esa pretensión, 
lluego al señor Senador que me perdone por aña­
dir a lo anterior la siguiente reflexión: no sería 
digno de ejercer esta función pública quien, para 
id lanar su acceso a ella, estuviera dispuesto a 
someterse al tratamiento insólito que la invitación 
motivadora de esta respuesta configura.
Saludo id señor Senador muy atentamente.

A .  R . R o d r íg u e z  Z o r r i l la .

Se dice también en la información que motiva 
esta réplica, que por moción del Senador Ferrei- 
ra Aldunatc el suscrito fue convocado por una 
Comisión del Senado a fin de que “aclarase su 
posición frente al sistema de (hibierno Republi­
cano Democrático”. Es falso.

Fui convocado por la Comisión de Asuntos Admi­
nistrativos del Senado (nota N v 88/68), que con­
sideraba el pedido de venia para la provisión del 
cargo de Director de Enseñanza Secundaria, para: 
“oír s u  o p in ió n  co n  r e s p e c to  a p la n e s  d e  e n s e ­
ñ a n  z a ” .

Si el motivo de la convocatoria hubiera sido el 
de Ja moción aludida, lo que, al parecer, se lo 
habría confirmado al periodista el Senador que 
nombré cu primer término, no incurriría yo, ni 
nadie, en abuso de lenguaje, recurriendo a las 
expresiones “emboscada” y “alevosía”. “Embosca­
da”, dice el Diccionario, es la “acción de ocultarse 
una o más personas para coger a otra despreve­
nida”. “Alevosía”, dice el Código Penal, existe 
“cuando la víctima se halle en condiciones inade­
cuadas, de cualquier naturaleza que fueren, para 
prevenir el ataque o defenderse de la agresión”. 
Si lo que el periodista dice, cuando invoca los 
nombres de dos Senadores, es cierto, es justa, esta 
exclamación nuestra: ¡A qué nivel hemos descen­
dido “en defensa de la democracia” !; y, ¡nada 
menos que en el Senado de la República!

Agradezco al señor Director su deferencia y lo 
saludo muy atentamente. —  A .  E . R o d r íg u e z  Z o - 
t r i l l a .  — s/c.; Canelones 1171, Ciudad.



L A  M I L I T A N C I A :  
una hazaña vital

\

HUGO RODRIGUEZ

El 3 de agosto, las generaciones del magisterio, 

expresaron la conciencia de un vínculo común, 

junto a nuestro compañero Selmar Balbi. La for­

ma de un homenaje a quien venía de jubilarse, 

no pudo — ni quiso— encubrir el ánimo general. 

El protocolo de compromiso, que el homenajeado 

hubiera rechazado, sería impotente en todo caso, 

para soslayar el sentir de uno de las aspectos más 

preciados del “juramento vareliano”, tpie a la ma­

nera del juramento hipocrático de los médicos, 

tiene la virtud de identificar a un sector social 
por su compromiso vital.

Y  si aludimos a uno de los aspectos del “jura­

mento vareliano”, es, porque por encima de cual­

quier discrepancia, Balbi es el arquetipo del mili­

tante y la inilitancia es sello de definición, cua­

lidad implícita como ninguna, a la docencia.

(Maro que, si cuando hablamos de la mil i lamia, 

referimos a la inilitancia sindical o partidaria en 

exclusividad, —y conste que estas formas de la 

inilitancia cuentan con Balbi— , empobreceríamos 

el concepto y en consecuencia amputaríamos la 

personalidad de este maestro, del maestro.

La inilitancia como la entendemos, como la en­
señó Balbi, arranca en la aptitud sensible; por 

eso mismo abarca la complejidad de las manifes­

taciones vitales, no es parcelable. Pero no es un 

lamento de impotencia ante el dolor ajeno. Nace 

de la sensibilidad y cobra sus más fecundos per- 

liles creadores en la conciencia de una responsa­

bilidad. Por eso, la inilitancia es la creación per 

mancille orientada hacia todos los poros de la 

vida. Y esto es Selmar Balbi.

Por eso también, para resumir una etapa de su 

vida, fueron necesarios, el testimonió de los jó­

venes y el de los menos jóvenes —  María Noya 

en una noche de inspiración inolvidable— ; de sus 

viejos compañeros y de los que recién empiezan 

a trabajar con él; de los teóricos de rango inter­

nacional y de los prácticos, que gozan el esfuerzo 

de cada instante porque ignoran el instante varío.

Y a pesar de todo, a muchos nos quedaron testi­

monios que hubiéramos deseado trasmitir, porque 

la modalidad y el estilo vital de este militante 

por definición, liaren que siempre quede algo 

por agregar, algo recién descubierto a la sombra 

de un recuerdo, o al amparo de una experiencia 

compartida.

Es un militante humano y apasionado. Tal vez 

ahí radique el secreto, de que todos los que lo 

trataron, alguna vez hayan polemizado con él, y 

también el secreto de que a pesar de las discre­

pancias todos acepten su diálogo fraternal con la 

seguridad íntima de que siempre hay un plano 

de acuerdo, como ocurre con toda persona hon­
rada.



El orgullo, en tanto sentimiento elevado de la 
dignidad personal, no le es ajeno. Erro nunca 
nació de la conciencia de su( trabajo. Es el invo­
luntario privilegio «pie le regalaron sus enemigos 
Y aunque el deslinde parezco obvio, sus enemigos 
no son sus contradictores.

Bajo estas Medidas de Seguridad que padecemos, 
rodear a un militante, más allá de opiniones, de 
juicios encontrados, que todo hombre de acción 
naturalmente suscita, es un hecho (pie trasciende 
la adhesión personal o ideológica Tiene el valor 
de una profesión de fe. Rescatar públicamente la 
estatura del combatiente, en un balance apenas 
transitorio porque Baibi sigue trabajando y esta 
publicación no es la única muestra—, implica com­
promisos morales. Y el más destacable en este 
tiempo de asaltos, atropellos, asesinatos, incons- 
titucionalidad sistemática, es el compróme n de 
luchar por un país nuevo y mejor, justo, que 
señale a las generaciones que nos sigan, nuestro 
paso por la vida como una aventura ¡mencio­
nada y memorable.

En este sentido Baibi puede estar tranquilo. 
Esta nota empezó, nació, con intención de ció- 
nica. Ya tiene el peso de riña constancia. Tal vez 
pueda recoger la constancia que tantos quisimos 
hacer esa noche, porque sentíamos la obligación 
moral de decir en público que habíamos apren­
dido junto a Baibi y a otros dignísimos com­

pañeros que allí encontramos compartiendo algo 

que les concernía cuino propio—, a no tener 

miedo y a no ser iudilerentes

Es decir, aprendimos a preservar nuestra capacidad 

de indignación frente a la injusticia.

EOS ENEMIGOS

“Suriano: En mérito a las razones 
expresadas por el Sr. Presidente declá­
rase terminado el interinato del Sr. Sel- 
mar II. Baibi en el cargo de ayudante 
dr la Escuela N v 2 de 2V (irado de Do­
lores, Departamento de Suriano y de­
sígnase para llenar dicha vacante, en 
las mismas condiciones, al Sr. Antonio 
Pintaluba. Sesión, junio l v de 1936”.

El Sr Presidente era W illiman. El 
Sr. Sclmar II. Baibi era el Secretario 
de la Universidad Popular de Dolores.

Williman era la dictadura. Baibi, en­
lomes ya, marchaba en primera linca 
defendiendo las libertades públicas, jun­
to a su pueblo.

_______ _____



ÜN GRAN LABORATORIO AL SERVICIO DE LA REPUBLICA

la investigación
y la universidad

¡ng. JULIO RICALDONI

M uchas veces, por no decir generalm ente , 
se piensa en los medios ex trau n iv ersita rio s  
que n u es tra  U niversidad es exclusivam ente 
una entidad p roducto ra  de profesionales, y 
desde ese lim itado pun to  de v ista  se juzga 
su contribución al p rogreso  del país.

Sin que ello signifique, n i m ucho m enos, 
suponer que la  form ación de profesionales 
sea una ta re a  secundaria , es im portan tísim o  
destacar o tra  faz del p rob lem a y h acer co­
nocer una rea lidad  que p erm itirá  v a lo ra r 
en plena conciencia el va lo r excepcional de 
la  obra u n iv e rs ita ria  en n u es tro  m edio: La 
investigación científica y  la  as istencia  téc­
nica.

E sta s  dos actividades tienen  una in fluencia 
inm ensam ente  eficaz sobre la  fo rm ación  de 
profesionales y  g racias a su  cooperación y 
coordinación no pueden esp era rse  sino m u ­
tu o s  beneficios.

Tom ando de la  investigación p u ra  o ap li­
cada la  definición m ás sim ple y general, y 
qu izás la  m enos discutible en cuanto  a su 
división en d iversos tipos, de acuerdo con 
la  cual ella com prende toda activ idad in te ­
lectua l destinada a la búsqueda de un  n u e ­
vo conocim iento o de un nuevo proceso de 
razonam iento , de un nuevo hecho o bien 
el análisis de experiencias o sucesos con 
un esp íritu  crítico  destinado a co rre lacionar 
sus resu ltados con los conocim ientos an te ­
rio res, puede deducirse fácilm ente q u e  la 
verdadera enseñanza científica y técnica 
so lam ente podrá su rg ir  con plenitud  cuando 
el docente e jerza  sim ultáneam ente  la inves­
tigación  en a lg u n a  de sus diversas m oda­
lidades. En esa fo rm a la enseñanza im p ar­
tid a  tend rá  m ay o r vida y m e jo r calidad por 
el continuo ap o rte  de nuevos conocim ientos 
y  el m ayor dom inio de los conceptos b ási­

cos, especialm ente cuando se tra ta  de m a­
te ria s  en las cuales es fundam en ta l el es­
tudio  experim ental.

P o r o tra  p a r te  el ejercicio de la  enseñanza 
es una fu en te  inagotab le de tem as de in­
vestigación por la c ritica  p ro funda a que 
son som etidos los conocim ientos im partidos 
p a ra  hacerlo  con la efectividad requerida, 
lo cual com prueba c la ram en te  la bondad de 
la  trip le  m isión de n u e s tra  U niversidad, es 
decir de la  U niversidad de un país que no 
tiene capacidad económ ica ni h u m an a para 
m u ltip licar o rganism os análogos o pa ra le ­
los, como puede se r ú til o necesario  en paí­
ses de m ay o r desarrollo .

E l haberse acercado a  esa m eta  es uno de 
los m éritos m ás g randes que puede p resen ­
ta r  n u e s tra  U niversidad grac ias a  su ac tu a ­
ción en las ú ltim as cu a tro  o cinco décadas, 
debiendo ac la ra rse  que si no se ha llegado 
a  la e tap a  p rev is ta  no ha sido p o r fa lta  de 
p laneam iento  o de decisión sobre el correcto 
rum bo  a  seg u ir  sino po r fa lta  de recursos 
p a ra  desa rro lla r  adecuadam ente los valores 
hum anos y los medios m ateria les  indispen­
sables.

Si bien h a  habido a lg u n a  F acu ltad  como la 
de Medicina, que por una serié de razones 
h istó ricas y hum anas tuvo  un desarro llo  que 
podríam os llam ar precoz p ara  n u es tro  m e­
dio, la. m ayoría  llegó a  la  década de los 
años 20 y 30 con una enseñanza casi to ta l­
m en te  lib resca y sin investigación y  con 
afanes p u ram en te  profesionalistas.

E n  la de Ingeniería, po r ejem plo, nues­
t r a  generación fea visto  desa rro lla r  desde 
entonces un cam bio to ta l en su contenido y 
en sus actividades, que llena de sa tisfacción 
a  quienes hem os colaborado como docentes 
en esa evolución,



E n tram o s como es tud ian tes  en 1926 en una 
F acu ltad  en que la única activ idad docente 
estaba concentrada en las au las, donde r e ­
cibíam os la  enseñanza de un cuerpo  de pro­
fesores que incluía destacados técnicos de 
a ltas  dotes in telectuales pero a  los cuales 
la U niversidad no les ofrecía aú n  un am ­
biente adecuado p a ra  dedicar m ás tiem po a 
n inguna de las activ idades que hem os en ­
globado como investigación. E x istía , sí, a l­
guna asistencia técnica a trav és de sus ún i­
cos In stitu to s , el de E nsayo  de M ateriales 
y el de M áquinas, pero  no se podía hab lar 
aún  de núcleos de estudio  o de investigación. 
Hoy, cu a ren ta  años después, todo aquello 
h a  su frido  un vuelco to ta l que fue iniciado 
v igorosam ente alrededor de 1940, creando 
nuevos In stitu to s  y am pliando los ex isten­
tes, y algunos años después iniciando el ré ­
gim en de Dedicación to ta l p a ra  la ense­
ñanza y la  investigación, con lo cual se crea 
el núcleo indispensable para  el éxito' de esas 
actividades.
E s ta  breve precisión que puede parecer m uy 
p a rticu la r  y de ca rác te r  m ás bien personal 
rep re se n ta  sin em bargo, en sus líneas bási­
cas, lo que ha sucedido en la m ayor p a rte  
de n u e s tra s  F acultades, no sin dificultades 
ni sin luchas y genera lm en te  encontrando 
incom prensión aún  en medios profesionales. 
Pedem os decir sin em bargo que in tegram os 
ac tua lm en te  una U niversidad m oderna, una 
U niversidad que sabe c la ram en te  dónde 
qu iere  y debe ir  p a ra  a lcanzar con plenitud 
los objetivos cuyo cum plim iento  es ind is­
pensable, repetim os, p a ra  im p u lsa r v igoro­
sam ente  el progreso  del pais, pero en la 
cual, en resum en, se contraponen  dos a s ­
pectos:
U na realidad  de la  cual podem os declararnos 
m oderadam ente satisfechos, especialm ente

si la analizam os en función de los logros 
alcanzados, quo la llevó a destacarse  en 
m uchos aspectos en tre  las del C ontinente y 
a acerca rse  a las europeas, pero  cuyo p ro ­
g reso  se ha detenido y que com ienza a de­
te rio ra rse  por fa lta  de recursos.

U na planificación p ara  el fu tu ro  siguiendo 
un  acertado  y bien definido n o rte  que s ig ­
n ificará  no so lam ente re to m ar el ascenso 
an te rio r  sino tam bién  am p lia r perspectivas 
y co rreg ir  rum bos que en el estado ae tu a l 
de la  U niversidad ya no constituyen  la m e­
jo r solución, com o se p lan tea  en el “P lan  
de ree s tru c tu rac ió n  de la U niversidad” p re ­
sentado por el R ector M aggiolo y como se 
trad u cen  en el proyecto de P resupuesto  
1968-72. C om entar todos los aspectos de esa 
reestructu rac ión , que sería m ás adecuado 
llam ar, quizás, como “puesta al día” de la  
U niversidad, no corresponde hacerlo  aquí ni 
seria  posible desarro lla rlo  en poco espacio, 
pues engloba actividades docentes de ex ten ­
sión y divulgación, b ienestar estud ian til, o r­
ganización ad m in istra tiva , etc.

P ero  ds im p o rta n te  an o tar po r lo m enos 
su incidencia en la investigación p u ra  y 
aplicada a lo cual nos estam os refiriendo:

L as previsiones p resupuésta les p a ra  ese 
quinquenio  van de 5000 m illones para  1968 
a 6800 m illones de pesos p a ra  1972 d is tri­
buidos. sin m ayor cambio en esos años, en 
la fo rm a  aprox im ada sigu ien te :

E nseñanza 29%
A sistencia e Investigación 36%
E xtensión y  b ienestar 14%
A dm inistración, etc. 21%

y en cuanto  a la  natu ra leza  del gasto  —
tom am os tam bién  de esa fu en te— , que p a ra



1970 las R etribuciones P ersonales absorben 
65% y los gastos —F uncionam ien to  y ad ­
quisición de equipos y  construcción de edi­
ficios—, el 35% .

E n  fo rm a m ás concreta tenem os del e je r­
cicio 1967 de la F acu ltad  de Ingen ie ría  los 
sigu ien tes porcen ta jes:

—R etribuciones personales (D ocentes):

E nseñanza 39 %

Investigación  y A sistencia 61%

— G astos (P resupuesto  y  P roven tos):

Funcionam iento  de Servicios

G enerales 41%

F uncionam iento  In s titu to s  59 %

debiendo n o ta r  que es tas  ú ltim as co rres­
ponden en su  g ra n  m ayoría  a  la In v estig a ­
ción y  A sistencia. T am bién de n u es tra  F a ­
cu ltad  podríam os decir qu e  la  relación en ­
tre  el á re a  de au las y adm in istración  y el 
á re a  to ta l pasó  ap rox im adam en te  de un  60 
o 70% en ios años 30 a  un  30 o 35% en 
la  actualidad.

E n  la  rea lidad  no  h a  podido conseguirse 
aq u e lla  d istribución  de recu rso s debido al 
acelerado  aum en to  en el costo de la  vida, 
que ha llevado a que se co rten  ios pedidos 
p a ra  adquisición de equipos, etc. y, adem ás, 
es bien conocida la  situac ión  an g u stian te  
que ex iste  debido a que en este año 1968

la  U niversidad no ha podido disponer, efec­
tivam ente, de n ingún  duodécim o de gastos, 
ascendiendo la  deuda a  unos 800 m illones 
aproxim adam ente .

E sa  acción ac tu a l efectiva en el cam po de 
la  investigación y de la  as istencia  y  esa 
p lanificación acertad a  y p erfec tam en te  fu n ­
dada y concretada en los últim os años indi­
can  c laram en te  que la  dirección de la  U ni­
versidad —auto ridades C entrales o de F a ­
cu ltades—, h a  estado en  buenas m anos y 
que los recu rso s disponibles han  sido u tili­
zados en obra  efectiva p a ra  el p rogreso  
científico, técnico y económico del país.

E sa  obra es la  qqe h ay  que defender h a ­
ciéndola a m a r  y com prender po r la pobla­
ción y  por los gobernantes, recordando  fu n ­
dam enta lm en te  que p a ra  su desarro llo  se 
necesita  p lena libertad  y autonom ía, acep­
tando  el especial com portam iento  de un o r­
ganism o de ta n  p a rticu la r  in teg ración  que, 
p o r o tra  p arte , no es exclusivo de e s ta  épo­
ca de inconform ism o y de enorm es proble­
m as sociales y  económ icos sino que h a  sido 
ca rac terís tica  de ella a  trav é s  de los tiem ­
pos. Claro es tá  que ese reclam o debe acom ­
p añ a rse  ac tuando  con responsabilidad, t r a ­
bajando  con ahinco y h a s ta  con sacrificio  
m uchas veces, como puede pedirse a  qu ie­
nes in teg ran  un  organism o que, com o su ­
cede en todos los órdenes de la  enseñanza, 
p lan tea  su m ay o r anhelo en  darse to ta lm en ­
te  p a ra  el beneficio del pais, considerando 
como prem io suficiente el te n e r  conciencia 
de cum plir con su deber.

N A D I E SOMETIDO
A LA SERVIDUMBRE

\

Nadir estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la 
esclavitud y  la trata de esclavos estarán prohibidas en 
todas sus formas. Nadie será sometido a torturas ni a 
penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículos 4 y 5 de la Declaración 
Universal de los Derechos del Hombre

. _________ ___



acerca de los profesionales del uruguay
CARLOS A. MOURIGAN

I. PROFESIONALES Y CLASES SOCIALES

Los profesionales entre los intelectuales.

De nuestra sociedad, de su intelectualidad en la 
mas amplia acepción, incumbe al sector técnico- 
profesional: la integración más inmediatamente
eficaz de la cultura ai medio.

Entiéndase que con esto no decimos que la acli- 
vidad de ese sector sea la más importante. Es 
indudable que las modalidades artísticas, litera­
rias y más especulativas de acción de los demás 
intelectuales, tienen su efectividad a través de 
la formación y modificación de la conciencia, y 
sólo indirectamente alteran el ser social y natural.

Es también un hecho que las modalidades difu­
sas de la intelectualidad tienden a desaparecer 
con el desarrollo, y que su gravitación muy im­
portante en las sociedades sub-desarrollaclas se 
da siempre con desmedro de la profundización 
y Ja creatividad en lo que a los valores culturales 
concierne. En cuanto al conocimiento científico, 
tanto su transmisión como su elaboración y apli­
cación se llevan a cabo en estructura profesio­
nales. En el caso de los países desarrollados esto 
se hace por nuevas profesiones y especializa- 
dones; en los países atrasados se cumple com­
primiéndolo en lo marcos de las profesiones libe­
rales con ligeras vari antes y complementado nos. 
Históricamente es notorio que desde los comien­
zos de la modernidad se acrecienta el papel de 
los profesionales en la gestión social. Esto no 
significa que constituyan un estamento social 
predominante, su peso no es decisivo ni en la 
orientación de la producción ni en la política, 
funcionalmente considerados los profesionales. No 
lo es en el capitalismo por el entrejuego de los 
intereses económicos y la naturaleza de la es­
tructura clasista, no lo es en el socialismo por­
que el poder político articula las diversas orien­
taciones profesionales según una estrategia glo­
bal para lograr el óptimo social, a fuer de los 
casos en que ha sometido por la fuerza a esas 
orientaciones profesionales por intereses empíri­
cos ocasionales mezquinos.

En los países subdesarrollados esta importancia 
creciente de las profesiones se da con particu­
lares contradicciones en la realidad, y tergiver­
sada por doctrinas capciosas en lo ideológico. Por­
uña parte, ocurre que las nuevas modalidades 
de la actividad económica, privada y pública, re­
quieren la incorporación de cuadros profesio­
nales, que los propios designios imperialistas nece­
sitan de ellos para cumplirse. Por otra parte, 
ocurre que esa actividad hace cada vez más insos­
tenible e impracticable la actividad profesional.

En esta oposición juega un papel alienador la 
propuesta de ciertos sectores de la burguesía de 
lograr un cambio de base en nuestras estructuras 
sociales a través del avance técnico dentro del 
sistema capitalista, anunciando con ello un pa­
pel preponderante para las profesiones, y exigien­
do se comience por la modernización de la orga­
nización profesional. Calificamos esta concepción 
de alienación» porque conduce a la supeditación 
de los intelectuales a la clase dominante, y sesga 
en provecho de ella una labor que tiene urgen­
cias funcionales contradictorias con el sistema 
que se trata de mantener.

Esta concepción, que os una variante de las uto­
pías tecnocrálicas de los países desarrollados, 
intenta sesgar la inquietud de los profesionales 
conscientes por el atraso de sus disciplinas en 
nuestros países, y por la frustración de sus posi­
bilidades de acción, convirtiéndolos a la colabo­
ración con las clases dominantes y con el impe­
rialismo. De todos modos, la actividad profe­
sional con el marco institucional por el que se 
estructura, es el aparato por el cual se cumplen 
las más urgentes funciones sociales de la cul­
tura, tales como: el avance científico y tecnoló­
gico. tanto en Ja indagación como en las apli­
caciones prácticas, como la enseñanza y los ser­
vicios sociales.

Las contradicciones en que está este sector de 
nuestra cultura solo pueden comprenderse radi­
calmente si se las refiere a la fundamental con­
tradicción de nuestra sociedad. Intentamos apre­
ciar la composición \ la situación social de los 
profesionales, globalmente, con el doble propó­
sito de concurrir a la apreciación de su ciática 
situación actual, y aclarar en algo la integración 
de la cultura al medio según las posibilidades 
básicas <!e su agento específico.

Los profesionales, un sector social.

Es usual que, excediendo lo general, se defina, 
a los profesionales como un estrato de la clase 
media, o como una capa media junto con los de­
más intelectuales. Tal apreciación tiene predica­
mento poique coincide con la opinión subjetiva 
que de si tiene o dice tener la mayoría de los 
profesionales, y también porque en forma impre­
cisa aludo a lo más aparente de la mayoría del 
seétor; pero se trata de una inexactitud que 
conduce a incomprensibilidades de importancia. 
Se suele incurrir en ella al definirlos según uno 
o varios de los siguientes criterios. Ya se los cla­
sifica así según sus recursos en dinero, aten­
diendo a sus remuneraciones formalmente y al



modo de actividad correspondiente: honorarios 
obtenidos esporádicamente de fuentes diversas 
en una especialidad en la que se gestiona con 
autonomía, sueldos cobrados regularmente por 
una actividad permanente en una empresa ti 
organismo, respecto al cual se está en situación 
de dependencia, considerando en ambos casos el 

'monto de tales ingresos. O se los caracteriza 
según su modo de vida y comportamiento. A  u:i 
número considerable de ellos, el monto de sus 
remuneraciones y la naturaleza de sus activi­
dades le permiten alternar con las clases más 
altas, mantener vínculos familiares, de sociabi­
lidad y de trabajo con éstas, y mismo en nume­
rosos casos participar de los beneficios de sus 
empresas, por todo lo cual toman de éstas mu­
chas pautas de conducta y valoraciones.

Por otra parte, son obvias las diferencias res­
pecto a esas clases, sobremanera en sus posibi­

lidades de independencia económica efectiva >* 
en su poder y predominio en todos los órdenes. 
Esto Íes da una encontrada situación interme­
dia (1). También se llega a lo mismo al tipificar 
a los profesionales considerando formalmente su 
función. Si se considera el universalismo y la 
racionalidad de su rol, el papel que juegan en el 
trabajo social dividido es intermedio entre los 
centros de decisión (clases dominantes o grupos 
que detentan el poder político-social) y los tía- 
bajadores restantes; este es un hecho real en 
torno al cual giran muchos de los conflictos 
profesionales tanto 'en el capitalismo como en el 
socialismo, y que concurre a reforzar su con­
ciencia de si y su apariencia objetiva como un 
estamento medio (2).

, Baste señalar solamente la confusión dogmática 
de ciertos marxistes que transfieren a nuestra 
sociedad directamente, siguiendo un poco todo 
lo anterior, la caracterización de los intelectuales 
en el socialismo al capitalismo. Y quede indi­
cada como seudo-crítica la posición burguesa que 
consciente de la heterogeneidad de los profesio­
nales, y sabedora de las insuficiencias de los 
mencionados criterios, los considera, junto ron 
los demás intelectuales, como una categoría am­
bigua.

En nuestra sociedad los profesionales constituyen 
u n  sec tor que abarca elementos de los más di­
versos estratos sociales, de los niveles superiores 
de las clases altas a los inferiores de las clases 
inedias, según la clasificación burguesa, o do 
la gran burguesía hasta las capas medias, según 
la más precisa caracterización del marxismo (3),

Hay en nuestro país actualmente, en ejercicio 
unos 35.000 cuadros profesionales, considerando 
a los docentes junto cen los universitarios y con 
los formados en escuelas especiales (4). Si obser­
vamos la extracción social de los profesionales 
(5 ), y tenemos en cuenta que por la profesión 
el estatuto social originario es mantenido por lo 
menos, cuando no hay promoción, podemos ha­
cer el siguiente deslinde aproximado: un 37,5% 
pertenece a la burguesía llamada grande y me­
dia, consideradas en conjunto (de este grupo un 
6,7% es de los estratos superiores y un 30,8% 
ríe los demás); el restante 63,5% pertenece a la 
pequeña burguesía y capas medias, consideradas 
también en conjunto (porcentaje que se dividiría 
en un 37,% para los estratos superiores y un 
26,1% para los inferiores).

Pero estas distinciones no son más que un pri­
mer paso pava tener una idea do las posibilidades 
de gravitación del sector, aunque sirven ya para 
probar genéricamente lo falso que es considerar 
a los profesionales como clase o capa media. No 
obstante los porcentajes podrían inducir a error 
en tal sentido, ya que numéricamente la ma­
yoría pertenece a la pequeña burguesía y a las 
capas medias.

Si se observa la composición Social en las dife­
rentes profesiones aparece que la burguesía (gran­
ee y  media) predomina en las que se aplican 
principalmente a las actividades económicas más 
importantes para el mantenimiento del sistema 
cu su básica estructura actual; mientras que la



pequeña burguesía y ¡as capas medias predo­
minan en las actividades qué no tienen tal po­
der de decisión; de donde cualitativamente
considerado el sector,, el papel socialmente fun­
damental lo desempeña el sector minoritario y 
superior. Esto se confirma cuando se observa la 
cantidad de los profesionales en relación con el 
papel de las profesiones en nuestra sociedad

Sólo una cuarta parte de los profesionales puede 
tener que ver en su actividad, en forma relativa­
mente directa, con el proceso material de la 
producción. Todavía, dentro de éstos, no todos 
están en relación creadora con el trabajo con 
creto, muchos de ellos actúan como organiza­
dores de la producción, y el sistema de ésta liare 
que esa labor sea, al mismo tiempo (con rela­
tiva independencia de la voluntad individual) 
de ajuste de la explotación. Agréguese que los 
abogados, contadores, procuradores y escribanos 
son alrededor de otra cuarta parte, y que su 
relación éon el proceso de la producción, por 
fuerza de las instituciones sociales e indepen­
dientemente de sus personales intenciones, suele 
ser para asegurar la explotación capitalista, el 
éxito en la competencia, y el funcionamiento de 
los engranajes de dominio y especulación. La 
mitad restante sólo está relacionada muy indi­
rectamente con el proceso material de la pro­
ducción.

Con respecto a los medios de producción las re­
laciones de los profesionales son muy variadas. 
l Tna minoría situada en posición social superiot 
los posee, pero no por su trabajo específico sino 
por su extracción social y sus alianzas familiares; 
la gran mayoría carece de ellos. Dicha minoría 
percibe su parte de la riqueza social, en monto-, 
cuantiosos, como beneficio directo de la explo­
tación capitalista. A  la mayor parte, la riqueza 
social les llega en forma de sueldos y partici­
pación en las ganancias, y también (aunque con 
menos frecuencia que antes) en forma de pagos 
ocasionales por' actuaciones distintas; es lo usual 
que estas tres formas de recibir sus haberes se 
den conjuntamente.

La gran mayoría de los profesionales ha pasado 
a la categoría de asalariados en las tres últimas 
décadas. Para los de los estratos superiores, la 
percepción de un sueldo, regularmente no es deci­
siva para su subsistencia, obviamente; pero el 
poder y el prestigio e influencia que derivan 
de la vinculación permanente a una institución 
privada o pública, son importantes para el do­
minio y lucha en la competencia.

También son importantes para la burguesía me­
dia que por los vínculos particularistas derivados 
de esa situación, asciende. En los estratos infe­
riores ocurre, otro tanto, pero con la diferencia 
de que el sueldo es vital para su subsistencia. El 
monto de los ingresos de los profesionales de la 
burguesía media permite a éstos alternar con las 
capas superiores de su clase, y ocasionalmente 
participar en sus empresas como accionistas se­
cundarios, llevando un modo de vida afin. El 
monto de lo percibido por la pequeña burguesía 
y capas medias es, en muchos casos tal, que 
les permite un modo de vida imitativo del de 

\ ’ -

sus capas superiores, aunque esto cada vez con 
más dificultad. Son estos aspectos comunes del 
modo de vida, unidos a las diferencias sentidas 
de nivel en las costumbres y en la capacitación, 
así como la función intermedia entre los desig­
nios de las clases dominantes (presentados con 
apariencias de necesidades del régimen en gene­
ral) y la situación y papel de la clase inferior, 
lo que lleva a la auto-identificación subjetiva de 
los profesionales como clase media, y es esto 
también lo que genera la convicción de la nece­
sidad de aunarse en la burguesía.

«Seguirá P ro fe s io n a le s  y A c t i v i d a d  E c o n ó m ic a ) .

N O T A S

( ] )  1-js de o b se rv a r  cómo te o r ía s , cual la  de 
la revolución de loe ^ * * i« • 1 110.;. \ v ie r ta s  concep­
ciones al estilo  ( ’o m p n ñ ls ln , que e n fa tiz a n  al exceso  
el pap e l de  los técn icos, lleuden  a re fo rza r  las 
a f in id a d e s  con la s  c lases d o m in an tes , y a  p re se n ­
ta r  un u tóp ico  fu tu ro  de p redom in io  p a ra  e sa s  
c lases m ed ias, con el obje ivo p rác tico  de que  se 
p lieguen m ás a  los In te reses o ligárqu icos.

(2) Mste c a rá c te r  in te rm ed io  se p re sen ta  m ás 
m a rc a d o  en los p a íses a tra sa d o s . I\n los p a íse s  
d esa rro llad o s, p a ra  el caso  de los tra b a ja d o re s  
técn icos, v incu lados a  una  a l ta  in d u stria lizac ió n , 
las d ife re n c ia s  se dan  con u n a  g rad ac ió n  m e n o s^ 
n ítid a .
(.'¡) Nos refe rim os a la c las ificac ión  u tiliz a d a  
en n u e s tro  m edio de clase a lta , m ed ia  y b a ja , 
ta d a  una  con un e s tra to  su p e rio r  y o tro  in fe ­
rio r: y a la que m an e jan  n u e s tro s  m a rx is ta s  de 
u n a  g ra n  b u rg u e s ía  in te g ra d a  p o r la tifu n d is ta s  
v c a p ita l is ta s  a n ti-n a c io n a le s , e n tre g u is ta s , y  por 
in d u s tr ia le s  go lpeados por la c r is is  pero co n c i­
liad o res, u n a  b u rg u e s ía  nac io n a l, una  peq u eñ a  
b u rg u e s ía , cap as  m edias, p ro le ta ria d o  y c a m p e ­
sinado . Ku o l ía  p a r te  de e s te  te x to  in d icarem o s 
liie re se rv a s  que  puede m erece r  e s ta  ú ltim a  c la s i ­
ficación , p a r tic u la rm e n te  en lo a tin g e n te  a  la  
c a p a s  m edias, esp ec ia lm en te  im p o rta n te s  p a r a  
n u e s tro  tem a,
( i)  S egún e] IV C enso de población , de 1.968, 
en tro  p ro fesionales, técn icos y ocupaciones a f i ­
ne.-;. h a b r ía  u n as  60.500 p e rso n as . N u e s tra  c if ra  
es m u cho  m enor porque co n s id e ra  los p ro fes io ­
nales en ejercicio , no incluye a  tra b a ja d o re s  con 
c ie r to  g rad o  de caM ficáción s im p lem en te , y d e n ­
tro  de los ten id o s  en c u e n ta  t r a t a  de d e sc o n ta r  
las d up licaciones. L a  es tim ac ió n  se b a sa  en las 
e s ta d ís t ic a s  u n iv e rs ita r ia s , en los d a to s de los 
o rg an ism o s de e n se ñ a n z a  m ed ia  y p rim a ria , en 
los de  la s  c a ja s  de  ju b ilac io n es  re sp ec tiv as , c o n ­
f ro n ta n d o  luego con el m en cionado  censo*
(5) L a  e x tracc ió n  social es e s t im a d a  en b ase  a  
los re le v a m ie n to s  u n iv e rs ita r io s .



It lM tir iü V  DE CUENTAS I'AIIA ENSEÑANZA PRIIUAKIA

varios pasos atrás
VICTOR BRINDISI m

A l elaborar el Consejo de Enseñanza Primaria y Normal su proyecto do Presupuesto 
para el quinquenio 1968-1972, se fijó las siguientes metas:

1* Disminuir en forma gradual los índices de repetidores, estimados en más de un 
treinta por ciento, como medio de evitar extraedad y su consecuencia directa la deserción, 
vale decir el egreso del alumno sin terminar el ciclo escolar, aún en aquellos casos en 
que su permanencia en la matrícula alcanza o supera los seis años. Con ello se procuró 
aumentar el rendimiento del sistema y disminuir los costos al reducir la permanencia 
del alumno en la matrícula. _

29 En lo referente al Programa de Enseñanza Especial (Atención de atípicos y pre- 
cscolares) frente a exigencias numéricas que impondrían una extensión inabarcable en las 
condiciones actuales, se ha preferido una política de extensión gradual acompañada de me­
didas que perfeccionen cualitativamente el servicio.

Para estas metas, y otras, que en general no cambian fundamentalmente el servicio,
el Consejo reclamó:

P ro g ra m a s de  F u n c io n a m ie n to  ......................................  8.815 millones.

P ro g ra m a  de  In v e rs io n e s  .................................................  2.803 millones

En valores absolutos significaba (con el dólar a $ 85.00)
F u n c io n a m ie n to  103 millones de dólares 
In v e rs io n e s  33 ”

El Parlamento votó, a fines del plazo, primeros días de diciembre:

Inm ersiones .......................................... 341 ”
F u n c io n a m ie n to  ..................................  5.805 millones
In v e rs io n e s  ........................................../ 341 ”

En dólares, a $ 200, a partir del 6 de noviembre, eran:
F u n c io n a m ie n to  ........................ 29 millones dólares

. In v e rs io n e s  ...............................  1,7 ”

Significó, en valores absolutos una reducción al 28% en Funcionamiento; y al 5,1% 
en Inversiones.

Claro que al consumarse el despojo medió la promesa del Pte. de la República, el 
extinto Oral. Gestido, del Ministro de Hacienda, Dr. Charlone, y de muchos senadores del 
Partido Colorado (entre o!ros bleitas, Pintos, Carrero) de contemplar en la próxima Ren­
dición de Cuentas las justas necesidades de la escuela pública, y de los maestros, a quienes 
los unía una clara corriente de simpatía.

t; *

En esta nueva instancia, la cosa es mucho más sencilla. Ya no hay necesidad de pro­
meter para la próxima. Hasta con encogerse de hombros, como algunos diputados oficialis­
tas, en actitud de saludar a los deudos del difunto o tener que votar, todo el “paquete”



juntó, como lo hacen los! diputados del partido opositores al gobierno.
Las medidas prontas de seguridad, y la progresiva serie de actitudes tomadas por el 

Ejecutivo, (|ue resuelve por la vía de decreto las instancias liasla hace poco reservadas 

a la ley, dan un marco adecuado al insuceso.
Que el Ejecutivo no estudiara las necesidades del servicio, era ya previsible, pero ya 

ni la propia Cámara se interesa por ello. Se cumplió el requisito de escuchar al Consejo 
de Primaria en la Comisión, algunos diputados escucharon a los maestros, y . . . “bueno , ¡q iie  

se va  a h a c e r !" .
Como símbolo de esa desatención: Todos los recursos para  la  en se ñ a n za , f ig u r a n  en  u n  

sólo a r tícu lo  ( e l  N ro . f iX  del p ro y e c to  d e l P o d e r  E je c u tiv o ) . Significan aumentos por­
centuales que nada tienen que ser con las necesidades. En una oportunidad protestamos 
porque era el Ministro de Hacienda quién elaboraba los recursos para la educación. Segu­
ramente ya ni el Ministro se preocupa de esto. Simplemente algún funcionario de jerarquía 
aplicará los porcentajes sobre partidas vigentes y nada más.

• 3
He aqui los números, estableciendo las relaciones entre (d presupuesto vigente, lo que 

otorga el proyecto del Poder Ejecutivo, sancionado en la Cámara de Diputados y actualmente 
a estudio del Senado, que dispondrá de 45 días para su consideración y el proyecto del Con­
sejo de Enseñanza, elevado el 26 de junio, y que contiene el pedido de lo que a su criterio 
necesita el organismo.

Entre las aspiraciones del magisterio, con su mentalidad, y lo proyectado por el Con­
sejo, con la suya, existen diferencias. Pero hay que afiliarse a la posibilidad de su estudio 
y. sanción, como única salida.

lúas' diferencias son tan amplias, numéricamente, entre l o s  dos provectos, como para 
poder disipar dudas de cuál será la suerte dé la escuela y los maestros.

EN  M ILLONES DE PESOS %

PARTID A PROYECTO PROYECTO DIFERENCIA
RUBROS A C T U A L DEL PODER DEL CONSEJO A  FAVOR DEL

~ . EJECUTIVO ENSEÑANZA CONSEJO

Sueldos 4.610 5.852 10.615 4.763
Beneficios Sociales 360 976 828 — 148
Gastos 815 1.630 3 .260 1.630
Déficit Presupuesta! equi-

paración 68) ------ - ------ . - 1.085 1.085
Pago equiparación 1960 — ------ - 2.496 2.496
Creaciones cargos año 1969 — ---- - 898 898
Compensación maestros 

efectivos de escuelas ru-
rales ---- - , ---i---. 200 200

Seguro Salud 
Equipamiento Institutos

------ - —
200

200

Normales lina sola vez •------ 50 50

TO TAL DIFERENCIA ENTRE CONSEJO Y PODER EJECUTIVO 11.. 124

Qué significan esos números, en cada uno de los aspectos del presupuesto de Primaria: 

1. —  C R E A C IO N E S  D E  C A R G O S .

El Consejo prevé la creación de 1.001 cargos docentes para el Programa N ’ 31 (Edu­
cación Común) y 348 cargos docentes para el Programa N v 4 (Enseñanza Especial).



Total creaciones ano 1960 .....................  í . 34-9 cargos

El Poder Ejecutivo, que crea en su proyecto más de 1.000 cargos de policías, ignora 
la necesidad de creación de cargos de maestros.

Total de creaciones año 1969 (R. de C.) . . 0 cargo

2. —  P A R T I D A  DF. G A S T O S .

El Consejo de Enseñanza prevé la cuadruplicación de la actual partida de 815 millones. 
Con ello, según sus propias declaraciones, apenas si alcanza a actualizar los costos de 1967. 
Dice el Consejo:

“El banco “Várela”, cuyo costo en 1967 era de $ 998.00 se cotiza actualmente en 
$ 3.950.00. Un armario que se Cotizaba en $ 1.787.00, se cotiza actualmente en $ 7.300.00. 
La mesa de jardinera pasó de $ 399 a $ 2.250.00. El cuaderno de 24 hojas adquii’ido en 
la última licitación a $ 1.18 pasó a costar $ 7.60".

El Poder Ejecutivo plantea la duplicación de la actual partida.

3. —  S U E L D O S . ■

El Consejo de Enseñanza calcula un aumento del 130% sobre los sueldos, estimativo 
del crecimiento del costo de vida en el actual año. Incorpora en el proyecto los recursos 
para pagar la diferencia por equiparación del actual año (885 millones) y el incremento 
para el año próximo (2.035 millones). .

El Poder Ejecutivo establece un aumento del 30% sobre los sueldos actuales.

SUELDO DEL MAESTRO DE ler. GRADO

PROPUESTO POR EL PROPUESTO POR EL
ACTLÍAL PODER EJECUTIVO CONSEJO DE ENSEÑAN ZA

S 17.100.00 $ 22.230.00 $ 47.380.00

4. —  E D IF IC A C IO N .

En el Programa de Inversiones el panorama es todavía más negro. Son muy pocas 
las escuelas que pueden absorber las creaciones de cargos con aulas disponibles. Se tiene 
que recurrir al recurso de dos clases trabajando en el mismo salón.

En el programa de inversiones del proyecto de Rendición de Cuentas del Poder Eje­
cutivo, no figura la construcción de un solo local para enseñanza primaria.

La actual partida de 341 millones se componía de dos integrantes:: 150 millones de 
pesos, incluidos en el proyecto original del Poder Ejecutivo; 191 millones de pesos, vo­
tados por una sola vez, como Mensaje complementario.

Planteada por los maestros la posibilidad de que se disminuyera la actual partida en
esos 194 millones, de pesos para 1969, algunos diputados aseguraron que esa partida se
mantenía. No la hemos visto.

Por otra parte, a partir del 2‘-' semestre del presente año, se incrementaba en forma 
importante el producido dél Impuesto de Enseñanza Primaria. El Decreto del 28 de junio 
cerró esta posibilidad al Consejo de Enseñanza, que estimaba en más de 100 millones 
el producido del 2" semestre.



Las nubes negras qtlc acechan nuestro panorama general, acechan también el de la 

Escuela Pública.
El gobierno, al ataca)1 las libertades y los derechos fundamentales, golpea también 

el sistema educativo, al enfrentarlo a una crisis material que lo deteriora.
Consecuentes con una tradición que nos honra, los maestros defendemos, junto a las 

reivindicaciones di* la escuela pública, la causa de la libertad, del respeto a los derechos, 
de las transformaciones socio-económicas que liberen al país, y a todos sus habitantes, 
de la crisis que vivimos.

Claro que defender todo eso es ir contra los intereses de los que explotan el país, al 
igual que a todos los países subdesarrollados del planeta, y es ir contra la casta de privi­
legiados (“peores americanos", les dijo Artigas) que en connivencia con los extranjeros, 
conducen al país por el camino del miedo, la violencia, la miseria, la ignorancia. Y claro 
que contra esos intereses, opuestos a los nuestros, estamos firmes.

RENDICION DE CUENTAS: ESCALA DE AUMENTOS APROBADA POR EL SENADO

SUELDOS DE MAESTROS ler. (¡DADO

AÑO ] 968 \ÑO 1969

A n tig ü e d a d S u e ld o  b á s ic o P r o g r e s iv o '¡'o tu l .¡ ú n te n lo  ¡0  r/r 
s ttb r e  S i l á b i c o

S u e ld o  T o ta l

a! iniciarse 17.100 — . 17.100 5.180 22.230
5 años 17.600 750 18.850 5.280 22.680
9 ” 19.850 1.200 21.050 5.955 27.005

13 ” 20.750 1.800 22.550 6.215 28.765
17 ” 21.700 2.500 24.200 6.510 80.710
24 ” 21.700 5.900 27.600 6.510 84.110

Para calcular el sueldo para los maestros de 2do. Grado, maestros enseñanza especial, 
maestros directores y maestros inspectores, se elche agregar la eliíeremúa entre la asignación 
presupuestal elel cargo y c! del maestro de clase ele ler. graelo (I..I00), y el <10% sobre 
esa diferencia. Para maestros especiales también elche calcularse e*l .10 '/< sobre* e*l ‘‘lulLTime .

ASIGNACION PKESUPUEST \L

Maestro 2“, jardinera, recuperación ..........................................  $ 17.800
Maestros directores ler. Grado ...................................................  10..100
Maestros directores 2elo. (irado .................................................  "  19.600
Maestros Directores Escuela de Práctica .................................... ” 22..100
Maestros Inspectores ele /ona ..................................................... ” 23.600

LA DEUDA

A n tig ü e d a d S u e ld o  m uestro S u e ld o  P ro f. S e r . I)ij<•ren d a  m en su a l M o n to  to d o  es 
1961!

Al iniciar 17.100 21 .(182 (1 » 8.982 51.116
5 años 18.850 22.146 (1 1 8.798 19.374
9 ” 21.050 26.1.84 (2l 5.08 í. 66.092

1.8 ” 22.550 27.662 (3) 5.112 66.456
17 ” 24.200 29.180 (1 1 4.938 64.194
<1 t 99 27.600 .82.165 (5) 4.565 59.345

(1 ), 
(21 
(8 )
(4)
(5)

; • líalo apro

incluye una compensación para
id. id. 
id. iel. 
id. id. 
id. id.
XÍíVKKÍO.

los Profesores efectivos ele $ 890.00 
” 1.330.00 
•’ 2,000.00 
” 2.660.00 
” 3.890.00 s



BASES DE CONCURSO

L a  “R e v is ta  da  la E ducac ión  d e l E n e ld o ” irá o fre c ie n d o  
en  sucesivas e d ic io n es  las B A S E S  D E  C O N C l R S O  a p ro ­
badas p o r e l C .N .E .P , y  /V.

Esta  s im p le  p u b lic a c ió n , a ju ic io  d e  la R ev is ta  n o  sa tis­
fa ría  c o m p le ta m e n te  los f in e s  p e rse g u id o s , si no  a briera  
al m aestro  la p o s ib ilid a d  d e  expresar sus críticas y  o b se r­
v a cio n es q u e  ta les  bases le  m erezca n .

C o n  e llo  sí, la c o n tr ib u c ió n  al p e r fe c c io n a m ie n to  d e l ré­
g im e n  de  co n cu rso s  p u e d e  ser s ig n ific a tiv a . * I II III

OPOSICION PARA PROVEER CARGOS DE MAESTROS DIRECTORES DE 

PRIMER GRADO, EN ESCUELAS RURALES DEL LITORAL  

E INTERIOR DEL PAIS

Art. 19 —  El concurso constará de una parte teórica y una parte práctica. 

Art. 2“ —  La p a rte  teórica  comprenderá las pruebas escritas siguientes: a)

Desarrollo de un tema de Ciencias de la Educación. TIEM PO: tres horas: b) 
Desarrollo de un tema de 'Ciencias. TIEMPO: dos horas; c) Consideración de 
una situación administrativa tjne i.«jua:a la aplicación de disposiciones con­
tenidas en:

I —■ Capítulo X del Código del Niño

II — Reglamento de provisión de cargos ( l 9 de julio de 1948 y modifica­
ciones posteriores).

III —  Reglamento de Comisiones de Fomento (11 de enero de 1942). 
TIEMPO: una hora.

Art. 3° - - Los temas de la parle teórica serán sorteados di* la totalidad de los 
respectivos temarios.

Art. 4° —  Las pruebas escritas deben ser ejecutadas con las formalidades de 
estilo a ios efectos de conservar la incógnita: los opositores no firmarán los 
trabajos, pero sí la tarjeta de identificación.

Art. 59 —  Los trabajos escritos serán entregados en sobre cerrado, al Inspector 
Departamental y Secretario de la Jurisdicción.

Art. 69 —  La parte práctica consistirá cu el cumplimiento de una actividad 
docente en una clase de l 9 a 49 año en una Escuela Rural. D u ra c ió n : treinta 
minutos.

v T ie m p o  d e  p rep a ra c ió n : treinta minutos.

Se permitirá al concursante consultar libros, utilizar el material informativo 
y didáctico de su pertenencia y el que pueda proporcionar la Dirección de la 
Escuela donde se realiza la prueba.

V



Art. 79 — El Tribunal elegirá por mayoría, cinco lemas del temario corres­
pondiente, de los cuales uno será tomado del Grupo A y los restantes del 
Grupo B. Inmediatamente se determinará por sorteo, en presencia de los con­
cursantes, el que se utilizará para cumplir la actividad docente.

Art. 89 —  Una vez terminada la intervención de cada grupo en la prueba 
práctica, el Tribunal considerará la actuación de cada uno de los opositores; 
en el mismo acto concretará la calificación que otorgue y el resultado se 
liará conocer inmediatamente a los interesados.

Art. 9" — Las pruebas prácticas se realizarán en grupos de cuatro a seis opo­
sitores, según lo entienda el Tribunal, y tendrán lugar en las Escuelas Rurales 
que indique la Inspección Departamental.

Art. 109 —  Los grupos de opositores se integrarán mediante sorteo, que se 
efectuará por el Inspector Departamental y el Secretario en presencia de los 
concursantes, labrándose el Vela respectiva.

Art. I I 9 —  Los Tribunales que recibirán las pruebas estarán constituidos 
por cinco miembros, podiendo iniciar y continuar la prueba con la presencia 
de tres de ellos.

Estará presidido con el Inspector Departamental, y en casos de imposibilidad, 
que deberá ser tundumentuda ante el ( onsejo de Enseñanza, le subrogará el 
Inspector de Zona que éste, designe.

Art. 129 — Los opositores que no se presenten a una de las pruebas quedarán 
eliminados, automáticamente.

Art. 139 - - Se calificarán las pruebas aplicando la escala establecida para 
juzgar la labor del personal docente, que es la siguiente: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 6.50, 
7, 7.50, 8, 8.50, 9, 9.50, 10.

El puntaje de cada una de ellas es el que resulta de aplicar a las calificaciones 
obtenidas los siguientes coeficientes: Ciencias de la Educación: 1.50. Ciencias: 
1. l ’rucba administrativa: 1. Parte práctica: 2.50.

Art. 14° —  El puntaje Jinal de caria concursante se obtendrá sumando los 
correspondientes a las cuatro pruebas realizadas.

Art. 159 —  El despeje de las incógnitas, y la ordenación filial de los oposi­
tores será efectuada por el Inspector Departamental y Secretario-Tesorero; en 
presencia del Tribunal, labrándose las Actas respectivas.

Art. 169 El concurso será de jurisdicción departamental. Al efectuarse el 
llamado correspondiente, se liarán conocer los cargos a proveerse. Los aspi­
rantes podrán inscribirse en más de un departamento, pero en el momento 
de concursar deberán optar por uno de ellos, donde tendrá que efectuar la 
prueba práctica que determina el artículo 69 y en el que podrán hacer 
efectivo los derechos que generen.

Art. I79 —  Los concursantes que obtengan un puntaje no inferior a 39.96 
podrán optar en efectividad en el orden que les corresponda, por uno de 
los cargos concursados en la jurisdicción respectiva, perteneciente a las vacan­
tes del año a que corresponde el concurso.

Art. 189 —  Los concursantes cualquiera sea el puntaje que hayan obtenido 
tienen derecho por su orden, hasta tanto entren en vigencia los derechos 
emanados del próximo concurso, a ocupar interinatos y suplencias en direc­
ciones de escuelas de primer grado, con prioridad a los integrantes de la 
lista única de concursantes de maestros de primer grado y sin perjuicio de 
los derechos reconocidos a los maestros efectivos en los apartados I y II 
del artículo 29 de la reglamentación de 26 de abril de 1955. Los opositores 
que hubieran obtenido una calificación inferior a 39.96 no podrán ser de­
signados para el desempeño do interinatos y/o suplencias mientras existan 
concursantes en disponibilidad, con la precitada o superior calificación.

Art. 199 —  Los temarios de estas bases serán renovados por lo menos, cada 
dos años, y se harán conocer en oportunidad del llamamiento a concurso.



BOL 3749. ASUNTO 226.
El Consejo Nal. de E I\ y Normal, re su e lve :

1) Elévase a quince días el máximo anual de licencia a disposición 
de cada funcionario, a los efectos tic rendir exámenes en institu­
ciones oficiales y/o intervenir en Oposiciones dentro del Orga­
nismo, sujeto a las siguientes condicionantes:
a) Un fraccionamiento máximo de tres veces del total de dicha 

licencia;
b ) Un límite «le siete días, para hacer uso en cada oportunidad;

2) Aclárase que en los quince días establecidos, no se computan los 
que, en cada caso, le sean necesarios al funcionario para viajar.

Art. 20° —  Regirán para estos Concursos, en cuanto no se opongan a estas 
Bases, las disposiciones del Reglamento General de Concursos aprobado con 
fecha 11 de enero de 1968.

MERITOS Y OPOSICION PARA PROVEER CARGOS DE MAESTROS 

DE SEGUNDO GRADO EN ESCUELAS COMUNES

Podrán presentarse los maestros, con dos años de actuación, efectividad de 
cargo, título de 2" grado o haber cursado la 2* etapa del Curso dr Perfec­
cionamiento, y un promedio de calificación no inferior a 8 en los dos últimos 
años.

M  E  l i  l  T  O S  ,

C a lifica c ió n  D o c en te : (Coef. 5) Se promediarán las calificaciones de los dos 
últimos años.

A cc ió n  T é c n ic o  C u ltu ra l: (Coef. 3) 1) Colaboración en las Comisiones y 
Boletines organizados por las autoridades escolares. 2) Libros, proyectos, 
ensayos y publicaciones en relación con la enseñanza. 3) Conferencias de 
carácter técnico pedagógico. Otras publicaciones.

Concursos: (coef. 3) Actuación en Concursos que hayan generado efectividad.

O tros M é rito s : (Coef. 5) 1) Jerarquía de los cargos. 2) Actuación en obras 
culturales o sociales en relación con la Escuela Pública y el barrio donde 
está ubicada 3) Regularidad en la asistencia. 4) Colaboración en la acción 
general de la Escuela. 5) Vinculación con alumnos y padres. 6) Otros méritos.

O T O S I C I O N

Ira. P ru eb a  ( T e ó ric a ) (Coef. 5) Redacción de un trabajo de Ciencias de la 
Educación elegido por sorteo entre los siguientes temas: 1) La deserción es­
colar en las clases superiores; factores que la determinan y soluciones acon­
sejables. 2) Juicio crítico del actual sistema de ingreso a Enseñanza Secundaria 
y Universidad del Trabajo. 3) La Ficha del Escolar. 4) La formación del 
futuro ciudadano en el trabajo de Jas clases superiores de la Enseñanza 
Primaria. 5) La lectura en 5P y 6" años: fines, orientación y procedimientos.

6) La Enseñanza de Ciencias Naturales en las clases superiores.

2da. P ru eb a  ( P ráctica)  (Coef. 5) Desarrollo de una actividad docente tomada 
del programa de 5" y ó* años. 171 Tribunal indicará el tema, el que se dará 
a conocer al opositor con veinticuatro (24) horas de anticipación a la reali­
zación de la prueba.

D u ra c ió n : 30 m in u to s .



Se indican a continuación, algunas de las resoluciones del C.N.EP. y N. que 
tienen interés para todos los maestros, citándose el número de boletín del 
Consejo en que se publicaron y la fecha de éste.

REGLAMENTO PARA LA PROVISION DE CARGOS DOCENTES POR 
CONCURSO: Boletín 3761, asunto 1 - 11 de enero de 1968.

REGLAMENTO PARA LA PROVISION DE INTERINATOS Y  SUPLEN­
CIAS DE PROFESORES ESPECIALES DE ENSEÑANZA PRIMARIA: Bo­
letín 3735, asunto 78 - 7 de noviembre de 1967.

INTERINATOS Y SllPLENCI \S EN LOS INSTITUTOS NORMALES Ma. S. 
de Mimar y ,1. R Sánchez: Boletín 3791, asunto 227.

LICENCIAS PARA VIAJES DE ESTUDIO: Boletín 3762, 14 de febrero 
de 1968. '

MAESTROS SECRETARIOS EN ESTABLECIMIENTOS DOCENTES DEPEN­

DIENTES DEL C.N.E.P. y N.: Bolelin 3716, asunto 193 - 10 de octubre de 1967. 
REGLAMENTO DE PERMUTAS DE CARGOS DOCENTES: Boletín 3791, 
asunto 135 - 2 de Julio de 1968.

EFECTIVIDAD DE CARGO: Boletín 3731, asunto 151 - 27 do junio de 1967. 
Art. 1": Considérese que un funcionario es efectivo en un cargo desde lá 
fecha en que toma posesión del mismo, luego tic haber sido designado por 
el C.N.E.P. y N.

PROVISION DE SUPLENCIAS E INTERINATOS EN DIRECCIONES DE 
PRIMER Y  SEGUNDO GRADO: Boletín 3622, asunto 200 - 23 de agosto 
de 1966.

LICENCIAS PARA PARTICIPAR EN CONCURSOS: Boletín 3749, asunto 
216 - 23 de febrero de 1968.

REGLAMENTO 1)E FUNCIONES DEL PERSONAL DE SERVICIO ADS- 
CRIPTO A LAS ESCUELAS PUBLICAS: 7 de agosto de 1956.

CREACION DE CARGOS DE PROFESORES ESPECIALES: Boletín 3777 - 
Mayo de 1968. (Se crearon 18 cargos en jurisdicción nacional).

CREACION DE CARGOS DE CURSOS PARA ADULTOS: Boletín 3377, 
asunto 149, mayo de 1968 (Se crearon con destino precario a jurisdicción 
nacional los cargos que se indican a continuación: 5 de Maestros para C. 
para Adultos y 20 cargos de Maestros para Curtos para Adultos).

CREACION DE CARGOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS: Boletín 3777, 
asunto 150. (Créanse con destino precario a jurisdicción nacional 111 cargos 
de auxiliares de servicio de tercera.

CREACION DE SUBDIRECTORES Y SUS FUNCIONES: Circular N" 20 de 
la Insp. C. Zonal de Montevideo. Las escuelas con más de 700 alumnos ten­
drán un Subdirector al que le caben algunas funciones en lo técnico docente, 
en lo cultural y social, pero su actividad predominante es la administrativa.

El Director mantiene su total responsabilidad por lo que se realice en la 
escuela y es el único que puede firmar los comunicados, informes o formula­
rios que salgan de la escuela por cualquier motivo.

CONCURSOS DE MERITOS. Comunicado tic las Inspecciones Regionales.

Se recuerda:

1" Que deben adjuntarse la documentación a los capítulos de las respec­
tivas bases.

2’ Que está absolutamente prohibido agregar documentos oficiales (expe­
dientes, etc.), pudiendo agregarse copia fiel de los mismos.



r e c ib im o s

"EDUCADORES DEL MUNDO". —  Acabamos 
de recibir el N? 30 de la revista “Educadores 
del Mundo", fundada y dirigida por el maestro 
chileno Crisólogo Gatica, extraordinario com 
batiente por la unidad del magisterio conti­
nental y mundial y gran amigo de los educa­
dores uruguayos.

ben Adalberto Carvajal, Miguel Campos, Ol- 
drich Stron. Tito Ramos Francisco de la Fuente, 
Carlos Maldonado, R. Sotoconil, A. Rub lar. 
Humberto Elgueta y Jorge Espinoza.

"EDUCACION POPULAR". — Nos ha llegado 
el N? 33. de este grato periódico argentino que 
dirigen Luis F. Iglesias y Rosa G. de Falco 
y que reúne educadores de la importancia de 
Berta P. de Braslavsky, Telina Reca, Marta Sa- 
matán, Juan R. Nervi, Alberto Fesquet y otros, 
tan bien conocidos y apreciados en el ambien­
te educativo de nuestro país sobre el que han 
ejercido indudable y positiva iníluencia.

La Revista de la Educación del Pueblo re­
cibe en canje esta buena publicación que re­
fleja no sólo la problemática educativa chilena 
sino continental y la pone a disposición de 
los educadores del Uruguay.

Sobre educación en Colombia, Argentina. 
Chile, Hungría, Checoslovaquia; sobre temas 
de actualidad y cuestiones pedagógicas, escri­

Hacemos llegar a los amigos de "Educación 
Popular", antiguos y queridos compañeros en 
la tarea de defender y desarrollar la ense­
ñanza democrática auléntica en las difíciles 
condiciones americanas, nuestro saludo, nuestra 
admiración por su trabajo y nuestro mejor au­
gurio de éxito, un éxito siempre común.

Le ofrecemos:

2 P A S A J E S  A E U R O P A  ó 

$ 1 5 0 . 000.  o o EN E F E C T I V O
1 . Usted nos presta $ 3.000.oo.

2. Nosotros se los devolvemos por sorteos trimestrales, en dinero o en 
libros, a partir de marzo.

3 . Usted participa como beneficiario en la adjudicación de 2 PASAJES 
A EUROPA o la suma de $ 150.000.oo, c¡ realizar con la última lotería 
de diciembre de 1968.

4 . Nosotros adquirimos bienes destinados a ediciones para maestros y 
para niños y a trabajos de imprenta para la escuela.

•  USTED CONTRIBUYE. —  USTED NOS APORTA UN CONTRIBUYENTE.

•  NOSOTROS RETRIBUIMOS SU APORTE Y PRODUCIMOS.

•  ES UNA OBRA DE BIEN COMUN. -

Cooperativa Editorial 
“Unión del Magisterio”



PROFESIONALES AMIGOS 

DE LA ESCUELA PUBLICA

Los profesionales, euyos anuncios se incluyen en las páginas de la 
‘R e v is ta  de. la E d u ca c ió n  d e l l 'n c b lo ” contribuyen a su aparición:

l p Para estimular la defensa de nuestra educación popular, laica 
y democrática, promoviendo su exxtensión y calificación.

29 Para expresar bajo esta lorrna de retribución su reconocimiento 
a la Escuela Vareliana.

RODOLFO TISCORNIA ELINA LARRONDO FAVRIN

Médico Odontóloga

Cerró Largo 1C93 Bogotá 4031

HUGO CARLOS SACCHI Dr. FERMIN FERREIRA

Médico Ginecólogo Obstetra Médico Reumatólogo

Agraciada 2911 Maldonado 1365

Dr. JORGE BRUNO

Odontólogo D O N A C I O N

8 de Octubre 3831

ROBERTO PRADA MIRALDI
Dr. LUIS OLIVERA

Odontólogo
Arquitecto

Paraguay 1382 P. 3°

LUIS E. VIDART

LUIS IDIONDO

Cirujano

Odontólogo
Juan Crtiz 3216 Tel. 5 28 30



M A R IO  CORREA P IN TO S

Odontólogo

Soriano 1255 esq. Yí Tel. 7 5ó 16
NORBERTO

KLANG

!
D O N A C I O N

ROMULO

BERT17

CESAR NICOLETTI INGENIEROS CIVILES

Escribano

Las Piedras C a n e lo n e s

12.

9 — 6 =  3 

Faltan 3 pollitos

T R E S  T E M A S  D E  M A T E M A T I C A
•  PERIMETRO Y AREA: por Leda Basso de Cerruti

•  PROBLEMAS DE 2° AÑO: por Olga De Marco de Wirgman

•  LA DIVISION POR 2 CIFRAS: por Amneris Romelli

Y ASPECTOS DE LA TEORIA MATEMATICA DE LA MEDIDA 
por el Dr. Jorge Lewowicz

UN TOMO EDITADO POR:
Cooperativa Editorial "Unión del Magisterio"

OFICINAS: SAN JOSE 1125 - Telét. 9 72 47
MONTEVIDEO —  URUGUAY



EDUCACION Y ARTES VISUALES
Publicación trimestral

Distribuidor: “ BEST 5ELLER” - GALERIAS Y AGUARON

Reuniones Mensuales 

Seminarios de Capacitación 

Publicación de Diapositivas

S E G U R I D A D  

C.U.F.E.
Con repuestos o r i g in a le s

COLONIA lies»
TELS. 9 17 86 - 9  42 96 -38  5 5 14

P re se n ta n d o  este a n u n c io  Ud, obtendrá
INSPECCION INICIAL GRATIS PARA SU T, V,

Sanaca 

PALEBMO 

S. K.

MATERIALES

DE

CONSTRUCCION

CENTRAL: *

General Flores 3180 

Tel. 2 41 93

SUCURSALES:

•  En FLORIDA:

José E, Rodó 488

© En SHANGRILA:

Av. Italia Km. 18 y 1/2.



—

i m p r e n t a
N O R T E

IMPRESION DE:

*■ LIBROS 

«- REVISTAS

* PERIODICOS

•  BOLETINES

TRABAJOS 

COMERCIALES 

EN GENERAL

Cerro Largo 1678-80
T. 40 10 05

ADHESION
• \

O T A C I  U R U G U A Y A
Licuadoras y Enceradoras

UNA INDUSTRIA ADECUADA A LAS NECESIDADES URUGUAYAS

AUNH4
EL S E M A N A R I O  DE  L A T I N O A M E R I C A

Casilla de Correo N" 170 MONTEVIDEO

Rincón 577 - Tel. 58 51 90 URUGUAY



1868
1968
18 de Setiembre

EL MOVIMIENTO 

NACIONAL

DE APOYO Y DEFENSA 

DE LA

ESCUELA PUBLICA

trabaja por
el desarrollo de la enseñanza 
democrática
siguiendo el camino de la
SOCIEDAD DE AMIGOS DE LA EDUCACION
POPULAR

P a d r e s  d e  a l u m n o s  y m a e s t r o s  

u n i d o s  p o r

l o s  o b j e t i v o s  v a r e l i a n o s  

a  l a  a l t u r a  d e  l a  é p o c a



Cooperativa Editorial "Unión del Magisterio"

Obras publicadas

“ EL NIÑO Y LA EDUCACION EN AMERICA LATINA” 
Por Jesualdo

Ausentismo, deserción, escolarización. Un vasto y pro­
fundo problema común a tocia América, er. un prolijo y 
documentado informe de Jesualdo,

“ VARELA - 19 DE MARZO 1967“
Trabajos de Reina Reyes, Jesualdo, Elsa Gatti, Diógenes 
de Giorgi, Gladys Méndez de Rojas y Mari ha Demarchi
de Mila, sobre la vida, la obm y el ideario del Refor­
mador.

“POESIA _ IlITMO“
Por Olga Montero y Sara Larocca

Selección de poesía hispanoamericana con inclusión de 
autores uruguayos modernos.

“ LECTURA 1“
Por Selmar Balbi y Julio Condolí

Selección de obras de autores nacionales, americanos y 
españoles según el program a de 1er. año de la Univer­
sidad del Trabajo y Resumen Gramatical.

“ CON EL VIENTO SUR” (Poemas)
Por Luis Neira

“ LA SE ('A Y OTROS RELATOS”
Por Nora Castro

“UNA MIRADA FIRME Y GRIS COMO EL ACERO” 
(Poemas)

Por Carlos Chassale 

“ CALENDARIO ESCOLAR” 1968
Un instrum ento para el trabajo  diario del m aestro: dis­
posiciones, fechas del calendario oficial del Consejo Na­
cional de Enseñanza P rim aria y Normal.

“ EL TALLER EN LA ESCUELA”
Por Judilh  Balbi de Amaro y 

M aría Teresa Mañana de Monteiro
Un texto imprescindible para los alumnos de 1" y 2'-' año 
de Corte y Confección de las Escuelas Industriales y de 
los Cursos de Adultos de Prim aria.

“PLAN ES” (Sugerencias para  su desarrollo coordinado) 
3'* edición en 1 tomo

“ EL 1er. AÑO”
Por M artha Anfossi de Guarino

Resumen de una experiencia concreta en m ateria de pre­
aprendizaje, que ha merecido la recomendación del cuerpo 
inspectivo.

“TRES TEMAS DE MATEMATICA”
P or Dr. Jorge Lewowicz, Olga De Marco de W irgman, 

Leda Basso de Cerruti y Amneris Romelli
Problemas para 2*? Año. Areas. División por dos cifras. 
Concepto sobre la medida.

£an José V >25-Tel. 9 72 47
M o n t e v i d e o  — U r u g u a y


